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A D V E R T E N C I A 

Tengo que poner aqu í dos palabras sobre el ca rác te r del pre
sente l ibro, con el objeto de que el lector sepa desde luego á qué 
atenerse respecto del caso. 

A l pasar la vista por él, n o t a r á de seguro que se compone en 
gran parte de trozos copiados de otros escritores, y quizás le 
enoje ta l sistema y le aburra la abundancia de citas. L a m e n t a r é 
que así suceda, pero no solicito por ello p e r d ó n n i excusa. L a 
obra es tá hecha expresamente de ese modo. 

Porque hay, y me parece á mí conveniente que haya, dife
rentes maneras de razonar y de escribir, y es desacertada la 
p re t ens ión de los que se e m p e ñ a n en reducirlas todas á un solo 
t ipo , que es, naturalmente, el que ellos emplean. Los cr í t icos 
suelen ser por eso, y m á s que nadie acaso los cr í t icos l i terarios, 
gente de muy estrecha y endurecida mentalidad, encastillados 
y apas ionadís imos . Rara vez tienen cristales de distintos colo
res para ver las cosas. Les encanta lo de no tener más que uno 
y mirarlas siempre por él . 

Los libros limpios de anotaciones y de citas al pie de las pá 
ginas son generalmente preferibles á los otros desde el punto 
de vista es té t ico . A una obra escrita con pretensiones a r t í s t i c a s 
la afear ían indudablemente. E l que no busque sino un vanidoso 
éx i t o personal, cuanto m á s bri l lante y estrepitoso mejor, h a r á 
bien en no acudir j a m á s á ellas. 

Pero para la eficacia persuasiva no sucede lo mismo. Dar la 
flor sin acompañar el proceso biológico determinante de ella; 
vender el producto ya hecho sin mostrar las etapas por que se 
ha ido pasando hasta obtenerlo ya definitivo y concluido, son 
ososas que, si agradan á veces (y engatusan y e n g a ñ a n no po-
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cas), es difícil que enseñen nunca n i que convenzan de verdad; 
á nadie. Es como poner el carro delante de los bueyes; es enca
ramarle á uno á una altura, cuidando de ocultarle los vericuetos 
y repechos por donde se sube. Los escolást icos (y hay much í s i 
mos m á s de los que se tienen por tales y de los que de tales son 
motejados) se han servido y se sirven generalmente de t a l pro
cedimiento para sus enseñanzas escritas ú orales. Colocan la te
sis, esto es, el resultado de las pruebas y razonamientos á la 
cabeza de és tos . Comienzan la casa por el tejado. Y así suele te
ner ella la solidez. A l que quiere enterarse de cómo se hacen las 
casas, no se le debe e n s e ñ a r l a s ya hechas. Y o , y como yo creo 
que t ambién muchas gentes, preferimos con frecuencia husmear 
los talleres donde se fabrican los productos, en lugar de adqui
r i r los en la tienda limpios y relucientes, s in preguntarles por 
su salud y por la de sus padres, n i sabernos explicar de dónde y 
por dónde han venido. E n m i conducta como profesor, procedo 
también bastante a jus t ándome á este criterio: m á s que de hacer 
que mis alumnos engullan m u l t i t u d de cosas concretas, de fór
mulas, de soluciones y definiciones, me preocupó de que se pon
gan en s i tuación de saber hacerlas y hallarlas por sí mismos. 

H é aquí , pues, la razón fundamental de la factura del nuevo 
l ibro que entrego a l públ ico; factura parecida á la de algunos 
otros de los que andan por ah í con m i firma hace tiempo. H u 
biera yo podido exponer en muchas menos p á g i n a s de las que 
tiene ahora mis personales opiniones respecto del problema del 
peritaje médico en la admin i s t rac ión de just ic ia cr iminal . Ser ía 
ella entonces una opinión m á s que a ñ a d i r á las muchas que ya 
existen. Y aun cuando en el fondo esto es lo que vengo á hacer, 
me ha parecido oportuno aprovechar la coyuntura para trazar 
un cuadro acerca del estado actual del problema en el mundo de 
los doctos y para mostrar las conexiones que el mismo guarda 
con otros varios de los que hoy preocupan y conmueven á mu
chas de las personas que piensan. A t r a v é s del laberinto de c i 
tas y doctrinas ajenas, va marchando y desa r ro l l ándose m i pro
pio punto de vista, que es como un hilo central conductor, más ; 
ó menos visible, en el que vienen á mor i r mu l t i t ud de otros h i 
los laterales y envolventes. E n todo caso soy yo el que argu
menta y razona; sólo que en vez de decir lisa, llana y breve-
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mente lo que pienso, he creído preferible, para los propós i tos de 
propaganda y convencimiento ajeno que la obra busca, uti l izar 
los proyectiles, argumentos y razonamientos que me han ofrecido 
en abundancia una mu l t i t ud de colaboradores inconscientes, so
bre todo extranjeros. Porque sé yo que en E s p a ñ a atravesamos 
a ú n , casi todo el mundo, por un per íodo de elaboración espiri
t u a l (por el que pasan todos los que se reconocen inferiores, 
sean pueblos, sean individuos: los n iños , los rú s t i cos , los salva
jes . . . ) , que nos lleva á creer en los tenidos por superiores m á s 
que en nosotros mismos, y á tener sus criterios y soluciones 
(much í s imas veces dignos de acre censura) por más saludables 
y acertados que los propios. 

P. DORADO. 

Salamanca, 24 de Setiembre de 1905. 





CUESTIONES P R E L I M I N A R E S 

1. La cuestión.—-El estudio de este problema se impone, me 
parece á mí, con grandes apremios. Por un lado, la interven
c ión de los peritos médicos en la admin i s t r ac ión de just icia penal 
es cada día m á s frecuente. Sin duda alguna, se echa de ver un 
vacío en este orden, vacío que se ahonda m á s y m á s á medida 
que el tiempo pasa, y que, hoy por hoy, no se sabe colmar de 
mejor manera que acudiendo al peritaje médico, s in el cual, por 
lo mismo, apenas se concibe actualmente como posible, en gran 
n ú m e r o de casos, la mentada admin i s t r ac ión de jus t ic ia . 

Pero, de otro lado, la i n t e rvenc ión dicha trae consigo un 
a b u n d a n t í s i m o n ú m e r o de cuestiones y de dudas. E n general, 
los informes de los médicos llamados á dictaminar sobre cual
quier asunto en causas cr iminales—y lo propio se podr í a decir 
con relación á las civiles—ofrecen poca confianza. Son informes, 
á menudo interesados y parciales, á menudo t ambién emitidos 
de cualquier modo, a l azar, por quien no es tá preparado para 
ello, por personas tituladas, s i , pero incompetentes, peritos de 
nombre, mas sin pericia. Hay informes, con frecuencia suma, 
inseguros, ó completamente infundados y caprichosos, ó apoya
dos tan sólo en hipótes is , ó contradictorios unos con otros. Pe
r i tos médicos se presentan á dictaminar ante los jueces, sim
plemente porque sí , por servir los intereses de la parte que les 
presenta, diciendo no m á s de lo que creen que á é s t a le conviene, 
hostiles, desde luego, á la parte contraria, y á veces t a m b i é n 
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á los mismos juzgadores, quienes á su vez les pagan en pare
cida moneda. Los tribunales no pueden pasarse sin los peritos 
médicos, y , sin embargo, p u d i é r a m o s decir que, por regla ordi
naria, no les pueden ver . Prescinden de ellos siempre que pue
den, aun en casos en que les v e n d r í a de perlas su concurso; 
miran, en mul t i tud de ocasiones, con marcada p revenc ión sus-
informes, calificando las doctrinas expuestas en ellos de absur
das ó es t rambót icas , y á los que las sostienen y pretenden ha
cerlas valer de intrusos, contra los que es preciso reaccionar 
vir i lmente; y en fin, recaban como u n derecho indivisible del 
juzgador el de apreciar libremente la fuerza que el mismo ha 
de conceder á los informes periciales, en lugar de verse por ne
cesidad vinculado á ellos, s e g ú n los que los dan q u e r r í a n que 
aconteciese. 

N i es esto todo. A u n cuando la cues t ión relat iva al valor 
que para los jueces deben tener los d i c t á m e n e s de los peritos y 
á la forma mejor de organizar éstos para que ofrezcan g a r a n t í a s 
de u t i l idad presenta bastante importancia, hay otra que la tiene 
todav ía mucho mayor, como que envuelve nada menos que la 
t ras formación completa del sistema penal corriente. L a p r i 
mera de las cuestiones dichas no ataca, por de pronto y en apa
riencia, á este sistema, dejándolo en pie y tratando de acomo
darse á su organismo. Pero no es fácil que lo consiga, efecto 
de la incompatibil idad interna que entre los dos elementos 
existe. Antes bien, pod r í a decirse que ta l incompatibilidad es 
un indicio, y al propio tiempo una causa altamente poderosa, 
de la mentada t ras fo rmac ión . Y en esto habremos de parar 
nuestra a tención forzosamente, mostrando toda la trascenden
cia que tiene el asunto de los peritos médicos ante los t r ibuna
les de jus t ic ia c r imina l . L a labor ios í s ima crisis que trabaja 
desde hace tiempo todo el orden penal se proyecta aquí admira
blemente; es tud iándola por este aspecto, podremos acaso con
t r i b u i r á que los lectores se orienten y penetren del estado de 
cosas en la materia, ó sea del cambio de concepciones, ins t i tu 
ciones y actos que desde hace tiempo viene operándose en la 
misma, y que de vez en vez alcanza intensidad mayor. 

2. Aclaraciones necesar ias .—ün peri to, lo mismo si es médico 
que si no lo es, representa, hoy por hoy, ante los tribunales de 
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jus t ic ia , no m á s que un simple auxil iar de estos ú l t imos ; igual 
que los testigos, por ejemplo. E n realidad, perito y testigo vie
nen á ser, por este lado, una misma cosa. Ambos se l imi tan á 
informar ante quien se da por supuesto que, en el asunto por 
que se les pregunta, sabe menos que ellos. E n las leyes de en
juiciamiento e s t án considerados unos y otros bajo un pie de 
igualdad, entre los llamados «medios de p r u e b a » . Hay prueba, 
de peritos, como la bay de testigos y como la hay documental y 
de otras especies. Quienes han de apreciarlas y valorarlas son 
los jueces. Para emit i r és tos su resolución sobre los asuntos que 
han de decidir, ó lo que es igua l , la sentencia, tienen que formar 
antes juicio, m á s ó menos seguro y firme, pero inexcusable, y 
para formar ese ju ic io requieren á veces, ya de oficio, ya á pe
t ic ión de parte interesada, el auxilio de personas que saben ó 
suponen han de estar enteradas de lo que ellos ignoran y preci
san saber, No es otro ahora el papel de los peritos (1). 

I n ú t i l parece a ñ a d i r , por ser cosa llana y perfectamente sa
bida, que el informe ó testimonio que ante los tribunales pres
t an los peritos se distingue del que prestan los meros testigos,, 
por su ca rác t e r técnico . Quizás la separac ión entre lo técnico y 
lo no técnico ó vulgar sea dificilísima, si por acaso es posible; 
probablemente hay en ella, como en m i l otras distinciones seme
jantes, mucho de arbi t rar io y subjetivo. Y o no pretendo dete
nerme ahora en averiguar esto, y doy por buena la suposición 

(1) Acerca de la índole de la prueba pericial y del papel que á los peritos, 
corresponde en los juicios, vienen discutiendo hace tiempo los procesalistas, 
creyendo unos que, efectivamente, el perito no es sino un auxiliar del juez, 
sobre todo para los casos de inspección judicial, mientras que otros lo consi
deran como un verdadero testigo, ya igual á otros, yá de una Índole espe
cial (post factum). También hay quien llama á esta prueba sui generis, y quien 
dice que no es una prueba, sino el reconocimiento de una prueba ya exis
tente. Sobre el particular pueden verse, entre otras muchas, las siguientes 
obras: Tratado teórico y 'práctico de las pruebas en derecho civil y en derecho penal, 
por Eduardo Bonnier, trad. esp., Madrid, 1891,1.1, p. 125; Tratado de la prueba-
en materia criminal, por C. J . A. Mittermaier, trad. esp., 4.a ed., Madrid, 1893, 
pp. 167 y sigs.; Lógica de las pruebas en materia criminal, por Nicolás Frama-
rino dei Malatesta, trad. esp. (s. a.), t. I I , pp. 25-26 y 292 y siguientes; De l a 
certidumbre en los juicios criminales, por Pedro Ellero, trad. esp., Madrid, 1896̂  
pp. ¿58 y sigs.; Opuscoli criminali,-po-r &\ mismo, p. 260, citados por Manuel Car-
nevale en su opúsculo 11 giudizio eriminale dal punto di vista delV esempio, Ca--
tania, 1893, p. 51, nata. 
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de que, mientras los testigos ordinarios informan á los t r ibuna
les sobre becbos de conocimiento vulgar, que los jueces mismos, 
lo propio que otra persona cualquiera, bubieran podido perfec
tamente adquirir , sin p r epa rac ión especial de ninguna clase, los 
peritos, en cambio, les dan noticias y pormenores sobre cosas y 
bechos que sólo conocen y e s t á n en disposición de apreciar los 
individuos, titulados ó no, que se encuentren de antemano en 
posesión de las ciencias y artes correspondientes, cuyo conoci
miento no se puede improvisar, sino que requiere un per íodo 
anterior preparatorio, m á s ó menos largo. E l juez ó t r ibunal que 
ci ta , para que declaren ó informen delante de él, á testigos y 
peritos, reconoce siempre su ignorancia frente á és tos , en cuanto 
á aquello por que les pregunta; pero el grado de esa ignorancia 
es distinto en uno y en otro caso. L a ignofancia de que le saca 
el testigo es común, referente á cosas de las cuales bubiera po
dido con facilidad y prontamente enterarse el juez mismo; ade
m á s , por tratarse de becbos corrientes y poco complicados (á lo 
menos al parecer), al alcance de todo el mundo, puede sin gran 
trabajo apreciar el valor de los becbos relatados por el testigo y 
la veracidad de és te ; la ignorancia de que aqu í se trata es, por 
tanto, una ignorancia muy vencible y meramente actual, no po
tencial. Lo contrario de lo que pasa con la ignorancia de que el 
perito l ibra al juez. Esta ú l t ima toca á cosas y becbos de los que 
©1 juez no sabe nada, ó respecto á los cuales se baila privado del 
conocimiento científico, a r t í s t i co ó técnico indispensable; la si
tuac ión de inferioridad en que se baila dicbo juez con relación á 
los peritos informantes es ta l , que n i puede apreciar el grado de 
s a b i d u r í a y cultura de és tos , n i tampoco, por consiguiente, por lo 
regular, el valor que bay que a t r ibuir á sus testimonios. Salvo 
ciertos casos en que, por algunas señales ex tó r io res , como las 
dudas y reservas de los mismos peritos tocante á lo que se les 
pregunte, ó las contradicciones entre unos y otros, cabe infer i r 
una apreciación puramente negativa en cuanto á la veracidad y 
el valor decisivo del informe, en todos los restantes el juez pa
rece que tiene que proceder siempre á ciegas, dejándose guiar 
de lazarillo. Su ignorancia no es solamente actual, como en el 
supuesto del testigo, sino t ambién potencial é invencible de mo
mento, y basta invencible mucbas veces de un modo duradero. 
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dadas las circunstancias de la vida ordinaria y el curso normal 
de las cosas dentro de ella. 

Todo esto será preciso tenerlo en cuenta para la resolución 
de los distintos problemas que se nos han de i r presentando. 

3. Discrepancias de apreciación.—El primero de ellos, núcleo,, 
en cierto modo, alrededor del cual se agrupan todos los restan
tes, consiste precisamente en determinar la fuerza que los dic
t á m e n e s periciales han de tener para los tribunales de jus t ic ia . 

¿ H a s t a qué punto han de l igar tales d ic t ámenes á los juzga
dores? ¿ P o d r á n estos úl t imos separarse libremente de ellos, á 
pesar de confesar su impotencia para decidir, con conocimiento 
de causa, las materias sobre que el dictamen ha reca ído , y haber, 
por eso mismo, solicitado el concurso y las luces de determina
das personas, á quienes se busca justamente en a tención á su 
especial competencia técnica? 

L a contes tación á semejantes preguntas no puede darse, me 
parece á mí , de un modo categórico y rotundo. E l problema tiene 
mul t i tud de aspectosj por todos los cuales merece ser conside
rado. Sin embargo, no suele hacerse as í , y por eso se ha caído 
frecuentemente en soluciones extremosas. De aquí las discre
pancias que se observan entre quienes lo estudian ó hablan de 
él , a fer rándose cada uno al punto de vista que le parece prefe
rente elegir. 

Los que suelen funcionar de peritos, y con ellos bastantes 
escritores, sobre todo de asuntos concernientes á las ciencias 
llamadas experimentales, optan por el cri terio de la esclavitud 
jud ic ia l , si así p u d i é r a m o s denominarlo. Se apoyan pr inc ipa l 
mente en la consideración antes expuesta, la cual, aparente
mente, tiene un valor incontestable. Si el t r ibunal—arguyen— 
pudiera resolver los puntos dudosos por sí mismo, sin necesi
dad de acudir a l informe de los peritos, lo h a r í a ; desde el mo
mento en qne solicita ese informe, dec la rándose m á s ó menos-
paladinamente incapaz de dictar una sentencia, como no pueda 
apoyarla en la base que al efecto le den los peritos, es una 
peligrosa é injustificada temeridad apartarse del informe qua 
éstos le hayan dado. Es pedir claridad y orientaciones para sa
l i r acertadamente de un laberinto, y luego de obtenidas, pres
cindir de ellas en el momento y para el fin que se reconocen i n -
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d i spensáb l e s . U n penalista de la antigua escuela, de much í s ima 
autoridad en su pa í s y fuera de él, Francisco Carrara, dice, ha
blando del valor que los tribunales deben dar á una especie de 
d ic támenes de peritos, que «el juez tiene que deferir al juicio de 
«s to s , si no quiere que se le tache de presuntuoso, y á la vez 
poner en peligro la jus t ic ia» (1). E l autor asienta esta tesis al 
t ra tar de las cuestiones de la locura; pero pudo muy bien ha
cerla extensiva á todos los casos de in te rvenc ión de peritos, 
porque el fundamento alegado para sostenerla alcanza á todos 
olios por igual . Ese mismo fundamento quisieran hacerlo valer 
siempre los que desean que el dictamen de los peritos revistiera 
fuerza obligatoria para los juzgadores. 

Pero és tos , apoyados por buen n ú m e r o de tratadistas y es
critores de cosas varias, se defienden contra semejante preten
sión, rechazándola vigorosamente. Aparte de otras razones, de 
que nos iremos haciendo cargo poco á poco, aducen, como fun
damental, la de la necesaria independencia de juicio en los t r i 
bunales. Y parece que t ambién l levan razón. Son los jueces 
mismos quienes han de pronunciar sus sentencias y d e m á s reso
luciones. Su juicio no puede menos de ser personal, resultado 
de un convencimiento ín t imo, formado en vista de las llamadas 
pruebas, ó sea elementos de convicción. Pretender imponerles 
forzosamente y desde fuera una resolución determinada, que 
ellos no aceptan por no parecerles aceptable (por cualesquiera 
motivos), es querer convertir en au tomát i ca su l ibé r r ima fun
ción, tor turar su conciencia y constituirles en una de las peores 
clases de servidumbre. Juzgar como hombres no es juzgar ma-
quinalmente, realizando una operación puramente mecán ica ; es 
emit i r apreciaciones y ju íbios espon táneos , cuya base no es t á 
en otro sitio sino en la propia mentalidad del que juzga. Si los 
informes que el juez, recibe del perito tienen poder bastante para 
convencerle y producir un determinado estado de conciencia, el 
juez fal lará de acuerdo con ta l dictamen, lo mismo que acontece 
respecto de las declaraciones é informes de los testigos; en otro 
oaso, puede per fec t í s imamente dar su resolución, a p a r t á n d o s e 

(1) Carrara, Programma del corso di diritto criminóle, 7.a ed., Luca, 1889, 
parte general, t. I , § 250, nota 3, pp. 242-43, 
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de semejante informe. L o cual quiere decir que la decisión j u 
dicial es un acto basado en la conciencia del que la toma; que el 
papel pr incipal en los juicios tiene que desempeñar lo siempre el 
juez, y que los peritos son meros auxiliares suyos, y no pue
den, razonablemente, pretender que prevalezca á todo trance 
su criterio sobre el del t r ibuna l , por m á s que és te pudiera no 
ser del todo acertado. 

4. Conflictos entre los tribunales y la ps iqu ia t r í a .—Fác i l es de 
comprender ahora, por lo que venimos diciendo, que entre los 
partidarios de ambas tendencias referidas exista una divergen
cia marcada, divergencia que se traduce á menudo en hostilidad 
entre los tribunales y los peritos. Cuándo se trata de una lucha 
latente y sorda, cuándo de incidentes ostensibles y ruidosos; 
pero la lucha no deja de exist i r , ganando con ello muy poco, por 
motivos varios, la admin i s t r ac ión de jus t ic ia . 

E l estado de hostil idad referida se da no pocas veces entre 
ios tribunales y toda clase de peritos; sin embargo, donde se 
observa con mayor constancia es en los juicios en que intervie
nen peritos médicos , y muy singularmente cuando el dictamen 
recae sobre puntos de p s iqu i a t r í a y normalidad ó insania men
t a l . Aqu í , sea por la índole de la materia, sea por la frecuencia 
con que se solicitan los informes periciales, sea por causas dife
rentes que poco á poco iremos examinando, los conflictos entre 
los que se dicen representantes de la ley y de la just icia, es de
cir , los magistrados, y los que pretenden hablar en nombre de la 
ciencia, ó lo que es lo mismo los alienistas y psiquiatras, son 
abundantes. De ello dan testimonio innumerables hechos que 
todo el mundo podemos observar á diario; por lo demás , mencio
nan y se ocupan de semejante s i tuación de cosas mul t i tud de es
critores, aunque regularmente son los propios interesados, como 
se comprende muy bien, esto es, los médicos psicopatólogos, 
quienes más se quejan del mismo, a t r ibuyéndolo á la deficiente 
cultura de los llamados á dar los fallos judiciales, y en general 
de todos los jur is tas . «El papel del peri to ante los tribunales no 
consiste m á s que en dar su dictamen y en i lus t ra r al juez. Pero 
esta ins t i tuc ión presenta el inconveniente de que, á menudo, la 
decis ión final se halla en oposición con los datos de la psiquia
t r í a , por la razón de que, á menudo, el juez es tá muy poco ver-
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sado en psicopatología . Cierto es que el perito debe i lustrar al 

juez, á fin de comunicarle su propia convicción. Pero bay cues

tiones donde no es posible formarse convicción, si no se poseen 

los principios relativos á la materia. Para explicarle á cualquie

ra ciertos fenómenos de la a s t ronomía esférica, es necesario es

tar seguros de que posee la t r i gonome t r í a esférica; para bacer 

comprender á alguien ciertos fenómenos de la patología ps íqui

ca, se bace preciso saber si esta persona se baila penetrada de 

las concepciones ps iqu iá t r i cas , sin lo cual es imposible comuni

carle convicción alguna. Pero be aquí precisamente los conoci

mientos de que carecen mucb ís imos legistas. Frecuentemente, 

el psiquiatra no sabe i lus t ra r n i convencer á los jueces, porque 

á és tos les falta la base indispensable para ello, que es la «facul

tad de pensar como un psiquiatra, de representarse la vida ps í 

quica de un alienado, de emanciparse de la jurisprudencia p u r a » . 

Así se expresa un reputado médico neuró logo, el D r . A . Molí ( I ) , 

de Ber l ín , poco más ó menos lo mismo que dicen otros mucbos 

psiquiatras y mentalistas (2). 

(1) Le médecin comme expert dans les délits contre la pudeur; ponencia presen
tada al Congreso de Antropología criminal de Amsfcerdam, y publicada en el 
Gompte-rendu des travaux del mismo; Amsterdam, 1901, p. 251. 

(2) «Hechos recientisimos han puesto de manifiesto un contraste tan 
marcado entre las condiciones presentes de la medicina mental y la práctica 
de la humana justicia, que no solamente todos los hombres de inteligencia y 
de corazón, sino en particular modo los módicos, deben ocuparse del misffio, 
como de cuestión de vital interés para su dignidad y para la cieücia que 
profesan» (Dr. Enrique Morselli, profesor de Clínica de las enfermedades 
mentales y director del Instituto psiquiátrico y de la Policlínica de enferme
dades nerviosas en la Universidad de Grénova, I I «.misdeismo» neU'esemito e i l 
contrasto fra scienza e giustieia, artículo publicado en La scuola positiva, de Roma, 
t. IV , 1894, pp. 953 y sigs., y en el Archivio d i psichiatria, de Turin, t. X V I , 
1895, pp. 116 y sigs.). «Las ideas modernas sobre el cerebro del criminal des
agradan á la inmensa mayoría de los magistrados y de los juristas» (Doc
tor Mauricio de Pleury, L'áme du criminel, París, 1898, introd., p. 6), «Existe 
al presente una lucha vergonzosa entre la ciencia y la justicia» (Dr. Vitto-
rio Codeluppi, director del manicomio judicial de la Ambrogiana, en Italia, 
Giustizia medioevale, artículo publicado en La scuola positiva, t. V I I I , 1898, 
p. 317), «Es un hecho evidente que caminan muy desaparejados, cuando no 
van en direcciones antitéticas, el derecho y la medicina. Lo mismo en los 
principios fundamentales que en los más nimios detalles, no nos entendemos 
ni concordamos jurisconsultos y médicos. L a divergencia es antiquísima, y 
de tal suerte se ha ido ahondando el surco que nos separa, que amenaza 
convertirse en abismo infranqueable. Del campo de las doctrinas y de las 
aplicaciones se ha llegado al terreno personal, y nos miramos con desoon-
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5. Dualismo c ien t í j i co .—Por lo que se ve , el problema se 
complica. L a hostil idad con que se m i r a n rec íproca y habitual-
mente los jueces penales y los peritos médicos , sobre todo los 
psiquiatras, tiene ra íces hondas. Es una hostilidad basada en l a 
educación que unos y otros reciben, y la cual trasciende, gene
ralmente, á las ciencias que sirven de alimento ordinario á sus 

fianza, con prevención, y tal vez, bajando- por estos mismos escalones, de
mos batallas sin respetos ni miramientos, olvidando unos y otros deberes 
imperiosos y proporcionando espectáculos de no buen gusto... E l loco es el 
caso más grave de nuestras discordias» (Dr. Rodríguez Méndez, catedrático 
de Higiene en la Universidad de Barcelona, E l ingreso en los manicomios desde 
el punto de vista médico-legal; conferencia dada en la Real Academia de Juris
prudencia y Legislación de Madrid el 25 de Abril de 1903; Barcelona, 1905, 
pp, 8 y 10). Tratan del mismo aludido conflicto, unos más directa y deteni
damente que otros, el Dr. Angel Filippi, profesor del Instituto de Estu -
dios superiores de Florencia, en su libro Frincipii d i medicina légale per gl i 
studenti d i legge ed i giurisperiti, 2.* ed., Florencia, 1892, prefacio; el Dr. Au
gusto Saccozzi, director sanitario del manicomio judicial de Reggio-Emilia 
(Italia), en su articulo Le perizie psichiatriche davanti ai trihunali, publicado en 
La scuola positiva, t. X I I , 1902, pp. 705 y sigs ; el Dr. Pascual Penta, profe
sor de psiquiatría en la Universidad de Nápoles y módico de prisiones, en 
una ponencia presentada al Congreso penitenciario internacional de Bruse
las, acerca de Las sentencias indeterminadas, y publicada en las Áctes de este 
Congreso; Bruselas y Berna, 1901, t. I I , p. 560; el Dr. D. Teodoro Yáñez, anti
guo catedrático de Medicina legal de la Universidad de Madrid, en el pró
logo de su traducción española del Tratado de Medicina legal, por Legrand du 
Saulle, Madrid, 1890, t. I , p. 10; el Dr. D. Tomás Maestre, actual profesor 
de Medicina legal en la misma Universidad, sucesor del anterior, en un in
forme pronunciado ante la Audiencia de Madrid en 1899, y publicado bajo el 
epígrafe La epilepsia ante los tribunales, en la Revista de Legislación y Jurispru
dencia, t. XCIV, pp. 338 y sigs.; el Dr. Valenti Vivó, catedrático de Medicina 
legal de la Universidad de Barcelona, en su Tratado de antropología médica y 
legal, parte primera, Barcelona, 1889, pp. 113 y sigs.; el Dr. D. Eduardo X a -
labarder, en su Memoria sobre La valia higiénico-social de los manicomios judi
ciales, Barcelona, 1901, passim; el Dr. D. José Pascual y Prats, presidente del 
sindicato módico de la provincia de Gerona, en su discurso Relaciones del mé
dico con la administración de justicia, leído el 27 de Septiembre de 1897 en l a 
tercera asamblea del diebo sindicato, passim; el Dr. Ernesto Odriozola, cate
drático de Medicina en la Universidad Mayor de Lima, en su discurso de aper
tura de ésta el año 1896 sobre la Autoridad del médico alienista en materia crimi
nal, extractado en la Revista de Legislación, t. L X X X I X , p. 200; el profesor 
Alejandro Stoppato, catedrático de derecho penal de la Universidad de Bolo • 
nía, en un articulo sobre los Principios que deben regir los dictámenes de los peri
tos médicos en los juicios criminales, publicado en la Rivista pénale, de Roma-Tu-
rín, número de Junio 1897, y resumido en la Rtvue pénitentiaire, t. X X I , p. 1186 
y siguientes; el Dr. D. Vicente Ots y Esquerdo, exmédico de manicomio, en 
su folleto La locura ante los tribunales. Madrid, 1894, cap. I.0: Conflictos entre ma
gistrados y frenópatas, etc. 

LOS PERITOS MÉDICOS, ETC. 2 
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esp í r i t u s y á los métodos de estudio y formación de las mismas. 
V a en ello envuelto el dualismo, tan corriente, entre las disci
plinas denominadas experimentales y de obse rvac ión , y las ra
cionales ó especulativas, dos grupos de ciencias no tan sólo dis
t intas, sino aun enemigas., cuando menos basta cierto punto. 
Los magistrados, los abogados, los jur is tas en general, por 
efecto principalmente de la enseñanza que reciben y del modo 
con que se les educa, creen que la resoluc ión de los problemas 
penales debe ser cosa exclusivamente suya, y que los principios 
y reglas para lograrla han de ser indagados y bailados «filosó
ficamente», lo que quiere decir, para ellos, con el auxilio ún ico 
de la, razón abstracta y del pensamiento discursivo, indepen
dientemente de toda dirección experimental. Juzgan que los 
aludidos problemas son problemas psicológicos, morales y j u r í 
dicos, y creen que la exclusiva de los mismos les corresponde á 
ellos, por ser solamente ellos quienes tienen competencia para 
poderlos resolver, considerando como i n t r u s i ó n infundada la 
p r e t e n s i ó n que suelen arrogarse para in tervenir en semejantes 
asuntos los médicos, los an t ropólogos , los psiquiatras y , en ge
neral, los cultivadores de las ciencias de la naturaleza. Los cua
les aseguran, por el contrario, que aquí , como en tantas otras 
cosas, el discurr i r y el obrar de los jur is tas son perfectamente 
equivocados y dañosos , por tratarse de un d iscurr i r y un obrar 
vac íos , sin base, de pura impres ión y , por consiguiente, ciegos 
y arbitrarios, supuesto que no se apoyan, s egún debieran ba-
cerlo, en la observación de las cosas, de la disposición en que 
naturalmente se ofrecen á nuestra vista, de las exigencias i n 
manentes en ellas, de las leyes reales á que obedece la marcba 
de su vida, todo lo cual pudiera darles la norma de conducta 
aplicable á cada caso y á cada s i tuac ión determinada, en vez de 
formular esta norma como desde afuera y cop c a r á c t e r de ex
t r a ñ a á la realidad que regula. 

Las manifestaciones de recelo y divergencia entre los dos 
grupos de personas á que nos referimos son bien frecuentes y 
visibles. Cada uno de estos grupos considera al otro como i n 
competente para resolver cuestiones morales y j u r í d i c a s . L o 
j u r í d i c o y lo moral son, para los unos, ó rdenes ajenos al orden 
de la naturaleza, con leyes sustantivas y propias, distintas y 
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hasta contrarias á las leyes naturales; para los otros, al r e v é s , 
son parte del orden natura l universal , y los principios que los 
r igen hay que averiguarlos y conocerlos por el mismo procedi
miento con que se averiguan y conocen los fenómenos natura
les y sus indeclinables leyes. He aquí el motivo fundamental 
de las discrepancias y discusiones habidas desde antiguo, pero 
sobre todo en los úl t imos tiempos, acerca de la índole de los he
chos ps íquicos , del método con que deben ser estudiados, del 
valor que cabe atr ibuir á las ciencias consagradas á conocerlos 
y á dar cuenta de su índole , propiedades y manera de produ
cirse (1). 

Los ya mentados conflictos entre los tribunales y los peri
tos médicos no vienen á ser m á s sino aplicaciones en una es
fera determinada y concreta del divorcio constante que hay en
t re las ciencias del e s p í r i t u y las de la naturaleza, y entre los 
cultivadores respectivos de unas y otras. 

6. Sobre la, dualidad de ciencias y métodos. — Seguramente, no 
es esta la ocasión oportuna para examinar con el debido deteni
miento tan complejas y difíciles cuestiones. Pero, á causa de la 
inmediata re lación que con nuestro asunto tienen, hay que decir 
acerca de ellas algunas palabras, con objeto de i r aclarando po
siciones y dudas y aproximando opuestos pareceres. 

E l dualismo anteriormente mencionado no es irresoluble. 
Existe, sin disputa, desde hace l a rgu í s imo tiempo. E l campo de 
la razón y el de la experiencia se han venido mirando como 
irreducibles y contrarios tradicionalmente, lo mismo que i r re 
ducibles y contrarios se han venido mirando t a m b i é n los de la 
naturaleza y el e sp í r i tu , con sus respectivos productos; los del 
pensamiento y el hecho exterior, h is tór ico; lo ideal y lo real; lo 
ps íquico y lo físico. Se ha considerado como ciencias de índole 
diferente las denominadas racionales y las experimentales, y 
esto as í por los cultivadores de las unas como por los cultivado-

(l) L a hostilidad entre juristas y módicos lia de sor antigua. Y a habla 
de ella el catalán Jerónimo Merola, del siglo X V I , doctor en Medicina y en 
Filosofía y catedrático de Barcelona, en su obra República original sacada del 
cuerpo humano, Barcelona, 1587. Varios párrafos de este libro pueden verse re
producidos en la citada obra del Sr. Valentí Vivó, pp. 14 y sigs.; las 21 y si
guientes son las más adecuadas á nuestro presente objeto. 
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res de las otras. Consiguientemente, han creído unos y otros-
que el método de elaboración de los respectivos conocimientos y 
de ave r iguac ión de las respectivas leyes era t ambién distinto r 
puramente discursivo, abstracto y raciocinante en las ciencias-
racionales; puramente de observac ión , experimental é induct ivo 
en las experimentales. L a idea de esta oposición, que llega á 
considerarse como un verdadero divorcio á veces, s in a r m o n í a 
posible, es muy general todav ía en el d ía de hoy, y se aplica á 
mul t i t ud de relaciones. E n ese divorcio estriba bastante la causa 
de la hostilidad que hemos dicho existe como permanente entre 
tribunales y peritos médicos, y como m á s general a ú n entre los 
estudiosos de las ciencias físicas y los estudiosos de las morales 
y j u r í d i c a s , creyendo tanto los unos como los otros que sus res
pectivas funciones son del todo he t e rogéneas y completa ó casi 
completamente incompatibles. 

E n lo cual es preciso rectificar much í s imo . H a y que decir 
repetidamente que los procedimientos mentales son esencial
mente idénticos en todos los hombres, aun cuando la intensidad 
con que usamos de sus elementos ofrezca gradaciones múl t ip l e s . 
Nuestros conocimientos se forman en todos nosotros de la mis
ma manera, y nuestros juicios, en esos conocimientos fundados,, 
son todos de igual índole . L a organización de tales conocimien
tos y tales juicios, que es á lo que damos el nombre de ciencia, 
se verifica t a m b i é n sustancialmente de igua l modo, s i bien con 
acentuac ión diversa, s egún causas de dist inta índole , de que 
ahora no podemos hablar; por lo que las ciencias todas, aunque 
distintas entre sí , conforme lo son los objetos ó parte de reali
dad á que se refieren los respectivos conocimientos, son perfec
tamente homogéneas , y los cultivadores de todas ellas proceden 
de manera semejante y emplean los mismos métodos, á pesar de 
que á menudo crean ellos otra cosa, e n g a ñ á n d o s e , á ju ic io mío . 
Nadie, absolutamente nadie, pensador de profesión, moralista,, 
psicólogo, ju r i s t a , naturalista, médico , hombre rús t i co , quien
quiera que él sea, puede sustraerse á las leyes generales del 
pensamiento, comunes á todos los hombres. E l filósofo m á s abs
tracto, al parecer, no puede librarse del experimentalismo, y 
hasta se debe a ñ a d i r que es esencialmente experimentalista, no 
pudiendo j a m á s hablar n i discurr i r de ninguna cosa de que no 
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-tenga cierta experiencia, mayor unas veces y menor otras. Y 
m á s a ú n : su discurr i r y hablar filosófico será tanto m á s seguro 
y fruct í fero cuanto m á s ancha y sólida sea la base de noticias, 
•datos, impresiones, etc., experimentales sobre que se apoye. 

L o cual es aplicable (un poco al r e v é s , claro es tá ) á los que 
dicen y pretenden no hacer uso de otro método científico, sino 
del método de observac ión y experiencia. T a m b i é n ellos em
plean á todas horas el puro pensar discursivo y abstracto, con 
alguna base real, naturalmente, porque és ta es inexcusable, 
conforme acabamos de decir; pero á menudo sin cuidarse de 
asentarla bien en firme. De aquí precisamente vienen las leyes 
precipitadamente inducidas, las t eo r í a s peregrinas, las conjetu
ras é h ipótes is inconsistentes, aun cuando ingeniosas no pocas 
veces, de que han llenado las ciencias experimentales sus cul t i 
vadores más ó menos fanát icos , y de las cuales, podemos a ñ a d i r 
s in miedo á equivocarnos, no c o n s e g u i r á n las mismas verse ja
m á s libres. 

Y o me represento el proceso del conocimiento, y por lo tanto, 
el método de toda ciencia, como formado de los momentos si
guientes, por los que ha de irse sucesivamente pasando: obser
vación (anál is is , examen, experiencia, experimento, recolección 
de datos, afirmación de la base induct iva ) ; inducc ión (for
mulac ión de leyes comunes á cada orden de fenómenos) ; deduc
ción (aplicaciones, descubrimientos, desarrollos). No me es po
sible entrar ahora en m á s explicaciones y detalles. Pero sí d i r é 
que en esos momentos hay u n orden de precedencia ineludible; 
se empieza siempre por el primero, y luego se pasa al segundo 
y al tercero. Mas en estos t r á m i t e s es preciso marchar con suma 
c i rcunspecc ión y cautela: s i los conocimientos, l l ámense ó no 
científicos, han de ofrecer a l g ú n valor, no hay m á s remedio que 
asegurarlos bien, no a t r ev i éndonos á inducir leyes hasta no 
tener suficiente caudal de datos y noticias experimentales y se
guras sobre qué basar la inducción, n i mucho menos a t r ev ién 
donos á sacar deducciones y hacer aplicaciones cuando la induc
ción ha sido deficiente é insegura. De no hacerlo asi, de preci
pitarnos en la inducc ión ó en la deducc ión , sin antes haberlas 
apoyado lo bastante con una observac ión copiosa, es de lo que 
•vienen tantos errores, equivocaciones y quiebras en la ciencia 
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y en la vida. L o cual no es exclusivo de las ciencias morales y 
racionales y de sus devotos, sino que alcanza por igual á los se
cuaces de las denominadas experimentales y del método expe
r imenta l . 

Pienso hablar m á s detenidamente de todo esto en otro s i t io . 
Si he hecho las anteriores indicaciones sobre ello, ha sido para 
contr ibuir á deshacer la preocupac ión que pudiera haber en con
siderar la ya aludida lucha entre médicos psiquiatras y magis
trados como representativa é hija á la vez de la imborrable dua
l idad de las disciplinas que unos y otros estudian, y de la dis
t in ta mentalidad consiguiente de unos y otros, que es, s e g ú n se 
ha visto, á lo que se refiere el D r . Molí. 

7. Más sobre las causas del antagonismo.—Con todo, no puede 
negarse cierta realidad á la oposición referida, y consiguiente
mente, que la misma ejerza no poco influjo sobre la p revenc ión 
con que mutuamente se miran los fautores y partidarios de las 
ciencias experimentales y los de las racionales. Por lo que quie
ra que seá, ya obedezca á l a propia índole de los asuntos que 
respectivamente estudian, ya simplemente a l peso de la imi ta 
ción y de la t rad ic ión ru t ina r ia , á lo cual me inclino yo á a t r i 
bu i r mucha culpa, ya á la combinación de ambas cosas y acaso 
á su un ión con algunas otras causas, el hecho es que en la ma
nera de t ra tar ambos grupos de autores y pensadores los pro
blemas en que ocupan sus actividades mentales suele haber 
bastante diferencia. L a cual podr ía ser quizá traducida en la si
guiente fórmula , que tiene, seguramente, m u l t i t u d de excepcio
nes y que no expresa, por lo mismo, sino una tendencia general: 
los cultivadores de las ciencias racionales analizan y observan 
poco, pasando con rapidez excesiva ó injustificada á sentar le
yes, m á x i m a s y principios r íg idos y absolutos y á servirse de 
las s ín tes i s y las deducciones; los cultivadores de las discipl i
nas experimentales, en cambio, suelen prescindir de los razona
mientos s in té t icos , t é rmino el m á s elevado de los procesos men
tales, y perderse en el laberinto detallista de la observac ión y 
el examen anal í t ico (1). 

(1) «Vamos en dirección contraria y no nos encontramos. Cuando de la al
tura se ha de llegar al detalle, á las aplicaciones, por justa y racional tenéis 
vuestra conducta, aun parecióndonos errónea; y al revés, cuando subimos 
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Repito una vez m á s que el valor de la tesis que acabo de 
establecer es muy relat ivo; tampoco ella puede pretender el ca
r á c t e r de axioma indiscutible, n i de principio general aplicable 
á todos los casos. Por el contrario: en m u c h í s i m a s ocasiones, no 
puede buenamente tener apl icación. Hay filósofos, l lamémoslos 
a s í , moralistas, jur is tas y d e m á s del grupo de ciencias raciona
les, que proceden con g r a n d í s i m a parquedad y c i rcunspecc ión 
en sus juicios y apreciaciones, que no se aventuran fáci lmente 
á formular principios n i leyes tocantes á cualquier orden de fe
nómenos , sino después de mucho estudio realista, de mucho aná
lisis , de mucha observación sobre esos fenómenos de que pre
tenden hablar, y cuyas inducciones, s ín tes i s y deducciones tie
nen por sos tén un copioso arsenal de conocimientos de hecho, 
adquiridos en un largo trabajo de p repa rac ión : pensemos, v . g . , 
en Spencer y en W u n d t , para no citar sino dos ejemplos, y és
tos de escritores con temporáneos . E l d iscurr i r filosófico de estos 
tales, no se p o d r á tachar verdaderamente—dentro de ciertos lí
mites, claro es, porque m á s allá no podemos i r los hombres— 
de vacio, abstracto, merameramente raciocinante y dialéctico, 
imaginativo, etc. Mientras que, al r e v é s , no pocos experimen-
talistas edifican á menudo h ipó tes i s , t eo r í a s , sistemas arbi t ra
rios, en el aire, «sin base firme en la r ea l i dad» , como se dice 
con frecuencia, sobre escasas ó insuficientes observaciones. Y 
los hay t ambién en gran abundancia, que no han sabido habi
tuarse á levantar la vista muchos palmos por encima del hor i 
zonte visible de su ciencia, que se enfrascan en la contemplación 
y estudio de un campo reduc i s ímo de fenómenos, que fuera de 

hacia las cimas, tenéis por equivocada la ruta seguida y á las veces el mismo 
punto de partida... Para el buen conocer y para el pensar unisono, nunca 
será igual ver los valles desde las cimas de las montañas, que recorrerlos 
paso á paso. E l colocado en la altura pierde de vista casi todos los detalles, 
toma por plano lo que es convexo, no distingue pequeñas fisuras del suelo 
ni los desgastes causados por las aguas; y el que por ellos transita nota nu
merosos desniveles, ve las grietas y tal vez quede detenido por un barranco 
ó no pueda vadear un rio cuyas aguas y cuyo cauce estaban ocultos para el 
de la cima por las plantas de las orillas... Partís de un principio, de una 
abstracción, de una especie de hombre metafísica, y partimos nosotros, en sen
tido opuesto, por el camino firme de la inducción y atiborrados de noticias y 
de becbos basta conseguir leyes generales» (Dr. Rodríguez Méndez, en l a 
conferencia citada, p. 9). 
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él no han aprendido á mirar otros distintos con los que los pro
pios de su especialidad se hallan indisolublemente ligados, y que, 
en suma, no son aptos para la obse rvac ión filosófica y el dis
c u r r i r s inté t ico, complicado, amplio. Los unos pretenden hacer 
viajes aéreos sin los convenientes, largos preparativos; los otros, 
por pasarse la vida entera en disponer su artefacto, no se han 
movido de un solo sitio y no saben que hay muchís imo m á s mun
do y más variado que el que ellos se figuran. 

Sin embargo, haciendo caso omiso de estas excepciones, y 
puesto que ya sabemos que existen, podemos decir que entre los 
dedicados á cada una de las clases de ciencias en cuest ión hay 
bastante antagonismo, efecto de la dist inta mentalidad de unos 
y otros. Los experimentalistas, á causa del géne ro de su educa
ción y de sus estudios, conocen una m u l t i t u d de relaciones que 
desconocen los otros, por no haberlas tenido j a m á s presentes ante 
su vista n i haberse dedicado á la ave r iguac ión y aná l i s i s real 
de las mismas; y esto, como fáci lmente se comprende, determi
na un diferente estado de esp í r i tu en ellos, el cual se traduce, 
claro es, en diferencias de juicios, resoluciones y actos. Algo 
semejante podr ía t ambién decirse de los «especulat ivos» con res
pecto á sus contrarios. E n las obras que por una y otra parte 
se escriben y publican, puede advertirse bien lo que decimos. 

8. En camino de la Jus ión .—Mas tampoco aquí deben des
orientarnos las primeras apariencias. Hay entre los pretendidos 
enemigos muchos m á s puntos de contacto de lo que se cree. L a 
aprox imac ión , y la fusión acaso entre ellos, n i es imposible n i 
probablemente es tá muy lejana. Se ha dicho ya que los procedi
mientos mentales, y por consiguiente científicos, de ambos ban
dos son inevitablemente idént icos , como lo tienen que ser, en lo 
tanto, y de hecho lo son, las ciencias respectivas. Lo único que 
hay es, á menudo, un empleo equivocado, antinatural podr í a 
decirse, de tales procedimientos. Se les ha usado mal. Hasta 
donde ello es posible^—porque completamente no lo es—, se ha 
empezado á veces por el fin y se ha concluido por donde debía 
haberse comenzado, con lo que las consecuencias no han podido 
ser buenas. En las disciplinas del e sp í r i t u , racionales, filosófi
cas, ó como se las prefiera llamar, se ha pretendido, y se pre
tende a ú n por muchos que p u d i é r a m o s decir representan acaso, 
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en nuestros d ías , supervivencias de un estado de mentalidad 
h i s tó r i camen te agotado ya y desaparecido; en esas disciplinas, 
digo, se ha pretendido y se pretende empezar desde luego por 
la s ín tes i s y por la deducción, s in haber ejecutado con anterio
r idad el anál i s i s y la recolección del correspondiente material de 
hechos sobre el que fundar aqué l las . Colocado de pronto el autor 
ó escritor en el sitio que le pa rec ía m á s aceptable para sus 
fines de cons t rucc ión científica (en el «principio» de su ciencia, 
s e g ú n suele denominárse le ) , empezaba d e s p u é s á descender 
desde él, sacando las deducciones que se c re í an contenidas v i r -
tualmente en el mismo y elaborando de este modo todo u n sis
tema de coherencia o rgán ica , perfectamente concluido, y en el 
que no faltaba ninguna de las reglas necesarias para resolver 
todos los problemas que se pudiesen presentar. L a experiencia 
y la vida no eran consideradas aqu í como fuente n i materia de 
conocimiento y ciencia, sino tan sólo como materia de apl icación 
científica y de comprobación de los principios hallados discursi
vamente por el pensamiento y la razón en el fondo de su propia 
esencia, desprovista completamente de contenido experimental. 

Pero aqu í t a m b i é n se va rectificando. Y a se sabe c u á n t o se 
habla de a lgún tiempo á esta parte de in t roducc ión de los proce
dimientos realistas en las ciencias morales y pol í t icas . Descon
tando lo que haya de ser atribuido al entusiasmo fervoroso y 
exagerado que siempre acompaña á semejantes'movimientos de 
reacción, sobre todo en los comienzos, y procurando aprovechar 
tan sólo aquella parte que pueda quedar como sedimento tras-
misible á las nuevas generaciones, una vez pasados los inevita
bles vaivenes r í tmicos propios de casos tales, es posible, á m i 
ju ic io , asegurar que, tras el impulso dado á las investigaciones 
h i s tó r i cas y á la observación de los hechos en el campo social 
por las escuelas h i s tó r icas , j u r í d i ca y económica, impulso secun
dado después por innumerables escritores con sus estudios de 
arqueología ju r íd i ca , económica y social, de e tnograf ía , de j u 
risprudencia etnológica y comparativa, de economía realista, 
nacional; tras los ensayos múl t ip les de cons t i tuc ión de la socio
l o g í a , del empleo constante de su e sp í r i t u y su método con re
lación á m u l t i t u d de fenómenos y grupos de fenómenos sociales, 
l o que ha t r a ído consigo la publ icación de innumerables trabajos 
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cuyos autores se han servido del procedimiento experimental, 
realista, h i s tór ico , comparativo y sociológico, protestando así 
impl íc i ta , y á veces hasta exp l í c i t amente , de querer apartarse 
del antiguo método eminentemente discursivo, s inté t ico y abs
tracto; tras los esfuerzos hechos por no pocos filósofos, jur is tas 
y sociólogos para no quedarse rezagados en el movimiento pro
gresivo de todas las ciencias, para poner las suyas á la par con 
las denominadas experimentales por antonomasia, para servirse 
de los resultados m á s seguros obtenidos por é s t a s , para conver
t irse en cierto modo y hasta donde sus fuerzas y medios les con
sientan, en biólogos, en ant ropólogos , en psicólogos, en físicos 
y químicos , en médicos , en psiquiatras, en pedagogos...; t ras de 
todo esto, repito, puede acaso decirse que la un ión y la compe
n e t r a c i ó n entre las ciencias racionales y las experimentales, y 
entre sus respectivos métodos , partidarios y cultivadores, se 
halla á estas horas ya m á s que iniciada. E n vez de tratarse de 
elementos y t é r m i n o s an t i t é t icos , s egún es uso bastante co
rr iente considerarlos, se t ra ta de ciencias, métodos y elementos 
aná logos y afines. E l estado de e sp í r i t u que en unos y otros es
tudiosos v e n d r á á producirse de esta suerte s e r á muy parecido, 
como se ve que ocurre ya en no pocos casos, dentro y fuera de 
los tribunales de jus t ic ia . Los conflictos entre éstos y los re
presentantes de las ciencias experimentales se i r á n amenguan
do, porque en nombre de esas ciencias, á la vez que en el de las 
racionales, pueden y deben hablar todos, incluso los jur is tas , 
ya que indentificadas todas las ciencias en procedimiento y aspi
raciones, la dualidad entre ellas, hoy existente, no p o d r á tener 
lugar en lo sucesivo, siendo todas á la vez lo uno y lo otro, ex
perimentales y racionales, experimentales al pr incipio, raciona
les y filosóficas después , y todos sus estudiosos, representantes 
a l mismo tiempo del pensar y el discurr i r experimental y espe
culat ivo (1). 

Para comprender que esto puede ocurr i r fáci lmente , fijémo-

(1) «Paróceme que el de abajo debe conocer mejor lo que es el valle; 
pero paróceme que los conocimientos del uno y los del otro son necesarios, 
verdaderos complementos, para saber lo que el valle es en conjunto y lo qua 
«s en sus diversas partes» (Dr. Rodríguez Méndez, loe. cit., p. 9}. 
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nos en que es t á ya ocurriendo en buena parte. No solamente lo» 
filósofos, jur is tas , moralistas y sociólogos van entrando por las 
v í a s del experimentalismo, sino que los experimentalistas se 
van tornando filósofos. Las m a t e m á t i c a s , ciencias originaria
mente experimentales y ana l í t i cas , e s t á n ya muy adelantadas 
en el proceso de su cons t i tuc ión , habiendo llegado en proporc ión 
g r a n d í s i m a á la deducción y la s ín tes i s , y por eso se las cita á 
menudo como ejemplo de ciencias racionales y filosóficas, y al 
matemát ico se le incluye en el grupo de los filósofos. Otro tanto 
va sucediendo, aunque ya en grado menor, con 1-a as t ronomía , 
v . g . , la mecánica y la física, cada vez m á s racionales, m á s 
ma temá t i ca s , más deductivas, m á s s in t é t i ca s . Y á lo mismo van 
aspirando, con movimiento inevitable é irresistible, s egún se lo 
consiente el grado de labor ana l í t ica y experimental previa que 
hayan realizado, todas las demás , la química , la biología, la an
tropología , la psicología, l a moral, la economía, la sociología. 
Todas, todas tienden á infer i r , del material realista observado 
y analizado, leyes y fó rmulas , cada vez m á s generales, que les 
permitan m á s tarde sintetizar, deducir, hacer aplicaciones y 
descubrimientos naevos. A esta tendencia se debe precisamente 
el que an t ropólogos , biólogos, zoólogos, médicos , alienistas y de
m á s no se contenten con sembrar y cul t ivar su propio campo, 
sino que, sa l iéndose fuera de él, generalizando y queriendo apli
car las leyes encontradas dentro del mismo, oficien de filósofos 
y pretendan dar á otros, á los polít icos, los educadores, los j u 
ristas, los moralistas, las recetas que és tos han de l imitarse 
luego á hacer efectivas, de un modo muy análogo á lo que sucede 
con los obreros mecán icos , los cuales ponen en p rác t i ca las ins
trucciones que previamente les han dado los ingenieros. Por eso 
hay quien quiere que exista una especie de ingenieros sociales, 
equivalentes á los peritos de hoy, perfeccionados, cuyo oficio 
se r í a i lus t rar , en nombre de las ciencias experimentales, de 
ellos conocidas, y sobre todo en nombre de la ant ropología y la 
sociología, á todos aquellos individuos que tuvieran á su cargo 
la dirección de la conducta de los demás en alguno de sus modos, 
como jueces, v . g . , ó como maestros, como gobernantes, etc. 
Me parece que la asp i rac ión á dominar el mundo social en nom
bre de principios filosóficos ex t r a ídos de la observación y el a n á -
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lisis realista no puede estar m á s clara (1). No es e x t r a ñ o que 
aquellos sujetos que h a b r í a n de ser los principales v í c t imas de 
ella protesten contra la misma y hablen á veces de intrusismo 
absorbente é intolerable. 

9. E l campo de la psicología.—Por mucho que pretendan hacer 

(1) Son no pocos los escritores de la dirección experimental que muestran 
más ó menos explioitamente esta pretensión. E n último término, esto es lo 
que parece desearían con respecto á la administración de justicia penal los 
fautores y partidarios de la antropología criminal, singularmente los de la 
lombrosiana. Es también lo que en el fondo quieren cuantos buscan que los 
dictámenes de los peritos médicos, y sobre todo en los casos de insania men
tal, sean obligatorios para los tribunales que los soliciten. 

Pero quien acaso baya expuesto de una manera más orgánica y sistemá
tica la correspondiente doctrina, ha sido Manouvrier, en su estudio L'anthro-
pologie et le droit, publicado por vez primera en la Bevue internationale de So-
ctologie, t. I I , 1894, pp. 241-273 y 351-370, y luego en folleto aparte (hay una 
traducción española), y del cual di yo un amplio extracto, con observaciones 
criticas, en el libro Problemas de derecho penal; Madrid, 1895, t. I , §§ 61-64, 
pp. 192-216. 

También Novioow hace muy atinadas advertencias y consideraciones á 
este respecto (en su obra Les luttes entre sociétés humaines et leurs phases successi-
ves, Paris, 1893, libro 5.*, cap. 3.°, pp. 705 y sigs.) «Las sociedades irán im
pregnándose cada vez más—dice—de ciencia. L a base científica se halla ya 
completamente segura é incontestada en lo que se refiere á la mecánica, á la 
física y á la química. Nadie piensa ya en construir puentes ó máquinas, en 
extraer minerales, en fundirlos, en fabricar productos químicos sin apoyarse 
en la ciencia. Tales dominios los tiene ya ésta completamente adquiridos. 
Comienza también á invadir la agricultura y la cria de ganados por medio 
de la botánica, la química y la biología. Sobre este último terreno, las apli
caciones científicas son más recientes y todavía muy tímidas. Pero en un 
tiempo próximo se hará agricultura científica, lo mismo que se hace meta
lurgia científica. En fin, el determinismo de las ciencias positivas se apodera 
cada vez más de la medicina. Esta posición está ya muy avanzada. Gracias 
á la bacteriología, las enfermedades infecciosas han entrado en el ámbito de 
las ciencias de observación y aun en el de la ciencia experimental. En psi
cología también se libra el combate en los puestos de la vanguardia. Pero 
los ataques son de vez en vez más vivos, y se puede prever el día próximo 
en que esta plaza quedará igualmente tomada. Entonces habrá una pedagogía 
científica basada sobre observaciones positivas, y una criminología que procederá de 
una patología del cerebro. E l campo de las ciencias sociales es el que consti
tuye todavía hoy la más poderosa fortaleza del empirismo metafísico... Los 
íaaturalistas son los únicos capaces de demoler la antigua política, porque 
sólo ellos podrán introducir un método racional en sociología. Todo indivi
duo complejo es una sociedad de células. Por lo tanto, el dominio de la so
ciología comienza, á decir verdad, al mismo tiempo que el de la biología. E n 
tanto no se apliquen los mismos métodos á ambas ciencias, en tanto no se com
prenda que las sociedades son organismos en que es preciso distinguir fun
ciones, la antigua política del empirismo será inatacable...». 
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vida mental separada y opuesta naturalistas y filósofos, médi
cos y juris tas , biólogos y moralistas, parece que no p o d r á n lo
grar lo . L a tendencia, que ellos no pueden contradecir, sino que 
forzosamente h a b r á n de secundar, quieran ó no quieran, es pre
cisamente contraria á t a l divorcio. Las funciones de unos y 
otros, en vez de ser an t i t é t i c a s , como se pretende en ocasiones, 
tienen que convertirse en concurrentes y cooperadoras, y la des
confianza y la enemiga con que sus respectivos ó rganos vienen 
m i r á n d o s e cae rá por t ier ra , obrando de consuno todos ellos. Y a 
se v e r á cómo m á s adelante. 

H a y una i m p o r t a n t í s i m a materia, vas t í s ima , llena de cues
tiones graves, donde el encuentro y la un ión son, hoy mismo,, 
inevitables, y lo e s t á n siendo desde hace tiempo. Podemos de
nominar á esta materia con el nombre elást ico de ps icología , 
comprendiendo en ella todas las formas del hacer propiamente 
humano, toda la vida interna y de re lac ión del hombre, que es 
como decir toda su vida . L a actividad ind iv idua l y social, la 
historia entera, pertenecen á este círculo. 

Cuando se t rata de e s c u d r i ñ a r y resolver problemas de esta, 
índole , problemas psicológicos, ninguna de las dos clases de i n 
vestigadores puede pretender con razón la exclusiva, apartando 
á la otra. Son problemas que tienen evidentemente dos caras: 
una que mira hacia afuera, al mundo exterior, al de la natura
leza, reservado al naturalista, y otra que mira hacia dentro, hacia 
el e sp í r i tu , cuyo estudio se le deja al filósofo, el moralista, el 
ju r i s t a , etc. L o físico y lo ps íquico, esferas al parecer diversas, 
y que constituyen el asunto de especialidades distintas de conoci
miento y ciencia, se anudan y concretan de modo indisoluble en 
u n solo sé r , en un ún ico g é n e r o de realidad, el hombre, que es 
único y no dual, ó ún ico fundamentalmente y antes que dual 
y en el que la naturaleza y el e sp í r i tu quedan fundidos, for
mando nada m á s que aspectos distintos de una sola cosa, de un 
solo sé r activo. E n el hombre parece que vienen á converger 
como en un foco todas las fuerzas y elementos del universo. De él 
para adelante, todos los productos del e s p í r i t u humano, todos 
los hechos sociales, todas las instituciones, toda la historia, en 
suma, que hay que entroncar con el hombre, como fuente y su
jeto, inmediato á lo menos, de ella; del hombre hacia a t r á s , todo 
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•el cúmulo de factores que influyen en la formación y determina
ción de su e sp í r i t u , de su voluntad, es decir, toda, completa -
mente toda la naturaleza, con su engranaje causal infini to, y 
otra vez t ambién aqu í toda la historia pasada contribuyendo á 
determinar el hacer concreto de los hombres en cada instante. 

¿A quién le corresponde el estudio y el conocimiento del 
hombre, que vale tanto como decir de toda la realidad conoci
ble? ¿Á qu ién le toca hablar de los actos que produce y de la na
turaleza de los mismos, del encadenamiento que mantienen con 
la voluntad del sujeto, y del que esta misma voluntad mantenga 
á su vez con los d e m á s seres del mundo, incluso con el hombre 
mismo á quien pertenece, con sus condiciones individuales, con 
su temple ó natural psicofísico, con la estructura y funciona
miento de su cuerpo, con m i l y m i l elementos m á s ? La cuest ión 
es tan polimorfa, que nadie que de su complejidad g r a n d í s i m a se 
haga cargo podrá pretender resolverla por sí solo; m á s bien, 
reconocerá lo indispensable que es al efecto reuni r cuantos es
fuerzos sea posible y solicitar el auxilio de cuantos individuos 
se hallen, por cualquiera motivo, en disposición de prestarlo. 
N o se exc lu i rán naturalistas y filósofos, médicos , sociólogos y 
jur is tas ; al contrario, se l l a m a r á n , se comple ta rán y se recono
c e r á n deudores indispensables los unos de los otros. 

Nó tese ahora que las cuestiones ps iqu iá t r i ca s , aquél las pre
cisamente en que m á s al v ivo se suele ofrecer el contraste entre 
los tribunales de just ic ia y los peritos médicos y en que por 
ambas partes hay, generalmente, un excesivo celo para conser
var la independencia de ju ic io y no dejarse arrastrar , n i me
nos imponer el contrario cri terio de la otra, son cuestiones que 
entran completamente en la esfera de que acabamos de hablar. 
Son cuestiones psicológicas , y su resolución compete por igua l 
y no en lucha, sino amistosa y lo m á s cómodamente posible, á 
tr ibunales y á peritos, ó mejor d i r í amos , á los tribunales con 
los peritos, como en una especie de escabinato. Y a hablaremos 
d e s p u é s de esto. 

Quede por de pronto sentado que, aun en nuestros días y 
con el mismo estado imperfectisimo de cosas actual, de que se 
h a r á n después indicaciones, la cooperación se va imponiendo 
con mayor fuerza cada vez, aun cuando mezclada con la host i l i -
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dad y el recelo mutuos, que no es tampoco posible desarraigar 
de repente. Si los tr ibunales acuden tan á menudo á los peritos, 
es porque los necesitan, porque reconocen que, sin su auxil io, 
las cosas sa ld r í an peor de lo que salen aprovechándolo . Por otra 
parte, la cultura realista, psicológica, sociológica, producida 
por la moderna ree laborac ión de las ciencias, va penetrando en 
los magistrados. Entre los que recibieran una educación á la 
usanza antigua, puramente verbalista y abstracta, de simples 
fórmulas ya hechas y repetidas sin mayor discernimiento n i 
examen reflexivo, de aprendizaje memorista de textos legales, 
desconociendo toda otra cosa; entre estos magistrados, y aque
llos otros que, por obl igación ó por simples aficiones personales, 
hayan adquirido, en las aulas universi tarias ó fuera de las mis
mas, ciertos conocimientos, sobre todo de psicología experi
mental y de sociología, se advierte de ordinario bastante dife
rencia. Y a los ú l t imos no suelen ser tan enemigos de los peritos 
médicos como los primeros, n i estar tan adversamente preveni
dos contra los mismos. L a mentalidad de los nuevos jur is tas 
es tá más al un ísono con la de los psiquiatras que la de los anti
guos. Y los psiquiatras, por su parte, mientras se van ente
rando poco á poco de las exigencias que envuelven las discipli
nas morales y j u r í d i ca s y de la parsimonia con que se debe pro
ceder en la reso luc ión de las cuestiones referentes á ellas, por
que ta l resolución afecta muy directamente, en todo caso, á de
licados intereses humanos, van á la vez pe rca t ándose de que, 
para que sus informes revis tan la necesaria autoridad y puedan 
con j^^sticia pretender respetuosa cons iderac ión y hasta obliga
torio ó casi obligatorio asenso, es menester que vayan acompa
ñ a d o s de ciertas condiciones que al presente rara vez r e ú n e n . 
A l dictamen del perito médico , lo propio que á otra resolución 
cualquiera, tómela quien la tome, no se le puede a t r ibuir una 
autoridad externa, si él mismo no lleva en sus e n t r a ñ a s un ver
dadero valor real é i n t r í n s e c o , que todo el mundo pueda fácil
mente percibir . 
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I I 

L A INCOMPETENCIA P E R I C I A L Y MODOS 

D E E E M E D I A E L A 

10. La competencia de los peritos médicos.—Requisito sine q m 
m n al efecto es el de la competencia técn ica . Si los tribunales, 
para resolver determinadas dudas en el buen desempeño de su 
mis ión , han menester servirse de los peritos, claro es tá que lo 
hacen confiando en que los llamados t e n d r á n las cualidades i n 
dispensables para ello, y ante todo una idoneidad científica de 
que los propios tribunales empiezan por reconocer, impl íc i ta
mente por lo menos, que carecen. 

Ahora bien; esta condición de idoneidad pericial concurre 
pocas veces, y entre los peritos médicos menos todavía^ por lo 
regular, que en otras especies de peritos. Sorprende á menudo 
la inanidad de los informes que prestan. A las preguntas que 
se les dir igen no saben responder sino con generalidades ó va
guedades incoloras, con h ipótes i s , conjeturas, probabilidades las 
m á s de las veces nada t écn icas , que á cualquiera, sin necesidad 
de ser médico se le o c u r r i r í a n , y que á ellos se les ocurren no 
precisamente por ser médicos , sino por ser individuos como los 
d e m á s . 

E n este punto tenemos que hacer varias distinciones. 
A los peritos médicos , como á toda clase de peritos, sé les i n 

terroga sobre cosas muy diversas. A veces, se les pide que i n 
formen sobre puras cuestiones de hecho que han podido obser
var , como sucede generalmente cuando se t ra ta de autopsias, 
curso de una enfermedad, envenenamientos, etc. E n casos tales, 
como se l imi ten á dar cuenta de lo que hayan visto ú observa
do por sí propios, sin a ñ a d i r nada de su propia cosecha, s in en
t r a r en juicios n i apreciaciones, por considerar este terreno ajeno 
á su misión, los informes que emiten suelen ser apreciados y 
aceptados por el t r ibunal , quien les da regularmente un valor 
aná logo al de la prueba de testigos, pues al cabo, en tóneos los pe-
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r i tos médicos testigos son, y su testimonio se a p r e c i a r á confor
me á las reglas corrientes aplicables al testimonio ajeno. Si el 
juez no tiene motivos para poner en duda la sinceridad, la ve
racidad, la imparcialidad de tales testimonios, n i tampoco la 
idoneidad del observador, fáci lmente admi t i r á su informe, para 
prestar el cual, salvo casos extraordinarios, no exige m á s com
petencia de la que á todo médico , por el simple hecho de serlo, 
a c o m p a ñ a por t é rmino regular. 

Pero los médicos,8 ya e s p o n t á n e a m e n t e , y a á solicitud de 
jueces, fiscales ó defensores, traspasan muy á menudo el circulo 
de esta competencia. No se l imi tan á dar fe de lo que, por ha
berlo observado, les consta á ciencia cierta. E n muchas, en mu
ch í s imas ocasiones, entran en el terreno de la mera posibilidad 
y de la p r e sunc ión . No dicen cómo son ó han sido tales ó cuales 
cosas, cómo han ocurrido tales ó cuales hechos, sino cómo, en 
opinión suya, podr í an ser aquél las y podr í an haber ocurrido es
tos. Repito que no siempre.es culpa del perito, aunque sí fre
cuentemente; t ambién los tribunales, con sus interrogaciones 
encaminadas á poner en claro relaciones que se les presentan 
oscuras, les obligan á peregrinar por campos desconocidos y 
solamente presumibles ó h ipo té t icos . Pero el hecho es positivo. 
¿ H a podido tener lugar la comisión de] delito de tal manera ó de 
ta l otra? Si la lesión ó el envenenamiento que á Pulano le produjo 
la muerte hubiera recaído en otro individuo que se hallara en 
distintas condiciones o rgán icas que la v íc t ima actual, ¿habr í an 
sido los efectos de aquéllos necesariamente mortales? E l hecho 
de que se t rata ¿es, pues, en sí mismo, homicidio, ó no lo es? E l 
individuo cuyo es el c a d á v e r encontrado ¿se ha suicidado ó ha 
sido v í c t ima de un accidente ó ha muerto á mano ajena? ¿Qué 
juzgan los peritos ó el perito sobre el lugar, el momento, la cau
sa, el motivo, los medios con que el delito ha podido ser ejecuta
do, s ó b r e l a posición de los contendientes al ocurr i r el hecho...? 
Cuestiones de és tas son las que, con frecuencia suma, tienen que 
solventar los peritos médicos . Y la verdad es que rara vez pue
den dar sobre ellas sino soluciones arbitrarias, más ó menos pro
bables. No informan sobre hechos conocidos, sino que inducen lo 
que ha podido suceder, á juzgar por ciertas seña les , pocas veces 
suficientes para reconstituir los sucesos ta l y como h a b r í a n de-

LOS PERITOS MÉDICOS, ETC. 3 
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bido de ocurr ir , ó hubieran ocurrido si les hubiesen acompaña
do determinadas condiciones (1). 

L a credibilidad que el dictamen merece en estos casos es muy 
l imitada. E l perito que informa no lo hace generalmente apoyán
dose en una idoneidad científica especial, adquirida durante sus 
estudios de médico, ó p r e p a r á n d o s e ad hoc para desempeñar fun
ciones de ta l perito ante los tribunales. Much í s imas veces, se 
t rata de cosas que nada tienen que ver con la medicina, y res
pecto de las cuales tanto se les puede ocurr i r á los médicos como 
á cualquiera otro individuo. As í sucede, supongamos, cuando se 
desea averiguar, en vista de la dirección de las heridas, s i la 
ag res ión tuvo lugar por la espalda, de costado, de frente, es
tando sentada ó acostada la v íc t ima , en r i ña ó á mansalva; ó in 
fer i r , por la forma ú otras circunstancias externas de las mis
mas heridas, la clase de arma con que han podido ser causadas 
(armas de fuego, blancas, contundentes, punzantes, cortantes, 
pesadas, l igeras , destrales, hachas, navajas, herramientas de 
ta l ó cual oficio, etc., etc.); ó por los efectos producidos por un 
disparo de arma de fuego en la ropa ó la piel de la v íc t ima, la 
distancia á que el disparo se hizo. Sobre asuntos semejantes 
versan con inusitada frecuencia los d i c t ámenes de los peritos 
médicos; lo sabe todo el mundo, ó puede advert ir lo sin m á s que 
parar un poco la vista sobre mul t i t ud de hechos que se hayan 

(1) ¿Quién no ha presenciado ó tenido noticia de multitud de casos en 
que la incompetencia ó la ligereza de los peritos se descubre inmediata é in
evitablemente? ¿No se recuerda ya, por ejemplo, el proceso llamado de la mu
jer estrangulada? Ocurrió en Madrid, en Julio de 1896, y hablaron bastante de 
él los periódicos. No sabiéndose cómo había muerto la victima, se pidió in
forme sobre el particular á los médicos forenses, quienes declararon, primero, 
que había sido sofocada violentamente; pero después de haber sido enterrada 
la mujer, y sin que hubieran podido verificar nuevas observaciones sobre ella, vinie
ron á rectificarse, diciendo que podía haberse axñsiado naturalmente en uno 
de los ataques epilépticos que dicha mujer sufría. Es de advertir que no se 
encontraron nunca señales de violencia en el cadáver, ni de lucha ni desor
den en la habitación donde fué hallado. 

La scuola positiva, de Roma, Mayo de 1905, t. XV, pp. 317 y sigs, da cuen
ta de un caso muy chusco, pero muy significativo para apreciar el valor 
de los dictámenes de los peritos médicos. Ocurrió en el Estado norteameri
cano de Dakota meridional. Descubrió toda la mentira de los solemnes in
formes periciales el mismo procesado, Joshué Noliving, en un artículo auto
biográfico, y el resultado de todo ha sido, á lo que parece, que el Parlamen
to de dicho Estado ha abolido los dictámenes médicos en los juicios penales. 
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desarrollado ante la misma. Además , todo el que quiera tomarse 
la molestia de repasar las obras de medicina legal podrá persua
dirse de que una parte mt iy considerable de las enseñanzas , re
glas y consejos que se dan en ellas á sus lectores son entera
mente empír icos y vulgares, sin que en ellos se encuentre el me
nor contenido técnico , n i menos a ú n hondas y complicadas ave
riguaciones, impenetrables para el común de los mortales no 
iniciados en esos misterios. Una gran parte de tales reglas y 
consejos se le ocurren á cualquiera, sin otra p repa rac ión mental 
que la procedente del roce de la vida ordinaria. De aquí que los 
mismos cultivadores de la medicina legal nieguen á esta disci
pl ina el c a r á c t e r de ciencia. 

«El cri terio de la capacidad intelectual y física, que tiene un 
valor l imitado en cuanto al testimonio común, tiene un valor 
m á x i m o en cuanto al pericial . Para el testimonio común, basta 
ima inteligencia normal , aunque sea l imitada, y una fuerza de 
sentido que no supere á la ordinaria; para el pericial, cuanto ma
yores sean la inteligencia y la Mhilidad del perito, tanto mayor será 
la fe que merezca su tes t imonio» (1). Esta observación no parece 
que debe ofrecer largos reparos. Ahora, «¿qué g a r a n t í a n i razón 
de ciencia puede ofrecer un dictamen pericial emitido por una 
persona que, teniendo conocimientos generales en una profesión 
ó arte, no se ha dedicado nunca al estudio detenido y detallado 
de cuestiones que constituyen una especialidad dentro del arte 
ó ciencia que ella misma cultiva? Ninguna, c ie r tamente» (2). 
L o cual es pe r fec t í s imamente aplicable al testimonio pericial 
que prestan de ordinario los médicos . Poroso, deber ían proceder 
siempre con mucha parsimonia y prudencia los jueces al hacer 
los correspondientes nombramientos de peritos médicos (3). 

Quienes, por otra parte, á causa justamente de su ignoran-

(1) Pramarino, Lógica de las pruebas en materia criminal, trad. esp., t. II, pá
gina 302. 

(2) De la prueba pericial: sus imperfecciones en la práctica; articulo publicado 
por D. Guillermo de Torre en la Jievista de los Tribunales y de Legislación uni
versal, dé Madrid, número del 17 de Junio de 1905, p. 372. 

(3j «Cuando la inculpación recae sobre un caso de envenenamiento, no 
seria prudente ll.amar tan sólo á un módico ordinario, porque no debe creerse 
que se halle bastante familiarizado con cuestiones excesivamente delicadas 
que posea los instrumentos y aparatos necesarios para entregarse con segu 
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cía, ó, ante todo, obedeciendo á la misma, no suelen tener m u 
cho inconveniente en proceder á dar dictamen sobre puntos que 
conocen apenas ó que no conocen bastante. «Ha sucedido á ve
ces que ha l lándose embarazado el perito para determinar las 
causas de la muerte de una persona, en lugar de declarar en
tonces que le era imposible resolver la cues t ión , ó de l imitarse 
á enunciar motivos de pura verosimil i tud, ha ido á buscar sus 
opiniones en las declaraciones de los testigos ó en los diclios del acu
sado, cuando hubiera debido tomarlas tan sólo del estado del ca
dáver» (1), Y á m á s de esto, pagan t ambién «t r ibuto á un vicio 
Yógicoy que es muy común en los que ejercen el arte de curar. Se en
cuentran uno ó dos datos; tienen és tos una significación elo
cuente, y acto continuo se creen que lo particular ha concluido 
y que puede precederse á la genera l ización. Las consecuencias 
que entonces se establecen son falsas, ya que no se han com
pletado con la inves t igac ión de los datos que aun faltaban para 
conjurar las contingencias de e r r o r . . . » (2). 

Y ocurriendo las cosas del modo que se acaba de exponer, 
¿con qué razón y con qué derecho pueden presentarse los peri
tos de que ahora se trata como representantes de la ciencia, 
reclamando para sus d ic t ámenes , s e g ú n pasa á menudo, el don. 
de la infalibil idad ó poco menos, pues á eso equivale la preten
sión de que los tribunales hayan de aceptarlos á ciegas y defe
r i r á ellos constantemente? Cuando esos tribunales, ansiosos de 
acertar en sus fallos, les consultan, y al consultarles ven que 
las cuestiones que ante ellos presentan para que se las resuel
van son contestadas de cualquier modo, con una ligereza, una 
inopia, una vacilación, una incerfcidumbre, de que no pueden 
menos de percatarse, porque se manifiestan m i l veces allí mis-

ridad á los experimentos, generalmente tan difíciles, que tienen por objeto 
la investigación del veneno. E s siempre mucho mejor pedir él dictamen pe • 
ricial á un farmacéutico acreditado ó á un entendido quimioo (véase el § 15, 
p 61, y la nota de la p. 4o). Si se trata, en caso de infanticidio, de examinar 
la persona de la madre, debe tener presente el juez que no todos los médicos 
son comadrones, ó comadrones suficientemente ejercitados...» (Mittermaier. 
obra oit., p. 180.) 

(1) Mittermaier, ob. cit., p. 186. 
(2) Dr. Yáñez, en sus anotaciones á la trad. esp. del Tratado de medicina 

legal, por Legrand du Saulle: adiciones del traductor al cap. I.0, p. 238, 
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mo, delante de ellos, en el acto del ju ic io , ¿qué confianza pueden 
poner en los informes que se les ofrecen? ¿ N o se explica y 
hasta se justifica la act i tud de recelosa p revenc ión con que de 
cuando en cuando se colocan frente á los pretendidos t écn icos , 
y la prudente parquedad con que en muclias ocasiones admiten 
los d ic t ámenes de és tos , sobre todo cuando á la incompetencia 
y vanidad de los mismos se j u n t a la arrogancia y la presun
ción, cosa no infrecuente? 

11, Competencia pericial ps iquiá t r ica .— Sobre otra clase i m 
p o r t a n t í s i m a de asuntos suelen solicitar los tribunales el con
curso médico, es á saber, sobre el estado ps íquico de los pro
cesados. Estas solicitaciones se hacen de día en día m á s fre
cuentes: lo exigen así las condiciones de la mentalidad moder
no, bastante cambiadas ya con re lación á las antiguas; los nue
vos horizontes sociales que han comenzado á ser explorados, 
las trasformaciones que vienen rea l izándose tiempo hace en el 
ejercicio y en el sentido de la función penal, el nuevo e s p í r i t u 
que anima la obra de los gobernantes y de cuantos pretenden 
ejercer acción sobre la conducta de los d e m á s hombres, y , en 
general, todo un concurso de otras varias cansas. L a coopera
ción de m u l t i t u d de ellas, enlazadas entre si y que van pene
trando y haciendo pres ión poco á poco sobre los juzgadores, 
obligan á éstos á convertir sus actividades, como tales juzgado
res, ante todo y sobre todo al conocimiento de la psicología de 
los reos que comparecen á presencia suya. 

Ahora bien: aquí , donde se hace precisa una exquisita com
petencia, es donde menos la encontramos. Todas las cuestiones 
relativas á la s i tuac ión mental y moral de los individuos, delin
cuentes ó no, son cuestiones psicológicas , de estudio y resolu
ción muy delicados y difíciles. Para entender algo de ellas, se 
necesita una largar-y constante p repa rac ión , y aun as í , lo que 
llega á saberse es muy poca cosa. L a psicología es un arca muy 
cerrada, una serie de secretos casi impenetrables. Se hace su
mamente dificultoso llegar hasta el alma de los hombres, y mu
cho más dificultoso todavía , en llegando á ella, sondear sus pro
fundidades. L a observac ión directa nos es tá vedada casi por 
completo. E n el inter ior de cada individuo no nos es posible i n 
troducirnos sino por inferencia, esto es, indirectamente, argu-
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yendo lo que el individuo es por lo que hace. Por el modo como 
cada cual obra, es decir, por sus actos, inducimos la fuente per
manente de és tos , el estado ín t imo del sujeto, soporte funda
mental de toda su conducta. Pero en estas inducciones solemos 
eqiaivocarnos con gran frecuencia. A u n los m á s cultos y m á s 
experimentados en los aná l i s i s del alma humana; aun los psicó
logos y psiquiatras de profesión, los m á s versados en las co
rrespondientes disciplinas técn icas y m á s conocedores de las 
v a r i a d í s i m a s formas y manifestaciones de aquél la , as í normales 
como patológicas , aun esos andan de ordinario muy á oscuras en 
cuanto á los problemas tocantes al part icular . L a mayor ía de las 
veces, á ser sinceros, no saben dar contes tac ión á las pregun
tas que se les dir igen sobre la s i tuación interna de los sujetos. 

Las dudas y las vacilaciones aumentan de punto, tan luego 
como se desea buscar las ra íces de esa s i tuac ión y determinar 
las causas que la produzcan. L a psicología y la psicopatología 
e s t án aún en mantillas sobre esto. H ipó t e s i s y conjeturas no 
faltan acerca de las relaciones entre lo psíquico y lo fisiológico, 
tanto en los individuos que pasan por normales, como en aque
llos otros que se hallan afectados de alguna de las múl t ip l e s y 
va r i ad í s imas formas de insania, p e r t u r b a c i ó n mental ó afectiva, 
simple neurosis, estados pasionales, etc. Pero no pasamos de 
hipótes is y conjeturas. H a y aquí todo un mundo por conocer. 
Y o no puedo decir si a l g ú n día l l ega rá á ser conocido; pero sí 
creo poder asegurar que hoy por hoy no lo es, De suponer es 
que u n determinado estado orgánico ó corporal se halle en i n 
mediato enlace con un correlativo estado psíquico, el cual haga 
á su vez que el sujeto de que se trate siga t a l ó tal otro g é n e r o 
de conducta; de presumir es que los actos criminales, qae argu
yen una s i tuac ión cr iminal de alma, obedezcan á menudo, si no 
siempre, igual que los actos honrados en general, al estado so
mát ico con qué se complacen en enlazarlos muchos escritores 
que se han propuesto explicar el origen pr imordia l de la delin
cuencia por causas an t ropológicas : á la desnu t r i c ión del cere
bro, v , g., ó á la degenerac ión , ó á la epilepsia, aun latente ó 
larvada, á la i r r i t ac ión de la corteza cerebral, al atavismo, etc.; 
pero de cierto y comprobado no hay nada todav ía en cuanto a l 
asunto. 
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Parece, pues, conveniente establecer el siguiente encadena
miento de'ideas. Las cuestiones ps iqu iá t r i ca s , que tan frecuen
temente se presentan ante los tribunales de la admin i s t r ac ión 
de just icia penal, son cuestiones esencialmente psicológicas, 
cuya resolución compete á los psicólogos, no á los médicos, en 
cuanto tales. Los médicos, en general, no adquieren preparac ión 
alguna ad hoc para acometerlas y resolverlas. Ellos se educan 
para otra función muy dist inta, que es la de curar las enferme
dades corporales, y á este fin se encaminan sus estudios acerca 
del hombre: la ana tomía macroscópica y la micróspica , la fisio
logía, la patología y la cl ínica. L a psicología no la saludan si
quiera (1). P o d r á n , ciertamente, haberse dedicado por su cuenta 
al estudio de la misma, como pasa con los alienistas y los psi-
qtiiatras de profesión; pero esto mismo pueden hacer y hacen de 
hecho t ambién otros muchos que no son médicos . Es equivo
cada, por lo tanto, la costumbre que los tribunales vienen si
guiendo de pedir á los médicos , sin otra, consideración que por 
ser tales médicos, que dictaminen acerca del estado psicológico 
de los individuos en quienes lo encuentren dudoso. Por hacerlo 
así es por lo que ocurren, en gran parte, no pocas anomal ías y 
rarezas. Se pide que informen peritos sin pericia, gentes que no 
saben hacer m á s n i calar m á s adentro de lo que lo ha r í a un cual
quiera, pues la cultura y la disposición mental de los simples 
médicos no pasa en estas materias del n ivel ordinario. S i los es
pecialistas se hallan con suma frecuencia tan perplejos y des
orientados como queda dicho, ¿qué les ha de pasar á los que 

(l) M quieren, por lo visto, saludarla tampoco, según lo demuestran he-
clios recientes. E n España, desde hace algunos años, ñgura entre las mate
rias del doctorado de Medicina la cátedra de psicología experimental, que 
desempeña en Madrid un médico psiquiatra y psicólogo de gran competencia 
y mucho sentido científico, el Dr. Simarro. Pues bien; los estudiantes médi
cos de esa asignatura acudieron al Ministro de Instrucción pública, primero, 
y más tarde promovieron algaradas y dejaron de asistir- á todas las clases, 
durante varios dias de la primavera de 1905, como medios de obtener la su
presión de la psicología experimental del cuadro de las -enseñanzas propias 
de su carrera, ó cuando menos, de no lograr esto último, la supresión del 
examen, cosa que, para ellos, debía de equivaler á la supresión del estudio. 

E l ejemplo es bien elocuente; indica que los médicos no experimentan la 
necesidad de capacitarse convenientemente para actuar de peritos psiquia
tras ante los tribunales de justicia. Sin embargo, á ellos es á quienes, para 
tal fin, se está acudiendo constantemente. 
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no han hecho otra cosa qne curar pu lmon ía s ó fiebres, y n i han 
leído j a m á s un tratado de psicología ó de ps iqu ia t r í a , n i han v i 
sitado quizás en su vida un manicomio n i una cárcel , cuanto 
más estado al frente de ellos, n i se han ejercitado en e s c u d r i ñ a r 
el alma de las personas? 

Y a se comprende lo que pueden ser tales d ic támenes , y la 
fuerza y el valor que tienen y merecen. Son, por lo regular, h i 
jos de la ignorancia, no tan sólo técnica y científica, sino hasta 
del m á s elemental sentido de estas cosas. Se llega en esto, no 
pocas veces, á las fronteras de la ridiculez. Y o he oído afirmar 
á un perito médico, delante de los tribunales, que á é l—que no 
era un psiquiatría-—le bastaba con mirar á la cara á un sujeto 
para diagnosticar su estado psíquico y afirmar ó negar que fuese 
un vesánico. Y actuando de jurado, he tenido t amb iéa ocasión 
de ver que otro médico informó, juntamente con un maestro de 
ins t rucc ión pr imaria (otros peritos, incompetentes t ambién , por 
lo regular, en asuntos psicológicos), sobre el grado de discerni
miento del procesado, un muchacho menor de quince a ñ o s , sin 
conocerle n i haberle tratado n i examinado previamente, y tras 
un reconocimiento que hizo casi ante la vista del mismo t r i b u 
nal, y que no du ró arriba de cuatro minutos (1). Ahora es pre
ciso añad i r que estos casos no tienen nada de extraordinario, 
sino que á cada momento e s t án teniendo lugar. 

Y después de cuanto queda manifestado, d ígase si los peri
tos médifCOS tienen razón en sus pretensiones de respeto y aca-

(1) ¡Qué lejos estamos de la discreción necesaria en todos nuestros ja i -
cios, y sobre tod© en los referentes á asuntos de tanta importancia como 
aquéllos de que ahora se trata! ¡Que lejos de emplear parsimoniosamente 
todos los medios, incluso de observación somática y química, indispensables 
para llegar á una calificación y resolución, siquiera con visos de probabilidad! 
Con ocasión de un caso análogo al último citado arriba, dice acertadamente 
el Sr. Ots y Esquerdo (La locura ante los tribunales, p. 14 : «¿Es acaso posi
ble que ningún alienista del universo (cuando se trata de médicos no alienis
tas, caso frecuentísimo, la situación se agrava más aún) pueda apreciar con 
exactitud, en todos los casos, la responsabilidad penal de un procesado, en 
los cinco ó diez minutos que puede durar su interrogatorio y examen somá
tico y psíquico? ¿Tan pobre idea tienen nuestros alienistas de la delicada 
misión del perito frenópata?» Yo be visto no pocos informes médico-legales, 
incluso del mismo Dr. Ots % Esquerdo, en que, con una gran ligereza, se 
afirma la responsabilidad ó la irresponsabilidad moral y penal de, los proce
sados. 
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tamiento incondicional á sus d ic támenes por parte de los t r i b u 
nales que se los piden, si estos ú l t imos la tienen t ambién para 
no darles oído, y si, á fin de evitar tales desavenencias y tales 
fracasos, no ser ía mejor que se abstuvieran de solicitar los i n 
formes de referencia, variando de rumbo y buscando remedio 
por otros caminos á t a l insostenible estado de cosas. 

12. Testimonios en que se declara la incompetencia.—No parece 
necesario esforzarse mucho para reconocer y demostrar la falta 
de idoneidad técnica que regularmente acompaña á los médicos , 
en cuanto tales, cuando funcionan en concepto de peritos ante 
los tribunales de just icia. A poco que uno se fije en el asunto, 
la admi t i r á y se da rá razón de ella. Sin embargo, lo m á s gene
r a l es que no se haga esto y que se con t inúen tomando y apro
vechando las cosas ta l como se hallan, sin pensar mucho en 
ellas. Entre nosotros, más acaso que en parte alguna, se tiene 
por muy natural el que los tribunales pidan un día y otro luces 
para salir de los compromisos en que les coloca el difícil desem
peño de su misión á cualesquiera médicos . 

Ahora bien: conviene que se sepa que contra ta l costumbre 
son los primeros en protestar aquellos otros médicos que se tie
nen por verdaderamente competentes y peritos, los cuales quie
ren eliminar á los que, s e g ú n ellos, carecen de pericia, p r inc i 
palmente en los puntos relativos á enfermedades mentales, los 
m á s frecuentes de todos, por cuanto pudiera t a m b i é n decirse, y 
de día en día se va viendo la cosa m á s clara, que no hay caso 
alguno de delincuencia que no lo sea t ambién , m á s ó menos, de 
ps iqu ia t r í a ó psicopatología . 

De los muchís imos testimonios recientes que podr í a aducir 
respecto del particular, voy á l imitarme á citar unos pocos de 
los m á s claros, importantes y decisivos, la mayor í a de ellos de 
mentalistas de profesión. E l profesor P i l i p p i , por ejemplo, teni
do en su p a í s por uno de los médicos legistas de mayor autori
dad, escribe lo siguiente: « E s inú t i l fatigarse en hacer dicursos 
vac íos . Sin una larga, constante, exclusiva asiduidad de estu
dios y de p rác t i ca médico-legal , no puede uno llegar á ser pe
r i to idóneo, sino tan sólo dilettante..., y aquel golpe de vista, 
aquella p ron t i tud y prec i s ión de juicio, aquella perspicacia para 
sorprender lo importante de un determinado caso judic ia l que 
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permita i r derectiameiite á desatar el nudo de una cuestión com
pleja y complicada, aquel prever y presentir los momentos difíci
les de todo un asunto forense y tomar oportunamente los elemen
tos necesarios para exclarecerlo, no se adquieren sino con la con
dición de estarse ocupando siempre de casos y cuestiones médico-
legales. E l que ejerciendo habitualmente, y hasta con fama, de 
médico ó de cirujano, ó de obsté t r ico ó de oculista, ó el que pro
fesando, aun desde la cá t ed ra ó en la clinica, una parte cual
quiera de la ciencia médica , creyese que podía funcionar de pe
r i to médico-legal , se e n g a ñ a r í a . . . Para un caso ó dos fáciles que 
de vez en cuando se le pudieran presentar, ó para tratar los 
cuales se hubiese ofrecido, no sé con cuán to decoro, es posible 
que las cosas no salieran mal; pero m á s pronto ó más tarde, l a 
falta de p repa rac ión adecuada se ha r í a visible y habr ía que sa
l i r del apuro á trancas ó barrancas... (1). Los magistrados se
rios da r í an pruebas de la rect i tud más laudable eligiendo para 
peritos médicos á aquellos que se han dedicado y siguen cul t i 
vando asiduamente la disciplina médico-legal , y esto no por ex
clusivismo, sino por la misma razón por la que, cuando uno es tá 
enfermo y necesita un gran médico ó un gran cirujano, l lama á 
aquél que ha adquirido merecida fama de ser el m á s experto» (2). 

E l actual ca tedrá t ico de medicina legal en Madrid, D , To
m á s Maestre, asegura t ambién que «para leer en el l ibro de la 
naturaleza, en el difícil asunto de las enfermedades del e sp í r i tu , 
se hace preciso pasarse los d ías , los meses, los lustros y la v ida 
toda dedicándose al estudio de la ciencia; lo cual, en el caso pre
sente, 'es tanto como decir que no tiene un médico, por el mero he
cho de ser médico, suficiencia y autoridad bastantes para dictaminar en 
razón y en justicia sobre puntos de enfermedad mental, si es que antes 
no ha frecuentado largamente el t rato de los locos y ha cul t i 
vado las disciplinas que se ocupan de esta materia. Para el 
d iagnós t ico de la locura evidente sobra el médico; para conocer y 
clasificar a l loco larvado hace falta el especial is ta» (3). 

(1) Que es ahora lo más frecuente. 
(2) Manuale d i medicina légale conforme al nuovo Códice pénale, per medid e 

giuristi, per A Filippi, A. Severi, A. Montalti, L . Boni. Seconda ediz.; Milán, 
Casa editrioe Francesco Vallardi, 1900, § 7.°, citado en £ a scuola positiva nella 
giurisprudenza pénale, t. X, 1900, p. 240. 

(3) Informe médico-legal, ante la Audiencia de Madrid, sobre un epilép-
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Esta misma afirmación la liacen otros muchos. E l D r . Pablo 
]Síaecke, médico director del asilo de alienados de Hubertus-
bn rg , junto á Leipzig, y alienista de mucha autoridad, se queja 
de cierta clase de peritos médicos que, por su incompetencia y 
comportamiento consiguiente, llegan á constituir un peligro (1)^ 
y en otro sitio pide que los médicos de las prisiones sean todos 
alienistas, y hasta alienistas consumados, para que puedan reco
nocer, tan pronto como sea posible, las verdaderas psicosis y los 
individuos amenazados de ellas, ya que se presentan aquí casos 
muy difíciles, en presencia de los cuales se e n g a ñ a n los no ver
sados en el conocimiento de las enfermedades mentales, como 
ahora les pasa, a ñ a d e , á la mayor í a de los médicos de las p r i 
siones (2). E l D r . H e n r i k A . T h . Dedichen, médico director 
del asilo de Alienados de Oestre Aker , y miembro de la Comi
sión médico legal del Reino de Noruega, habla t ambién del ne
fasto influjo que, á causa de su incompetencia, ejercen los médi
cos no especialistas con sus informes ante los tribunales de jus
ticia, sobre el estado mental de los sujetos (3). E l D r . Jul io Mo-
re l , médico director del asilo de alienados del Estado de Bél
gica, en Mons, a l pedir para ciertos delincuentes que, por la 
singularidad de su conducta ó por su manera de obrar, infundan 
sospechas ó dudas acerca de su integridad mental ó moral, un 
conveniente examen, dice que este examen no debe encomen
dárse le á un médico ordinario, sino á un alienista que haya pa
sado algunos años en un asilo de alienados (4). E n una discu
sión habida en la Sociétégenérale des prisons, de P a r í s , el 20 de 
Junio de 1900, acerca de Las casas de corrección, el D r . Golin, á 

tico delinouente; publicado por la Revista general de Legislación y Jurispruden
cia, t. XGIV, 1899, p. 339. 

(l) Lomhroso und die Criminal Anihropologie von heute; artículo publicado en 
la Zeitschrift für Criminal-Anthropologie, Gefangniswissensehaft und Frostitutions-
wesen, núm. I.0, Berlín, 1897, sobre todo pp. 29 y 30. 

(2} Considérations générales sur la psycliiatrie criminelle; ponencia presentada 
al Cuarto Congreso de Antropología criminal, celebrado en Ginebra en 1896» 
Compte-rendu de este Congreso, pl 9. 

(3) Quelles mesures faut-il prendre á l'égard des criminéis que l expert declare 
aliénés, etc.; ponencia presentada al Quinto Congreso de Antropología crimi
nal, celebrado en Amsterdam en 1901. Compte-rendu este Congreso, p. 19.. 

(4) La prophilaxie et le traitement du criminel récidiviste; ponencia al citado 
Congreso de Amsterdam. Compte-rendu, p. 47. 
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la sazón médico de la colonia penitenciaria de Donaires y d i 
rector del servicio de alienados criminales, en Gaillon, y hoy 
médico director del asilo de locos de Vi l l e ju i f , junto á P a r í s , 
se lamentaba de los dañosos efectos producidos por la ignorancia 
de los médicos , que obligaban con sus informes á poner en l i 
bertad á muchos delincuentes reincidentes, y por lo tanto, á i n 
dividuos peligrosos; y hablando acerca de la propuesta hecha 
por el D r . Legras, otro médico, para que todo procesado joven 
fuese sometido á un examen médico-psicológico antes de ser 
juzgado, decía que hay un escollo que impide realizarla, y con
siste en la carencia de médicos competentes. «En efecto, para 
darse cuenta del estado de inferioridad mental de esos mucha
chos, es necesario haber hecho algunos estudios especiales, y 
no siempre es fácil encontrar módicos capacitados para pract i 
car este examen. Y es ello t an cierto, que yo veo llegar todos 
los d ías á m i servicio de alienados de Graillon gentes que, du
rante meses y meses, han sido considerados como simuladores, 
y que se han pasado el tiempo en la celda de la cárcel , en lugar 
de haber sido enviados inmediatamente á los asilos de alienados 
ó al pabellón especial de Graillón» (1). 

E l D r . Enrique Morsel l i , profesor de clínica de las enferme
dades mentales y director del Ins t i tu to ps iquiá t r ico y de la Po
liclínica de enfermedades nerviosas en la Universidad de Gré-
nova, exmédico director de los manicomios de Macerata y Tu-
r í n , dice en su impor tan t í s imo Manuale di Semejotica delle malat-
tie mentali (2) que «la ps iqu ia t r í a tiene que defenderse hoy de 
dos clases de enemigos, igualmente incompetentes é invaso
res: por un lado, de los dilettanti del «psicologismo», orgu
llosos por haber comprendido mejor ó peor las fáciles doctrinas 
de cierta ciencia semipopular; por otro, de aquellos cultivadores 
aberrantes de alguna disciplina universi taria, que, poseyendo 
nociones empí r i cas sobre uno de los m i l tecnicismos de labora
torio, pretenden ser llamados á verificar la reforma «posit iva» 
de la patología mental. Y , sin embargo, es un error gravísimo 
creer, como creen muchos, que yara declararse alienistas hasta con ser 

(1) Véase la Eeoue pénitenciaire, de París, t. X X I V , 1900, pp. 1018-19. 
(2) Tomo I , pp. 90 91. 
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médicos ó con tener conoeimientos, ann extensos, en nna sola 

rama de las disciplinas méd icas , pues á los conocimientos fisio

lógicos, ana tómicos y comunes, hay precisión de añadir otros espe-
cialísimoSy que la medicina general n i puede ni sabe enseñar.-» 

Respecto de otras materias distintas de las psicológicas y 

p s i q u i á t r i c a s , tales, por ejemplo, como las toxicológicas y quí

micas, acontece poco m á s ó menos lo mismo. E l D r . Lescoeur, 

profesor de toxicología en la Universidad de L i l l e , no se recata 

en atr ibuir el mayor n ú m e r o de errores judiciales á la incompe

tencia de los peritos (1). 

(l) «Si recorremos — dice—la relación de los casos njAs ó menos com
probados de errores judiciales, advertiremos que ordinariamente, si es que no-
siempre, la falta de la justicia hay que imputársela á la intervención de los 
peritos. Y es que la generalidad de los médicos prácticos no están siempre en 
disposición de ejecutar ni siquiera las operaciones médico legalet más sencillas. 
CL'expertise contradictoire, artículo publicado en la Revue pénit. de nov-dic, 1905, 
t. X X I X , pp. 1216 y sigs.). 

He aquí algunos ejemplos que el autor cita: «La mujer de un farmacéu
tico muere después de una enfermedad que presenta algunos síntomas de la 
intoxicación arsenioal. L a autopsia, practicada doce días después de la muer
te, no revela ninguna lesión; pero el análisis químico descubre huellas extre
madamente débiles de arsénico, un miligramo cuando más en todo el cadáver, 
menos que en un vaso de agua de la Bpurboule Los peritos dicen que ha 
habido envenenamiento por arsénico, declarando que la administración del 
agente tóxico ha debido tener lugar en varias veces, hasta producir acciden
tes graves, y ser interrumpida después para permitir la eliminación del ve
neno. Pero se equivocaban. Se ha demostrado después que en el cuerpo hu
mano hay normalmente vestigios de arsénico, y que la eliminación de este 
veneno se hace de un modo por completo diferente del que ellos se imagina
ban.—La mujer de un herborista murió en condiciones sospechosas. E n su 
hígado se encontraron noventa miligramos de cobre. Se exhumó el cadáver 
de la primera esposa del herborista, y en su hígado se encontraron 120 mili
gramos del mismo metal. Los peritos afirmaron la existencia de un doble en
venenamiento por medio de pequeñas dosis, pero repetidas, de sales cúpri
cas Esto es un error. Está hoy perfectamente demostrado que la absorción, 
por largo tiempo repetida, de pequeñas cantidades de sales de cobre se veri
fica sin inconveniente para la salud, y se ha encontrado hasta 300 miligra
mos de cobre en el hígado de sujetos muertos en pleno estado de salud.—Se 
cuenta á menudo entre abogados la siguiente historia, que es absolutamen
te auténtica. Con ocasión de un crimen capital, el perito encargado por uno 
de los tribunales de la región del líorte de examinar los vestidos y las herra
mientas del inculpado declaró haber encontrado en su hacha huellas de san
gre, y en sus zuecos cabellos de la víctima y sustancia cerebral. Habiéndole 
parecido extraordinarias estas conclusiones al abogado, la defensa obtuvo,, 
ante los Assises, la concesión de que se procediera á una información suple
mentaria. Esta información demostró que las manchas de sangre eran he-
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Con esto me parece que basta para que, apoyándonos en el 
j u i c io de los mismos médicos , sepamos el acatamiento que me
recen la generalidad de los informes que ellos ofrecen á los t r i 
bunales de just icia, singularmente en las materias m á s difíciles 
y en que con frecuencia mayor se presentan dudas y cuestiones. 
E l n ú m e r o de citas aná logas pudiera multiplicarse, porque las 
l iay en gran abundancia; pero el amontonar muchas no acrecen
t a r í a la fuerza que tienen las aduc idás , que, por lo d e m á s , he 
procurado yo elegir, entresacando las pertenecientes á psiquia
t ras y médicos legistas muy autorizados (1). 

Conviene, a d e m á s , saber que la desconfianza en el valor de 
los informes médico-judiciales , á causa de la incompetencia de 
quienes los dan, la han manifestado y la manifiestan á menudo 
otras varias personas que no son médicos . Por ejemplo, al dis
cutirse en el Senado italiano, en Junio de 1896, con motivo del 
presupuesto de Grracia y Justicia, las reformas procesales que 
era menester in t roduci r , al llegarle el turno á la materia de los 
peritos médicos, el senador Todaro dijo, entre otras cosas: «Los 
peritos deben ser personas rectas y concienzudas, y para ser 
tales es preciso ante todo que tengan capacidad. No pueden ser 
tomados al acaso, sino que es necesario que hayan dado pruebas 
de conocer las materias que se requieren para dar con verdad y 
conciencia plenas un dictamen pericial . Del valor de estos dic
t á m e n e s me he convencido siempre que he sido llamado á los 
tribunales de Assises, habiendo tenido ocasión de comprobar 
la impericia de los peritos que los emi t í an . P o d r í a yo someter á 
la consideración del Senado muchos casos en los cuales he te
nido que juzgar respecto de algunos d ic t ámenes en que se con-

rrumbre, y los cabellos de la victima pelo de vaca, y que la pretendida sus -
tancia cerebral era queso blanco.» E l autor cita todavía más casos, aunque 
no de tanta importancia como estos. 

(l) E l Sr. Salillas, en su informe sobre el estado actual de nuestras pri
siones, su sistema y régimen, cambios que en ellas conviene introducir, etc., 
publicado en el Expediente general para preparar la reforma penitenciaria dado 
á luz en 1904 por la Dirección general de Prisiones, reconoce también que la 
cultura psiquiátrica de los médicos españoles es muy endeble, resintiéndose de 
«ste defecto la mayoría de los informes periciales ante el Jurado (oh. cit., p. 302j. 
Véase más adelante el § 16. 
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•cluía por la culpabilidad del reo. Moralmente, la conclusión era 
verdadera; pero cient íf icamente era una mezcla de tales estra-
•vagancias y tan salientes choca r r e r í a s , que era imposible conci 
l i a r la conclusión con los hechos expuestos, los cuales, antes 
bien, estaban casi siempre en perfecta contradicción con la con
clusión del informe per ic ia l» (1). 

13. Formación previa de listas de peritos.—Sobre el punto de 
la incompetencia que por lo regular acompaña á los médicos para 
actuar de peritos ante los tribunales de justicia, no deben que
dar dudas. Esa incompetencia se siente y se percibe donde 
quiera y por todo el mundo. Hasta parece que es antiguo el he
cho de reconocerla. Con motivo de una proposición de ley pre
sentada al Senado f rancés ^n 1897 para que los d ic t ámenes de 
peritos en lo cr iminal estuvieran sometidos á debate contradic
ter io , proposición de que m á s adelante hablaremos, M . Alberto 
R i v i é r e , secretario general hasta hace muy poco de la mentada 
Société des prisons, de P a r í s , dice que Enrique I V , en sus cartas-
patentes de 14 de Marzo de 1601, aseguraba que los cirujanos 
del Colegio de Saint-Come, á los cuales les estaban particular- ' 
mente reservados los cargos de peritos en el Cháte le t , debían 
ser «personas capaces, que no hab ían de tener tan sólo una l i 
gera experiencia, sino que debían conocer bien las buenas letras 
y poseer la experiencia indispensable para que sobre sus infor
mes pudieran fundar los jueces la equidad de sus juicios» (2). 
Es una manera indirecta de decir que no todos los cirujanos te
n í a n apt i tud para funcionar de peritos ante los tribunales de 
jus t i c i a . 

L a necesidad y la urgencia de poner remedio á t a l s i tuación 
de cosas se va sintiendo de día en día con mayor r igor , y por 
eso se van reclamando é intentando por doquiera ciertas refor
mas al efecto. Voy á dar cuenta de algunas de ellas. 

L a primera consiste en l imi t a r la ampl ís ima facultad que 
suelen tener los tribunales (3) para nombrar ó admitir discre-
cionalmente, en concepto de peritos, á cualquier persona, ya en 

(ij Véase la Rivista pénale; Octubre, 1896, t. X L I V , p. 376. 
(2) Véase la Eevue pénitentiaire, t. X X I , 1897, p. 1185. 
(3) Verbigracia, entre nosotros: arts. 456 y sigs. de la vigente ley de 

Enjuiciamiento criminal. 
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general, ya solamente de entre las que posean determinado t i 
tulo . Esta facultad apenas ha tenido hasta ahora traba alguna, 
n i la tiene tampoco todav ía hoy en la mayor ía de los países (1 ) . 
Los tribunales proceden aquí como mejor les parece, sin suje
ción á regla alguna, m á s que la de su discrecional arbi t r io . Lo-
único que suele haber son ciertas p r á c t i c a s , m á s ó menos anti
guas, m á s ó menos uniformes; pero que no l igan para nada á 
los tribunales. Por lo regular, cada distr i to judic ia l , cada juz
gado, cada Audiencia, etc., tiene las suyas, que duran más ó 
menos, según quieran ó no respetarlas los magistrados que suce
dan á los que las introdujeron ó hicieron suyas. De aqu í una 
heterogeneidad y mult ipl icidad g r a n d í s i m a de usos. En I ta l ia se 
hizo una información al efecto en 1895, y por los resultados de 
ella (2) se ve bien claramente este fenómeno. Si aquí en E s p a ñ a 
l l eváramos á cabo una información semejante, lo probable es 
que se pusiera de manifiesto aún m á s que en I ta l ia el estado la
mentable de cosas en la materia. Se ver ía los muchos y grandes 
vicios y abusos que hay que corregir, los cuales representan un 
coeficiente de no poca consideración por lo que toca á la situa
ción en que se halla nuestra admin i s t r ac ión de just icia . L a anar
quía y el capricho más i l imitado parecen ser la ún ica norma en 
esto de los informes periciales, como lo han sido t ambién en 
otros sitios. 

Pero en otros sitios se han buscado ya remedios ó se e s t á n 
buscando. L a información italiana citada logró lo que se propo
nía , que era darse cuenta de la existencia y ex tens ión del mal, 
requisito indispensable para poderlo combatir con acierto. Como 

(1) Sobre la manera de estar organizada y de funcionar en los principa
les países de Europa y América la materia de peritos judiciales, puede verse 
un articulo del profesor Stoppato, publicado en la Riviata pénale, de Junio de 
1897, y extractado por la Bevue pénitentiaire, t. X X I , pp. 1186 y sigs. y 1461. 

(á) Consignados, refundidos y ordenados en el informe presentado á la. 
Comisión de Estadística judicial civil y penal de aquel reino, en la sesión de 
16 de Mayo de 1895, por el ponente Francisco Henserini, magistrado. Este in
forme, muy instructivo acerca del particular por varias razones, puede verse 
en los Annali d i Statistica, Atti delta eommissione per la statistica giudiziaria ci-
vile e pénale, publicados por el Ministerio de Agricultura, Industria y Comer
cio, Dirección general de Estadística, del referido país, 1.a sesión de 1895, 
Roma, 1895, pp. 163-211. 
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consecuencia de ella, el ponente proponía , entre otras conclu
siones, las siguientes: declarar desprovistos de ejectos legales los 
informes periciales prestados por aquellos individuos que no po
sean t í tu los n i las condiciones prescritas para el ejercicio de la 
profesión respectiva; y que se provea á la formación de listas de 
peritos, s e g ú n las diferentes ca tegor ías y clasificaciones, por 
r azón de las profesiones para cuyo ejercicio es necesario, adqui
r i r habi l i tac ión escolás t ica ó patente del gobierno, prohibiendo 
la insc r ipc ión en tales listas de aquellos que carezcan de seme
jantes requisitos (1). 

No tengo noticia de que estas recomendaciones de Penseri-
n i se hayan traducido en leyes. Creo que no lo han sido todav ía ; 
pero de presumir es que lo sean en breve, pues las peticiones 

-en favor de ello con t inúan (2). De entre todas esas peticiones se 
destaca, por la autoridad de quien la formula, la hecha por la 
Sociedad italiana de medicina legal, que en su Congreso de T u r í n 
en 1898 adoptó , respecto al tema tercero de discusión: De la me
j o r dirección que debe darse á los informes periciales médico-legales 
y d la elección de los peritos, estas resoluciones, aparte de otras 
que mencionaremos en otro sitio: Que en las diferentes instan
cias judiciales no se tomen como médicos legistas más que aque
llos que se hallen inscritos en la lista de peritos médico-legales 
cerca de cada ju r i sd icc ión . Que en esa l ista sean inscritos aque
llos que hayan sufrido con buen éxito un examen especial de 
Estado que les habilite para el ejercicio de la medicina legal (3). 

(1) Ya en. 1885, el Dr. Zuecarelli, profesor de medicina legal de Ñapóles, 
hablando en el Congreso de Antropología criminal de Roma acerca de la in
tervención de los peritos módicos en los juicios, proponía á la asamblea que 
ésta acordase, juntamente con otras cosas, «la institución de una lista de 
peritos médice-legales, de la que habían de ser elegidos los que hubieran de 
funcionar con tal carácter ante los tribunales»; y el Dr. Motet, de París, 
apoyó también tal propuesta, para que de la lista previamente formada eli
giesen los peritos que le conviniese, tanto la acusación como la defensa. 
(Véanse las Actes du premier eongrés d'AntJiropologie criminelle, Turin-Roma-
Florencia, 1886-1887, pp. 353 y 354.) 

(2) Véase más adelante (§ 16) las palabras pronunciadas en el Senado 
italiano por el Ministro de Gracia y Justicia, afirmando la necesidad de las 
listas de peritos médicos. 

(3) E l complemento de esta conclusión parece que debiera ser impedir el 
que en la referida lista figurasen otros médicos más que los que hubiesen 
sufrido victoriosamente tal examen. De otro modo, poco puede adelantarse, 

LOS PERITOS MÉDICOS, ETC. 4 

/ ^ 
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Que en esa lista figuren t ambién , de oficio (1), los que enseñen 
medicina legal en las Universidades oficiales ó en a lgún I n s t i 
tuto superior, bien sea á t í tu lo de profesores ordinarios, bien al 
de extraordinarios, bien comoprivat-doceníen con efectos legales. 
Que en la misma lista sean inscritos (2) t ambién los médicos 
especialistas, los naturalistas y los químicos renombrados, con 
indicación de su especialidad, á fin de que los magistrados pue
dan util izar sus trabajos en las contiendas judiciales especiales, 
juntamente con un perito médico-legal . 

L a de terminac ión previa de las personas que pueden ejercer 
de peritos, mediante la inclus ión de las mismas en una lista, 
cerca de cada t r ibuna l , á la que és t e ha de atenerse, y las par
tes en su caso, para nombrar á los que en cada asunto hayan de 
funcionar como tales, es, por tanto, singularmente cuando pre
ceda una adecuada selección, cuyo objeto sea que los alistados 
tengan verdadera competencia, el paso primero para remediar 
la falta de idoneidad que se ha dicho acompaña frecuentemente 
á los peritos médicos . 

Este paso lo han dado ya en Francia. E n dicho pa í s , las cosas 
estaban, antes de 1893, poco m á s ó menos como en los d e m á s 
y como se hallan ahora en E s p a ñ a . Pero á pa r t i r de un decreto 
de 21 de Noviembre de 1893, existen legalmente los médicos 
con t í tu lo de peritos expedido por los tribunales. ,«A1 comenzar 
cada año jud ic ia l , dice el a r t . I .0 de ese decreto, y en el mes 
siguiente al de la apertura de tribunales (3), los tribunales de 
apelación, en Cámara de Consejo, y después de oir al procurador 
general (fiscal), designan, de entre las listas propuestas por los 

sobre todo cuando no sea el juez ó tribunal quien, de oficio, con ó sin inter
vención del ministerio fiscal, forme las listas, sino que pueda pedir su inclu
sión en ellas cualquier médico, ya que entonces seguirán el mismo favoritis
mo y demás abusos que hoy se quieren evitar, y de los cuales pueden verse 
casos en el citado informe de Penserini. 

(1) Lo que indica que los demás han de pedir ellos mismos su inclusión, 
y por lo tanto, que la advertencia hecha en la anterior nota no carece de 
fundamento. 

(2) No dice si de oficio ó á petición de los interesados, aunque la supre
sión del inciso «de oficio», que se halla en el párrafo anterior, parece signi
ficar, igualmente que el contexto del presente párrafo, que ha de ser á peti
ción de parte interesada. 

(3) Plazo elevado á tres meses por otro decreto del año 1900. 
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tribunales de primera instancia del distr i to, los doctores en me-
•dicina á quienes confieren el t í tu lo de peritos para funcionar 
ante los t r ibuna les» (1). 

Todavía no se encuentran conformes con lo hecho. S e g ú n se 
d i r á después , han creado recientemente un t í tulo académico de 
perito médico. Por su parte, M . Cruppi, en una proposición, de 
-que se habla un poco más adelante, presentada á la Cámara de 
Diputados en 1899, partiendo de la s i tuación de las cosas á la 
sazón, y en espera de que pronto fuese un hecho la creación, 
reclamada por todo el mundo, de una enseñanza médico-legal 
y de un diploma especial de medicina legal, pedía: 1.0, que las i n 
dicadas listas de peritos médicos (y las de químicos) que forman 
anualmente los tribunales de apelación, las hagan, no ya tan 
sólo en vista de las propuestas que al efecto les envíen los t r i 
bunales de primera instancia, sino t ambién en vista de las que 
formulen las Facultades y Escuelas de medicina, de farmacia 
y de ciencias; 2 .° , que en tales listas figuren de derecho ciertas 
personas, que deben ser incluidas en ellas por el simple hecho 
de la cualidad que revisten y que deben ser clasificadas en ca
t e g o r í a s por razón de su especialidad, á saber: los profesores y 
encargados de cursos en las Facultades y Escuelas de medicina, 
de farmacia y de ciencias, los médicos, cirujanos y comadrones 
de los hospitales, en las ciudades donde haya Facultades y Es
cuelas de medicina, los médicos de hospicios y de asilos públ icos 
de alienados (2). 

E n Francia comienzan, pues, s egún parece, á caminar por 
una v ía un poco segura y á orientarse en cuanto al procedi
miento adecuado para conseguir que los informes periciales res
pondan á lo que de ellos hay derecho á esperar. E l hecho de 
tener que formar las listas de peritos médicos anualmente per
mite la rev i s ión de las mismas, la exclusión de las personas i n 
capaces ó por cualquier motivo i nú t i l e s , y por el contrario, la i n -

(1) Esta misma disposicipn, con la pequeña alteración de 1900 y con una 
adición especial en cuanto se refiere á designación do los peritos médicos 
por la cour ó tribunal de apelación de París, ha sido repetida y confirmada 
por otro decreto de 12 de Agosto de 1904. 

(2) V, la Revue pénitentiaire, t . X X I I I , 1899, pp. 588-89. V. también la mis
ma Eevue, t . X X I , 1897, p. 1140. 
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clusión de cuantas lo merezcan. A u n con esto, con t i nua rá ha
biendo defectos y abusos, porque siempre, y en todas las cosas, 
los hay y los h a b r á (y aun yo añad i r í a , sin poder justificar ahora 
m i aserto, que conviene que los haya), pero t e n d r á n menos i n 
tensidad ó índole distinta que los que al presente conocemos y 
queremos corregir ó impedir. 

E n Alemania hay también algo parecido á la l ista. Quien 
nombra á los peritos es el juez, pero no puede elegirlos, salvo 
casos excepcionales, sino de entre los que se hallen delegados 
oficialmente para ese objeto. 

14. La pluralidad de peritos. —Pero con lo hecho hasta ahora 
por los franceses no es bastante. Algo es ya una primera l i m i 
tación, como la de la lista. Gracias á ella no será posible el des
concierto, que de otra manera se da, y el escaso ó nulo valor 
de los d ic támenes . Cuando son m u c h í s i m a s las personas que 
pueden ser llamadas á informar, rara vez se toma ninguna el 
trabajo de prepararse con la ante lación debida, mediante el es
tudio de las correspondientes disciplinas, porque todas se hacen 
el cargo de que es difícil que sus esfuerzos vayan á ser aprove
chados y consiguientemente retribuidos. A l contrario, cuando 
las probabilidades de ser uno llamado aumentan, como sucede 
en el caso de que tratamos, en el de las listas, los peritos pre-, 
feridos no pueden echarse á dormir, no tan sólo para just i f icar 
la preferencia de que se les hace objeto sobre otros faculta
tivos igualmente titulados que ellos, sino t ambién para que de 
las venideras listas no se les elimine, como acontecerá cuando 
los tribunales se percaten de SIT incompetencia. 

Con todo, en el sistema de las listas, sin m á s , sin requerirse 
otras condiciones sino la de estar en posesión del t í tu lo de doc
tor en medicina, s egún hemos visto ocurre en Francia, queda 
mucho margen al capricho de los tribunales que hagan las l is 
tas, al favor y á la acepción de personas. Fác i l es que las listas . 
reconozcan ó concedan capacidad pericial á quien no la tenga, 
y al contrario. Sobre todo cuando el perito haya de informar 
solo, sin el es t ímulo de la posible competencia de otro ú otros 
compañeros , hay el peligro de que procure salir del paso d© 
cualquier manera. Este caso se puede dar muy bien, si al perito 
se le considera como un auxi l iar del juez ó t r ibunal , y si , por 
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consecuencia, se otorga ú n i c a m e n t e á és tos , y no á las partes 
interesadas en el ju ic io , el derecho de nombrar peritos. 

A l objeto de prevenir tales contingencias, se han empleado 
ó propuesto algunos expedientes. Por lo pronto, se trata de e v i ' 
tar que el informe ó dictamen lo dé u n solo perito, el cual, de 
esta suerte, carece de todo es t ímulo para cumplir su cometido 
á conciencia, y hasta se halla expuesto á no ser imparcial , inc l i 
nándose fáci lmente en favor ó en contra del acusado, y no en 
favor deOa verdad á todo trance, siendo as í que «la imparciali
dad de los informes periciales, s e g ú n ha dicho con much í s ima 
razón el D r . Brouardel , cuya competencia en tales asuntos todo 
el mundo reconoce, debe hallarse al abrigo de toda sospe
cha» (1). Y aun en el mejor caso, esto es, suponiendo que los 
peritos sean y quieran ser imparciales, queda todavía la duda 
de si, funcionando aislados, sin vigi lancia n i contrapeso alguno, 
p o d r á n serlo. No basta que el perito sea imparcial , «es preciso 
que lo sea t ambién su informe, y que lo parezca sin reproche 
posible. Ahora bien; dada la tendencia—lamentable, sin duda, 
pero cierta—de nuestro e sp í r i t u , cuando el perito parece ser el 
hombre del t r ibunal , el hombre del juez de ins t rucc ión , cuando 
la ley p r iva al acusado de toda fiscalización sobre el dictamen 
pericial emitido, este informe parece desprovisto de imparcial i
dad» (2). Por esto hay quien llega, como, el profesor P inard (3), 
nada menos que á sentar la siguiente tesis: «Cua lqu ie ra que sea 
el valor de un hombre, el perito aislado será siempre un peligro; 
su testimonio no debe tener ningún, valor (?) á los ojos de la 
jus t i c i a .» 

Donde la s i tuación de las cosas es ta l , s e g ú n en la misma 
Prancia sucede (4), tienden á remediar el daño , exigiendo la p lu-

(1) De la réforme des expertises médico-légales, en el Bulletin de la Société de 
tnédecine légale de France, t. V I I I , citado en la Bevue pénitentiaire, t. X X I I I , 
1899, p. 586. 

(2) Gr. Leredu, La réforme des expertises viédico-légales, en la Bev. pénit., 
t . X X I I I , 1899, p. 586. 

(3) Lección de reapertura del curso de clínica obstétrica, citada por 
M . Leredu. 

(4) «Nuestro Código de instrucción criminal se ha preocupado poco del 
peritaje en materia represiva. No ha trazado las reglas á que el mismo debe 
hallarse sometido; sólo los arts. 43, 44 y 59 se limitan á mencionar esta me-
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ralidad, ó cuando menos la duplicidad de los peritos (1). «Pa ra , 
tranquilizar á la opinión públ ica , dice Leredu (2), b a s t a r á con. 
que el .perito tenga á su lado á un colega, encargado, juntamen-
con él, del trabajo del reconocimiento per ic ia l .» 

Es una reforma que hace ya tiempo vienen solicitando, en el. 
referido pa í s , tanto los magistrados como los propios médicos-le
gistas, confiando en que con ella se p o n d r á fin á los defectos de 
que el sistema del perito ún ico adolece. «El perito, al decir de 
M . Adolfo Gruillot, juez de ins t rucc ión de P a r í s (3), encon t r a r á 
una gran seguridad con relación á sí mismo, y una gran fuerza 
frente al públ ico, si en vez de estar sólo para sostener sus con
clusiones, puede apoyar su opinión con la de un colega. Por 
otro lado, la presencia de un segundo perito s e rv i r á para pre
venir los errores involuntarios que uno solo pudiera cometer, 
pues entre ellos se p roduc i r á una especie de emulación. Como el 
esp í r i tu del sabio tiende siempre hacia el progreso, los dos pe
ri tos, en sus investigaciones, se v e r á n estimulados por el deseo 
de descubrir una part icularidad interesante, de señalar una ob
servac ión nueva, de hacer gala, cada uno frente al otro, de su 
ciencia y su pe r sp icac ia .» «Podemos estar seguros, a ñ a d e 
M . Brouardel (4), de que, ante un colega, y hasta delante de un 
amigo, u ñ médico no peca rá j a m á s por negligencia, y de que á la 
precis ión de las investigaciones, i r á unida una gran moderación 
en las conclusiones. Para justificar, en presencia de un testigo 

dida. Los peritos que «auxilien» al magistrado instructor debieran ser per
sonas que, por su oficio ó profesión, se presuman capaces de apreciar la natu
raleza ó las circunstancias de un crimen ó de un delito. En estos términos 
habla el legislador de 1808, el cual no había previsto la importancia que un 
día llegaría á adquirir el peritaje en materia criminal». (Leredu, loe. cit., 
p. 585.) «El Código francés de instrucción criminal se ocupa muy poco del 
peritaje, pero la práctica suple este vacío. E l Código no dice más que el mi
nisterio público se hará asistir de una ó de dos personas capaces de apreciar 
la naturaleza ó las circunstancias del crimen ó del delito. Este derecho lo 
hace extensivo al juez de instrucción, y no hay más disposiciones sobre el 
particular)). (V. Revue pénit, t. X X I , 1897, pp. 1188-89.) 

(1) E n España, conforme al art. 459 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
vigente, «todo reconocimiento pericial se hará por dos peritos». 

(2) Loe. cit, 
(3) Bes principes du nouveau code d instruction criminelle, París, 1884, citado-

por Leredu. 
(4) Loo. cit. 
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competente, armado del derecho de critica, una deducción cien
tífica, se hace precisa una demost rac ión , quedando excluida la 
posibilidad de trasformar una simple opinión en una afirma
ción.» Conviniendo con esta opinión del D r . Brouardel , que es 
asimismo la del D r . Motet, t ambién médico-legis ta pa r i s i én , y 
la de otros, decía M . Houssel en el Congreso de Antropología c r i 
mina l de Roma, que «en esta materia, como en todas, valen m á s 
dos exámenes que uno sólo» (1). E l D r . Zuccarelli , profesor de 
medicina legal en Ñápe le s , decía en el mismo Congreso, hablan
do del asunto de los d i c t ámenes periciales médicos, que le pare
cía un peligro el que las observaciones de esta clase fuesen he
chas por una sola persona, por lo que reconocía la necesidad de 
que el n ú m e r o de los peritos fuese p lura l , y hasta la necesidad 
de una ó m á s revisiones del informe que és tos den (2). De ad
ve r t i r es t ambién que aquel Congreso, de conformidad con una 
de las conclusiones presentadas por M . Lacassagne, el conocido 
profesor de medicina legal de L y o n , en su ponencia sobre la i n 
tervención de los peritos médicos en los procesos judiciales, acordó 
que «en los peritajes relativos á asuntos criminales, sean nece
sarios por lo menos dos médicos , ora designados por el juez ins
t ructor de la causa, ora el uno por la acusación y el otro por l a 
defensa» (3). Esta es asimismo la solución que encuentra el 
D r . Lescoeur al problema de la incompetencia pericial y á los 
males que ella origina, aun cuando combinando dicha solución 
con la de la l ista de peritos, formada previamente por la admi
n i s t rac ión ( § 13) y con la de proporcionar á és tos una especial 
cultura técnica y p rác t i ca ( § 15) (4). 

P a r é c e m e á mí , que esta confianza de los autores que acabo 
de citar, en la gran eficacia de la reforma que proponen, es so
brado optimista. Quien se haya fijado en lo que pasa entre nos
otros, donde siempre informan ante los tribunales cuando menos 
dos peritos, por expresa disposición legal, sabe bien el valor que 
cabe conceder á semejantes informes, dados con frecuencia suma 

(1) Véase Actes du premier congres international d'anihropologie criminelle, Tu-
rin-Roma-Florencia, 1886-1887, p. 354. 

(2) Ibidem, p. 351. 
(3) Ibidem, pp. 31, 348 y 359. 
(4) Véase el artíoulo de este autor, ya citado, pp. 1220 y sigs, 
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muy de ligero y sin las reservas y g a r a n t í a s de acierto que los 
Sres. Guillot y Brouardel suponen. ¡Cuán tas , pero c u á n t a s ve
ces, lo que no pasa de ser opiniones, y hasta poco ó nada funda
das, las ofrecen los peritos como afirmaciones rotundas ó tesis 
incontrovertibles! 

Y a queda dicho m á s a t r á s algo de esto. Y los médicos espa
ñoles no han de ser en ello, claro es, una excepción. Por doquie
ra hay individuos en abundancia, médicos ó no, ligeros en el 
juzgar, y que sin grandes reparos dan como cierto, aun delante 
de colegas, lo meramente probable, lo dudoso y hasta aquello de 
que apenas tienen noticia alguna. 

Por otra parte, el sistema que los mencionados autores pre
conizan deja intacto el sentido de la actual admin i s t rac ión de 
just icia penal y no hace sino ingertarse en el organismo pre
sente de és ta , por lo que reviste, como veremos después , los 
mismos inconvenientes de ta l organismo, y hasta contribuye á 
agravarlos: ta l , v . gr . , el ca rác t e r de lucha teatral entre partes, 
en que vienen á caer los juicios penales, el cultivo de la vanidad 
oratoria, de la treta, la astucia y la falsía, del ansia de victoria 
y otras cosas aná logas . 

Como quiera que sea, pues ahora no nos corresponde hablar 
de esto, la verdad es, que si la reforma en cues t ión fuese acom
p a ñ a d a de alguna otra complementaria, por ejemplo, la indicada 
formación de listas, donde sólo figurasen individuos con la com
petencia técnica precisa, ó la mayor posible cuando menos, acaso 
se obtuviese con el nuevo sistema alguna m á s ventaja que con 
el otro. Los franceses, como se ha visto, esperan mucho de la 
innovación. Por eso vienen tratando de convertirla en ley. Los 
senadores M M . Thézard y Thévene t presentaron al Senado fran
cés una proposición de ley encaminada á establecer con carác
ter imprescindible y obligatorio el dictamen contradictorio de 
peritos en todos los casos en que hubiera prec is ión de uti l izar 
esta clase de prueba, tanto ante los tribunales de Assises como 
ante los correccionales (1). «Séale permitido al inculpado desde 
el primer momento—dec ían los autores de la proposición, en la 
exposición de motivos de la misma—elegir, de entre una lista de 

(1) Véase la Bevue pénit., t. X X I , 1897, p. 1122, nota. 
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peritos que ofrezca g a r a n t í a s , un perito encargado de colaborar 
con él 6 con los que haya nombrado el juez de ins t rucc ión : estos 
diferentes peritos se v i g i l a r á n mutuamente y se s e ñ a l a r á n los 
diferentes puntos necesarios para sentar conclusiones racionales 
y completas (1).» 

También M . Cruppi, abogado general del t r ibuna l de casa
ción de P a r í s , diputado y hombre de r epu tac ión científica, viene 
trabajando por que se implante en Francia el sistema del dic
tamen pericial doble y contradictorio que existe en otros paí
ses, v . gr . , en el nuestro. Primeramente, solicitó dicha reforma 
como escritor en una serie de ar t ículos publicados e n l 8 9 5 y l 8 9 6 
en la Revue des deux mondes acerca de La Cour d' Assises de la 
Seine; y m á s tarde, en 1898, ha insistido en igual pet ic ión 
como diputado, presentando á la C á m a r a una proposición to
cante á la rejorma del peritaje médico-legal, proposición que abarca 
varios extremos, uno de los cuales es el de que los peritos que 
informen ante los tribunales de jus t ic ia sean siempre dos, uno 
de la acusación, nombrado por la autoridad judic ia l , y otro de la 
defensa, elegido por el acusado, los cuales func ionarán bajo un 
pie de igualdad, á fin de que, teniendo ambos los mismos dere
chos, la información pericial sea contradictoria, y con ello ga
nen los peritos en lucidez, competencia é independencia, el i n 
forme en valor, y la conciencia de los juzgadores en seguridad 
y tranquil idad. « P a r a que el dictamen se imponga—dice M . 
Cruppi , de acuerdo en este punto con M M . Gruillot y el sena
dor T h é z a r d — e s preciso que lo merezca, y no puede merecerlo 
sino cuando se haga contradic tor io» (2). «Son dos peritos ins t i 
tuidos, no ya para combatirse y espiarse, sino para i lustrarse; 
no para servir á un i n t e r é s part icular, sino para alcanzar m á s 
seguramente la verdad mediante un esfuerzo común» . Por eso, 
el ar t . 7.° de la proposición de ley de Cruppi decía que «los pe
ritos designados por el juez de i n s t rucc ión y por el procesado 
gozan de los mismos derechos y prerrogativas. Juntos proceden 
á realizar todas las operaciones periciales, y sus conclusiones son 

(1) Véase la Revue pénit., t, X X I , 1897, p. 1185. 
(2) J . Astor, La Cour d'Assises, artículo sobre las reformas pedidas por 

M. Cruppi, publicado en la Revue pénitentiaire, t. X X I , 1887, p. 1139. 
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formuladas en un dictamen común, después de haber sido discu
t ida contradictoriamente'». Explicando este precepto, dice Lere
du: «En los asuntos de una gravedad excepcional, hay (ahora) 
la costumbre de nombrar varios peritos, para que éstos se en
treguen en común á investigaciones científicas. La innovación con
siste en exigir en todos los casos esta pluralidad, de peritos, y sobre 
todo en no dar á estos el mismo origen, ya que el uno será ele
gido por la acusación y el otro por la defensa» (1). 

Y a hablaremos m á s tarde de esto y veremos si realmente el 
sistema pericial contradictorio produce esos buenos resultados 
que M . Gruillot, y con él M M . Cruppi y Leredu le atr ibuyen, ó 
si los que da de sí son, por el contrario, perjudiciales la mayo
r í a de las veces. L o que parece aceptable sin reparo es el ex
tremo contenido en la proposición del citado M . Cruppi, donde 
se dispone que n i el juez n i el acusado puedan nombrar l ibre
mente perito á quien les plazca, sino que por fuerza hayan de 
escogerlo de los que figuren en la lista de personas competentes 
formada previamente por los tribunales de apelación (2). 

15. En busca de la cultura técnica precisa.—Con las listas de 
peritos, formadas en la manera dicha, y con el otro remedio del 
n ú m e r o p lu ra l de és tos , se puede en a l g ú n modo acudir al mal 
de la incompetencia pericial médica de que procuramos hu i r , y 
que tanto daña á la admin i s t r ac ión de jus t ic ia . Mas no se acude 
lo bastante. Y a queda visto m á s a t r á s cómo, para ser buen pe
r i to-médico, no basta con ser sencillamente médico; se necesita 
una p reparac ión ad Tioc. Los médicos legistas y psiquiatras sue
len ser los que mayores y m á s acentuadas quejas formulan en 
este respecto frente á sus colegas faltos de la correspondiente 

(1) Leredu, loe. oit., p. 590. 
(<í) A M. Leredu, por el contrario, no le parece bien esta traba; influido 

por la concepción corriente de la justicia penal, enemiga del acusado, y por 
la necesidad consiguiente de poner en manos del mismo el mayor número de 
medios de defensa y los más eficaces contra la dicha justicia, reclama para 
el procesado el derecho á elegir como perito médico ó quimico á quien me
jor le plazca, sin otro requisito más que el nombramiento recaiga en indivi
duo francés que posea el titulo facultativo correspondiente, expedido ñor la 
autoridad francesa (loe. cit., p. 589 . Esto seria desandar lo andado y volver 
al sistema de la incompetencia pericial, de que tratamos de huir lo más po
sible. 
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idoneidad. Parece cosa que no admite d iscus ión , la de que se 
hace necesario crear y recibir enseñanzas especiales para llesjar 
á ser per i to-médico, establecer Inst i tutos médicos-legales , donde 
se adquieran la apt i tud adecuada y el respectivo diploma. Con 
lo que se aprende en las actuales Facultades de medicina, no es 
bastante. Se requieren funcionarios educados con la mira puesta 
en la admin i s t r ac ión de just icia , y ellas no tienden sino á for
mar e sp í r i t u s capaces de curar las enfermedades corporales. 
H e dicho en otra parte (1) que los médicos estudian una antro
pología subordinada al fin que ellos persiguen; que el fin de la 
admin i s t r ac ión de just icia—el cual forma parte del arte de d i 
r i g i r á los hombres y de sacar el mayor provecho posible de 
ellos—requiere el conocimiento de una antropología especial; 
que esta ant ropología no la suele estudiar nadie, ó por lo menos, 
no hay apenas establecimientos n i instituciones consagradas á. 
enseñar l a , y que, por eso, cuando los magistrados y demás j u 
ristas, ignorantes de toda ant ropología por lo regular, necesitan 
auxilios antropológicos para el desempeño de su función, recla
man esos auxilios, no ya de los ant ropólogos judiciales, que no 
existen, sino de unos antropólogos cualesquiera, de los que1 
hallan m á s á mano, que son los médicos. ¿Tiene, por consiguien
te, nada de e x t r a ñ o que no s i rvan és tos para lo que el magis
trado les busca, y que á las interrogaciones y cuestiones del 
mismo respondan de cualquier modo? 

Esta idea se va apoderando de los e sp í r i t u s poco á poco. 
E l l a obliga á pedir la adquis ic ión de conocimientos especiales 
por parte del perito médico, conocimientos especiales que cons
t i tuyen el conglomerado ese, tan informe y tan he te rogéneo , que 
se denomina medicina legal, y que acaso fuera bueno—á la par 
que depurar y reorganizar su contenido—denominar de otro 
modo m á s adecuado; v . gr . , ant ropología ó psicoñsiología j u d i 
cial . La medicina legal, que algunos llaman jurisprudencia mé
dica, no tiene en realidad, hoy por hoy, contenido propio. « E s 
una ciencia que vive de p res t ado» , como ha dicho Devergie, y 
sin dificultad puede reconocer cualquiera. «Por sí misma no-
existe; compónese de una mu l t i t ud de cpnocimientos que toma 

(1) Problemas de derecho penal, t. I , p. 211, nota a. 
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prestados, ya al dereclio, ya á las diferentes ramas de la medi
cina, de la c i rug ía y de la química», y de la antropología y la 
psicología y otras varias ciencias, podr íamos a ñ a d i r . N i siquie
ra, al decir del D r . Yáñez , que fué un cultivador y maestro de 
la misma, «puede engalanarse con el dictado de ciencia, toda 
vez que carece de hechos propios y de principios generales de 
és tos deducidos, y muchas de cuyas cuestiones no tienen entre 
sí relación n i parentesco» (1). Por eso aseguran algunos, con 
Oril la (2), que no hay posibilidad de e n s e ñ a r n i exponer ta l dis
ciplina siguiendo un orden metódico. Cualquiera que la conozca 
un poco sabe que, en efecto, la medicina legal es á modo de una 
bandera que puede y suele cubr i r mercanc ías de especie y cali
dad diferentes. Sus doctrinas, reglas y d ic támenes v a r í a n con 
los tiempos y las personas que la cul t ivan, y sobre todo con el 
sentido y aspiraciones que pongamos en la admin is t rac ión de la 
just ic ia , en cuyo servicio exclusivo se halla constituida. Es una 
esclava de la mentada función social y no tiene m á s fundamento 
de existencia que el prestar auxilios á esta ú l t ima . Por eso se 
ve obligada á experimentar las modificaciones que exijan los 
cambios que se vayan introduciendo en la función social de re
ferencia. L o que un perito módico necesita saber para interve
n i r en la admin i s t r ac ión de just icia penal, supongamos, con es
p í r i tu antiguo, es cosa muy diversa de lo que le hace falta para 
ayudar á los jueces á desempeñar adecuadamente su cometido 
con esp í r i tu moderno. Pero de esto ya hablaremos m á s adelan
te ; continuemos ahora el hilo del razonamiento que venimos ha
ciendo. 

A u n cuando la materia de la medicina legal sea variable, 
siempre se halla constituida por una suma de conocimientos 
pertenecientes á otras diversas disciplinas, á cuyo estudio hay 
que consagrarse, por lo tanto, de una manera especial para con
seguir hacerse un perito de esta clase. Ahora bien; la gran ma
yor ía de esas disciplinas no las conocen n i cul t ivan los médicos , 

(1) Véase la Advertencia preliminar, del Dr. T. Yáñez, al Tratado de med. leg., 
de Legrand du Saulle, ya citado, pp. v m y XIII, y los Elementos de med. leg. 
y tox., citados por Valentí y Vivó, ob. cit., p. 86. E n contra de tal criterio, 
véase el del mismo Sr. Valentí y Vivo, ob. cit., pp. 72 y sigs. 

(2) Citado por el mismo Dr. Yáñez. 
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como tales médicos . Su estudio corresponde á otras especialida
des y á otras carreras. Tan propia es la llamada medicina legal 
del médico como del químico, del farmacéut ico (1), del psicólogo, 
el mentalista, el jur is ta , etc." Y por eso, efectivamente, en algu
nos sitios, el estudio de la medicina legal es común á médicos y 
á legistas, lo propio que alguna vez ha sucedido t ambién aqu í 
en E s p a ñ a y quieren muchos que vuelva á acontecer. 

L o que parece indudable es que los peritos de que se t ra ta 
necesitan, para ser de verdad peritos, una p repa rac ión directa, 
a i hoc. Y aquí vuelve á presentarse el problema de los especia
listas ó ingenieros sociales, que desde Comte en adelante vienen 
preconizando los sociólogos, y de que ha hablado largamente 
M . Manouvrier , profesor de la Escuela de Ant ropo log ía de Pa
r í s , en su l i b r i t o La antropología y el derecho. Estos ingenieros 
h a b r á n de tener á su cargo la mis ión de i lus t rar conveniente
mente á los jueces sobre lo que deben hacer, lo propio que á toda 
otra persona consagrada á d i r i g i r la conducta futura de los 
hombres: v . g r . , á los educadores y maestros, á los legisladores^ 
los funcionarios públicos de diferentes ramos, los moralistas, et
cé te ra ; para lo cual es preciso que antes se habiliten los inge
nieros en cues t ión estudiando las correspondiectes materias:, 
ant ropología en general, an t ropología ju r íd i ca , psicología nor
mal y pa to lóg ica . . . . 

U n médico alienista muy competente en cuestiones ps iquiá
tricas y médico-legales en general, el D r . Bombarda, p o r t u g u é s , 
profesor de la Escuela de medicina de Lisboa y director del 
hospital de Rilhafolles, p r o n u n c i ó en 1897, en la sesión matinal 
celebrada el 23 de A b r i l por el sét imo Congreso que la Unión, 
internacional de Derecho penal t en í a á la sazón en Lisboa, y con 
motivo de discutirse una cues t ión relativa á los n iños delincuen
tes, las siguientes palabras: «Hácese precisa una completa fu
sión entre el derecho y la medicina, un ión que h a b r á de hacerse 

fl) Y a éstos han empezado á reclamar para si el derecho á ser peritos en 
toxicologia, con preferencia á los módicos. Véase, por ejemplo, la conferencia. 
Nuevo aspecto de la química farmacéutica, pronunciada por el Dr. Eodrignez. 
Carracido, catedrático de farmacia de Madrid, en la Asamblea de Farma
céuticos de Zaragoza en Octubre de 1904. L a ha publicado la Revista positiva,, 
de Méjico, núm. 57, Junio de 1905, pp. 318 y sigs. 
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cuando las dos categorías de sabios, es decir, tanto los médicos 
como los juristas, hayan desaparecido de nuestros tribunales y 
sido reemplazados por un práctico nuevo, único encargado de los 
asuntos criminales, mitad médico, mitad jur is ta , médico, psicó
logo y antropólogo, ju r i s ta de un derecho simplificado liasta el 
extremo. Será el sociologista; ¿se le l l amará con este nombre? Ta l 
h a b r á de ser el magistrado del porven i r» (1). 

De la aspi rac ión que envuelve lo propuesto por el D r . Bom • 
barda, tendremos probablemente que volver á hablar cuando se 
t ra te de la necesidad en que se encuentran los actuales magis
trados penales de adquir ir otros conocimientos que los que ahora 
se les proporcionan ordinariamente durante el curso de sus estu
dios universitarios. Por el momento, nos interesa recoger la con
fesión de un reputado y prác t ico médico- legis ta sobre la preci
sión que hay de que las personas que en la admin i s t r ac ión de 
jus t ic ia cr iminal intervienen, no sólo en concepto de juzgadores, 
sino también de peritos médicos , se capaciten de una manera 
especial, por cuanto los que a l presente funcionan en ambos con
ceptos carecen de la idoneidad requerida. Si hace falta un p r á c 
tico nuevo, un sociologista, u n ingeniero social, es porque los 
peritos que hoy comparecen ante los tribunales, para informar
les, no e s t á n en disposición de hacerlo por falta de las oportu
nas aptitudes t écn icas . 

16. Más peticiones de la misma índole.—La necesidad de poner 
t é rmino al estado corriente de cosas, buscando remedios á la i n 
competencia técnica , ó cuando menos deficiencia grave de los 
peritos médicos , se halla muy generalmente reconocida. Casi 
nadie de los que t ra tan del problema deja de proponer alguna 
reforma en ta l sentido, las cuales, aunque v a r í e n un tanto unas 
de otras, vienen todas ellas á coincidir en la exigencia de que 
los peritos mentados adquieran, para ejercer de tales, la capa
cidad que, regularmente y en cuanto simples médicos, les fal ta . 

(1) Véase el Gompte-rendu &.&\ citado Congreso en el Bulletin de V Union in -
ternationcde de droit penal, t. V I , fase. 4.°, Berlín, 1897, pp. 528-29. Algo seme
jante á esto parece que desearía también el Sr. Valenti y Vivó, el cual habla 
(ob. cit., p. 176; He fiscales y jueces jurisconsulto médicos y de facultativos forenses 
médico-jurídicos, «debidamente constituidos cómo corporación oficial con sus 
•categorías propias y relativas, cual corresponde á funcionarios públicos...» 
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Y a con un nombre, ya con otro; ora por este, ora por el otro 
camino, lo que apetece todo el mundo es que se establezca un 
t í t u l o especial de perito médico, y que semejante t í tu lo no se 
otorgue sino á quienes Hayan recibido una cultura ad hoc en un 
ins t i tu to creado t ambién especialmente para el caso. 

Y a en 1884, al t ratar un fiscal mi l i tar , Augusto Setti , de los 
d i c t ámenes médico-legales y de su valor, en el l ibro que lleva por 
t í t u l o La j o ñ a irresistibile (1), reconocía la necesidad de dos 
clases de reformas acerca de este punto: una científica y otra 
procesal. Tocante á la primera, escr ib ía lo siguiente: «Resume 
aqu í los deseos expresados por los m á s insignes escritores (2). 
L a reforma científica se debe inspirar en el principio de que á 
la enseñanza de la medicina legal ha de dárse le mayor impor
tancia, realzando estos estudios hasta ayer tenidos en poco. Los 
alienistas han hecho votos porque existan en las Universidades 
laboratorios suficientemente dotados de los necesarios elemen
tos, para que el método experimental pueda vivificar esta rama 
de la ciencia; y los han hecho asimismo porque se fundase en la 
capital un Instituto de perjeccionamiento para el que quisiera recibir 
el diploma de per i to-médico, después de un examen de habilita
ción en materia de medicina legal, de ana tomía patológica, de 
q u ímica toxicológica y de psicopatologia forense» (3). Y comple
tando esta reforma científica con la procesal, a ñ a d e unas pági 
nas m á s adelante, al hablar de los diferentes modos propuestos 
para nombrar á los peritos: «El m á s úti l de todos me parece, 
hasta ahora, el expuesto por Tamassia, tomando por modelo á 
Alemania, ó sea ins t i tu i r una verdadera magistratura médica . 
Los jóvenes médicos que salieran del Ins t i tu to de perfecciona
miento de Roma, después de dos años de p rác t i ca , podr ían ser 
nombrados médicos- legales de oficio (médicos del Estado), r e t r i bu í -

(1) Párrafo 8, pp. 102 y sigs., Turín, 1884. 
(2) Por lo tanto, los descontentos del sistema vigente eran ya entonces 

muchos, y entre ellos se contaban escritores de reputación. Conviene tam
bién que se sepa que el autor se refiere á su país muy principalmente, pero 
en su ánimo no parece estar el hacerlo de un modo exclusivo, tanto más 
cuanto que las observaciones que hace son aplicables á los restantes Estados 
de Europa y América, los cuales, bajo el, respecto que ahora nos ocupa, es
tán todos, poco más ó menos, en las mismas condiciones que Italia. 

(3; Ibidem, p, 110. 
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dos por el gobierno, residentes en un distr i to y dependientes do 
un médico-legal provincial , fijos en la cabeza de par t ido . . .» (1). 
Y pide t ambién una prescr ipc ión legal para que «ciertos peri ta
jes no puedan serle confiados, como ahora sucede, á un médico 
cualquiera, sea el que sea, sino únicamente á un médico-legal, á 
uno, en suma, que tenga especiales aptitudes» (2), 

E l profesor D r . A r r i g o Tamassia, mencionado por Setti , y 
que s egún parece desde hacía ya algunos años reclamaba la edu
cación especial de los per i tos .médicos (3), ins is t ió en esta misma-
pet ición en su ponencia sobre La intervención de los peritos médi
cos en las causas judiciales, presentada al primer Congreso de 
Ant ropolog ía cr iminal celebrado en Roma, y en la que p ropon ía , 
con otras cosas, que «los tribunales no admitieran como peritos 
sino á aquellos médicos que hubieran dado pruebas de sus conoci
mientos exactos en materia de estudios médico-legales, teóricos i jprác
ticos, previo un examen oflcial, que deber ían sufrir después de una 
preparación sujiciente» (4). E l D r . Lacassagne, profesor de me
dicina legal de la Universidad de L y o n , hombre de gran auto
r idad en estas cosas, autor de muchos libros y escritos de dife
rente índole sobre puntos médico-legales , fundador y director 
de los «Arch ives de l 'Anthropologie cr iminel le», y figura de mu
chísimo relieve en los Congresos médicos y de antropología c r i 
minal , pidió t a m b i é n en el de Roma, lo mismo en su ponencia, 
Funciones del perito médico ante los tribunales, que en el curso de 
la d iscusión de la misma, que se reconociera la necesidad de or
ganizar estudios especiales y de crear un título especial para los que 
aspirasen á ser peritos médicos. «Es tos han menes t e r—dec ía 
Lacassagne razonando su propuesta—conocimientos más espe
ciales que los que se adquieren en los cursos ordinarios de las 
Facultades; necesitan t ambién haber recibido una di recc ión 

(1) Ibidem, p. 115. 
(2) Ibidem, p. 110, 
(3) E n un artículo, que yo no conozco, intitulado Le perizie medico-lec/ülif 

publicado en la Bivista pénale, de 1879, número de Julio Agosto, citado por 
Setti, ob. cit., p. 107, nota primei-a, por Ferri, Sociología oriminale, 3.a ed., Tu-
rín 1892, p 630, nota, y por otros autores. 

(4) Véase Actes du premier congrésinternational d'anthropologie criminelle, Tu-
rín-Roma Florencia, 1886-87, p. 31. 



Y LA JUSTICIA CRIMINAL 65 
p r á c t i c a especial y propia. E n una palabra, no todo médico puede 
convertirse, de buenas á primeras, en perito médico. L a sociedad 
debe pedirle g a r a n t í a s de saber y de ap t i tud» (1). E l Congreso 
aprobó por mayor í a l a propuesta de Lacassagne, en cuanto al 
extremo de la necesidad de estudios especiales y de un diploma 
especial para los peritos médicos (2). Otros congresistas hicie
ron sobre el part icular , al discutir las conclusiones del D r L a 
cassagne, afirmaciones de importancia, de entre las cuales con
viene conocer algunas del D r . Zuccarell i , t a m b i é n médico le
gista, ant ropólogo de renombre dentro y fuera de su pa ís , pro
fesor, publicista, director de la revista de ps iqu ia t r í a , medicina 
legal y antropología c r imina l , t i tulada «L 'Anóma lo» . «No cabe 
duda, señores , decía Zuccarell i : la organización actual de la en
señanza de la medicina legal y la manera con que los peritos 
médico legales de semp eñan su cometido son perjudiciales á la 
administración de Justicia penal: LO AFIRMO CON LA CONCIENCIA DE 
NO ENUNCIAR EXAGERACIÓN ALGUNA. Sin la menor ciencia, y 
a ñ a d i r é que hasta sin la menor conciencia, todo licenciado en 
medicina se considera capaz de d e s e m p e ñ a r de oficio las funcio
nes de per i to-médico ante todos los tribunales (3). ¡Cuántos mé
dicos que no tienen competencia alguna para informar como 
peritos médico legal es no han traspuesto j a m á s los umbrales de 
un asilo de locos! Y sin embargo, se les oye discutir de locura y 
de m a n í a con la mayor seguridad (4). Za tarea del médico legista 
es muy distinta de la del médico; una mul t i t ud de circunstancias 
sin i n t e r é s para u n d iagnós t ico general son muy graves en un 
d iagnós t ico médico lega l» . Por tanto, el autor propuso á la 
asamblea la aprobac ión de la conclusión siguiente, de acuerdo 
con las d<Bl D r . Lacassagne: «No se debe admit i r a l ejercicio de 
las funciones de perito médico- legal á un indiv iduo cualquiera 

'1) Véase Actes citadas, pp. 31 y 347. 
(2. Áctes, p. 359. 
3) L a afirmación es grave, ¿no es verdad? Pues nadie protestó contra 

ella, alli donde estaban presentes tantos médicos. Al contrario, el espíritu 
dominante en la asamblea, aun entre sus miembros más prudentes, fué de 
-aprobación á lo dicho por el profesor napolitano de psiquiatría y medicina 
legal. 

i ¡ Recuérdese lo que dejamos dicho más atrás (§11). 
LOS PERITOS MÉDICOS, ETC. 5 
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que haya obtenido el t í tu lo de médico-c i ru jano; ú n i c a m e n t e de
b e r á n ser admitidos los que hayan hecho estudios especiales y hayan 
sufrido con huen resultado un examen especial» (1). 

Proposiciones aná logas á las de los autores citados se han 
hecho m á s recientemente en la propia I t a l i a , y ahora ya no tan 
sólo por los estudiosos y los escritores, sino hasta con cierto 
t inte oficial. Informando el senador R igh i á la Comisión italiana 
de Es tad í s t i ca jud ic ia l , en la sesión de 18 de Jul io de 1895, so
bre los discursos leídos por los fiscales de los tribunales de ape
lación a l inaugurarse estos tribunales, y en cuanto á la parte 
penal tratada en dichos discursos, escr ib ía , entre otras varias 
cosas, esto: «No quiero dejar de recordaros á vosotros, mis dis
tinguidos colegas, n i de llamar la a tenc ión del ministro de Gra
cia y Justicia, sobre el hecho de que algunos años hace, el señor 
diputado De-Crecchio, haciendo uso de un derecho de iniciat iva 
parlamentaria, propuso á la Cámara un proyecto de ley encami
nado á proporcionar á los médicos jóvenes la especial cultura teórica 
y práctica necesaria á los mismos para poder ejercer de peritos 
en todos aquellos casos en que el juez llama á consulta á la me
dicina legal Pero aquel proyecto de ley desapareció con la legis
la tura en que había sido presentado, y no ha vuelto á aparecer. 
Mas vosotros, ilustrados compañeros , que por vuestra larga ex
periencia en cuanto se refiere á la admin i s t r ac ión de la justicia 
penal, conocéis perfectamente hasta qué punto puede la acción 
eficaz de és ta permanecer paralizada, y á veces hasta impedida 
enteramente, por causa de las incertidumbres del perito médico 
que no sepa hacer la disección de un cadáve r ó examinar una 
herida con la perspicacia y con la apt i tud técnico-legales que 
pueden ser e senc ia l í s imas en lo que respecta á las particulares 
exigencias de la jus t ic ia puni t iva , vosotros, repito, habré i s de 
reconocer conmigo c u á n digno de la alta sab idur ía y actividad 
del señor ministro y del Parlamento hab r í a de ser el que el 
mencionado proyecto de ley de De-Crecchio, ó por lo menos la 
materia á que el mismo se refiere, no quedase ulteriormente o lv i 
dado» (2). También el senador Todaro, al discutirse en la Cámara 

(1) Actes citadas, pp. 348-350. 
(2J Annalt d i statistica, publicados por la Dirección general de Estadís-
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alta el presupuesto de Glracia y Justicia del año 1896, decía lo 
siguiente, d i r ig iéndose al ministro: «Yo creo que el ministro de 
Gracia y Justicia es tá m á s convencido que yo de la importancia 
de los d i c t ámenes médico- legales , y que conoce mejor que yo los 
g r av í s imos inconvenientes á que dan hoy lugar estos d ic táme
nes; por consiguiente, estoy seguro de que que r r á , lo mismo 
que yo, volver al sistema antiguo; y si no al p r imi t ivo colegio 
de los peritos médicos , desea rá , por lo menos, que haya un cuer. 
po de sanitarios que conozcan, juntamente con la higiene, la medi
cina legal y la ps iqu ia t r í a , á fin de que puedan prestar sus ser
vicios á la just icia, conforme á las reales y verdaderas exigen
cias de las misma. Y si me p r e g u n t á i s ahora qué es lo que el 
minis t ro de Gracia y Justicia ha de hacer para conseguir lo que 
se desea, con tes ta ré que siendo á él á quien corresponde hallar 
el mejor modo de resolver la cuest ión, no tengo que hacerle otra 
recomendación sino que estimule al ministro del In te r ior , con el 
objeto de que és te disponga que haya sanitarios instruidos en 
medicina legal y en psiquiatría, y que ambos ministros se pongan 
de acuerdo con el de I n s t r u c c i ó n públ ica para que se establezca 
un diploma que habilite á todos los servicios del Estado, diploma que 
habrá de concederse á cuantos hayan hecho especiales estudios de higie _ 
ne, de psiquiatr ía y de medicina legal.» E n su contestación al se. 
nador Todaro, el minis t ro hizo la declaración siguiente: «Ouanto 
á los peritos médicos , yo convengo con S. S. en que no hay sino 
nn remedio, y es el de la formación de una lista de peritos, los 
cuales, mediante estudios determinados, mediante un aprendizaje es
pecial, mediante el reconocimiento de su aptitud técnica y moral para 
el desempeño de su mis ión , sean por el juez declarados aptos y 
merecedores de de sempeña r tan impor t an t í s imo papel en la ad
min i s t r ac ión de la just ic ia penal» (1). Hasta el presente, sin em
bargo, no se ha llevado á cabo t a l p ropós i to . 

Los franceses marchan t a m b i é n , desde hace algunos años , en 

tica del'Ministerio (italiano) de Agricultura, Industria y Comercio. Atti della 
commissione per let statistica giudiziaria civile e pénale. Segunda sesión del año 
1895; Roma, 1896, pp. 178-79. 

(1) Véase Rassegna parlamentare, de la Rivista pénale, correspondiente á 
Octubre de 1896, t. X L I V , fase. 4, p. 377. V. también más adelante en el § 21 
•de la p. 101. 
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la misma indicada dirección, y aquí con mayor éxi to que en I t a 
l ia . S e g ú n dice el citado Alberto Eiviere , al dar cuenta de la 
exposición de motivos de la proposición de ley presentada a l 
Senado de Francia, por M M . Théza rd y T h é v e n e t , de la que se 
hab l a r á m á s tarde, M , A l p y hizo repetidas tentativas, en los 
años 1890 á 1893, cerca del Consejo general (Diputación) del 
Sena, con el objeto de que és te crease un Instituto médico-legal 
que reemplazase á la vieja Morgue (1). 

E n un articulo cr í t ico-exposi t ivo que M . Gr. Leredu dedicó á. 
otra proposición de ley presentada á la Cámara francesa de D i p u 
tados en 1898 por M . Cruppi , para la reforma de la in t e rvenc ión 
de los peritos médicos en la admin i s t r ac ión de just icia, dice que 
lo m á s ú t i l respecto del asunto y lo que todos reclaman, es la crea
ción de una enseñanza médico-legal y de un diploma especial de me
dicina legal y cita, en comprobación de su aserto, varias pro
puestas y peticiones en este sentido, de la Sociedad de Medi
cina de P a r í s , de psiquiatras y médicos notables, etc. (2). A l 
discutirse y votarse la proposición de M . Cruppi , l a C á m a r a no 
olvidó este deseo tan general de que los peritos médicos reciban 
una educación ad hoc, y en su v i r t u d , completó la ley Cruppi 
votando la moción siguiente de M . Levraud: «La C á m a r a invita^ 
al ministro de I n s t r u c c i ó n públ ica á que reorganice la ense
ñanza prác t ica de la medicina legal en las Facultades sobre 
bases m á s amplias que las que actualmente r igen esta ense
ñanza» (3). 

Este voto es tá ya cumplido. A raiz del anterior acuerdo de 
la Cámara , el ministro de I n s t r u c c i ó n públ ica se dir igió á las 
diferentes Facultades de medicina interesando de ellas le pro
pusieran las modificaciones que juzgasen oportunas en la orga
nización de la enseñanza de la medicina legal, y por consecuen
cia de tales informes, v ino á publicar, en 22 de Junio de 1903, 
dos decretos en que aprobaba una resolución del Consejo de la 
Facultad de Medicina de P a r í s , sobre la creación de un Instituto 
de medicina legal y de psiquiatr ía , y otra resolución del Consejo 

(1) Véase Mevue pénü , t. X X I , 1897, p. 1185. 
(2) Véase Revue pénü., t. X X I I I , 1899, p. 588. 
(3; Idem, id., p. 1125, 
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'de la Universidad de P a r í s sobre la creación de un diploma de 
medicina legal y ps iqu ia t r í a . Esta enseñanza especial dura dos 
semestres ó cursos, ha de ser t eó r i co -p rác t i ca y á los que la re
ciben se les concede el mentado diploma (1). E l In s t i t u to ó 
Escuela correspondiente es tá ya funcionando. S e g ú n be leído 
no bace mucho, «el profesor Brouarde l , el eminente decano de 
la Facultad de medicina de P a r í s , aprovechando los inmensos 
recursos que ofrece la Morgue y los servicios de la just icia en 
el departamento del Sena, ha ins t i tu ido una enseñanza comple
mentaria destinada á los /u twos médicos legistas, enseñanza esen
cialmente p rác t i ca , coronada por la posesión de un diploma es
pecial. Así se forma actualmente un vivero de j ó v e n e s prácticos; 
de una alta capacidad, que s e r á n en el porvenir un recurso pre 
cioso para las operaciones de la j u s t i c i a» (2). Es, por lo tanto 
oficial en Francia á estas horas la enseñanza especial de los pe 
ri tos médicos , enseñanza encaminada á que és tos tengan aque 
l ia competencia y aquella especialidad técnica que al presente se 
echa en ellos de menos tan á las claras, sobre todo en ciertas 
ocasiones. En dicho país e s t án por este lado satisfechos los an
helos «de todos los médicos y sabios que habitualmente reciben 
de la jus t ic ia la grave misión de informarla en materia penal, y 
que por lo mismo conocen todas las dificultades y todos los pe
l igros de t a l mi s ión» . 

No tengo noticia de que en n i n g ú n otro Estado se haya 
hecho lo que en és te ; veremos si los demás van siguiendo sus 
huellas, singularmente cuando vean los resultados que produz
ca la innovac ión . B i e n pueden recogerlos y ver lo que pasa; la 
exper imen tac ión es tá muy á su alcance, aunque se t rata de ma
teria social, donde suelen decir los técnicos y los lógicos que es 
m á s difícil que en otras esferas. 

(I; Véase Revue pénit., t. X X V I I , 1908, pp. 1284-85. 
(2) Véase el artículo citado del Dr. Lescoeur, loe cit., p. 1220. 
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I I I 

OTROS D E F E C T O S D E L A C T U A L P E R I T A J E MEDICO 

V A L O R D E L MISMO 

17. Peritos médicos de la, acusación y de la dejensa.—No es el 
de la incompetencia y la inap t i tud el único defecto que puede 
advertirse y que se suele advert i r en el funcionamiento actual 
de los peritos médicos ante los tribunales de jus t ic ia . Otros hay 
que, como és te y juntamente con él, producen su efecto en el 
án imo de las gentes, y sobre todo en el de los juzgadores, des
concer tándoles y sembrando su conciencia de reparos, de dudas, 
de incertidumbres, de inseguridades, estado no muy favorable, 
que digamos, para poder dictar una resolución firme y que ha de 
tener fuerza obligatoria, como si en efecto encerrara la verdad 
indiscutible y clara (res iudicata pro vertíate habetur). De entre 
esos otros defectos, resalta notablemente el de la lucha que suele 
entablarse en el ju ic io entre los peritos de la acusación y los de 
la defensa, lucha de que estamos viendo ejemplos á todas horas 
y que no tiene nada de edificante. 

Todo ju ic io penal (como todo juic io c iv i l ) es un verdadero 
combate (1). Cada uno de los combatientes se provee de todas 
y de las mejores armas que puede para vencer á su adversario. 
Los peritos, bien médicos ó de otra clase, es una de las m á s 
usadas. Cada parte lleva los que le parece que le convienen me-

(1) Este es el concepto que del juicio procesal dan los autores doctrina
les: <Ícontroversia entre partes, ante autoridad competente, que la decide por 
una sentencia». Es un concepto que responde bien á la realidad de las cosas 
y por el que se ve con claridad suficiente cómo las relaciones que denomina
mos jurídicas no son sino relaciones de fuerza entre personas. No es este el 
momento oportuno para poner de manifiesto la verdad de tal afirmación; 
basta con que indiquemos que la misma se ofrece con el más marcado re
salte á quien se fije un poco detenidamente en lo qne ocurre ante su vista á 
todas horas, y más todavía á quien estudie el proceso evolutivo de forma
ción del llamado derecho privado y de su respectivo procedimiento judicial,. 
el del derecho penal y de su procedimiento, el del derecho internacional y 
del suyo, aún embrionario. 
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j o r y mejor han de servirla para su. causa: igua l que se com
porta en lo referente á testigos, á documentos, á cualesquiera 
otras pruebas. E l perito, por eso, lo mismo que el testigo, no 
suele i r al juicio á servir los intereses de-la verdad, sino muy 
frecuentemente los intereses de la parte que le nombra y pre
senta. De aquí , naturalmente, que entre ellos se observe tam
bién , casi de un modo indefectible, aquel dualismo que es esen
cial á todo juic io y que se nos manifiesta en la posición encon
trada y frente á frente (hasta en la colocación externa y v is i 
ble) de acusador y defensor, de actor y reo, y de aquí el p ru 
r i to c lar ís imo que se echa de ver en los peritos de cada lado 
(exactamente el mismo que se nota en los representantes de la 
acusac ión y d é l a defensa) por encontrar argumentos que favo
rezcan á su parte y le den la victor ia . A ta l fin se subordina 
todo. No es otro el motivo de que los informes periciales sean 
much í s imas veces tan abogadescos y alambicados como los de 
los leguleyos, y de que por lo mismo abunden en ellos las hipó
tesis aventuradas, aunque con c a r á c t e r de afirmaciones seguras 
y rotundas; como no es tampoco raro el que en esos informes se 
vea la a rgumen tac ión dispuesta de modo artificioso, pero conve
niente para venir á parar al punto ó conclusión de antemano 
preconcebido. 

E l fenómeno es tan general y corriente, que no creo haya pre
cisión de citar ejemplos. Cada cual, por poca que sea su expe
riencia en estas cosas y por poco que se haya fijado en lo que á 
su alrededor ocurre constantemente en este orden, h a b r á de re
cordar no pocos casos. L a prensa diaria, en su sección de t r i 
bunales, sin hablar de los per iódicos y revistas profesionales,, 
suele ofrecerlos en abundancia. 

Ahora , como las causas del hecho existen por doquiera, don
dequiera t ambién es fácil adver t i r el resultado. Los juicios pe
nales tienen en todos los pa í se s el ca rác te r de un duelo judicial , , 
y de consiguiente, los peritos de que cada duelista se hace acom
p a ñ a r se ponen siempre de parte de quien los llama, que los. 
llama precisamente para eso, igual que á los testigos y al abo
gado, los cuales, por tanto, hacen oficio unas veces de testigos 
de cargo y otras de descargo, unas veces de abogado acusador 
y otras de defensor. Apenas hay publicista, sea cualquiera l a 
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nacionalidad á que pertenezca, las convicciones científicas que 
tenga y las demás circunstancias que le acompañen , que al es
tudiar el problema és te de los peritos ante los tribunales de 
jus t ic ia , su funcionamiento actual y su reorgan izac ión ó refor 
ma, no se lamente del dualismo á que estamos ref i r iéndonos y 
no asegure, de manera m á s ó menos terminante y expl íc i ta , que 
obedece á que, cuando esos peritos van á informar, l levan el 
prejuicio de favorecer ó de perjudicar con su dictamen á esta ó 
la otra persona ó parte en el ju ic io . A d u c i r é unos cuantos testi
monios comprobatorios, de entre los m u c h í s i m o s que p o d r í a 
t raer . 

«Respecto á los d ic t ámenes de los peritos, hay que decir que 
en el d ía de hoy es muy general y se halla harto arraigada la 
convicción de que, por medio de ellos, se puede demostrar cual
quiera tesis», decía hace algunos años (1) el senador italiano 
Costa, añadiendo que se hac ía indispensable buscar un remedio 
á esta s i tuación de cosas é impedir que «se nombren—lo que por 
lo visto era frecuente—peritos que l leven la denominac ión de 
peritos de la acusación j peritos de la de/ensa, y qne por un precio de
terminado sostengan una tesis dada, con lo que se producen m u c h í 
simos escándalos , y como consecuencia de ellos, disminuye el 
prestigio de la j u s t i c i a» . Siendo minis tro de Grracia y Justicia, 
p ronunc ió el mismo señor , ante el Senado, contestando á obser
vaciones a*nálogas de un senador, las siguientes palabras, que, 
dichas en t a l ocasión y por tales labios, representan una grave 
condenación de la manera como al presente funcionan ante los 
tribunales de just ic ia los peritos médicos que aquéllos l laman 
para que les auxilien en su difícil función de juzgar: «A un perito 
háb i l , le basta con adve r t i r la falta de una comprobación de una 
circunstancia mín ima, que puede escapárse le a l m á s experto ne-
<5róscopo, para poner en duda la existencia de una condición 
cualquiera de hecho, para sembrar la duda sobre todos los re
sultados del informe pericial y conducir á aquellos deplorabi l í 
simos resultados que tan á menudo vemos, de poner al juez en las 

(1) Sesión del 15 de Mayo 1895 de la Comisión italiana de Estadística j u 
dicial, en que se discutía la ponencia, ya aludida, del vocal Penserini acerca 
del peritaje judicial y otros asuntos. Véanse las Acta», citadas, de dicha Co-
misión; Roma, 1895, I , p. 39. 
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mayores incertidwmbres y de arrancar, por esta vía , sentencias 
que, si pueden estar justificadas ante la conciencia del juez, la 
opinión públ ica no las comprende, y por lo tanto, fáci lmente las 
censu ra» (1). 

E n la mentada ponencia de Penserini , á que hacen re lac ión 
la anteriores palabras de Costa (2), se dice, que «de Grénova, Cá
sale, T u r í n , Luca, Florencia, Ñ á p e l e s , Roma y Catania, se deplo
ra (por los informantes) el escándalo de f r ecuen t í s imas contra
dicciones en los pareceres y de personales controversias entre 
los peritos de la acusación y los de la defensa, con improvisaciones 
sobre materias que requieren larga observac ión y atenta ponde
ración, y con la manifiesta tendencia en los de la defensa á conver
tirse de peritos imparciales en apasionados defensores. Y el mal pa
rece ser genera l» (3). 

Que es general y lamentable, y que se le debe procurar re
medio, á ser posible, lo reconocen muchos, as í en la propia I t a 
lia como fuera. Poco tiempo después de publicada y discutida la 
ponencia, cuyas son las palabras copiadas, el senador Todaro 
pronunciaba en la A l t a C á m a r a i taliana estas otras que las co
rroboran y concuerdan con ellas: «Yo no pongo en duda que 
todos1 estamos de acuerdo en desear que cese el doloroso espec
táculo que dan ante las Audiencias (Corti d' assise) los peritos de 
la defensa y los de la acusac ión , los cuales cambian su papel por 
el del ahogado, siendo as í que el perito no debe tener ante la vista 
m á s que una sola cosa: buscar la v e r d a d . . . » (4). A lo que con-

(1) Véase la Rivista pénale, citada, p. 378. 
(2) L a ponencia de Penserini toma por base las contestaciones dadas por 

los primeros presidentes y por los fiscales ó procuradores generales de los 
tribunales á un cuestionario que se les dirigió, por acuerdo de la Comisión 
de Estadística judicial, y el cual abarcaba, entre otros extremos, algunos que 
se referían al funcionamiento del peritaje judicial en materia penal. Actas, 
1895, I , p. 166. 

(3) Actas citadas, I , p. 196. 
(4) E n la sesión ya citada. V. la Bivista pénale, X L I V , 1896, p. 376. E l se

nador Rigbi, en su ponencia, también mencionada, ante la propia Comisión 
de Estadística judicial, acerca de los discursos inaugurales de los fiscales de 
los tribunales de apelación (Corti d'appello), en la parte dedicada por tales 
discursos á la administración de la justicia penal en 1894, reconoce igual
mente la desconfianza con que por todas partes son acogidos los informes 
periciales, efecto de la antítesis dicha entre los peritos de ambas partes; 



74 LOS PERITOS MÉDICOS 
testaba el ministro de Gracia y Justicia, m o s t r á n d o s e completa
mente de acuerdo sobre el particular con el Sr. Todaro: «Los 
peritos, hoy —dec ía—, se dist inguen e% la práctica en dos gru
pos: existen los peritos llamados de la acusación y los de la de
fensa; de manera que, debiendo ser todos ún icamen te los testigos 
de la ciencia, se sirven, por el contrario, de ésta para oscurecer la 
verdad, dando este e x t r a ñ o y doloroso espectáculo: EL ABUSO DEL 
INGENIO Y EL ABUSO DE LA DOCTRINA PARA DESVIAR 1 LA JUSTI
CIA DE sus ALTOS FINES» (1). No se olvide la calidad y represen
tac ión de la persona que habla y el lugar y ocasión en que lo 
hace. 

Un fiscal que, por efecto de su profes ión , debe de hablar por 
experiencia, L ino Fer r ian i , procurador del Rey en Como (I tal ia) , 
decía t ambién , no hace mucho, que «el peri to, por el sólo hecho 
de ser propuesto, ya por el ministerio públ ico , ya por el defen
sor del procesado, sufre, sin percatarse de ello, la influencia i n 
directa, la fascinación de quien lo presenta. A s í , poco á poco, se 
predispone el án imo y la mente á verlo todo negro ó todo blan
co, y el lento proceso ps íqu ico se madura 5 se afina en la lucha 
contra el otro peri to, que quiere, estimulado t a m b i é n por el amor 
propio, disputarle el terreno y der ro ta r l e» (2). 

Con lo s pareceres oficiales ó semioficiales coinciden los doc
trinales. «Tengo la convicc ión—decía en el Congreso de A n -
t ropología cr iminal de Roma el abogado Berenini—de que las 
discusiones de los peritos, en el ju ic io públ ico, ojenden la digni
dad de la ciencia y ofrecen al públ ico , quizás incompetente desde 
el punto de vista científico, pero dotado de buen sentido, el es
pec tácu lo escandaloso de dos ó m á s sabios, los cuales, sólo por 
el hecho de haber sido nombrados y los unos por la defensa y los otros 
por la acusación, someten su respuesta, que deber ía ser l ibre, inde
pendiente é inspirada exclusivamente en la verdad m á s escru
pulosa, al interés de la parte que les ha llamado. Es un triste es-

«lucha, dice, sistemática, que tiene lugar entre personas exclusivamente téc
nicas, con lenguaje técnico y cora vivacidades á veces muy otra cosa que cientificasti, 
V . ^ácías citadas, 1895, I I , p. 178. 

(1; Véase Rivista pénale, citada, p. 377. 
(2) L . Ferriani, L'umorismo d i un usciere giudiziario, Tarin, 1903, pági

nas 205-206. 
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pectáculo que perjudica tanto a l prestigio de la ciencia como al 
de la just icia, y hasta me a t r e v e r í a A decir que es una inmorali
dad. Es, en efecto, muy raro que un perito, animado tan sólo por e l 
e sp í r i t u de la verdad y de la jus t ic ia , olvide á la parte á quien re
presenta y diga sencillamente la verdad» (1). Para Sett i , «el perito 
mismo (se refiere á los peritos médicos) envilece hoy, muchas 
veces, la ciencia»; «pocos procesos llegan ante las Audiencias, 
sin que en ellos se note una constante preocupación en el perito de 
la acusación—aun cuando se diga llamado sólo para la verdad— 
de adherirse á la parte que lo ka presentado»; las Audiencias son á. 
menudo, por esta causa, teatro de «un antagonismo, una diver
gencia, una discus ión realizada ante los ojos del jurado, sin r i 
gor de doctrina, sin dignidad para el verdadero hombre de cien
cia, s in preocupac ión por parte del disertante, sin edificación 
para el públ ico; resultando de ello siempre un montón de su
tilezas, de errores, de dudas, ya escoltados con la autoridad dê  
autores exóticos que , se citan, ó robustecidos con experimentos 
inéd i tos que se aducen, ya adobados con la elocuencia charla
tana de cualquier bachiller un ive r s i t a r io» (2). «Por lo demás, , 
escribe otro ju r i s t a (3), es lógico lo que manifiestan ciertos pu
blicistas, esto es, que algunos peritos llamados al debate, en 
vez de exponer la verdad, t ra tan , con sofismas y sutilezas, de 
in t roducir incertidumbres aun allí donde és tas no existen, y de 
desacreditar los informes p ericiales, aun los mejores, á fin de 
sembrar la duda en el á n i m o de los juzgadores, sobre todo de 
los j u r a d o s . . . » 

«Mien t ras el magistrado llama a l perito que le parece mejor» 
las partes tienen facultad para hacer otro tanto. De donde re
sulta que si el perito del magistrado obedece á una obligación 
legal, los peritos invitados por las partes se convierten en abo
gados de é s t a s . Efecto de lo cual, en los debates públ icos , señor 
minis t ro , los peritos, en lugar de practicar serenamente las co
rrespondientes operaciones, se hallan sometidos á las influencias 

(1) Véase Actes del Congreso internacional de Antropología criminal de-
Boma, p. 356. 

(2) Setti, ob. cit,, pp. 109, 111 y 112. 
(3) S. Lollini, Abolizione del giuramento nel giudizio pénale, artículo publi

cado en La scuola positiva, t. V I I , 1897, p. 523. 
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exteriores, las cuales no ayudan á facili tar la acción de la jus
t ic ia , sino que, por el contrario, la dificultan. Efectivamente, 
en los debates públ icos , los peritos se obstinan en buscar todos 
los argumentos posibles para sostener su tesis, con mayor Jervor 
y con más obstinación que pueden hacerlo los propios abogados, por
que los abogados se h a b i t ú a n , al cabo, á obrar un poco mecáni 
camente, en tanto que los peritos médicos se encienden y se em
p e ñ a n en una lucha insól i ta para ellos, con lo que se enfervori
zan y se comprometen m á s en defender cada uno su propia va
len t ía . De todo lo cual resulta, señores , la oscuridad, no la 
luz» (1). 

También Garnevale pone de resalto el mismo defecto y ase
gura que los peritos médicos «no pocas veces, y especialmente 
en las causas célebres , se salen de los l ími tes que les e s t á n na
turalmente señalados; y entonces la palabra augusta de la cien
cia, sin i ra n i pas ión , se torna, bien en defensa del procesado, 
bien en acusación, exuberante de conci tación oratoria, y de ta l 
forma que hace palidecer la del representante del ministerio 
público y hasta la de los patrocinadores mismos. Y si los peri
tos no e s t á n de acuerdo, como ocurre con facilidad, entonces 
llega el caso de presenciar verdaderas luchas académicas , cuyos 
episodios divierten á la mul t i tud , cuya a r g u m e n t a c i ó n cansa y 
confunde á la magistratura popular, y cuyo conjunto aumenta 
la teatralidad de la causa tanto como merma el prestigio de la 
jus t ic ia . . . Por eso, se dan causas que ofrecen su mayor i n t e r é s , 
no ya en el crimen á que se refieren, sino en la pugna científica 
que en las mismas se desar ro l la . . .» (2). 

Entre nosotros no pasan las cosas de distinta manera, n i 
nuestros escritores y p rác t i cos tienen tampoco otra idea de los 
d ic t ámenes periciales médicos . «En E s p a ñ a , como en I t a l i a y 

(1) De un discurso pronunciado por el profesor Buonomo al discutirse en 
el Parlamento italiano el presupuesto de Gracia y Justicia en 1887; citado 
por M. Garnevale, ob. cit., pp. 14-15, nota. 

(2) Garnevale, loe. cit., pp. 14-16. Gonsúltese también A. Saccozzi, lugar 
citado, p. 708, y la ponencia Bie herufmassige Aushildung der praktischen K r i -
minalisten, presentada por Bobus P. Lepar, inspector de establecimientos 
penales en Jicin (Bobemia), al sexto congreso de la Unión internacional de de
recho penal, celebrado en Linz en Agosto de 1895, y publicada en el Bulletin de 
l'Union, t. V, cuaderno segundo, Berlín, 1895, p. 328. 
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como en otras naciones, la ciencia médica suele subir al estrado 
de los tribunales de lo cr iminal , d ividida en dos ciencias dis t in
tas, la de la acusación y la de la defensa. Rara vez se funden en 
una conclusión común . L a esplendorosa y pura luz de la verdad, 
al pasar por el prisma de los intereses mezquinos, se descompone 
en un arco i r i s vergonzante y digno de condenación, del cual forman 
parte á menudo, como colores fundamentales, la avaricia, el im
pudor, la conciencia encallecida, xma palabrería insustancial, el es
cepticismo científico y el ajan de exhibirse y ganar Jama de originali
dad. E l que una vez tan sólo haya presenciado la escena no pue
de menos de recordarla con pesar. Los peritos médicos suben al 
estrado conducidos por el hujier, é instintivamente se colocan 
del lado del que los des ignó , el fiscal, la acusación privada, laa 
defensas... S o s t e n d r á n sus conclusiones y r e s p o n d e r á n á las 
cuestiones sobre que se les interrogue, con m á s ó menos elocuen
cia, pero sin ponerse de acuerdo casi nunca, porque se deben á 
su misión especial: van allí á representar, no la ciencia, que es 
únicamente la máscara y el pretexto, sino un interés concreto del que 
los llama y los retribuye. En muchas ocasiones, se busca con em
peño la in te rvenc ión del médico declamador, que eleva la voz y 
acciona y se escucha, ante el cual queda humillado y oscurecido 
el que carece de ese don poderoso y mal empleado, así tenga m á s 
razón y diga m á s verdad que todos los g á r r u l o s habladores j u n 
tos. ¿Dónde buscar, tras de aquella t ea t r a l e r í a que br i l l a con el 
fulgor barato del talco, la lentejuela y el oropel, la luz que el 
magistrado ó el hombre del pueblo demanda de la ciencia, de la 
verdadera ciencia, la desinteresada, la noble, la hija del cielo?» 
A s í se expresaba muy recientemente uno de nuestros m á s sin
ceros y competentes abogados, D . Antonio Soto y H e r n á n d e z , 
redactor jefe de la Revista de los Tribunales y de Legislación uni
versal, de Madr id (1). 

E n resumen, de cuanto llevamos expuesto parece resultar 
cosa corriente el que «los médicos , cuando a c t ú a n en los juicios 
á instancia de parte, se amoldan á dar determinadas respuestas, 
previamente concertadas, para interpretar los hechos de modo que sal-

(1) Véase esta Revista, nümero de 26 de Agosto de 1905, articulo intitu---
lado Del informe pericial médico en los juicios orales, pp. 530-31. 
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,ga airoso quien los ha llamado, lo cual contribuye al desprestigio 
de nuestra profesión—confiesa un médico—, evidenciando en pú
blico que carecemos de reglas Jijas para dictaminar •}> (1). 

Yo podr ía ahora citar no pocos ejemplos del fenómeno que 
nos ocupa, ocurridos en nuestros tribunales, y que tengo regis
trados entre mis notas. Pero ¿no seria superfino? ¿Acaso no se 
t rata de cosa que nos es tá entrando á diario por los ojos y por 
los oidos con extraordinaria, ó mejor, con desmesurada abun
dancia? ¿ISÍo puede decirse que son mucho m á s frecuentes los 
casos en que los peritos médicos que informan ante los tr ibuna
les es tán en disidencia, siempre por supuesto que hayan sido 
propuestos por las partes, que no aquellos otros en que se mues
t r an de acuerdo? 

18. Remedios que se proponen.—Tal estado de cosas no parece 
muy favorable para la seriedad, la verdad y la certidumbre de 
que debe hallarse acompañada la admin i s t r ac ión de just icia . Si 
é s t a ha de gozar de la confianza á que se dice tener derecho, es 
preciso que comience por merecerla. Y en lo que toca al peritaje 
médico, no podrá decirse que lo merezca, á lo menos mientras 
siga funcionando como al presente. Los peritos médicos que i n 
forman ante los tribunales de just ic ia , sobre ser, por regla ge
neral, incompetentes para lo que de ellos se pide, se muestran 
de ordinario divididos, y así no es posible que su dictamen sir
va de base á una decisión judic ia l firme é incontrovertible, Más 
bien que disipar las dudas y las vacilaciones del juzgador, vie
nen, como se ha visto, «á crearlas allí donde antes no ex i s t í an» . 
De modo que «la inseguridad queda así erigida en norma cons
tante de todo ju ic io é indicada al magistrado como base segura 
de su convicción ín t ima» (2). 

Es preciso, por tanto, «reconducir á su natural función el 
concurso que para las controversias judiciales prestan los peri
tos-médicos, de manera que sean verdaderamente peritos, ó sea 

(l) Belaoiones del médico con la administración de Justicia, por José Pascual 
y Prats, presidente del Sindicato módico. Discurso leído en la tercera asara 
Mea del Sindicato médico de la provincia de Gerona, celebrada en Olot el 27 
de Setiembre de 1897; Gerona, 1897, p. 8. Véase también lo que dice el se
ñor Ots y Esquerdo, ob. cit., pp. 14 y 15. 

(2j Setti, ob. cit., p. 112. 
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sapientes i n t é r p r e t e s y sinceros testigos de la verdad, inmune 
de toda clase de prejuicios. Es esta una necesidad urgente de 
nuestras organizaciones penales, si se quiere que á los progre
sos de la medicina forense correspondan los resultados de la 
p rác t i ca , y si se quiere que la misma produzca beneficios en vez 
de daños al consorcio social y que pueda decirse realmente me
dicina ancilla iustiiiae» (1). 

V iénese ya hace tiempo procurando encontrar a l g ú n medio 
á propósi to para lograr tales resultados y para evitar los nada 
edificantes espec táculos que diariamente dan ante los tribunales 
de jus t ic ia los médicos llamados á ejercer de peritos. 

L o primero que se les ha ocurrido á algunos es proponer 
que, aun cuando los informantes sean varios, el dictamen que 
ante el t r ibuna l presenten sea único , redactado ó acordado de 
antemano entre ellos, previas las correspondientes discución, 
del iberación, y si acaso vo tac ión . Esto proponen, v . g . , Setti (2) 
y E e r r i (3). A esto tiende t a m b i é n la citada proposición de ley 
Cruppi en Francia. 

Otros muchos estiman preferible denegar á las partes el de
recho, que ahora suele reconocérse les , de nombrar ó de propo
ner el nombramiento de determinados peritos de su agrado ó 
confianza, reconociendo esa facultad ún icamen te al juez ó t r ibu 
nal correspondiente. As í creen que se rea l izar ía el ideal en la 
materia, que es que «el hombre de ciencia no se convierta n i en 
acusador n i en defensor, sino que sea ú n i c a m e n t e el investiga
dor de la verdad, sin otro n i n g ú n propósi to» (4) . E l dictamen 
emitido ser ía as í forzosamente único , y hasta podr í a suceder 
que se tratase t a m b i é n de un único peri to. Con variantes de 

(1) Borsani y Casorati, 11 códice d i procedura italiana, t. IV, § 1562, p. 664 
«itados por S. Lollini, loe. cit., p. 624. 

(2) Véase Setti, ob. cit., p. 114. 
(S) «Ciertamente, dice este autor, las divergencias científicas, especial 

mente en los casos más controvertidos y todavía no bien definidos de psiquia
tría ó de otras materias, no pueden evitarse, y hasta conviene que existan; 
pero estas divergencias no deben existir sino en el estudio preparatorio del in
forme, no en el voto mismo de los peritos» (V. Sociología criminóle, 3.a ed. Turín, 
1892, p. 630). Esto mismo propuso la Revista de los Tribunales, de Madrid, con 
ocasión del ruidoso proceso de Vázquez Várela, de que lueg» hablaremos 
(Véase La España Moderna, núm. 65, Mayo 1894, p. 86 con las notas). 

(4) Borsani y Casorati, ob. cit., loe. cit. 
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menor ó mayor importancia, se adhieren á este sistema de nom

bramiento exclusivo por el juez, ya libremente, ya de entre Ios-

individuos idóneos que de antemano hayan sido incluidos en la 

l ista ó listas al efecto, Zanardell i , el cual, siendo ministro de 

Gracia y Justicia en su pa í s , manifes tó ante la C á m a r a de D i 

putados, al discutirse (en Mayo de 1887) el presupuesto de su 

departamento, que creía preferible que «el perito reciba su man

dato de la sociedad, en lugar de tener una especie de mandato 

recibido de la acusación ó de la defensa» (1); Penserini (2), 

cuya propuesta tuvieron por acertada muchos fiscales de las 

Audiencias (3); Todaro (4), Costa, ministro italiano de Gracia 

y Justicia en 1896 (5); Calenda, t a m b i é n minis tro del ramo en 

el mismo pa ís (6); Stoppato (7) y otros m á s . 

(i) Citado por Carnevale, ob. cit., p. 83. 
Í2; E n su citada ponencia, p. 202. V. también la p. 197 de esta ponencia. 
'3) «De lo que se ocupan casi exclusivamente los señores fiscales, en cuanto 

se refiere á esta materia especial del peritaje ''sobre la cual les babia man
dado que informasen una circular del ministro de G-raoia y Justicia, fecha 
20 de Diciembre de 1894), es de recomendar la reforma que ya antes había 
indicado nuestro ilustre cologa Penserini, esto es, la imprescindible necesidad 
de que los informes periciales sean únicos, no teniendo los peritos su man
dato de ninguna de las dos partes contendientes, sino tan sólo del magistra
do, que representa la impersonalidad de la ley y el interés general de la so
ciedad» 'Righi, ponencia citada, p. 178). 

(4) Véase Rivista pénale, citada, p. 376. , 
(5) Véase Rivista pénale, citada, p. 377. 
(6) Éntre los proyectos que este ministro pretendía convertir en ley, figu

raba uno en que se disponía que las partes,, al pedir el nombramiento de pe
ritos, no debían indicar las personas que hubieran de serlo, sino tan sólo el ob
jeto y el fin del peritaje, y si lo creyeran conveniente, las cualidades y aptitu
des especiales que desearan concurriesen en los peritos. Pero el nombra
miento de éstos había de hacerlo el presidente del tribunal, quien debía ele
girlos, á ser posible, de una lista; y tratándose de peritaje módico, quirúrgico 
ó químico, podía también, en casos excepcionales, invitar á la Facultad co
rrespondiente de una Universidad del reino para que designase á una perso
na idónea. (V. L . Restaño, Soggettivismo ed oggettivismo nella scienza del diritto 
pénale, Módena, 1898, p. 283.) 

(7) E n un articulo publicado por este autor, profesor de derecho penal de 
la Universidad de Bolonia, en la Rivista pénale correspondiente al mes de 
Julio de 1897, dice que en Inglaterra hay muchos espíritus eminentes que pi
den que cuando haya necesidad de acudir al auxilio de peritos, sean elegidos 
siempre peritos oficiales, ó que por lo menos sean sustituidos los peritos li
bres por asesores de los jueces, dotados de especíales conocimientos; y Stop-
pato parece encontrar aceptable esta aspiración, y pide que los legisladores 
ja hagan suya para impedir los abusos del peritaje libre. Del contexto del 
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Algunos, con el objeto de evitar á la vez el inconveniente de 
los informes periciales contradictorios y el de que sobre cues
tiones técn icas vengan á resolver definitivamente personas que 
las desconocen, es á saber: los tribunales, ya togados, ya ju ra 
dos ó legos, d e s e a r í a n que en todos los casos en que se tratase 
de resolver puntos técnicos , singularmente si éstos fueren difí
ciles ó controvertidos, la resolución de ellos se arrancara á los 
jueces ordinarios y se le encomendara á un jurado de peritos 
m á s ó menos numeroso (1). Esto es, á lo que parece, lo que pro
puso en el Parlamento italiano el diputado Celli al discutirse el 
presupuesto de Gracia y Justicia para 1896 (2), y es t ambién el 
remedio que se le ocur r í a como m á s adecuado al fiscal de Par-
ma cuando tuvo que contestar á la circular ministerial de 1894, 
arr iba citada (3). Es asimismo la solución que se le ocurre al 
magistrado italiano P . Manduca, el cual la justifica diciendo 
que «es un puro sentimentalismo el defender que doce incons
cientes magistrados (se refiere á los jurados) puedan resolver, 
con sólo el sentido común , las m á s abstrusas y delicadas cues
tiones de medicina legal» (4). Es el remedio que proponía el se
ñor Salillas, á raíz de la causa de Vázquez Váre la , en Madr id , 
aun cuando él lo hac ía con el propósi to de evitar en lo sucesivo 
el dualismo que entonces se observó entre los peritos de la acu
sación y los de la defensa, s e g ú n se v e r á más adelante. Deseaba 
Salillas que en vez de someterse las causas en donde hubiera 
que venti lar cuestiones médico-legales á la decisión de un ju ra 
do lego, como suele serlo el jurado ordinario, se encomendaran 
á la resolución de un jurado técnico compuesto de médicos , ante 

trabajo y de las conclusiones del mismo, parece resultar que, aun no que
riendo el autor desposeer á las partes en el juicio de su actual derecho para 
elegir los peritos, sin embargo, desea que esta elección se haga con restric
ciones (V. la Revut pénit , t. X X I , 1897, pp. 1187 y 1451). 

(1) Véase Setti, ob. cit,, pp. 106, 107 y 114. 
(2) Véase Restaño, ob. cit., p. 283, y Eivista pénale, citada, p. 376. 
(3) Proponía este fiscal «la constitución de un jurado de tres peritos, 

elegidos por el presidente de entre los que pertenecieran al colegio de peri
tos (formado previamente ad hocj é investidos del poder de juzgar acerca de 
las cuestiones técnicas, en lugar de los jurados de la causa». Seria como un 
jurado supletorio (Ponencia del Sr. Penserini, p. 197). 

(4) P. Manduca, La giuria nel momento presente, articulo publicado en La 
scuola positiva, t. V I , 1896, p. 616. Cf. Bevue pénit., t. X X I , 1897, p. 760. 

LOS PERITOS MÉDICOS, ETC. 6 
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el cual hab r í an de discutir sus informes respectivos los peritos 
médicos de la acusación contra los de la defensa (1). Por úl t i 
mo, al jurado técnico acude igualmente el juez y publicista fran
cés M . Raoul de la Grrasserie, si bien afrontando el problema, lo 
propio que Manduca y en cierto modo también Salillas, por otro 
aspecto, de que se hab la rá después , es decir, por él aspecto de 
las aptitudes de los jueces para resolver sobre materias técni 
cas, que, por punto general, les son desconocidas. Volveremos 
entonces á hablar del asunto (2). 

Tampoco falta quien acude al expediente de pedir que los 
peritos intervengan en la causa, acompañando así al acusador 
como al acusado desde los primeros momentos de ella, cuando 
el proceso se halla en el per íodo de sumario. Yo no sé si este re
curso produc i r ía mucho beneficio. Setti , que es uno de los que 
lo preconizan, espera que con él «se e v i t a r á el inconveniente de 
una fastidiosa controversia en el juicio oral, de una dañosa dis
crepancia de conclusiones, de una exposición inoportuna de teo
r í a s de ocasión, de una impres ión personal en el ju ic io» . E l 
autor cree que, «nombrando al lado del perito de] Estado el de 
la defensa, desde las primeras diligencias de la causa, la obra 
del uno podrá corregir las inexactitudes y las omisiones del 
otro, quedando suprimidos los motivos de precipi tación en los 
pareceres y los vuelos re tór icos ; siendo iguales los medios de 
inves t igac ión de que ambos peritos disponen, no puede entrar 
en la liza el amor propio, como pasa ahora en los juicios orales, 
al objeto de impedir que un perito preste su conformidad á las 
teor ías y conclusiones del otro, reconociendo y confesando leal 
y dignamente su e r ror» (3). También Stoppato, en el a r t í cu lo 
citado, sienta, entre otras conclusiones, estas dos: «Las partes 
que quieran tener peritos propios deben declararlo desde el co
mienzo del sumario, indicando las cuestiones específicas que 
desean someter á su informe. Preparación contradictoria del i n -

(1) V . La España moderna, núm. 62, Febrero de 1894. 
i2) De esta proposifión relativa al jurado ó elemento judicial técnico, se 

bace cargo también, para combatirla y acaso no sin razón, el magistrado y 
antiguo profesor Luis Luccbini, en sus Elementi di procedura pénale (yol. X X I I 
de la colección de Manuali Barbera), Florencia, 1895, libro 3.°, § 161, p. 181. 

(3) Setti, ob. cit., pp. 113-114. 
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Jorme pericial en el período del nmar io escrito» (1). E l fiscal de 
Prosinone, en la información promovida en I t a l i a , y á la que 
nos hemos referido ya distintas veces, p ropon ía que el informe 
de los peritos hubiera de hacerse ante el juez instructor, con i n 
t e rvenc ión contradictoria de las partes (2). Y el Sr. Pascual y 
Prats escribe, respecto del part icular, lo siguiente, variando un 
tanto la propuesta, que en el fondo sigue igua l á la de los ante
riores: «Si para evitar la frecuencia de nuestra comparecencia 
á juicio, y mientras dura el período preparatorio de dicho acto, se 
formulasen de un modo claro y preciso las preguntas sobre que 
ha de recaer nuestro informe y se obligase al médico á contestar
las por escrito, s a l d r í a n ganando la prueba, el médico y el Era r io 
públ ico . Las contestaciones redactadas en el sosiego de nuestro 
re t i ro , teniendo á mano esos car iñosos amigos, llamados «l ibros 
de consu l ta» , que atesoran cuanto la experiencia ha recogido, y 
de cuyo caudal podr íamos disponer por perentorio que fuese el 
plazo, s e r í an claras, y precisas nuestras respuestas, y no dicta
das, como acontece hoy, por el azoramiento que acompaña á lo 
aparatoso del acto y el trabajo mental que implica conocer el al
cance de preguntas hechas por legos en nuestro ar te» (3). 

19. Soire el colegio de peritos.—Finalmente, para hui r de la 
lucha entre los peritos, tan lamentada, hay un remedio, que es 
quizá el que mayor n ú m e r o de sufragios recoge, y al que al cabo 
vienen á parar muchos de los que se muestran t ambién partida
rios de otros. Ese remedio es el de que el peritaje, ó la resolu
ción ú l t ima en caso de discrepancia, se encomiende á un colegio 
de peritos, colegio que solamente emi t i r á un informe. 

L a in t e rvenc ión de este colegio, el c a r ác t e r que el mismo 
debe revestir, el nombramiento de él, son cosas en que no 
existe tampoco acuerdo. E l minis tro italiano de Gracia y Jus t i 
cia, Costa, en su citada contes tac ión al profesor y senador To-
daro, en Junio de 1896, buscando el medio de impedir las con
troversias y discrepancias entre los peritos cuando actuaban 
ante los tribunales de jus t ic ia , no solamente confiaba para ello. 

(1) Loe. cit. 
(2) Véase la poneneia de Penserini, p. 196. 
(3) Paseual y Prats, ob. cit., p. 9. 
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respecto de los peritos médicos , en que és tos hubieran siempre 
de ser nombrados de entre los que figurasen en una l is ta pre
viamente formada al efecto, s e g ú n queda dicho, sino que reco
nocía t ambién la necesidad de constituir colegios de peritos, los 
cuales tuviesen la cualidad de funcionarios públ icos (1). E l i n 
forme de estos peritos h a b r í a de ser ún ico y p o d r í a llegar á re
vestir el ca rác te r de prueba plena é inexpugnable. A u n cuando, 
s e g ú n el autor, se t rata «de un ideal, acaso demasiado lejano», 
sin embargo, él «no desespera de que con el tiempo pueda ser 
conseguido» (2). 

E l establecimiento de colegios científicos permanentes de peri
tos, elegidos entre los profesores de Univers idad ú otros Ins
ti tutos superiores, ó compuestos de otras ilustraciones de la 
ciencia, p e d í a n — a l decir de P e n s e r i n i — « c o n variedad en los 
detalles y acuerdo en el concepto f u n d a m e n t a l » , bastantes de 
los fiscales generales que tomaron parte en la información 
tantas veces citada. « V e r d a d es, a ñ a d e , que algunos piden la 
in t e rvenc ión de estos peritos en el per íodo del sumario, mien
tras otros admiten t ambién el peritaje en el per íodo del ju ic io , 
con facultad de elegir los peritos entre los componentes del co
legio; pero todos ellos quieren el dictamen único ^ro veritate, no 
sujeto á contradicción, y por consiguiente, sin admis ión posible 
de con t rad ic tamen» (3). U n fiscal, el de Venecia, estimaba tam
bién que el informe pericial debe ser ún ico , dictado por un co
legio, elegido de común acuerdo entre la acusación y la defensa du
rante el sumario, sin poder variar los peritos en el acto del ju ic io 
oral (4). Otro, el de Vi terbo , «s iguiendo el sistema ge rmán ico , 
desear ía el establecimiento de un instituto especial, llamado á d i 
r i m i r inapelablemente, con los criterios de la ciencia, las discre
pancias técnicas» entre los peritos de las partes (5). Y el pr imer 
presidente del t r ibuna l de Apelación de Palermo proponía que 

(1) También M. Lacassagne, en su oifeada ponencia al Congreso de antro
pología criminal de Roma, proponía que «el perito, durante el desempeño de 
su función, sea considerado como un funcionario público» (V. Actes de dicho 
Congreso, pp. 31 y 348). L a propuesta fué aprobada (ibidem, p. 359). 

(2) Véase la Rivista pénale, loo. cit., pp. 377-78. 
(3; Ponencia de Penserini, citada, p. 197. 
(4 Ibidem, p. 196. 
(5) Ibidem, p. 197. 
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i a resolución de los casos dudosos y de las controversias graves 
le fuese encomendada á u n colegio de profesores universitarios, 
nombrados de oficio (1), E n los proyectos de.reformas del proce
dimiento penal presentados á la C á m a r a de Diputados i taliana 
en 1895 por el minis t ro Calenda, se autorizaba al presidente del 
t r ibunal para que, en los casos en que hubiera prec is ión de i n 
formes periciales de índole médica , q u i r ú r g i c a ó qu ímica , pu
diera, previa la opinión conforme del ministerio público, i n v i t a r 
á la Facultad correspondiente de una Universidad del reino 
para que ella designase una persona idónea que hubiera de fun
cionar como perito ún ico (2). 

Peritos colegiados, que funcionen durante el sumario escrito de 
la causa, es t ambién el sistema preferido por el fiscal de Como 
y reputado publicista de asuntos penales, L ino Per r i an i (3). 
Setti , otro magistrado del mismo p a í s , juntamente con las demás 
propuestas acerca del peritaje médico, de las que hemos hecho 
mención anteriormente, formula és ta : « E n los casos en que el 
físico del Estado se hallare en desacuerdo con los de las defen
sas, se solici taría el juicio definitivo de una comisión científica, 
con sede en Roma, inst i tuida para el efecto de resolver estos 
casos controvertidos de medicina legal, con todas las facultades 
necesarias para alcanzar la ve rdad» (4). Pero el autor a ñ a d e 
que el veredicto de esta comisión no se r ía obligatorio; y nada 
dice del procedimiento como hab ían de resolverse las discrepan
cias de pareceres entre los distintos miembros de t a l comisión, 
discrepancias que pudieran presentarse á menudo, del propio 
modo que pueden presentarse en el colegio técnico, cualquiera 
que sea su organización, y en todo cuerpo colectivo. Parece que 
Sett i p re fe r i r í a el sistema de la mayor í a (5). 

L a ú l t ima de las conclusiones del informe presentado al Con
greso de Ant ropolog ía c r imina l de Roma en 1885 por el doctor 

(1) Ibidem, p, 197. 1 
(2j Véase el artículo del proyecto á que se hace referencia (el 6.°), en La 

scuola positiva, t . V, 1895, p. 301. Cf. Bestano, oh. Qit., p. 283. 
(3) Véanse sus libros Delinquenti soaltri e fortunati, Como, 1897, p. 181; De-

linquenza precoce e senile, Como, 1901, p. 132, nota primera, y L'uniorismo d i un 
meteré giudiziario, ya citado, p. 206. 

(4) Setti, ob. cit., p. 115. 
(5) Pág. 116. 
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A r r i g o Tamassia estaba redactada en estos t é rminos : « E n e l 
caso de que surjan contestaciones entre los peritos, se debe i n 
terpelar, á título consultivo y antes de que el t r ibuna l ó los ju ra 
dos dicten su decisión j u r í d i c a , á una comisión compuesta de 
representantes de las diferentes ramas de la ciencia médico-
legal, presentando después este voto á la m a g i s t r a t u r a » (1). Se 
trata, pues, sencillamente, de una opinión científica, m á s ó 
menos autorizada, pero que no l iga al t r ibuna l . Durante la. 
d iscus ión de la ponencia de que acaba de hablarse, p reva lec ió 
este criterio de que la comisión médica permanente que debía 
formarse (2) fuera de índole meramente consultiva, no obstante 
que alguno de los que tomaron parte en aquél la empezó por pro
poner que el dictamen de la comisión científica de médicos es
peciales, llamada á resolver las contestaciones entre los peritos, 
tuviese ca rác te r definitivo é incontestable. Me refiero á Bere-
n i n i , quien, sin embargo, concluyó por adherirse á lo propuesto 
por Tamassia y Zuccarelli , que fué lo aprobado por la asamblea, 
de modo que el veredicto de la mentada comisión científica, en 
opinión de los congresistas de Roma, no hab ía de tener fuerza 
coercitiva para el t r ibuna l , sino meramente facultativa (3), 

E l Congreso italiano de medicina legal celebrado en T u r í n 
en 1898, y de que ya hemos hablado anteriormente con otro mo
t ivo ( § 1 3 , pp. 49-50), r e s o l v i ó l a cues t ión que se trata, diciendo 
que «en caso de divergencia entre los peritos, la resolución defi
n i t i v a debe serle encomendada á un colegio arb i t ra l de peritos 
de los inscritos en las l i s t a s» , que el mismo Congreso pedía se 

(1) Véase Áctes citadas, p. 31. 
(2) Hasta hubo quien se opuso á que se la revistiera del carácter de per

manente y á que se formaran listas de los peritos módicos que podrían fun
cionar, con exclusión de los que no figurasen en ellas, ante los tribunales, 
porque esto vendría á significar tanto como un privilegio en favor de unas 
pocas personas y la creación de una casta peligrosa para el progreso cientí
fico y propensa á la fosilización académica. E n este sentido se pronunciaron 
el Dr. Buonomo, diputado del Parlamento italiano, director del manicomio 
de Ñápeles y profesor de psiquiatría en aquella Universidad, y el profesor de 
derecho penal Agustín Berenini. (V. las Áctes citadas, pp. 355, 357 y 358.) 
Este es también el punto de vista que defiende Legrand du Saulle, en su 
Tratado de med. legal. Véase la trad. esp., p. 3 y otras. 

(3) Véase Ácies citadas, pp. 356-360. V . también Restaño, ob. cit., p. 280 
y siguientes. 
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formase cerca de cada t r ibuna l (1). Y la Facultad de medicina de 
la Universidad de Roma, en sesión celebrada el 20 de Junio de 
1905, y á propuesta del profesor Baccelli, antiguo ministro, tomó 
por unanimidad el acuerdo de pedir, «en vista del doloroso es-' 
pectáculo que ofrecen las discusiones entre los peritos de la acu
sación y los de la defensa en las causas penales, y para honor y 
de Jema de la ciencia y de la justicia-», que «se proceda á una 
reforma radical del peritaje médico-legal , mediante la que, y gra
cias á la ins t i tuc ión de un colegio pericial único, tanto para la 
acusac ión como para la defensa, y á la supres ión de los debates 
de los peritos en el acto del ju ic io oral, se protejan mejor de lo 
que lo e s t á n hoy la dignidad de la ciencia y la santidad de la 
jus t i c i a» (2). 

Los franceses t a m b i é n han tenido que ponerse el problema 
del modo de resolver la oposición entre los d ic t ámenes de los 
peritos, sobre todo con motivo de la proposic ión de ley Oruppi , 
s e g ú n la que, en todo ju ic io en que intervengan peritos, el nú
mero de éstos ha de ser de dos, uno por cada parte, y han de 
funcionar con iguales derechos y prerrogativas. Si las conclu
siones ó d i c t ámenes de los mismos son opuestos é inconciliables, 
y no logran venir á un acuerdo para dar el informe común que 
el art . 7.° de aquella proposic ión de ley pide, hay que resolver 
la lucha de alguna manera. ¿Cómo? «M. Cruppi , participando 
en esto de las ideas de M . Dr ioux y de los Dres. Brouardel y 
Ladre i t de la C h a r r i é r e , desea r í a que la diferencia fuese re
suelta, como en Alemania y Rusia, por un t r ibunal especial, 
por un tribunal de superárbitros» (3), para lo cual «se env i a r í a 
el informe contradictorio de los peritos médicos al examen de 
una comisión superior de peritaje ( t r ibunal .de s u p e r á r b i t r o s ) , 
compuesta de las eminencias del mundo médico y científico» (4). 
L a comisión de la C á m a r a , encargada de dar dictamen sobre 
la proposición referida, y de la que formaba parte el mismo 
M . Cruppi , informó, no obstante, en el sentido de que las discre-

(1) Véase la Bevue péniU, t, X X I I I , 1899, p. 304. 
(2) Véase La scuola positiva, t, XV, 1905, p. 388. V. también la Revista de 

los Tribunales, de Madrid, número de 26 de Agosto de 1905, p. 530. 
(3) Véase el artículo ya citado de J . Astor, p. 1140. 
(4) Véase el articulo ya citado de Gr. Leredu, pp. 590-91. 
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pancias entre los peritos de las partes fuesen resueltas por u n 
tercer perito, nombrado árb i t ro al efecto por los mismos con
tendientes (1). Esta dualidad se adv i r t ió igualmente al discu
tirse la proposición ante la C á m a r a , la cual votó de acuerdo Con 
el dictamen de la comisión, ó sea en el sentido de que se recu
r r a á un tercer á rb i t ro nombrado por los propios peritos cuando 
éstos sean de pareceres encontrados, y en caso de que entre 
ellos no hubiere acuerdo sobre el part icular , h a r á la designa
ción el presidente del t r ibuna l ó el del juzgado que entienda de 
la causa (2). 

Los fautores principales de la escuela penal ant ropológica 
concuerdan en este punto con los defensores del colegio de pe
ri tos. Eer r i , por ejemplo, uno de los m á s renombrados, al t ra
tar de las reformas p rác t i cas que, s e g ú n él, conviene int roducir 
en el actual organismo de la admin is t rac ión de just ic ia penal, 
dice (3), aparte de otras cosas, ahora no pertinentes, que es 
preciso establecer, junto á todo juez instructor , la ins t i tuc ión de 
\OB peritos judiciales permanentes, ora uno sólo (4), ora un colegio 
de ellos; que estos peritos deben ser an t ropólogos-cr imina l i s tas ; 
que dicho perito ó colegio de peritos, agregado á todo juez de ins
t rucc ión , ha de ser siempre únic©, siendo elegido de entre los 
médicos que tengan diploma é ins t rucc ión especial de peritos 

(1) Idem, p. 591. 
(2; Véase Eevue pénit., t. X X I I I , 1899, p. 1125. 
(H) E n su obra Sociología criminale, cap. IV , § 2.°, pp. 629-630. Cf. Restaño, 

obra citada, pp. 277 y sigs. 
(4) Como parece que existe en Rumania, según afirmó Constantino Labo-

vary, procurador del rey en Bucarest, en su comunicación sobre La responsa-
bilité pénale et les applioations de l anthropologie criminelle en Roumanie, presen
tada al Congreso de antropología criminal de Bruselas. «Entre nosotros— 
decía Lahovary—el médico legista forma parte integrante del juzgado; no 
es un simple perito, encargado de tal ó cual asunto, según los azares de la 
causa, como ocurre en París (y en otros muchos sitios, pudo añadir), por 
ejemplo, donde los peritos son numerosos y donde cada uno de ellos no co
noce sino una parte del asunto; no, el médico legista, entre nosotros, es 
único, y por lo tanto tiene que conocer de un modo práctico todos los nego
cios criminales. Tiene su gabinete al lado del nuestro; está en contacto día-
rio con el fiscal y el juez de instrucción; asiste á nuestros interrogatorios, á 
todas nuestras operaciones judiciales; es nuestra mano derecha. Hay además 
un médico alienista afecto á cada juzgado...». (V. las Aetea de este Congreso, 
p. 461.) Nosotros tenemos algo parecido á esto de Rumania con nuestros mé
dicos forenses, pero muy imperfecto. 
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médico - l ega l e s , y que único ha de ser t a m b i é n el voto ó i n 
forme que den al juzgado ó t r ibuna l . 

T a m b i é n en E s p a ñ a se ha hablado alguna vez de este cuerpo 
ó colegio único de peritos médicos , con ca r ác t e r oficial y perma
nente. E l D r . Y á ñ e z , antes citado, lo pedía ya en 1886, que
riendo que «la admin i s t r ac ión de just ic ia contara con un cuerpo 
médico , organizado con facultativos entendidos en la especiali
dad, para que a c o m p a ñ a s e n á los delegados de aquél la en todos 
los actos en que su concurso fuera necesario, y dieran luego, en 
documentos periciales, amplias y científicas explicaciones de su 
ges t i ón , ún ica y exclusivamente encaminada á i lus t rar á los t r i 
buna les» (1). Pero esta proposición pe rmanec ió olvidada y nadie 
hizo caso de ella. Por otra parte, es poco lo que los doctos espa
ñoles se han ocupado, al menos en cuanto yo sepa, del valor de 
la prueba pericial , de su organizac ión , de los inconvenientes 
que trae la p rác t ica actual de la misma. Sucede aqu í como en 
otra mul t i t ud de asuntos. No nos fijamos en ellos hasta que al
g ú n hecho insóli to y l lamativo viene á despertar nuestra modo
r r a . Ta l papel hubo de desempeñar lo bajo este aspecto el ruidoso 
proceso llamado «la causa de V á r e l a » , allá el año 1894. Enton
ces hubieron de fijarse las gentes y los per iódicos en un fenó
meno que ya se ha dicho es tá p r e s e n t á n d o s e á todas horas y 
donde quiera, á saber: el del contraste entre los peritos médicos 
de la acusación y los de la defensa. Hablaron no poco de él , 
como si se tratara de cosa infrecuente y estupenda, y con t a l 
motivo, y «pa ra evitar la repet ic ión del espectáculo», alguien se 
acordó de que se r ía bueno util izar el recurso que acabamos de 
ver propone Per r i , y que no se le ha ocurrido á él ú n i c a m e n t e , 
sino á muchos otros (2). 

(1) Véase en el Tratado de med. leg., por Legrand du Saulle, las Adiciones 
del traductor al capítulo primero, p. 216, y la Advertencia preliminar, p. X I I . 

Quizá pudiera añadirse á esto criterio del Dr. Yáñez, el de su colega se
ñor Valentí y Vivó, indicado ya en la nota de la p. 62 de este libro. Por su
puesto, que esta reforma no puede por menos de ir acompañada de otra que 
tienda á educar ad hoc á los futuros peritos médicos ó sooiologistas (según el 
Dr. Bombarda), conforme se ha dicho más atrás (§ 15). 

(2) Véase acerca del asunto mi articulo A propósito de la causa de Várela, 
publicado en La España Moderna, núm. 65, Mayo de 1894, p. 84 y sigs. E l se
ñor Soto y Hernández, en el artículo de la Revista de los Tribunales, citado 



90 LOS PERITOS MÉDÍOOS 
E l lugar m á s adecuado acaso para poner de manifiesto los 

defectos de la organización y funcionamiento actuales de los pe
ritos médicos ante los tribunales de just ic ia , y para, en conse
cuencia, pedir oficialmente las convenientes reformas, parece 
que debiera ser la Memoria que el fiscal del Tr ibunal Supremo 
eleva anualmente al gobierno, y la cual debe ser formada (1) to
mando por base las Memorias que sobre el estado de la admi
n i s t r ac ión de just icia en E s p a ñ a tienen" que remit i r le todos los 
años (2) los fiscales de las Audiencias. E n esa Memoria del fis
cal del Supremo ha de proponer és te precisamente, por precepto 
terminante de la ley (3), «las reformas que en su concepto con
viniese hacer para el mejor servic io». Ahora bien: n i en la Me
moria de 1894, la que s iguió inmediatamente al proceso de Váz
quez Váre l a , n i en ninguna de las posteriores, se han ocupado 
j a m á s los fiscales del Supremo, que yo recuerde, del punto del 
peritaje médico, para quejarse de que produzca malos resultados 
por funcionar como ahora funciona y para proponer modiíicacio -
nes en su organismo. 

20. Valor del dictamen pericial médico.—Viene ahora una cues
t ión de la mayor dificultad é importancia, como que en ella pue
de decirse que se concentra el i n t e ré s todo del problema que es
tamos tratando. Es la siguiente: ¿qué fuerza han de tener para 
los tribunales de just ic ia los d ic támenes que ante ellos presen
ten ó emitan los peritos médicos? «Si la ley obligase al jíiez á no 
ser otra cosa sino un esclavo seguidor de lo que dijere el perito, 
la función judic ia l queda r í a ciertamente reducida á bien poca 
cosa; no se r ía m á s que la función del secretario que presencia el 
j u i c io . . . , ó acaso menos. Pero, por otra parte, diciendo que «el 
juez es el perito de los pe r i to s» , se afirma simplemente que se 
quiere establecer el predominio de tina fórmula vac ía sobre la 
realidad de las cosas, porque, en el fondo, lo que viene á afir-

más atrás, número de 26 de Agosto de 1905, también parece preferir el sistema 
del colegio pericial único y permanente. 

(1) Según el art. 15 de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial 
de 14 de Octubre de 1882. 

(2) A tenor del mismo articulo citado. 
(3; E l mismo art. 15. 
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mar se es lo siguiente: el juez tiene derecho para proclamar un 
e r ro r» (1). 

Efectivamente, estos dos principios fundamentales son los 
que dominan en la materia, aun cuando existen t ambién otros 
subordinados que se agrupan en derredor de cada uno de ellos 
y ayudan á su sostenimiento. Y como dichos dos principios pa
recen an t i t é t i cos é inconciliables, no es empresa fácil la de ar
monizarlos y encontrar la resultante exacta de la combinación 
de los mismos. Muchas gentes vacilan por eso, respecto del ca
mino que conviene tomar; otras, m á s resueltas, lo que hacen es 
abandonar cualquiera de los dos principios en lucha y atenerse 
exclusivamente al otro. 

Por un lado, parece que no hay reparo alguno que oponer á 
lo que ya hemos visto que dice Carrara, hablando del valor que 
el juez debe dar á los d i c t á m e n e s de los peritos médicos en los 
casos de locura, es decir, que «t iene que deferir al juicio de los 
mismos, si no quiere que se le tache de presuntuoso y poner en 
peligro la jus t ic ia» (2). «Dígase lo que se quiera, afirma t ambién 
Sett i , un principio de ins t in t iva indiscut ibi l idad es el siguiente: 
que la respuesta dada por un hombre de ciencia, llamado para 
auxi l iar á la just icia , parece recibir ofensa desde el instante que 
se le somete á la aprobación ó á la desaprobación de quien es i n 
competente en aquella determinada materia y se halla por com
pleto ayuno de especiales conocimientos técnicos» (3), Sin em
bargo, n i el uno n i el otro de los escritores que acabamos de ci
tar q u e r r í a n que la ley impusiera á los jueces y tribunales l a 
obligación estricta de aceptar de un modo indiscutible, como bue
no y como expres ión de la verdad, el dictamen que hubiesen 
dado los peritos. Se r ía esto contrario á todo el sentido actual 
de la admin i s t r ac ión de jus t ic ia , al concepto que de los t r ibuna
les y sus atribuciones domina en ella y á la organización que 
tradicionalmente vienen revistiendo; y es seguro que Carrara 
no quer ía echar por t i e r ra tales principios. Setti , tampoco; ca-

(1) B . Alimena, / limifi e i modificatori delVimputábilitá, t. I I , TuriD, 1896 
p. 47. 

(2) Véase más atrás el § 3, p. 14. 
(3) Setti, ob. cit., p. 104. 
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balmente emplea varias pág ina s de su l ibro para combatir la 
propuesta de aquellos que piden que el dictamen pericial sea 
obligatorio, y en una de ellas dice lo que t a m b i é n debía querer 
decir Carrara, esto es, que el. dictamen de referencia tuviese 
para los tribunales una obligatoriedad meramente facultativa, 
una obligatoriedad «no impuesta por la ley, sino derivada de la 
ciencia; que no salga del Parlamento, sino del gabinete médico; 
que no es té escrita en el Código, sino sancionada por el tratado 
científico; lo que sólo acontecerá cuando el dictamen tenga en 
sí mismo aquella fuerza de pe r suas ión que emana á la vez de la 
competencia del perito, del método de inves t igac ión y de la uni 
dad del procedimiento» (1). Todo lo cual parece muy razonable. 

Mas no todo el mundo se detiene ante semejantes considera
ciones. Hay quien no mira m á s sino la incompetencia técnica de 
los jueces para apreciar las cuestiones de medicina y los corres
pondientes informes médicos , y pide un acatamiento por com
pleto absoluto para los mismos, ó cuando menos un acatamiento, 
sólo sometido á alguna res t r i cc ión . A s i , por ejemplo, el D r . Sac-
cozzi, ya citado, director del manicomio judic ia l de Reggio Emi
l ia , asegura que «la respuesta de la ciencia debe ser irrefragable 
y obtener la confianza de los jueces y de los abogados, sin discu
sión, porque una verdad científica no se discute, especialmente 
por personas incompetentes; sólo cabe aceptarla t a l cual es» (2). 
Y en otro lugar añade : «El ju ic io pronunciado [por los peritos 
psiquiatras] no debe ser n i discutido n i contestado; debe ser admitido 
y aceptado como un axioma científico que debe servir de base para 
la resolución jud ic ia l que se tome. L o único que á los peritos les 
puede ser exigido es que den explicaciones de su juic io , cuando 
baya necesidad de ello, para que se acomode á la inteligencia de 
los ju rados» (3). 

Algo semejante es la posición de Pe r r i , si bien ya menos de
cidida. También és te pretende que «el voto de los peritos sea 
obligatorio para los jueces, á lo menos en sus partes técn icas y 
esenciales, pero quedándoles reservado á és tos el derecho de pe-

(1) Setti, ob. oit., p. 109. 
(2) A. Saccozzi, L t perizie paiquiatriohe davanti ai tribunali, en La scuola po

sitiva, t. X I I , 1902, p. 710. 
(3) Idem, ibidem, p. 707. 



Y L A JUSTICIA CRIMINAL 9$ 

di r aclaraciones y demostraciones ulteriores, que h a b r á n de ser 
dadas por el presidente del colegio de peritos (1), en nombre de 
todos ellos. De esta manera se e v i t a r í a n los escánda los de ver 
que hay jueces profanos en las ciencias p s i q u i á t r i c a s , los cuales, 
mientras suscriben en silencio el parecer de peritos cal ígrafos ó 
químicos , creen que con sólo el sentido común pueden juzgar) 
por ejemplo, acerca de las más oscuras formas de ena jenac ión 
mental?' (2). 

En t re nosotros t a m b i é n bay quien piensa algo semejante á 
esto. «Parece que el peritaje médico—dice el D r . D . E . Xa la -
barder (3)—deber ía ser como todos los d e m á s peritajes. Es de
cir, i lus t rac ión del t r i buna l sobre materias que no son, n i pue
den ser, de la competencia de los individuos que lo forman. Mas 
por desgracia no es as í . Aquellos magistrados y aquellos j u ra 
dos que admiten sin discusión el dictamen sobre el precio de un 
haz de l eña se concep túan autorizados para juzgar sobre las 
m á s intrincadas y complejas funciones del organismo, como son 
las ce rebra les . . , » Y el D r . Rodr íguez Méndez , que insiste una y 
otra vez en la p r imac ía y superioridad del médico sobre el j u 
r is ta para t ratar y resolver las cuestiones médico-legales (4), 
principalmente las ps iqu iá t r i ca s ; que afirma « ser la locura, ante 
todo y sobre todo, una cues t ión médica» (5), y que los t r ibuna
les, sin entender de estas cosas, suelen resolver acerca de ellas, 
creyendo que el juicio en materia de locura es sencillo y es t á al 
alcance del que administra just icia, cuando el único competente 
para ello es el médico (6), sintetiza su estado de e s p í r i t u sobre el 
part icular en los t é r m i n o s siguientes: «En nuestro t e r r i to r io 

(1) Forma del peritaje preferida por este autor, como se recordará (§ 19, 
página 88.) ' 

(2) Perri, ob. cit., pp. 630-31. 
(3) Ob, cit., p. 47. 
Í4) «Hasta parece que, en los puntos que pueden ser motivo de litigio, el 

uso ha sancionado nuestra primacía, llamando á estas cuestiones médico-lega • 
les, y no legales primero y luego médicas, ó bien médico-juridicas, en vez de 
jurídico médicas». (Dr. Rodríguez Méndez, ob. cit., p. 10.) «Sintetizando, en 
el orden lógico, en el encadenamiento natural de las ideas, lo primero y fun
damental es la faz médica del problema, sigue luego la filantrópica, y en última 
término, la legal...». (Idem, ibidem, p. 24.) 

'5) Ob. cit., p. 21. 
(6) Idem, pp. 28 29. 
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científico, sin ser omnipotentes, somos los m á s potentes; digo 
mal: ¡los únicos capacitados!... Si cumplen mal unos cuantos, 
t r á t e se l e s cual corresponda; si no tiene razón de ser nuestra exis
tencia, h á g a s e la profesión libre en absoluto, o tó rguese á cada 
cual el dereclio de ejercerla, cuando menos, en enfermedades 
mentales, ya que el asunto es tan sencillo j en ellas somos nos
otros malos é ignorantes, y o tórguese preferentemente á los deudos 
y á los jueces, que deben ser mejores y m á s sabios que nosotros, 
el derecho á hacer d iagnós t icos , puesto que basta para ello un 
buen sentido, y como secuela lógica que planteen el tratamiento 
opor tuno . . . » (1). 

E l argumento de mayor fuerza, y hasta creo que podr íamos 
decir el único , en que apoyan su parecer los defensores del dic
tamen pericial médico obligatorio es és te de la incompetencia del 
t r ibuna l , togado ó jurado, para resolver sobre cuestiones técni
cas. De t a l incompetencia se habla por los interesados frecuen-
t í s i m a m e n t e y en muchos sitios (2). 

Ahora bien: los que se lamentan del presente estado de cosas 
hacen arma de la incompetencia técnica de los jueces y dpmás 
legistas para pedir el dictamen obligatorio, y con el dictamen 
obligatorio la entronización de una si tuación nueva, «en la que 
sucede rá lo que anunciaba el eminente Legrand du Saulle: las 
disertaciones filosóficas c a d u c a r á n , la psicología desapa rece rá , el 
abogado cal lará , el jurado e scucha rá , el ministerio público pro
c u r a r á ilustrarse, y el médico alienista se impondrá» (3). 

No pocos reparos, reservas y objeciones sugiere lo que deja
mos copiado. He de prescindir, no obstante, de ellos, por no 
romper el curso del razonamiento, dejándolos para otra vez. 
Ahora conviene que escuchemos á la otra parte en el pleito que 
se vent i la . 

(1) Idem, p. 52. 
(2) Recuérdese, v. g., lo que hemos visto (§ 4, p. 16) que dice el Dr. Molí 

en su ponencia al Congreso de antropología criminal de Amsterdam. 
(3) Véase la Revista general de Legislación y Jurisprudencia, t. L X X X I X , 

1896, p. 200, extracto de un articulo publicado en la Revista de Lima, E l De
recho, en el que se hacen observaciones criticas á un discurso pronunciado 
en la Universidad Mayor de Lima por el catedrático de medicina, Dr. E r 
nesto Odriozola, sobre la Autoridad del médico alienista en materia criminal. 
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Mas, antes de hacerlo, preciso es qne demos cuenta de dos 
hechos relativos á esta materia, y los cuales ofrecen gran inte
r é s y trascendencia. Es el primero, que existe un pa í s , Portu
gal, donde los informes periciales de los médicos psiquiatras 
tienen ya justamente la fuerza que para ellos apetecen los par
tidarios del punto de vista que viene ocupándonos . En efecto, 
«mien t r a s que el antiguo conflicto entre los peritos psiquiatras 
y los jueces ó los jurados parece perpetuarse en la mayor ía de 
los pa í ses , ese conflicto ha dejado de exist ir en Portugal desde 
la ley de 17 de Agosto de 1899. Esta ley divide el reino en tres 
departamentos médico-legales , que tienen por sede central á 
Lisboa, Oporto y Coimbra. Para cada uno de estos departamen
tos existe un consejo compuesto de varios miembros, nombra
dos por el gobierno, casi todos profesores de medicina y de 
química , á los que se encargan los exámenes periciales en las 
causas criminales del departamento respectivo. L a composición 
de estos consejos es dist inta, s e g ú n los asuntos. Para los exáme
nes ps iqu iá t r i cos se compone del profesor de medicina legal, el 
director del Asilo de Locos de la ciudad y un médico antropólo
go. A d e m á s , hay en las provincias peritos, que son nombrados 
por los jueces de entre los médicos de la reg ión . Los d ic t ámenes 
de estos úl t imos peritos pueden ser remados por el consejo 
médico- legal del departamento. En cambio, los injormes dé los 
consejos centrales no pueden ser jamás invalidados por otros peri
tajes. Son definitivos. Las sesiones de los consejos, cuando 
se trate de examinar á un procesado sospechado de locura, son 
presididas por el juez de la causa; pero és te , n i tiene voto, n i 
puede intervenir en el examen. Concluida la observación, el 
médico alienista redacta un informe detallado que, firmado por 
los otros dos médicos , se remite al juez. E l cual—y aquí es tá lo 
nuevo de esta o rgan i zac ión—queda ligado por las conclusio
nes positivas de ta l informe, sin que pueda ordenar otro peri
taje, estando entonces constreñido á absolver al procesado. Por 
manera que, entre nosotros, el informe-de que se t rata tiene au
toridad de cosa juzgada» (1). No pueden pedir m á s n i aun los m á s 

(1) D r . Ju l io de Mattos, m é d i c o al ienista de Oporto, en su ponencia sobre 
L assistanee dea cdiénés criminéis mi point de vue législatif, presentada a l C o n -
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exigentes. E l juez deja de serlo para quedar esclavo de los pe
ri tos. Ahora, conviene saber—y este es el segundo de los hechos 
aludidos antes—que de las tres conclusiones ó votos aprobados 
por la sección correspondiente del Congreso al que fué presenta
da la ponencia del Sr. Mattos, en el tercero se pedía «que todos 
los gobiernos adopten la legislación vigente en Portugal respec
to á los locos criminales y á los consejos médico-legales , dispo
niendo desde luego la observación constante de todos los presos 
por médicos psiquiatras competentes, y el informe periódico de 
éstos sobre el estado mental de aquéllos» (1). 

21 . E l punto de vista opuesto.—Miradas las cosas como los 
defensores del voto pericial obligatorio quisieran que las viése
mos, h a b r í a que darles, sin duda, la r azón . Pero es un punto de 
vista que engaña mucho, y al que cabe oponer y se oponen, en 
efecto, no pocos reparos. 

L o primero, en cuanto al valor in t r ínseco de los informes. 
Para que éstos pudieran pretender el acatamiento absoluto que 
se les quiere a t r ibui r , menester ser ía que se hiciesen merecedo
res del mismo, y solamente nos ha l l a r í amos en este caso cuando 
la competencia técnica de los peritos no ofreciera duda alguna, 
lo que ya hemos visto que es tá bastante lejos de suceder (§§ 10 
y sigs.). 

Mientras no se cuide de que los peritos médicos que hayan 
de funcionar con el ca rác te r de tales ante los tribunales adquie
ran la apti tud técnica indispensable y ofrezcan g a r a n t í a s sufi
cientes de que sus d ic támenes son de fiar, s e r á inú t i l que se 
pretenda para los mismos el c a r ác t e r de infalibles é indiscuti
bles que acompaña á los axiomas científicos. H a b r á motivos de 
sobra para poner en duda su valor y para acogerlos con recelo. 

Á impedir esa desconfianza tienden justamente los medios 
de que más a t r á s se ha hecho mención: las listas de peritos idó
neos, la cultura y el diploma especial de perito médico-legal , el 
colegio de peritos, el jurado técnico . Con este ú l t imo, sobre 

greso internacional de medicina de Madrid. V é a n s e los Comptes rendus de 
este Congreso, s e c c i ó n de n e u r o p a t í a s , enfermedades mentales y antropolo
g í a cr iminal , pp. 797-98. 

( l ) V . Comptea-rendus citados, p. 963. 
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todo, la cues t ión quedaba resuelta. «En el estado actual, es el 
magistrado mismo quien decide todas las cuestiones generales; 
desde luego, las de dereclio, para las cuales es él el perito natu
r a l , y después las de hecho, que todo el mundo puede apreciar. 
Pero si surge una cues t ión técn ica , preciso es que se desen
tienda de ella, á lo menos por un instante. Entonces designa 
los peritos, los cuales dan su informe con ci tación de las par
tes, y m á s axín, después de oir á los testigos sin juramento, por
que el juez les delega hasta este punto sus poderes; .hasta hay 
que seña l a r un hecho curioso, y es que el juramento que se 
exige delante del magistrado no se exige ante los peritos, lo 
que no impide prestar la misma fe á las respectivas decisiones. 
Verdad es que á menudo las partes combaten el dictamen pe
r i c ia l , que no tiene la fuerza de cosa juzgada, y el magistrado 
puede rechazarlo de oficio. Pero, en t a l caso, el juez se encuen
t ra perplejo: si rechaza un dictamen pericial , no ptiede menos 
de pedir un segundo dictamen, y hasta quizás un tercero. T ie 
ne que aceptar las conclusiones de alguno de los d i c t ámenes ; s i 
t ra ta de hacer una selección entre ellos, rea l izará obra de per
sona incompetente. ¿No ser ía m á s sencillo convertir á estos pe • 
r i tos en jueces, ó, dicho con mayor exactitud, en jurados, para 
lo relat ivo á la cues t ión técn ica? Rea l iza r íase de este modo una 
conve r s ión , que h i s tó r i camen te ha tenido lugar bastante veces. 
Así es como en Ingla ter ra los testigos se trasformaron en j u 
rados, y en Prancia, los consejeros, que solamente daban con
sejos, han acabado por dar sentencias. L a convers ión aquí ser ía 
m á s ú t i l , porque la tecnicidad es m a y o r » (1). 

Claro es tá que la innovac ión propuesta, «que admiten cier
tos adversarios del jurado en general, al que declaran radical
mente incompetente, por cuanto la objeción m á s grave contra 

(1) R a o u l de l a Q-rasserie, Be Vorigine, de Vévolution et de Vavenir du jury, 
en l a Bevue internationale de sociologie, t. V , 1897, pp. 731-32. Algo equivalente 
á esto es el jurado t é c n i c o , ó m á s bien mixto, especie de esoabinato, defen 
dido por e l D r . Penta en una de sus ponencias a l Congreso penitenciario i n 
ternacional • de Bruse las y de que m á s adelante se habla . V é a s e t a m 
b i é n lo que dice el D r . Mouret en su libro Le patronage'Xle l en/anee coupable, 
L y o n , 1903, pp. 127 28, y l a ponencia de A . Pugliese a l Congreso de antropo
l o g í a c r i m i n a l de Par í s , sobre Le procés criminel au point de míe de la sociologie, 
en las Actes de dicho Congreso, P a r í s , 1890, pp. 108 y 109. 
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el mismo, es decir, la ignorancia, desaparece como por encanto 
con este jurado especial de per i tos» (1); la innovac ión propuesta 
resuelve, sin duda alguna, la cues t ión: como el veredicto del 
jurado lego es obligatorio, t a m b i é n lo se r í a , con el mismo, ó, 
m á s bien, con mejor fundamento, el veredicto del jurado téc
nico. Sólo que, á m i parecer, la solución no h a b r í a de ser tam
poco muy satisfactoria. A l nnevo jurado se le p o d r í a n achacar, 
probablemente, los mismos defectos que al de legos que ahora 
funciona, sin excluir , quizás , el de la incompetencia (2). Y , en 
úl t imo caso, ya no se trataba de peritos, sino de jueces; los mé
dicos dejaban de in tervenir en la admin i s t r ac ión de jus t ic ia en 
concepto de auxiliares de los juzgadores, a n á l o g a m e n t e á como 
intervienen los testigos, para surrogarse en el puesto de los juz
gadores mismos. 

Con todo, la posición esta es definida y clara, y aunque no 
la encuentren todos aceptable, se la expl icarán muy bien: se 
trata tan sólo de in t roducir una especialidad en e l sistema v i 
gente de organización de tr ibunales, el cual no sufre con ello 
ninguna esencial a l te rac ión: en vez de exigir tales ó cuales con 
diciones para poder ser jurado, como ahora sucede, se ex ig i r í an 
tales otras. Pero de aqu í no se pasaba. 

Mas no es esto lo que quieren los defensores del voto peri
cial médico obligatorio. S e g ú n ellos, el perito no de ja r ía de ser 
perito, no dejar ía de ser un auxi l iar de los tribunales, y sin em
bargo, oficiaría de juez, imponiéndose á és te y esclavizándolo. Se 
a p r o v e c h a r í a de las ventajas de una y otra función, sin part ici
par de los riesgos de ninguna de ellas. E s t a r í a á las maduras, 
no á las duras. E l perito h a b r í a de ser quien de hecho, pero sin 
responsabilidad, resolviera las cuestiones en que interviniese 

(1) De l a G-rasserie, loe. cit. 
'2) Sobre bechos bien corrientes y tenidos por sencillos resuelve hoy el 

jurado en mult i tud de ocasiones en que su veredicto se censura por desacer
tado, parc ia l ó injusto. A menudo sucede esto cuando de é l forman parte 
personas de las que se l l a m a n i lustradas, y has ta abogados. ¿ C a m b i a r í a n las 
cosas cuando los componentes del jurado fuesen todos m é d i c o s ? L ic i to es 
dudarlo. L a ligereza, l a venalidad, el favor, el odio, l a incompetencia h a r í a n 
de las suyas, como lo hacen siempre en toda clase de tr ibunales y jueces. 
¡ R e c u é r d e s e la . idea que por lo regular tenemos de toda la a d m i n i s t r a c i ó n de 
jus t i c ia , á cargo de funcionarios que se supone i d ó n e o s ! 
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como t a l perito; mas el que en apariencia y formalmente pro
n u n c i a r í a la resolución que él , el perito, dictase, ser ía el t r i b u 
nal , que por consecuencia se r ía el responsable de ella. 

•Contra esta p r e t e n s i ó n , que tienen por exagerada, protestan 
no pocos médicos legistas. « N u e s t r o s peritos f renópatas—dice el 
Sr. Ots y Esquerdo—entienden que, al a c u d i r á los tribunales, 
se les ha de considerar tan infalibles como el Papa, y que, por lo 
tanto, su opinión ha de ser aceptada resueltamente, sin discu
sión de n i n g ú n g é n e r o . Esto, evidentemente, es desconocer la mi
sión del médico perito. Y para que se vea que no juzgamos por 
apariencias, apuntaremos lo que dice un médico español , entu
siasta por los estudios f renopát icos , al ocuparse de esta mate
r ia : « L a invocación que hacen los legistas de la facultad del 
« t r ibuna l para admit i r ó desechar la prueba, ó separarse por 
»completo de los d ic támenes periciales, acusa una omnipotencia, 
»un endiosamiento que h a r í a es té r i les las conquistas y los progre-
»sos de la ciencia.» Pero, de existir en el tan manoseado conflicto 
entre la Jrenopotla y 'la magistratura algún endiosamiento, segura-
mente radica en el mentalista que desconoce los derechos del perito-
médico. Este, a l ser llamado ante los tribunales, acude á ilustrarles 
acerca de un punto de medicina que los magistrados desconocen, NO Á. 
I M P O N E R U N A OPINIÓN, que puede ser puramente personal y no cientí
fica, y los jueces están en el perfecto derecho de aceptar ó rechazar tal 
opinión, según sea la fuerza axiomática de los argumentos en que apo
yen SUJS conclusiones-» (1). Se r e c o r d a r á que los mentalistas y mé
dico-legistas que in tervinieron en el Congreso internacional de 
an t ropolog ía cr iminal de Roma, al pedir la creación de un cuer-' 
po permanente de peritos médicos que sirviera de auxil iar á los 
tribunales de jus t ic ia penal, no deseaban tampoco que sus dic
t á m e n e s hubieran de ser forzosamente aceptados por los juzga
dores, sino que ún icamen te solicitaban para ellos el c a r ác t e r 
consultivo y potestativo que hoy tiene toda prueba frente á la 
conciencia del juez (2) . 

Otros muchos protestan asimismo contra la «.tendencia lamen
table que existe en algunos médicos designados por la jus t ic ia , 

(1) Ots Esquerdo, ob. cit., pp, 8-9. 
(?) V é a s e el § 19, p. 86. 
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y que consiste en trasformar al perito en juez» , siendo as í que 
«el perito debe limitarse á suministrar en la ca usa inJorm.es de 
cuyo valor queda juez el magistrados (1). E l escritor f rancés Ca-
moin de Vence quiere que «el magistrado conserve su completa 
libertad de apreciación, sin estar j a m á s ligado por la opinión de 
los peritos, pues debe juzgar con arreglo á su convicción, forma
da en vista del conjunto de las pruebas, sean las que quieran, re
sultantes del procedimiento y de los debates» (2); y otro tanto 
dice M . Leredu, haciendo suyas las palabras del anterior (3).. 

Los escritores de derecho procesal son t ambién , sin excep
ción apenas, si es que hay alguna, de esta misma opinión. 
«Es preciso considerar—dice Ellero (4)—la función pericial 
como una delegación del poder jud ic ia l y considerar al perito 
como si fuera el juez; pero ello no implica la obligación en este 
ú l t imo de creer ineludiblemente los d ic t ámenes del p r imero» . Y 
Mit termaier (5) advierte que «la fuerza probatoria del examen 
pericial es el resultado presunciones encadenadas entre s í . Por 
efecto de una p resunc ión , reconocemos en los peritos los conoci
mientos especiales necesarios; por otra, les atribuimos el deseo 
leal de encontrar la verdad como único t é rmino dé sus investi
gaciones. Pero es fuerza que todas las circunstancias de la causa 
vengan á corroborar estas presunciones, para que los dichos de 
los peritos puedan producir la suficiente convicción en el ánimo 
del juez; de aquí el derecho que és te tiene para examinar á fon
do sus informaciones. Y si recordamos c u á n á menudo sucede-
que los peritos se ven obligados á tomar por regla leyes cientí
ficas que algunas veces han sido fuertemente debatidas (6), y 
por punto de partida experimentos en que fáci lmente se incurre 
en error (7); que desde luego y en todos estos casos su juicio no 

(1) V é a s e l a Revista general de Legislación y Jurisprudencia, t. L X X X I X , 
1896, extracto del citado art iculo sobre el discurso del D r . Odriozola, p. 201. 

(2) V é a s e l a Eevue pénit . , t. X X I , 1897, p. 1190. 
(3) Q-. Leredu , L a reforme des expertises médico-légales, articulo y a citado. 

V é a s e l a Bevue pénit. , t. X X I I I , 1899, p. 592. 
(4) E l l e r o , De la certidumbre, etc., p. 264. 
(5) Mittermaier, ob. cit . , pp. 172, 173, 179, 196 y sigs. 
(6; «Asi , ¡ c u á n t a s crit icas b a sufrido l a prueba sacada del estado de los 

pulmones ó de la vej iga!» 
(7) « E j e m p l o : cuando los peritos declaran posible ó no l a c u r a c i ó n de una-

ber ida .» 
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es otra cosa que la expres ión de^us opiniones personales, se con
vence uno cada vez m á s de esta verdad, á saber: que el examen 
pericial , como muchas otras pruebas, descansa en un encade
namiento de presunciones... Por lo cual, y por otros aná logos 
motivos, ser ía conceder demasiado el suponer que la palabra de 
los peritos pueda hacer fe con referencia á cualquiera otra, como 
si emanase de verdaderos mag i s t r ados» (1). 

H a y quien no v e r í a mal que el repetidamente mencionado 
dictamen pericial médico llevase aneja la obligatoriedad para 
el juez que lo pide, si no lo estorbara la índole del orden proce
sal que hoy predomina. Cuando en la citada sesión del Parla
mento italiano, solicitaba el diputado^Oelli la ins t i tuc ión de un 
especial diploma de perito médico-legal , y de una especie de j u 
rado técnico , compuesto de eminentes hombres de ciencia, des
tinado á funcionar como cuerpo superior que resolviese las dife
rencias entre los peritos de ambas partes encontradas en el j u i 
cio, el minis t ro de Gracia y Justicia le contes tó reconociendo 
la gravedad del inconveniente de la lucha entre peritos de la acu
sación y de la defensa, y declarando que podr ía remediarse en 
parte con «la formación del cuerpo de técnicos que, por sus es
peciales estudios, tuviesen una especial apt i tud, legalmente re
conocida, para funcionar como pe r i to s . . . » (2). Pero el remedio 
no se r í a completo, porque mo podría llegarse á establecer que el 
peritaje realizado en esta forma y con estas g a r a n t í a s viniera á 
adqui r i r el c a r ác t e r de verdad jurídica, porque, en nuestro sistema, 

. el dictamen de los peritos no es jamás sino una opinión, aun cuando 
pueda ser muy autorizada. Es el juez quien debe juzgar del hecho y 
del derecho, y al juez es á quien corresponde decir la última pala-

J}ra-í> (3). Respondiendo sobre la misma cues t ión en el Senado al 
profesor y senador Todaro, llegaba un poco m á s adelante, pues 
decía que una vez constituido el colegio de peritos, revestidos 

(1) V é a n s e en el mismo sentido: F r a m a r i n o , ob. cit., t. 11, p. 312; B o n -
nier, ob. cit., 1.1, pp. 144-45; Luccbini,-Bíemeraíí díprocecÍMra •pénale ( n ú m . X X I I 
de l a c o l e c c i ó n de Manuali Barbera), Tlorenoia 1895, pp . 159, 181, 268; Givoli , 
Frocedura pénale, Mi lán , 1904, p . 581. 

(2) V é a s e antes, § 16, p . 67. 
(3) V é a s e Rivista pénale, citada, p . 376. V é a s e t a m b i é n R e s t a ñ o , ob. c i t . , 

3). 283._ 
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del c a r ác t e r de funcionarios públ icos , «sería fácil dar un nuevo 
paso en el procedimiento penal atribuyendo á las respuestas de los 
peritos, en lo que se refiere á la comprobzción de los hechos que deben 
servir de base al injorme pericial, Juerza probatoria inexpugnable de 
estos hechos mismos» (1). 

Que el dictamen pericial obligatorio desna tu ra l i za r í a comple
tamente el jurado y la magistratura, es el motivo pr inc ipa l 
(aparte otros que t ambién menciona, pero en los que no insiste) 
por el cual Setti no acepta tampoco la obligatoriedad, «Desna
tu ra l i za r í a el jurado, porque, en t a l caso, és te no t e n d r í a ya que-
formarse una convicción í n t i m a sobre muchas cuestiones, su
puesto que se le privaba de la l ibertad de formarse esa convic
ción, y por otra parte, no h a b r í a cuestiones que el jurado tuvie
se que resolver, ya que los peritos e s t a tu i r í an sobre la cues t ión 
fundamental del ju ic io ; y desna tu ra l i za r í a la magistratura, por
que no se la encomendar ía ya la mis ión de dar su ju ic io acerca, 
de u n hecho, sino tan sólo la de aplicar casi mecán icamen te una 
pena... ¡Tendr íamos entonces ciudadanos sin l ibertad, funcio
narios sin g a r a n t í a s , magistrados sin convicciones, jueces sin 
dignidad, verdaderas m á q u i n a s —como decía Rossi— de dar 
sentencias, machines á sentences/» (2). E l autor, sin embargo, cree 
que cuando el veredicto del jurado no coincida con el dictamen 
de los peritos médicos , pod r í a alguna vez el t r ibuna l de derecho 
suspender el veredicto y mandar la causa al siguiente cuatri
mestre, para que nuevos jurados la reviesen: cosa aná loga al ac
tual recurso de revista ó rev is ión establecido por nuestra v i 
gente ley del jurado (art. 112), como igualmente por las de otros 
pa í se s . E l caso de conceder t a l r ev i s ión se r í a aquel en que el 
veredicto de los jurados, contrario al informe de los peritos, 
fuese resultado de seis votos contra otros seis, ó de seis contra 
cinco (3). 

Por ú l t imo, es sabido que los informes de los peritos médicos 
no ofrecen mucha confianza para poder ser declarados obligato
rios, no sólo por la incompetencia que suele a c o m p a ñ a r l e s , sino 

(1) V é a s e Eivista pénale, citada, pp. 377-78, y R e s t a ñ o , ob. c i t , pp. 284 85. 
(2) Setti , ob. cit. , pp. 107 y sigs. 
(3) Idem, p. 118. 
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t a m b i é n por la parcialidad y pas ión con que los emiten, s egún 
que tengan in t e ré s en favorecer á la acusación ó á la defensa (1). 
Esta falta de confianza en la veracidad y sinceridad de las i n 
formaciones periciales l ia sido la causa de que se pida la aboli
ción del juramento de 1 os peritos (2), lo mismo que se pide la abo
lición del de los testigos, y como es tá ya suprimido el jura
mento del procesado, porque se teme que todos ellos sean perju
ros. Si los peritos dijesen verdad siempre, y sus respuestas fue
sen, como liemos visto que se las considera, axiomas científicos 
y dogmas indiscutibles, de nada n e c e s i t a r í a n , es verdad, i r 
acompañadas del juramento, pero el juramento ¿les e s to rba r í a 
acaso, como se ve que les estorba boy? 

(1) V é a s e el § 17. 
(2/ Como lo hace, por ejemplo, S L o l l i n i , Aholizione del giuramento nel giu-

dizio pénale, art iculo publicado en L a scuola positiva, t. V I I , 1897, pp. 449 y s i 
guientes y 520 y sigs. T a m b i é n combate el juramento de los peritos m é d i c o s 
el Dr . Y á ñ e z en las citadas Adiciones a l c a p í t u l o primero del Tratado de medi
cina legal, de L e g r a n d du Saul le , 1.1, pp. 228-29.—Por el contrario, defienden 
su existencia y mantenimiento los procesalistas, v, g., Mittermaier, ob. cit. , 
pp. 183-84; F r a m a r i n o , ob. cit., t. I I , p. 311, etc. 
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I V 

ERKORES JUDICIALES.—LOCOS CONDENADOS 

POR LOS TRIBUNALES 

22. Alcance del problema pericial .—La mayor parte de cuanto 
hasta ahora llevo dicho sólo tiene, á m i parecer, una importan
cia muy l imitada. Redúcese á buscar la manera de que los ac
tuales peritos médicos , sin perder su ca r ác t e r de tales n i dejar 
de ser lo que hoy son, cooperen lo m á s acertadamente posible 
á la buena marcha de la presente a d m i n i s t r a c i ó n de jus t ic ia pe
nal , la cual, sin embargo, c o n t i n u a r á teniendo el mismo sentido, 
las mismas aspiraciones y la. misma organización, poco m á s ó 
menos, que ahora tiene. Las reformas que se piden tocante á la 
in t e rvenc ión de los peritos médicos en los tr ibunales lá dejan 
intacta casi por completo, no tendiendo m á s sino á echar a lgún 
remiendo, ó l impiar ó renovar alguna pieza que se cree vieja ú" 
oxidada, en el mecanismo que ante nuestros ojos vemos funcio
nar diariamente. Pero al alma, al núcleo, al primum movens de 
este mecanismo, á la causa final de él, que podr í amos decir, 
causa que debe ser la determinante y la regla fundamental de 
todas las restantes alteraciones, no hay apenas nadie que mire. 

Pues aquí es, precisamente, donde es tá , creo j o , todo el 
problema. E n el de los peritos médicos , y sobre todo en el de 
p s peritos psiquiatras, que es el aspecto m á s grave, á la hora 
de ahora, que ofrece, como queda advertido, la cues t ión peri
cial , y sobre el que se amontonan más protestas y m á s dudas 
por una y otra parte, as í por el lado de los amigos como por el 
de los adversarios; en el problema, digo, de los peritos psiquia
tras, veo yo representado el problema entero de la administra
ción de la just icia cr iminal . L a crisis por que atraviesa este úl
t imo trasciende a l otro de un modo muy directo; para mí , esa 
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preocupac ión que embarga á tantas gentes como andan bus
cando un sistema de peritos médicos que sustituya al que hoy 
existe y prevenga los dañosos resultados que del mismo fluyen, 
no es otra cosa, en el fondo y á la larga, sino una fuerte señal 
de la crisis aludida, aunque és t a tenga t a m b i é n otras manifes
taciones externas, m á s ó menos aparentes y ruidosas. Tratar 
del problema penal fundamental, ó sea de la manera con que los 
hombres han de ejercer acertadamente sobre los semejantes su
yos la llamada potestad penal, y t ra tar del problema del peri
taje médico-ps iquiá t r ico , viene, en cierto modo, á serlo mismo. 
I r é explicando m i pensamiento poco á poco. 

23. Censuras recíprocas. Locos condenados .—Recordémoslos 
conflictos frecuentes que se ha dicho (§ 4) existen entre los 
tribunales y la p s i q u i a t r í a . Cabria a ñ a d i r que no sólo se dan 
esos conflictos entre la p s iqu i a t r í a y los tribunales, ó entre la 
ciencia y la just icia, s e g ú n se dice otras veces, sino entre unos y 
otros representantes de la ciencia, esto es, entre médicos y j u 
ristas, experimentalistas y raciocinadores (§§ 5 y sigs.), y aun 
entre los psiquiatras y las gentes en general, que miran á aqué
llos con recelo. «Aun cuando las doctrinas fisiológicas y las doc
trinas penales tengan, en cierto sentido, unidad de fin—escribe 
Setti ( 1 ) — , sin embargo, parece que existe una oposición entre las 
unas y las otras y que no se da concordancia entre ellas en la apli
cación p rác t i ca . Una desconfianza profunda se ha insinuado en el 
públ ico; hay muchos qUe pregonan que la p s iqu ia t r í a patrocina 
la impiedad, que con ella se tiende á abrir un crédito legislativo al 
mal (Or to lán ) , que se busca una égida salvadora para los más insig
nes desalmados (Paoli). Se ha dicho, y por personas autorizadas, 
que los pronunciamientos de esta ciencia son producto de un 
empirismo desconcertado; que ciertas presuntas enfermedades 
cerebrales son creaciones f an tá s t i ca s de novadores; que no se 
puede comprender cómo existen ciertos filántropos de la caridad 
a l r e v é s , que experimentan una compasión á la vez dulc ís ima y 
angustiosa hacia aquellas queridas criaturas que se l laman los 
malhechores, para defender á las cuales de los rigores del Có
digo van predicando que cometieron un asesinato por locura ra

íl) Oh. c i t , pp. 1 y sigs. 
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zonadora, por impetuosidad natural, por debilidad cerebral, por una 
excitación de los grupos musculares, porque se encontraban en un mal 
cuarto de luna, porque se hallaban en una crisis psíquica, porque 
obraron pasivamente, sin libertad de querer, por vir tud de energías 
irruptoras,por Juerza irresistible, por manía impulsiva, etc., etc. (1). 
Se ha dicho que es ya hora de concluir con ciertos sabios huma • 
nitarios que, para mejorar la condición de los señores delin
cuentes, q u e r r í a n reducir el arresto á una formalidad, la sen
tencia á una especie de diploma, la pena á una cuenta corriente 
que se salda con la a m n i s t í a , y los presidios el CciSctS de campo 
para veranear (Mio t t i ) . Se ha dicho, por fin, que para desterrar 
estas deplorables tendencias, urge que los jueces y los jurados 
adquieran la fuerza de án imo de aquellos que á la monomanía 
homicida oponían la monomanía de condenar, ó la de aquellos 
otros que aseguraban que la locura se cura en la plaza de la Greve-». 

Todo ello es aplicable á E s p a ñ a lo mismo que á otros pa íses , 
porque la actual admin i s t r ac ión de just icia cr iminal tiene y ha 
tenido tradicionalmente por doquiera igual ca r ác t e r . ¿Quién no 
ha leído ú oído decir cosas semejantes á las que acabamos de co-f 
piar , y que se e s t á n repitiendo á todas horas en los per iódicos, 
en las conversaciones, en los estrados de los tribunales, en los 
comentarios de las sentencias dictadas por és tos , en libros, en 
folletos, en Eevistas? 

No se quedan cortos, á su vez, los psiquiatras y los defenso
res de su punto de vista. Censuran á los contrarios, porque no 
quieren abrir los ojos á las enseñanzas de la verdad y porque 
con ello e s t án causando injustamente numerosas v íc t imas . I n 
calculable cantidad de infelices e s t án , s egún ellos, sufriendo pe
nas inmerecidas, ó son sacrificados «La biología moderna—dice 
el profesor de ps iqu ia t r í a de la Universidad de Viena, Mauricio 
Benedikt (2)—ha revelado que la just icia ha sacrificado heca-

(1) P o d í a , en efecto, añadir : por epilepsia, por histeria, por alcoholismo, 
por h i p o c o n d r í a , por l i p e m a n í a , por m a n í a persecutoria, por c l e p t o m a n í a , 
por piromania, por e r o t o m a n í a , por o b s e s i ó n , por ideas fijas, por degenera
c i ó n , por fobias, por i n t o x i c a p i ó n nerviosa, por cien causas m á s de que hoy 
hablan los p s i o o p a t ó l o g o s . 

(2) E n su ponencia sobre las Aplicaciones de la antropología criminal, pre
sentada a l Congreso de a n t r o p o l o g í a cr iminal de Bruselas . V é a n s e las Actes 
de este Congreso, p. 183. 
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tombes de enfermos. H a demostrado también que existe una 
m u l t i t u d de delincuentes que, sin duda, no son enfermos si se 
quiere hablar con propiedad, sino desequilibrados, cuyos actos 
no pueden explicarse por las deducciones sacadas del conoci
miento de los actos de los individuos normales. Esa just icia de
biera hoy tomar como símbolo, no ya tina mujer ciega, sino un 
hombre con la vista bien desar ro l lada .» Muchís imos de los teni
dos por criminales, y hasta por criminales desahuciados, depra
vados é incorregibles, son no m á s que anormales, deficientes, 
locos, incapaces, débi les de esp í r i tu por-esta ó la otra causa, y 
m á s necesitados, por lo tanto, de un conveniente tratamiento te
r a p é u t i c o , profiláctico y protector que les capacite, tonifique y 
fortalezca, que merecedores del r igor penal á que se les somete. 
Actualmente, «un incorregible es un ser fundamentalmente, mo-
ralmente malo, poco digno de piedad; mientras que nosotros es
peramos poder demostrar que la mayor parte.(ie los que llevan 
este impropio calificativo no son otra cosa sino desgraciados que 
pertenecen esencialmente al dominio de la medicina mental, y espe
cialmente á aquel capí tulo de la misma que se ocupa de los en
fermos de cerebro incompletamente desarrollado ó ulteriormente 
desorganizado... S e g ú n esto, el incorregible pertenece a l dominio 
de la patología. Si se parte del momento en que el n iño se halla 
t odav ía en el seno de la madre, y se le sigue hasta los primeros 
años de la vida extrauterina, se advierte que ciertas alteracio
nes que en él existen, hay que atr ibuir las á una insuficiencia ó 
á una suspens ión de desarrollo del sistema nervioso, á una afec
ción cerebral seguida de un estado degenerativo ó atrótico de la 
corteza cerebral, y á menudo acompañado de un trabajo análogo 
en las diferentes partes del c ráneo , de la cara ó de otras regio
nes. Nosotros declaramos que las cárce les albergan una mul t i 
t u d de criaturas que sirven de desespe rac ión á las familias y á 
las autoridades, pero entre las cuales descubre el examen psico
lógico %n gran número de ellas que no han gozado jamás de los mis
mos favores que la mayor parte de los hombres que ocupan u n 
rango honorable en la sociedad» (1). «Yo estoy convencido de 

(1) D r . J . Morel, L a prophylctxie et le traitement du criminel récidiviste, po
nencia a l Congreso de a n t r o p o l o g í a cr iminal de Amsterdam. V é a s e el Compte-
rendu des travaux de este Congreso, pp. 44-45. 
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que la cues t ión del delincuente reincidente pe r t enece rá en el 
porvenir , en su mayor parte, al módico al ienis ta» (1). Porque 
hoy no sucede asi, y porque sólo intervienen en semejante mate
r ia , para resolver respecto de ella, los tribunales de just icia , esto 
es, magistrados y gentes de ley, ignorantes, por lo regular, 
hasta de los principios más elementales relativos á la psiquia
t r í a , es por lo que, en sentir de este autor y de tantos otros, se 
cometen tantos errores y tantas injusticias. 

Pero hay un punto donde estas injusticias y estos errores 
abundan extraordinariamente, s e g ú n reconocimiento casi u n á 
nime de los psicopatólogos y médico- legis tas , y es el de los locos 
delincuentes, una g r a n d í s i m a parte de los cuales son condena
dos criminalmente, no por otra razón, sino por la ignorancia 
que á los jueces y á los juristas en general acompaña sobre cosas 
que debieran conocer. Citaremos algunos datos y testimonios, 
para que la cosa se vea clara. 

E n su ponencia. De la nécessité de considérer V examen psycho-
moral de certains prévenus ou accusés comme un devoir de V instruc-
¿ion, presentada al tercer Congreso internacional de antropolo
g ía cr iminal celebrado en Bruselas en 1892, el D r . Pablo Grar-
nier, hace muy poco fallecido, médico jefe á la sazón de la Pre
fectura de policía de P a r í s y de la enfermer ía especial del De
pósi to (Depot), donde, por razón de su cargo, t en í a ocasión y 
obligación de examinar á muchos presos, decía lo siguiente: 
«Hace ya largo tiempo que me ha llamado la a tenc ión el gran 
número de condenados que se me enviaban de las prisiones del 
Sena para que los sometiese á un examen mental, sucediendo esto 
solamente algunos días después de pronunciada la sentencia. He ano
tado todos estos casos, cuidando, por lo d e m á s , de seña la r el 
hecho en m i certificado para su colocación en un asilo de locos. 

( l ) Idem, id . , p . 47. E l D r . P . Naecke, t a m b i é n medico psiquiatra, direc
tor de un asilo de alienados cerca de Le ipz ig , asegura, por el contrario, que 
« la m a y o r í a de los reincidentes, una vez eliminados de entre ellos los alie
nados, los e p i l é p t i c o s , los i m b é c i l e s ( p a t o l ó g i c o s ) y el grupo absolutamente 
m í n i m o de los verdaderos « l o c o s m o r a l e s » , no son enfermos, sino individuos 
responsables á los que, por consiguiente, h a y que c a s t i g a r » . ' .Véase l a po
nencia de este autor, Considérations générales sur la psychiatrie criminelle, a l 
Oongreso de a n t r o p o l o g í a cr iminal de G-ínebra, en el Oompte-rendu des travaux 
de este Congreso, Grínebra, 1897, p. 11.) 
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De este modo, M . Magnan (médico director del Asilo de demen
tes de Sainte-Anne, de P a r í s ) y yo hemos podido liacer cada 
uno una es tad ís t i ca , cuyos datos coinciden con sólo la diferencia, 
de- algunas unidades. Examinando, por ejemplo, el per íodo quin
quenal de 1886 á 1890, las cifras de locos desconocidos y con
denados, con respecto á los cuales una rec lus ión en el asilo, casi 
inmediatamente después de la sentencia condenatoria, ha ve
nido á representar, por decirlo as í , la revisión moral de la causa,, 
se descomponen de esta manera: 

1886 59 
1887 , 45 
1888 49 
1889 37 
1890. 65 

Toial 255 

¡Es decir, un total de 255 errores judiciales durante este 
quinquenio! Hay , por consiguiente, en cifras redondas, un pro
medio de 50 individuos cada año, injustamente heridos por una pena
lidad que, extraviada, M venido á caer sobre su cabeza. Enfermos— 
y no puede negarse que lo eran al tiempo de ser condenados por 
la just ic ia , puesto que apenas unos cuantos d ías separan su 
condena de su reclus ión en el hospital de locos—, debe r í an haber 
sido tratados como tales, sobre todo, si se considera que alrede
dor de un 40 por 100 de estos desgraciados son paralíticos generales, 
absolutamente inconscientes é irresponsables,- E n presencia de este 
formidable balance de incontestables errores judiciales, tras de 
los cuales puede el espíritu entrever el fuerte contingente de casos 
que pasa rán inadvertidos, es difícil no experimentar una v i v a 
emoción» (1). 

Apreciaciones aná logas hacen otros autores. E l D r . Maran-
don, de Montyel , médico director del asilo de dementes de Vi l l e -
E v r a r d , tratando, poco hace, de este asunto (2), decía que en eí 

(1) V é a n s e las Actes du troisiénie congres el anthr. crini,, Bruselas , 1893, p á 
gina 164. N 

(2) E n u n a r t í c u l o Contribution á l'étude des aliénées poursuivis, condamnés et 
acquittés, publicado en los n ú m e r o s de 15 Ju l io y 15 Setiembre de 1900 de los 
Archives d'anihropologie criminelle, de M. Lacassagne; lo cita y resume l a Revue 
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departamento del Sena, de cada 100 hombres locos admitidos en 
los asilos, existe una proporc ión de 1,07 por 100 condenados, 
v í c t imas de errores judiciales; y como por t é r m i n o medio, a ñ a d e , 
hay anualmente en P a r í s 2.200 admisiones de hombres, resulta 
que, por lo que hace al sexo masculino, se da una proporc ión 
anual de 23,5 errores judiciales. Añad iendo los relativos al sexo 
femenino, cree el autor que vend r í amos á aproximarnos mucho 
á la cifra de 50 condenados locos cada año, indicada por el doc
tor Grarnier, s egún acaba de verse, al Congreso de ant ropología 
cr iminal de Bruselas. Por su parte, M . Enrique Monod, conse
jero de Estado y director de la Asistencia públ ica en el M i n i s 
terio f rancés del In te r ior , d i r ig ió en 1900 al Consejo superior 
de la Asistencia públ ica de su pa í s una nota sobre los locos 
mandados á los asilos públ icos después de haber sido condena
dos penalmente, y cuya condena se hubiera podido evitar, a l 
decir de los médicos que les estaban tratando, con un adecuado 
examen médico-legal . Y a en 1894 hab ía el propio autor presen
tado una nota semejante, que se refer ía al per íodo de 1886 
á 1890; la ú l t ima corresponde el de 1890 á 1899. M . Monod 
pidió los datos para su trabajo á los directores de los asilos pú
blicos de dementes de Erancia, y después de un riguroso tra
bajo de el iminación, vino á calcular que el n ú m e r o de casos en 
que los tribunales hab í an condenado á locos, hab ía sido, en el 
quinquenio de 1886 á 1890, de unos 700 en jun to , y en el se
gundo período (1890-99), á razón de unos 130 cada año , es decir, 
aproximadamente, igual proporción anual en ambos per íodos (1). 

24. Más testimonios.—'EiS tan interesante y de ta l importancia 
para resolver el problema de los peritos médico-légales el punto 
que venimos ahora tratando, que aun á riesgo de que mi insis
tencia en el mismo pueda tenerse por enojosa, no me puedo de
cid i r á pasar por alto otros testimonios de fuerza referentes a l 
mismo. Pretendo llevar á los lectores hasta la e n t r a ñ a v iva de 
la cuest ión y hacerles ver és ta con la mayor claridad posible, 
para lo cual hay que presentarla bajo múl t ip les aspectos. 

pénit . , t . X X I V , 1900, pp. 1348-49. V é a n s e t a m b i é n las Aotes del Congreso pe
nitenciario de Bruselas , t . I , p. 287. 

(1) V é a s e l a Revue pénit. , t. X X I V , 190D, p. 1543-44. 
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De un estudio sobre los locos ante los tribunales, publicado 
hace poco por el D r . P. Pactet y resumido por la revista espa
ñola Nuestro tiempo (1), tomo las siguientes noticias: «Es impo
sible, en muchos casos, que el juez sospeche siquiera la anorma
l idad del delincuente. Semejantes errores han llamado desde 
muy antiguo la a tenc ión de los médicos que, con propós i to de 
evitarlos, los han estudiado muy detenidamente.1 De la primera 
mi tad del siglo pasado conviene citar , entre otros, los trabajas 
de Georget y Marc. E l jurisconsulto a l emán Mit termaier hizo 
en 1830 una información, y demos t ró con ella que frecuentemente 
eran condenados aquellos de cuya locura no podía dudarse des
p u é s de haber sido encarcelados. E n 1853, el D r . Vingt r iener 
hizo una es tad ís t i ca , y hal ló, entre 43.000 acusados, 268 enaje
nados; de és tos , 82 fueron condenados, sin que los médicos emi
tiesen dictamen ó sin que los jueces hicieran caso de él . E n 1865, 
Parchappe, en un informe otícial, declaró que, en muchos casos 
de locura en los presidarios, la enajenación era anterior al de
l i to . Afirmaciones aná logas hicieron Aubanel, B r i é r r e , Legrand 
du Saulle, Tardieu, Jobillo, Sauze y Palset. E n Ingla ter ra , el 
jurisconsulto Pi tz roy-Kel ly declaró en u n m i t i n que en sesenta 
y cuatro años se hab ían cometido 60 asesinatos legales, ajusti
ciando á 60 locos (2). Bai l lent , en 1890, p re sen tó al Congreso 
de Rouen una es tad í s t i ca , en que a p a r e c í a n 262 presidarios 
locos, cuya locura era anterior á la condena. Pactet publ icó al 
año siguiente una es t ad í s t i ca muy semejante. Pablo Grarnier 
p r e sen tó al Congreso de ant ropología c r imina l de Bruselas otros 
255 casos de locos condenados, y Maguan, Monod, Ta ty y Colin 
han hecho trabajos aná logos con resultados muy pa rec idos» . 

«Todo el mundo sabe hoy que es enorme el n ú m e r o de prisio 
ñe ros que no son sanos de e sp í r i t u . E n Inglaterra , para no dar 

(1) N ú m . 16, correspondiente a l mes de A b r i l de lf)02, pp, 677-79. 
(2) E s t e peligro es precisamente una de las m á s fuertes objeciones que 

se dirigen contra la a p l i c a c i ó n de l a pena de muerte. L a Howard Association, 
de Londres , viene hace tiempo insistiendo en este punto de vista. V é a s e , por 
ejemplo, e l libro Penological and preventive principies, de su antiguo secretario 
W i l l i a m T a l l a c k , 2.a ed., Londres , 1896, y la ho ja Some general observatiom on 
the penalty of death, publ icada en nombre de l a sociedad en 1893 por el mismo 
Mr. T a l l a c k . V é a n s e t a m b i é n las palabras del Report de esta Howard Associa-
tion, correspondiente á 1899, que poco d e s p u é s se c i tan en el texto. 
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sino algunas cifras, se cuenta un 6,4 por 100 de ellos; en I t a l i a 
(Rossi), un 5,2 por 100 como m í n i m u n (Marro, en T a r í n , l lega 
á la cifra de 32 por 100); en la pr i s ión de Moabit (Ber l ín ) , 
Krohne contaba un promedio de 10 por 100 (con los defectuosos), 
mientras que Mendel encont ró en una casa de corrección 12,9 
por 100. Estas cifras tacen dudar de muchas e s t ad í s t i ca s oficia
les, que no dan á menudo sino cifras m í n i m a s , debido en gran 
parte á la carencia de un examen pericial p s iqu iá t r i co ó á la 
ignorancia de los médicos de las prisiones, cuyos conocimientos 
ps iqu iá t r i cos son insuficientes ó por completo nulos. Dejando á 
un lado lo desolante que es el ver que haya tantos enfermos ver
daderos entre los presos de las cá rce les , s eña la remos t ambién 
con dolor el hecho de que un g ran n ú m e r o de ellos sufren su 
pena injustamente, porque estaban ya enfermos al tiempo de la co
misión de su último delito. Y o , por ejemplo, he podido comprobar 
que de 53 mujeres que h a b í a n sido trasladadas como locas, desde 
la p r i s ión al asilo de alienados que yo dir i jo , de 20 á 25 por 100, 
cuando menos, h a b í a n sido condenadas y sometidas á pena e r ró 
neamente. ¡Y no se crea que estas cifras son muy elevadas! Se
g ú n Langreuter, de los 1.200 locos criminales que en 1884-85 
albergaban los establecimientos penitenciarios prusianos, la ter
cera parte de ellos, por lo menos, eran individuos ya enfermos 
antes del crimen; y Mendel llega hasta á elevar esta proporc ión 
á las ¡tres cuartas partes! Sommer, en 1888, no pudo encontrar 
entre sus criminales locos m á s que un pequeñísimo número de i n 
dividuos que fuesen probablemente sanos de e sp í r i t u antes de 
su delito. Estos ejemplos, que p o d r í a yo mult ipl icar hasta el i n 
finito, ¿no son dolorosos? Y no se t ra ta aquí sino de personas 
cuya historia se conoce muy bien para poder formular un ju ic io 
relativo á su salud mental á la época del crimen, lo cual es po
sible en bastantes casos. Pero, ¿en cuán tos otros, de que no se 
puede adquir i r los datos precisos, no deberá quedar nuestro 
ju ic io en suspenso?» (1). 

^1) Dr . P . Naecke, director del asi lo de Hubertusburg, cerca de Le ipz ig , 
en su ponencia Gonsidérations générales sur la psychiatrie criminelle, presentada 
a l Congreso de a n t r o p o l o g í a cr imina l de Ginebra. V é a s e e l Compte-rendu des 
ravaux de este Congreso, pp. 2-3. 
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«Desde la publicación de los documentos presentados al ú l 
timo Congreso de an t ropolog ía c r imina l (al de Ginebra, á que 
nos acabamos de refer i r ) , se han multiplicado los ejemplos, ó 
mejor dicho, las pruebas. Con el D r . Naecke puedo yo probar 
que entre los criminales se encuentra la herencia en una pro
porción de un 50 ó un 60 por 100» (1). 

«Diez años de p rác t i ca como inspector de los asilos de locos 
en los P a í s e s Bajos me han dado la convicción de que hay en 
las prisiones muchas personas, cuyo lugar propio estaría más bien en 
un asilo de alienados-» (2). «Losda rgos años que he pasado en con
tacto con los prisioneros me han hecho conocer claramente que 
en la mayoría de estos desgraciados existe defecto de equilibrio men
tal» (3). «Es t á comprobado que los c&soa indiscutibles de aliena
ción mental que en estos úl t imos años se han seguido de conde
na se refieren á para l í t i cos generales, á dementes, á persegui
dos, á imbéci les ; pues se ve muy á menudo hoy en día que una 
serie de condenas van á recaer sobre verdaderos locos, antes de 
que su estado mental sea reconocido» (4). 

De otras muchas publicaciones pueden recogerse datos y tes
timonios semejantes en abundancia. Acevedo Castello Branco, 
antiguo (y no sé si actual) director de la pen i t enc i a r í a celular 
de Lisboa, da cuenta de bastantes de ellos en su folleto Cadeias 
e manicomios (5). 

«En las cárce les celulares de Priburgo—dice—, en los años 
de 1878 á 1880, H i r n contó 46 locos en 400 encarcelados. E n 
Prusia, s e g ú n cálculo de Sommer, habiendo un loco por cada 
grupo de 250 á 400 habitantes, las cárceles encerraban un loco 

(1) D r . J . Morel, en su ponencia sobre L a prophylaxie et le iraitement du 
eriminel récidiviste, presentada a l Congreso de a n t r o p o l o g í a cr imina l de Ams-
terdam. V é a s e el Compte-rendu des travmtx de este Congreso, p. 56. 

(2) Pa labras pronunciadas por e l D r . W . P . R u y s c b en el Congreso de 
A n t r o p o l o g í a cr iminal de Amsterdam, s e s i ó n de l a tarde del d ía 12 de Se
tiembre de 1901. V é a s e e l Compte-rendu des travaux de este Congreso, p. 469-70. 

(3) A . Laguesse , en su ponencia, y a citada, a l Congreso penitenciario 
internacional de Bruse las . V é a n s e las Actes de este Congreso, t . I I I , p. 91. 

(4) D r . J . M . Dausse, m ó d i c o de las prisiones de Burdeos, en su ponen
cia sobre E l servicio sanitario y médico de los establecimientos penitenciarios, pre
sentada a l Congreso penitenciario internacional de Bruselas . V é a n s e las 
Actes de este Congreso, t. I I I , pp. 57 y 59. 

(5) L i s b o a , 1892. 

L O S P E K I T O S MÉDICOS, E T C . 8 
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por cada 20 ó 40 presos. E n Escocia, el insigne Thomson ob
se rvó que entre 5.432 encarcelados hab ía 673 locos, ó sea el 12 
por 100, de los cuales, durante la ins t rucc ión de los respectivos 
sumarios, apenas 73 fueron reconocidos como alienados. E n I n 
glaterra, no obstante ser grande el n ú m e r o de locos delincuen
tes del manicomio de Broadmoor, calcúlase en un 6,4 por i 00 
la proporción de locos existentes en las prisiones. E n I ta l ia , la 
es tad í s t i ca oficial menciona un n ú m e r o insignificante de locos 
en los establecimientos penales; pero el D r . Marro, habiendo 
examinado 500 presos de las cárceles de T u r í n , encont ró entre 
ellos 31,95 por 100 afectados de enajenación mental ó de pro
fundas alteraciones ps íqu icas . En la cárcel de Volterra , el alie
nista G r i l l i halló, en 351 reclusos, 44 dementes, muchos de los 
cuales lo eran al tiempo de la perpe t rac ión del delito. E l doctor 
Lenz, en un ar t ículo t i tulado Considéraimis sur la relation du 
crime avec la folie, refiere que Knetch, médico de una importante 
pr i s ión alemana, observó que entre 1.214 personas de todas ca
t ego r í a s , desde el simple malhechor al gran cr iminal , 597 pre
sentaban estigmas de degenerac ión física y deformidades de toda 
especie, tanto externas como del organismo interno. A d e m á s , 7 
por 100 de esos delincuentes se d i s t ingu ían por molestia ó de
gene rac ión mental. E l D r . Ving t r ine r , médico de las prisiones 
de Rouen, ha declarado que en el trascurso de t reinta y siete 
a ñ o s , ha contado entre los delincuentes 262 locos. 176 fueron 
puestos en libertad después de reconocida su locura, y 82 fueron 
condenados por no haber intervenido en los procesos médicos 
legistas, ó á pesar de esta in te rvenc ión . Grutsh y Mori tz , mé
dico el primero de las cárceles de Bruchsal y el segundo de 
Grrandenz, han observado igualmente que muchos condenados 
padec ían de locura antes de la pe rpe t r ac ión del delito. E n la 
pr i s ión de Gante se calcula en un 35 por 100 el n ú m e r o de locos, 
y en un 23 por 100 en la de Lovaina (1). Recientemente, s egún 

( l ) De una e s t a d í s t i c a sobre el servicio de medicina mental instituido en las 
prisiones belgas, como y a diremos, publicada á modo de a p é n d i c e á las 
Actes del Congreso de a n t r o p o l o g í a cr iminal de Bruselas (p. 492), resu l ta 
que de 130 presos examinados por los m é d i c o s alienistas encargados de ins
peccionar las prisiones, 45, ó sea un 34,61 por 100, hubieron de ser enviados á 
los asilos de locos. S e g ú n l a e s t a d í s t i c a belga ú l t i m a m e n t e publicada ( la de 
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informa el D r . Pascual Penta en nn ar t ícu lo (Cfiovanni Passa-
nanie pazzo e g l i errori giudiziari) publicado en la Tribuna giudi-
ziaria, Duffield Robinson, en Amér i ca , calculó que entre 3.500 
presos hab ía un 81,4 por 100 de locos, de los cuales 40 sobre 245 
enloquecieron después de la rec lus ión , y 68 por 100 eran here
ditarios. E n la Pen i t enc i a r í a de Lisboa hay u n n ú m e r o relat i
vamente importante de epi lépt icos , reconocidos c l ín icamente 
como tales. Sólo hay noticia de haberse discutido en un proceso 
célebre el valor de la epilepsia como causa dirimente de la res
ponsabilidad penal del delincuente. E n los demás procesos no 
se atiende á la dolencia del reo, bien por ser ignorada, bien por 
desconocerse la influencia que podría tener en la de te rminac ión 
del crimen. Entretanto e s t á n , por v i r t u d de sentencia de los 
tribunales, sometidos á pedagog ía penitenciaria algunos infe
lices que deber ían haber sido hospedados en el asilo del conde 
Eerreira . No hay forma de al ienación mental que allí no apa
rezca, desde el idiotismo congéni to á la demencia consecu t iva .» 

25. Prosigue el mismo asunto .—España .—Parece , por lo tanto, 
indudable que la justicia actual es tá cometiendo, con su proce
der, infinidad de injusticias. Con lo dicho q u e d a r í a comproba
do. Pero es tan importante el asunto, que no e s t a r á demás 
cuanto se diga para ponerlo bien en claro, no quedando margen 
á la duda. 

E n un folleto de autor español (1) se lee t ambién lo siguien
te: «Pore t , examinando el estado mental de los detenidos, al 
entrar en la pr i s ión de Vannes, dice haber observado 38 casos 

1902), resulta que desde 1898 en adelante ha habido en las prisiones de este 
p a í s un 3,94 por 100 anual , por t é r m i n o medio, de presos (no se cuentan m á s 
que los y a condenados, no los sometidos á p r i s i ó n provisional) que han dado 
s e ñ a l e s de p e r t u r b a c i ó n mental y que por lo mismo han sido sometidos á l a 
o b s e r v a c i ó n de los m é d i c o s mentalistas inspectores de las prisiones. ( V é a s e 
l a Revue. pénit . , t . X X I X , 1903, pp. 661-663.) Debe notarse que las s e ñ a l e s d i 
chas h a n de apreciarlas gentes profanas, como son los empleados y directo
res de las c á r c e l e s , pues los inspectores de referencia no v is i tan hoy é s t a s es
p o n t á n e a m e n t e (al tiempo de su creac ión , en 1892, sí; v é a s e m á s adelante), 
sino cuando son l lamados a l efecto. E s de suponer, por consiguiente, que un 
psiquiatra h a b r í a de encontrar en las cárce l e s belgas muchos m á s individuos 
afectados de p e r t u r b a c i ó n mental que los que l a e s t a d í s t i c a oficial arroja 
a h o r a . 

(1) Val ia higiénico-social de los manicomios judiciales, por D . E . Xa labarder , 
Barce lona , 1901, p p , 10-11. 
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de locura confirmada. De sus observaciones deduce que la pro
porción de la locura entre la población culpable y condenada es 
de 10 á 12 por 1.000 prisioneros, en tanto que en la población 
l ibre no pasa de medio por m i l habitantes. Le lu t , citado por el 
mismo Toret , asevera que la cifra de los alienados en las cárce
les de Francia es siete ú ocho veces m á s elevada que en la po
blación l ibre. Prancotte, Sander, Motet y Moeli , opinan de la 
misma manera. E l primero de estos observadores dice que hay 
entre los locos seis veces m á s criminales. Sander ha visto que 
entre los 1.706 alienados acogidos en el asilo de Dalldorf, se 
contaban 117 que h a b í a n sufrido una condena por lo menos, lo 
que da, s e g ú n él , la proporción de una causa por cada 9,6 lo
cos. Motet ha reconocido que de 1.000 detenidos en el departa
mento del Sena, había 4,5 por 100 de locos, mientras que de 
cada 1.000 individuos de la población l ibre no se contaban m á s 
que 1,38 por 100. De 6 7 enfermos (débiles de e sp í r i t u , imbéci
les, etc.), examinados por Moeli, 61 , ó sea el 92 por 100, hab ían 
sido condenados por robo. Grranjux, examinando la es tad ís t i ca 
médica del ejérci to f rancés , deduce el siguiente resultado: el 
n ú m e r o de enajenados con re lac ión al resto del ejérci to es doble 
en los batallones de Afr ica , cuád rup l e en los establecimientos 
penitenciarios, y ocho veces y media m á s considerable en las 
compañías d isc ipl inar ias» (1). 

A propósi to de esta ú l t ima observación, hay que decir que, 
en sentir de los mentalistas, forman parte del ejército no pocos 
degenerados, epilépticos, y en general, individuos que carecen 
de la integridad de su personalidad ps íquica y de su autodominio 
espir i tual , por lo que fáci lmente incurren en faltas y son por 
ellas castigados. E n un Congreso reciente, el sexto congreso 
nacional de patronato de los libertos de la cárcel , celebrado en 
Eouen en el mes de Junio de 1905, M . Griraud, director del asi
lo de Saint-Yon, l lama la a tenc ión de los congresistas acerca 
del gran número de soldados que son reformados j)or causa, de enaje
nación mental en los regimientos, y sobre todo en las prisiones y 
en las compañ ía s de disciplina. Y citó, en apoyo de su observa
ción, las cifras ptesentadas por M . Grrangeur a l Congreso de 

(1) F o r m a d a s de penados. 
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alienistas de Marsella, s egún las cuales, por cada 10.000 refor
mados, hay una proporción de 4 por causa de enajenación men
t a l en los cuerpos ordinarios de tropas, de 8 en los batallones de 
Afr ica , de 15 en las prisiones y de 34 en las compañías de disci
pl ina. L a razón de este hecho es, s e g ú n el autor, que multitud de 
locos confirmados ó incipientes son fatalmente desconocidos en el mo
mento de su comparecencia ante los consejos de guerra ó de disci
pl ina (1). 

Por todas partes ocurre lo mismo. «El n ú m e r o de los locos 
criminales ha ido a u m e é t a n d o cada vez m á s en Inglaterra , 
donde se hallan ya funcionando manicomios criminales que los 
recogen; l legó á ser de 1.244 en 1868, y de 1.475 en 1882, de 
ellos 346 mujeres; 369 eran asesinos, 56 incestuosos, 76 ladro
nes, 38 incendiarios, y 18 parricidas; en 1844 no hab ía sino 
235 en total» (2). L a Howard Association, de Londres, hablando 
en su Report anual correspondiente á 1899 de las dificultades que 
existen para reformar la legislación inglesa sobre el homicidio, 

•advierte que una de esas dificultades consiste «en la frecuente y 
especial conexión que existe entre la.locura y el homicidio. L o cual 
es aplicable, no solamente á Ingla ter ra , sino t ambién á otros 
pa í ses . As í , un periódico americano, Ihe Register, dice que du
rante los ú l t imos veinticinco años , fueron aprehendidos en el Es
tado de Nueva Y o r k 459 homicidas, el 30 por 100 de los cuales 
(ó sea 140 aproximadamente) eran locos a l tiempo de cometer el de
l i to , y en m á s del 10 por 100 se desar ro l ló la locura después de 
é s t e . En los casos no capitales es relativamente escasa la diferencia 
entre que la subsiguiente detención del loco reo tenga lugar en 
un asilo ó lo tenga en una pr i s ión . Pero la diferencia es muy 
grande cuando se t ra ta de la alternativa de la muerte. Aqu í se 
ofrecen no pocas dudas. Durante el pasado año dos casos han lla
mado especialmente la a tenc ión públ ica . Uno fué el de un viejo 
condenado á muerte por asesinato en Leyton, el cual fué ejecu
tado no obstante la insistente recomendación de indulgencia que 
el jurado hizo. Uno de los jurados escr ibió á la prensa diciendo 

( l ) V é a s e l a Revue pénü , t. X X I X , 1905, pp. 974-75. 
12¡ Lombroso, Medicina legal, t rad . esp. de L a España Moderna, t . I , p á -

,g iaa 287. 
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que «las circunstancias de extremada ex tenuac ión y la debilidad, 
mental del sujeto le hab í an empujado á hacer lo que hizo», y 
añad ía : «estoy seguro de que ninguno de mis compañeros de 
jurado hab r í a consentido en dar un veredicto de culpabilidad, 
no haber tenido absoluta confianza en que el departamento del 
In te r io r hab ía de conceder el indulto en este caso». E l otro caso 
fué el de la muchacha Mar í a Ansel , respecto á cuya integridad 
mental se levantaron graves discusiones. D e s p u é s de dada la 
sentencia, más de diez mi l protestas contra ella fueron enviadas 
á un periódico, el Daily Mai l , de Londres. E l presidente del j u 
rado pro tes tó á su vez con energ ía , de que se quisiera en este 
caso imponer la pena capital. Y más de cien miembros del Par
lamento dirigieron una respetuosa instancia al ministro del I n 
terior {Home Secretary) para que és te suspendiera la ejecución 
por una semana, durante la cual se hiciera una nueva invest i
gac ión . E l secretario de la Hoioard Associalion un ió su petición; 
en este asunto á la de otras muchas personas. No se hizo caso, 
y la muchacha fué ahorcada. Queda, pues, la incertidumbre de 
si ser ía ó no loca» (1). ¡Cuántos casos como és te h a b r á n ocu
r r ido y e s t a r á n ocurriendo por todas partes! 

Los asilos de locos, ya sean generales, ya especiales, e s t án 
llenos de delincuentes. E n la sesión de 29 de Junio de 1889 de 
la Academia de Medicina, de Bélgica , el D r . Lenz, director del 
asilo especial de Tournai , señalaba el hecho de que este asilo en
cerraba por t é rmino medio 120 locos criminales, de los cuales^ 
eran 32 asesinos, 15 incendiarios, 4 autores de violación, 2 fal
sarios, 20 ladrones, etc. (2). E l D r . D e l b r ü c k , director del asilo 
de locos de Brema, en su ponencia sobre Los delincuentes de res-
jaonsalilidad limitada, presentada al Congreso del grupo a lemán 
de la Unión internacional de derecho penal, celebrado en Dresde 
en Junio de 1903, dijo, que, «según las observaciones p rác t i ca s 
de los médicos alienistas, los establecimientos de locos es tán , eñ 
el estado actual de las cosas, llenos siempre de criminales (3). 

(1) Eeport citado, pp. 14 15. 
(2) E s af irmación de M . L e r e d u en l a s e s i ó n de 17 de Noviembre de 189? 

de l a Soeiété générale des prisons, de Par í s , discutiendo el problema de Los IOCOBJ 

criminales. V é a s e l a Revue pénit. , t. X X I , 1897, p. 1260. 
(3) V . l a Eev. pénit, t . X X V I I , 1903, p. 1244, 
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Per r i asegura que «en una es tad ís t ica del establecimiento de 
Waldheim, de entre 2.600 detenidos se ha registrado el 2,7 
por 100 de locos», y que «en las prisiones, por la insuficiencia 
del servicio médico, hay un gran n ú m e r o de locos desconocidos, 
que son considerados como bestias feroces, s e g ú n la expres ión de 
un director de cárcel , que á mis discípulos y á mí nos anunciaba 
el espectáculo de un detenido indomable, que no era otra cosa 
que un enajenado» (1). 

Es opinión muy general la de que en todos estos casos se 
han cometido errores judiciales, la mayor parte de los cuales se 
h a b r í a n podido y debido evitar con sólo que los jueces hubiesen 
sido capaces de discernir las perturbaciones mentales que pade
cían los correspondientes reos. Naecke se queja (y con Naecke 
otros mi l ) «de que muchos de los que en el momento de la co
misión del delito son enfermos mentales no sean reconocidos 
como tales enfermos por los jueces, y efecto de ello resulten 
condenados» (2). 

H a y t a m b i é n muchos locos en l ibertad, que por lo mismo 
pueden fáci lmente dar desahogo á sus inclinaciones criminales, 
cuando las tengan, y que de hecho cometen frecuentes delitos. 
Estudiando A . R i t t i las es tad í s t i cas de los locos que e s t á n en 
l ibertad, dice que anualmente hay que atribuirles un considera
ble n ú m e r o de hechos delictuosos. De 421 casos, encuentra 116 
tentativas de homicidio, agresiones violentas ó amenazas de 
muerte, 87 suicidios ó tentativas de suicidio, 69 homicidios con
sumados, 59 homicidios y suicidio, 63 excentricidades ó actos 
delictuosos y 27 incendios. E l n ú m e r o de v í c t imas de estos su
jetos ascendía á 410, de las cuales 149 muertas (3). 

(1) E . F e r r i , L a justicia penal: su evolución, etc., t r a d . esp.; Madrid, Rodr í 
guez Serra , s. a., p . 117. 

(2) V o n Botnis P . L e p a r , ponencia y a citada. V é a s e el Bulletin de l Union 
int. de dr. pén. , t . V , cuaderno segundo, 1895, p . 327.—De a q u í deduce el au 
tor « la necesidad de que el j u r i s t a adquiera y a en l a Univers idad los corres
pondientes conocimientos de biosociologia, de a n t r o p o l o g í a cr imina l y de 
ps iqu ia tr ía , preferentemente en u n a c l í n i c a cr imina l ad hoc, conforme lo h a 
razonado m u y bien Lombroso y lo desean otros m u c h o s » . V é a s e m á s ade
lante . 

(3) A . R i t t i , Les aliénés en liberté, a r t í c u l o publicado en los Annales médico-
psychologiques, de Enero-Febrero , 1903, citado y extractado por los Archivos de 
psiquiatría y criminología (de Buenos Aires) , n ú m e r o de Febrero, 1903, p . 122. 
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De suponer es que en E s p a ñ a ocurra lo mismo que en los de
m á s pa íses , y quizás en proporc ión mayor, efecto del poco cul
t ivo que entre nosotros tiene la psicopatología y del consiguien
te poco aprecio y poca uti l ización de sus e n s e ñ a n z a s . Conozco, 
no obstante, pocos datos respecto del particular, é ignoro que 
se hayan publicado estudios ad hoc. E l Sr. Salillas tiene hace 
tiempo anunciado uno, pero hasta ahora no ha salido á luz, ha
biéndola visto solamente un boceto de él (1). E n dicho boceto, 
que contiene muchas noticias é indicaciones de g rand í s imo i n 
t e r é s para la historia del tratamiento de los locos delincuentes 
en E s p a ñ a , el autor se lamenta de la poca a tenc ión que entre 
nosotros se ha prestado á este asunto y de la repugnancia que 
en tribunales- y jur is tas se nota á considerar como es debido 
el problema de los locos criminales, cuya denominación em
piezan por considerar « inadmis ib le» . «Creyéndose—dice—que 
la enajenación mental era una enfermedad no muy común en nues
tro pa ís (2); no existiendo otros manicomios que los vetustos 
de Valencia, Zaragoza, Toledo y el m á s reciente de Vallado-
l i d ; careciendo de enseñanza y , seguramente, de cu l tura psi
qu iá t r i ca , no es de extrañar que & los magistrados y á los jueces, 
al entender en la instrucción y en el f a l lo de un proceso, se les mani
festara casi constantemente el criminal, y excepcionalmente el loco.» 
Por eso se explica Salillas la « c a m p a ñ a forense» de los menta-
listas españoles (3) hace años , c ampaña que «no ha sido una 
obra de inves t igac ión p s i q u i á t r i c a , que aporte á la ciencia 
nuevas enseñanzas , sino una misión puramente redentorista, 
que aspiraba, y algo ha conseguido, á borrar lo que pudiera lla
marse idea ju r íd i ca de las perturbaciones mentales en relación 

(1) Los locos delincuentes en España, art iculo publicado en l a Bevista gen. de 
Leg. y J u r . , t . X C I V , 1899, pp. 117 y sigs. « E s t é estudio—dice el autor—no 
debe considerarse m á s que como boceto, m u y á grandes rasgos, de una mo
n o g r a f í a , correspondiente á l a serie de las que publico con el t i tulo g e n é r i c o 
E l delincuente español, y que se t i t u l a r á Los tocos». 

(2) E s t a s palabras empleaba textualmente u n a R e a l orden de Jul io 
4e 1870. 

(3) Dres . Esqaerdo, Capdevila, Y á ñ e z ; Guerra , S á n c h e z , Alonso Mart ínez , 
Escr ibano, Bustamante , Simarro, Escudar , Vera , Pul ido , Tolosa Latour , don 
J o s é Mar ía Esquerdo y otros. H o y en d í a , y no obstante los pocos a ñ o s 
trascurridos desde e l a r t í c u l o del Sr . Sa l i l las , h a b r í a que a ñ a d i r algunos 
aonobres m á s . 



Y L A J U S T I C I A C R I M I N A L 121 

con el delito, sus t i t uyéndo la con las enseñanzas de la frenopa-
t í a . E l lema de esa campaña es el que s i rvió de t í tu lo á algunas 
conferencias del doctor Esquerdo: Locos que no lo parecen». 

Aunque Salillas trae en su ar t ícu lo algunas cifras es tadís
ticas de locos delincuentes en E s p a ñ a , esas cifras no tienen 
para nosotros n i n g ú n valor, primeramente porque son incom
pletas, s e g ú n reconoce el autor mismo, y después porque se re
fieren, en su mayor parte, á locos declarados tales por los t r i 
bunales, y , por lo tanto, exentos de responsabilidad y enviados 
á los manicomios ó entregados á sus familias (1). A los locos 
declarados tales por los tribunales se concreta t ambién única
mente la larga ponencia que sobre Los locos pseudo-criminales en 
España p r e s e n t ó el doctor D . Manuel Iglesias Díaz al Congreso 
Internacional de Medicina celebrado en Madr id en A b r i l 
de 1903 (2). Pero estos locos, por las razones ya apuntadas, re
presentan una proporc ión verdaderamente mínima de los locos 
criminales. De los individuos condenados como criminales y en
cerrados en ta l concepto en las cárce les españolas , no sabemos 
nada. 

No obstante, sobre todo del a r t ícu lo del Sr. Salillas puede 
deducirse algo digno de ser notado, y es que de los 284 locos (3) 
que figuran en las es tad í s t i cas , trece fueron penados, la mayor ía 
de ellos declarados locos durante el cumplimiento de la con
dena, y tres condenados á muerte y suspendida la ejecución por causa 
de locura. Uno de los declarados locos durante el cumplimiento de la 

(1) A tenor del art . 8.°, n ú m . I.0 del C ó d i g o penal vigente. 
(2) V é a s e esta ponencia en el volumen de los Comptes-rendut de este C o n 

greso, dedicado á la Section de néuropathies, maladies mentales et anthropologie 
criminelle, Madr id , 1904, pp. 671 y sigs. 

(3) N ú m e r o incontestablemente inferior á l a realidad, por las razones 
que el autor aduce. L o s datos son oficiales. Oficiales son t a m b i é n los del 
D r . Iglesias, el cual r e g i s t r ó a l efecto, uno por uno, los testimonios de sen
tencias ó autos recibidos en l a D i r e c c i ó n general de Establecimientos pena 
les en el quinquenio de 1897 á 1902. S e g ú n este s eñor ( v é a n s e las conclusiones 
de s u ponencia, loe. cit , , p . 689), «e l n ú m e r o de locos pseudo criminales en 
E s p a ñ a durante e l ú l t i m o quinquenio (que comprende el p e r í o d o indicado) 
h a sido de 472, ó sea 94 a l a ñ o , correspondiendo uno á cada 192.441 habitan
tes. L a provincia que h a dado m á s locos de esta clase h a sido l a de Vizcaya , 
c u y a p r o p o r c i ó n f u é de uno por cada 9.442 habitantes, y siguen en orden de 
mayor á menor, Barcelona, Coruña y Zaragoza. L o s hechos realizados corres
ponden principalmente á los delitos de lesiones, homicidios y parricidios, 
disparos de armas de fuego, amenazas, atentados, incendios y d a ñ o s * . 
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condena J u é sentenciado á pena de muerte por la Audiencia de Lé
rida é indultado. Ingresó en el presidio de Ceuta, donde volvió á co
meter un nuevo delito, declarándolo el tribunal mili tar exento de res
ponsabilidad por causa de enajenación mental. Con ese motivo J u é de
clarado también loco por la Audiencia sentenciadora.* E n vista de lo 
cual y de otras análogas observaciones, el autor concluye d i 
ciendo: «Algunas veces hay motivos para repetir las mismas 
palabras que al t ratar de esta clase de locos p ronunc ió el attor-
ney general en la C á m a r a de los Comunes, á saber; Muchos sub
ditos de V. M . han perdido la vida por no estar tomadas todas las 
precauciones que se la debieran garantir. A s í lo demuestra el que 
trece de los locos que figuran en la es tadís t ica que acabamos de 
exponer hubieran estado en el manicomio. Uno fué dado de alta, 
no obstante estar recluido por haber matado á su padre y su 
madrastra, y no hizo m á s que llegar á su domicilio y querer 
hacer otro tanto con su esposa. Otro había estado tres veces en 
el manicomio, y al salir la ú l t ima cometió el delito de disparo 
de arma de fuego. Los delitos cometidos por esos doce licencia
dos y un fugado del manicomio fueron los siguientes: un pa
rr ic idio , dos asesinatos, dos lesiones, un disparo, dos atenta
dos, tres amenazas y dos hu r to s .» 

D ígase ahora si no hay causas suficientes para sentirse pre
ocupados y para dudar de si la conducta que estamos siguiendo 
en la materia de adminis t rac ión de just icia penal es acertada. 

26. Ejemplos concretos.—No me parece que haya gran preci
sión de aducirlos. Con lo expuesto puede bastar para que la ge
neralidad de las gentes queden persuadidas de la imprescindible 
necesidad de ser muy cautos en esto de las condenas penales, y 
de tomar, antes de pronunciarlas, todo g é n e r o de precauciones. 
Sin embargo, hay personas poco accesibles al razonamiento ge
neral, las cuales, para convencerse de los defectos de un siste
ma, han menester que á ellas les afecten de un modo directo, ó 
que se les presenten ante la vista, con toda la plasticidad y el 
emocionante relieve de los hechos palpitantes y vivos. Pensando 
especialmente en esas personas se ha escrito este pá r ra fo , en 
que se va á dar cuenta de unos pocos errores judiciales cometi
dos por los tribunales del orden penal, ya por no haber solici
tado éstos el correspondiente examen ps iqu iá t r i co á cargo de 
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peritos técnicos , ya por no haber seguido las enseñanzas del 
que en su caso dieran. 

R e c u é r d e n s e algunos de esos ejemplos, mencionados en el 
pá r ra fo anterior (1), á los que vamos ahora á a ñ a d i r otros, 

«Hace veinte años fué juzgado en el t r ibuna l de asises del 
Sena un ta l Menesclou. M . Brossard-Marsillac, que le defendía, 
solicitaba, en sus conclusiones motivadas, el examen mental de 
su cliente. E l t r ibunal rechazó sus conclusiones y el jurado con
denó á muerte sin vacilar. Estos procedimientos son procedi
mientos de just ic ia qu i rú rg i ca : por lo pronto, cor témosle la ca
beza, y después veremos lo que és ta tiene dentro. Y efectiva
mente, la autopsia demostró una adherencia especial de las meningest 
que indicaba que Menesclou era un enjermo» (2). «Acordaos tam
bién de Vacher, el matador de pastores, y. de V i d a l , el matador 
de mujeres, el uno ante el t r ibuna l de asises de A i n , y el otro 
ante el t r ibuna l de asises de Var ; ciertos médicos—no estaban 
todos acordes, lo e s t á n rara vez — concluían que el uno era irres
ponsable y que el otro no era enteramente responsable. Pues 
bien, estos informes médicos no ejercieron influjo alguno sobre 
el án imo del jurado, que condenó á muerte á ambos» (3). 

¿No recordamos todos t a m b i é n los famosos procesos de Gra-
rayo, JSl Sacamantecas, ajusticiado en Vi to r i a en el año 1881, Mo
r i l lo y Graleote, procesos que fueron los que dieron motivo á la 
«campaña r e d e n t o r a » , que dice Salillas, de los mentalistas espa
ñoles , aludidos antes? «Todavía es tá reciente el caso del D r . Mo
r i l l o , aquel loco epiléptico declarado ta l por los doctores Yáñez^ 
Escribano y Escuder, en el acto del juicio oral, y cuyas razones, 
con i ron ías y reticencias, p rocuró desvirtuar el fiscal Sr, Mel 
chor, consiguiendo del t r i buna l que lo declarase cuerdo. In t e r 
puesto el recurso en forma ante el Supremo Tr ibuna l , fué con-

(1) P á g s . 117-18 y 121-22. 
(2) • U n j u r i s t a , M. E n r i q u e Rober t , abogado del t r ibunal de a p e l a c i ó n d© 

Par í s , es quien c i ta este caso en u n discurso pronunciado el 15 de Febrero 
de 1905 ante l a Société générale des prisons, con motivo de l a d i s c u s i ó n mante
nida en el seno de l a misma acerca del Tratamiento que conviene aplicar á los 
delincuentes de responsabilidad atenuada. (Véase l a Revue pénit., t. X X I X , 1905,, 
pp, 326-27.) 

(3) D e l mismo discurso citado en l a nota anterior. E l autor refiere toda-
T i a a l g ú n otro caso. 



124 L O S P E R I T O S MÉDICOS 

denado á la inmediata de cadena perpetua. A poco, cuando 
apenas hab ía trascurrido un año , la audiencia mandó in s t ru i r 
expediente en la Cárce l Modelo, sin duda por haber llegado á 
su conocimiento algo referente al estado mental del reo. E l doc
tor Burgos, médico de la Cárcel , d ic taminó en el sentido de que 
Mor i l lo padec ía de enajenación mental. No voy á r e s e ñ a r a q u í 
las fatigas, las penas, el verdadero calvario por que pasó el i n 
feliz, trasladado al P e ñ ó n de la Gromera, donde el médico Sr. Ma
riscal informó también que estaba loco. T ra ído después á Má
laga, llevado m á s tarde á Algeciras, conducido después á Ceuta, 
en cuyo establecimiento penitenciario el médico Sr. Grarcía Olmo 
le reconoció confirmando la opinión de sus compañeros . L a A u 
diencia volvió á ordenar que fuese llevado nuevamente á Ceuta; 
el director de Penales se opuso; Ocurrió un incidente verdade
ramente tr is te entre dicho funcionario y la Audiencia, y gracias 
á la i n t e rvenc ión del fiscal Sr. A u t r á n , se decidió pedir dicta
men á la Academia de Medicina, la cual, en u n lucido informe, 
redactado por el i lustre M a r q u é s del Busto, dec laró que el i n 
feliz Mor i l lo se hallaba realmente loco. 

»A Graleote lo declararon loco los Sres. Simarro, Vera, Bus-
tamante y Escuder, á pesar de lo cual, todos sabemos que fué 
condenado, aun cuando al poco tiempo fué recluido en el mani
comio de L e g a n é s » (1). 

Estos casos no son sino los m á s sonados, los que hacen r u i 
do, y los de que, por eso, se ocupa la prensa. Pero ¿cuán tos y 
c u á n t o s como ellos ex i s t i r án , aunque de los mismos no se hable, 
ya por no ser los procesados, como en los anteriores ocurre, per
sonas de viso, ya por cualquiera otra razón? 

E n I t a l i a , desde que los tribunales mili tares condenaron á 
muerte á un soldado epiléptico, llamado Misdea, que en u n ac
ceso dió muerte á varios compañeros suyos, ha quedado en uso 
entre los psiquiatras, y va pasando ya á toda clase de gentes, el 
nombre de «misdeismo» para designar los casos análogos al de 
Misdea, que los mentalistas consideran muy frecuentes, quizá 
ante todo en el ejército (2), pero t a m b i é n fuera de él . 

( l ) B . Mariano Andrade, Estudios penales, Madrid, 1897, pp. 36-37. 
(2j V é a s e antes las pp. 116-17. 
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E l citado D r . Grarnier refiere el siguiente ¡caso, entre otros 
que dice podr ía citar en demost rac ión de que los errores de 
apreciación de los tribunales les conducen á menudo á ser se
veros injustamente: «M. . . , de cuarenta y nueve años , indus t r ia l , 
hábil en otro tiempo, es acusado de falsedad en escrituras mer
cantiles; se le imputa el haber trasportado un t imbre de un pa
g a r é á otro. Atacado de ataxia locomotriz desde seis años antes, 
y consecutivamente de pa rá l i s i s general desde hac ía un año , se 
encontraba, en el mopaento de su comparecencia ante el t r ibuna l 
de asises, en un estado que llamaba la a tenc ión . Todo lo había 
olvidado; articulaba mal las palabras y balbucía respuestas con
fusas á las preguntas del presidente. E l ministerio público no 
creyó , n i en su falta de memoria, n i en su inconsciencia; su tar
tamudeo fué señalado como puramente intencional, y hasta hubo 
quien le dijo que empeoraba su s i tuac ión con la act i tud en que 
se hab í a colocado, lo que no le i n m u t ó . E n suma, una condena 
á cinco años de cárcel fué pronunciada contra este para l í t ico gene
ra l , que la admin i s t rac ión de las prisiones se vió obligada á en
viar , tres ó ctíatro días más tarde, á la Enfermería especial. Yo me 
a p r e s u r é á enviar al asilo de Santa Ana á és te desdichado, cuyo 
estado no podía ofrecer duda; llegado casi al per íodo del desqui
ciamiento, contaba, con una sonrisa bonachona, que sus padres 
eran emperadores de la Gralia y que él iba á casarse con la du
quesa de B e r r y » (1). 

Por otra parte, aun los locos delincuentes, cuya locura ha 
sido apreciada y reconocida por los tribunales, para los efectos 
de la irresponsabilidad, ingresan á menudo en las cárceles con
fundidos con los presos. Algo de esto ha ocurrido y ocurre en 
todas partes, por motivos que ahora no me es posible analizar, 
aun cuando poco á poco se le va poniendo remedio; pero en Es
p a ñ a es cosa f recuent í s ima. Y es que como no hay establecimien
tos adecuados donde recogerlos y tratarlos (ni manicomios j u d i 
ciales, n i los asilos-prisiones ó de seguridad que piden muchos, 
n i pabellones ad Jioc anejos á las cárceles , n i casi casi manico
mios generales) (2), se acude al recurso de meterlos donde se 

(1) P . Garnier , ponencia y a citada a l Congreso de antropologia cr iminal 
de Bruse las , p . 166. 

(2) « D e c a r á c t e r general no tenemos m á s hospitales de dementes que e l 
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pueda, para ponerse á cubierto de sus posibles acometidas, esto 
es, en las cárce les . «Dos años permanec ió Diego Chinclii l la en 
la cárcel de J a é n . J o s é León Ortega, condenado á muerte 
en 1883, y suspendida la ejecución de la sentencia por causa de 
locura, permanec ió en la cárcel de Cádiz basta 1898, en que fué 
destinado á la Pen i t enc ia r í a -Hosp i t a l del Puerto de Santa Mar í a . 
E n la cárcel de Albacete, aun deben continuar dos ó tres locos, 
para quienes oportunamente fué pedida plaza en el manicomio 
de Santa Isabel de Leganés» (1). «No bace»mucho que el padre 
de uno de esos locos reclamó acerca de la s i tuación anómala en 
que se encontraba su bijo. Parece que el t r ibunal acordó que 
fuese trasladado á un manicomio, donde se le observara. Race seis 
años que se encuentra en una cárcel, pendiente del cumplimiento de 
esa orden» (2). «En la ú l t ima visita girada por el Director gene
ra l de Prisiones, con el que esto escribe, á la cárcel de Barce
lona—dice el mismo Salillas (3)—, se encontraba en una de las 
dependencias de aquella cárce l Jaime Alsina, condenado a muer
te, indultado después , destinado á Ceuta, donde volvió á delin
quir , y declarado exento de responsabilidad por causa de enaje
nación mental por el t r ibunal que lo juzgó , ratificado después el 
estado de locura por auto de la Audiencia de L é r i d a . Devuelto 
á Ceuta al disolverse la Pen i t enc i a r í a -Hosp i t a l del Puerto de 
Santa Mar ía , bizo otra algarada, y por ello le procesó la Capita
n ía general de Barcelona, que reclamó al preso, motivo por el 
cual está en aquella cárcel. De manera que, en v i r t u d de nuestras 
desordenadas disposiciones, ha dado lugar al procesamiento de 
un individuo dos veces declarado loco.... Por efecto del Real decreto 

que existe en L e g a n é s bajo l a d e n o m i n a c i ó n de S a n t a Isabel , insuficiente 
para albergar el crecido n ú m e r o de alienados que hay en E s p a ñ a » (Sal i l las , 
Los locos delincuentes en España, a r t í c u l o citado, p. 12l). Pues bien, l a J u n t a 
de Patronos dfe esa Casa de Dementes de Santa Isabe l s o l i c i t ó y obtuvo u n a 
R e a l orden del Ministerio de l a G o b e r n a c i ó n (17 Marzo 1893) en que se pro
hibe en absoluto el ingreso en dicho manicomio de los procesados declarados 
dementes por los t r i b u n a l e s » , por lo que «el manicomio de L e g a n é s e s t á sis
t e m á t i c a m e n t e cerrado para los locos de esa procedencia, contra lo que taxa
tivamente dispone el reglamento orgán ico aprobado por R e a l decreto de 12 
de Mayo de L885, en su c a p í t u l o adicional, art . 106». ( í d e m , id. , p. 128.) 

(1) Sal i l las , Locos delincuentes en España, a r t í c u l o citado, p. 126. 
(2) Idem, ibidem, p. 125. 
(3) Expediente general para preparar la. reforma penitenciaria, Madrid, 1904, 

pp. 202-203. 
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de 1.° de Setiembre de 1897, se han tramitado por el Negocia
do de Sanidad penitenciaria hasta el 26 de A b r i l de 1904, nn 
considerable n ú m e r o de expedientes, 564, para el ingreso de lo
cos delincuentes en los manicomios, lo que indica que el proble
ma de la locura de esta índole, por el n ú m e r o de casos, es de 
tanta cons iderac ión , que bien merece que sintamos la misma 
alarma que los ingleses en la mot ivación de su reforma.» 

Hechos semejantes alegan otros escritores: «En la P r i s i ó n 
celular de Madr id , según advierte el D r . Iglesias (1), hubo en el 
año 1893 diez y nueve locos, que no pudieron ser observados n i 
tratados como cor respondía , y en A b r i l del año corriente (1902) 
ex i s t í an siete rematados á disposición del gobernador c i v i l : uno 
encausado por lesiones, y cuyo proceso se sobreseyó en 2 de 
Enero de 1895, ó sea siete años antes; otro, por atentado y lesio
nes, absuelto por locura hac ía cinco años y medio; otro, por des
acato, exento de responsabilidad cinco años antes, y los restantes 
declarados locos cmtro, tres, dos y un año antes, s in que se les 
condujera al establecimiento especial que les cor respondía . Ade
m á s , la Dipu tac ión provincial de Santander no se prestaba á 
hacerse cargo de cinco locos seudo-criminales, y suprimida la 
Pen i t enc i a r í a -Hosp i t a l del Puerto de Santa Mar í a , estaban s in 
destinar dos desgraciados, uno de Chinchilla y otro de Tarrago
na. Por otra parte, en Cáceres se hallaban hacinados tres ó cua
tro locos en cada celda del departamento nosocomial del Hospi
ta l , y hay motivos fundados para presumir que hechos análo
gos á los expuestos se realizan en otras cárce les , manicomios y 
hospitales del re ino .» 

E n el n ú m e r o correspondiente al 10 de Octubre de 1901, la 
Revista de las Prisiones, periódico profesional, como lo indica ya 
su t í tu lo , cuyo director y propietario era D . Fernando Cadalso, 
á la sazón director de la Cárcel Modelo de Madr id , publicaba 
un suelto, bajo el epígrafe de Locos en la cárcel, en donde se 
decía: «El Heraldo de Madrid y E l Evangelio se han ocupado re
cientemente de los locos que existen en la P r i s i ó n celular de 
Madr id . Los ocho desgraciados de esta clase que en el estableci
miento existen (en la Cárcel Modelo) han sido declarados exen-

(1) E n su c i tada ponencia a l Congreso internacional de medicina de M a -
drid, pp. esa-ss. 
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tos de responsabilidad cr iminal por su estado de enajenación 
mental, en los años trascurridos del 97 al corriente. Los expe
dientes que en tales casos, y después de la declaración de de
mencia hecha por los tribunales, 'se t ramitan por la Dirección 
general de Prisiones e s t á n terminados, algunos de ellos hace 
tiempo, y puestos los reclusos á disposición de la autoridad gu
bernativa, para que sean trasladados á un manicomio. Existe 
una Real orden de Gobernación , en la que se dispone que los 
delincuentes declarados locos no tengan ingreso en el Manico
mio del Estado de Santa Isabel. Los infelices de referencia no 
pueden ser destinados al Manicomio j udicial del Puerto de Santa 
Mar ía , porque no estaban penados al declararse su demencia .» 
¡Y aqu í estamos sin saber q u é hacer con ellos!, quiso a ñ a d i r 
el sueltista, aunque no lo hizo, pues «bien se comprende, dice, 
lo perjudicial que ha de ser para los dementes su estancia en la 
pr i s ión , donde se carece de los elementos m á s precisos para 
darles el tratamiento que su desgraciada s i tuac ión reclama, y 
se comprende también la pe r tu rbac ión que dicha estancia pro
duce en el r ég imen del establecimiento, especialmente en la en
fermer ía y en los enfermos atacados de padecimientos físi
cos» (1). 

L a s i tuación de las cosas sigue siendo a ú n la misma que 
cuando las l íneas anteriores fueron escritas. E n la ú l t ima Me
moria elevada por el fiscal del Tr ibuna l Supremo al gobierno, 
en 15 de Setiembre de 1905, se lee lo siguiente: «Después del 
tiempo que se invier te en la observac ión de los forenses, una 
vez declarada la demencia, no hay medio de que los locos sean 
conducidos á los manicomios; y se dió el caso, el año ú l t imo, de 
que dos de esos infelices murieran en la enfermer ía de la p r i 
sión, cuando, tratados convenientemente con los medios adecua
dos á su estado, ta l vez se hubieran salvado. Actualmente hay 
tres alienados, uno de los cuales es tá á disposición de la autori
dad gubernativa, para ser conducido á un manicomio, desde 
15 de Junio de 1903, en que la Audiencia dic tó auto de sobre
seimiento l ibre , por considerarle exento de responsabilidad c r i 
mina l . Supongo qué estos casos no o c u r r i r á n sólo en Madr id 

( l \ Bevista de las Prisiones, citada, t. X I , 1901, p. 370. 
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Nada parece t an cruel é inimniai io como que con t inúen en la 
cárce l , tratados como presos, los que por el e x t r a v í o de su razón 
no pueden figurar en el ca tá logo de los de l incuentes» (1). Una 
publ icac ión per iódica , ó rgano oficial del Consejo penitenciario, 
la Revista penitenciaria (2), al reproducir lo anterior, lo comenta 
diciendo, entre otras cosas: «Las cárceles se ut i l izan para re
clui r locos que no l ian cometido delito de ninguna clase, y si el 
Sr. Msca l del Supremo quiere completar su obra, puede abrir 
una información, pudiendo nosotros indicarle dos cárceles donde 
exis t ía buen n ú m e r o de esa clase de locos: la de Vigo y la de 
Orense. Pero seguramente Jiay más.» 

No puede suponerse que se trate de casos aislados y excep
cionales; bien se ve que no es as í , sino que, al contrario, los que 
quedan expuestos tienen la significación de meros ejemplos y 
s ín tomas denunciadores de un estado general, persistente y or
gán ico . 

(1) V é a s e l a Memoria aludida, pp. 107 y 108. 
(2) N ú m e r o de Diciembre de 1905, pp. 766 y 767. 

L O S P E R I T O S M E D I C O S , E T C . 
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V 

CONSECUENCIAS DEL CEITERIO PENAL DOMINANTE 

27. Á ta demolición de los presidios.—Y ahora prosigamos 
nuestro discurso, comenzando por repetir que el problema peri
cial médico, y sobre todo el de los peritos psiquiatras, tiene en 
el día de hoy una trascendencia de primer orden. Es, podr ía 
decirse, el gusano que va royendo y destruyendo la e n t r a ñ a de 
la admin i s t r ac ión de la just icia penal que hoy predomina. 

A l presente, apenas nadie concibe esta admin i s t rac ión sin la 
base que le sirve de sos tén, en principio á lo menos, y aparte 
algunas excepciones; la base aludida es la de la imputabil idad 
de los individuos. Fuera de los casos excepcionales á que se aca
ba de hacer referencia ( I ) , á la pena se la ve siempre estrecha
mente unida con la imputabil idad, s in que pueda exist ir sepa
rada de ella, y para que haya imputabil idad se requiere pleni
t u d de autodominio, integridad y sanidad mental, normalidad 
ps íqu ica . Ahora, esta normalidad les falta precisamente á los 
locos. Por eso, la locura excluye la imputabil idad, y por consi
guiente la responsabilidad y la pena. E l loco no cabe dentro del 
derecho penal as í concebido. Las palabras «loco cr iminal» en
vuelven una contradictio i n términis, se repelen r ec íp rocamen te . 
«En general, para los jurisconsultos, esa denominación es i n 
admisible» (2). 

R e p á r e s e ahora en la consecuencia que de aquí fluye natural
mente. Por un lado, los locos no pueden entrar en el círculo de 
del derecho penal, no son merecedores de pena propiamente d i -

(1) V é a n s e los libros del autor que l l e v a s por t í t u l o Estudios de derecho 
penal preventivo, Madrid, 1905, pp. 168 y sigs., nota, y Nuevos derroteros penales, 
Barcelona, 1905, pp. 91 y sigs. 

(2) Sal i l las , Los locos delincuentes en España, a r t í c u l o citado, p. 117. V é a s e 
t a m b i é n L a Criminología, de Grarofalo, trad. esp. de L a España Moderna, pá 
ginas 267 y sigs. 
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cha, sino que lo que reclaman es un conveniente tratamiento 
médico (1); en el caso de que cometan ted ios penados por el 
Código, no es la cárcel el lugar donde deben ser recluidos, lo es 
el asilo, el hospital, ya el asilo ó manicomio ordinario, ya un 
asilo especial, de és ta ó la otra denominación y r ég imen , dis t in
to de la cárcel y separado de la misma, ó anejo á ella como un 
pabel lón adjunto: que en esto no hay acuerdo. Por otro lado, el 
n ú m e r o de delincuentes á los que se debe aplicar, y se va apli
cando poco á poco, la calificación de locos, con ' la exención con
siguiente de imputabil idad y responsabilidad penales, es tá cre
ciendo de día en día, y l l egará un momento, si as í con t inúan las 
cosas, en que p o d r á decirse que es enorme verdaderamente. Los 
tribunales, y los jur is tas en general, se resisten cuanto pueden 
á llegar á este extremo; pero su resistencia puede muy bien, 
creo, calificarse de vana. Ellos mismos la hacen con escasa con
vicción y fe. M á s que á otras determinantes psicológicas, obedece 
á la del temor que les produce la perspectiva de un porvenir, que 
ven se les echa encima á toda prisa, en que no haya posibilidad 
de someter á penas verdaderas á ninguna, ó casi á ninguna 
persona, lo que para ellos es causa de aquella inquietud y aquel 
desasosiego que siempre acompañan á todo cambio grande en el 
orden social. R e p r e s e n t a r í a esa t ras formación un trastorno y 
un desquiciamiento con les que no puede avenirse fáci lmente su 
presente estado mental, parecido, al que domina en el e sp í r i t u de 
la generalidad de las personas con quienes conviven, incluso en 
-el de casi todos los psiquiatras y d e m á s peritos médicos . 

«Debo observar que si hub ié ramos de encerrar en pabellones 
ó en asilos especiales á todo procesado ó á todo delincuente re
conocido irresponsable á causa de su estado mental, bien pronto 
los t e n d r í a m o s poblados con un contingente enorme» , decía hace 

( l ) « T r a t a m i e n t o m ó d i c o no es lo mismo, con r e l a c i ó n á los individuos 
•de que se habla, que tratamiento medicamentoso. L a t e r a p é u t i c a , y part icu
larmente l a de las afecciones nerviosas y l a de ciertas afecciones mentales, 
es u n a t e r a p é u t i c a de orden p s í q u i c o , de orden ortopédico .» (Palabras del 
discurso pronunciado por el D r . Gilberto Bal le t , profesor en l a F a c u l t a d de 
medic ina de P a r í s y m é d i c o del Hdtel-Dieu, en l a s e s i ó n de 25 de E n e r o de 
1905 de l a Société des prisons, de Par í s , discutiendo e l tema Tratamiento que con
viene aplicar á los delincuentes de responsabilidad atenuada. V é a s e l a Eevue pénit. , 
t . X X I X , 1905, p. 203.) 
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algunos años el D r . Garnier en nn discurso (1), en que p ropon ía 
precisamente la creación de asilos de seguridad para los locos 
delincuentes declarados irresponsables por los tribunales, y en 
los que se advirt iera un carác te r s i s t emát i camen te dañoso . Y 
todav ía m á s acentuadamente, un méd ico - l eg i s t a español , el 
D r . Ots y Esquerdo, hab ía escrito tres años antes que las por 
él llamadas teor ías ultraradicales, sostenidas por algunos men-
talistas de nuestro pa í s , «admiten tan exorbitante n ú m e r o de 
circunstancias eximentes y atenuantes, apoyadas, no ya en la 
locura, sino en sencillas pasajeras perturbaciones nerviosas ó 
de otra índole , que el admitirlas- equ iva ldr ía á cerrar los presidios 
y codearnos constantemente en la calle con criminales empeder
nidos, que consegu i r í an su absolución gracias á la p ród iga be
nevolencia de nuestros f renópatas»; lo que al autor le pa rec ía 
excesivo, porque ser ía ello tanto como «pedir una piqueta por 
cada uno de los presidarios que tiene encerrados el Estado, para 
que procediesen inmediatamente á la demolición de todos los pre
sidios de España» (2). 

Esto, esto es lo que pone espanto en el ánimo de los m á s y 
lo que ha engendrado principalmente la hostilidad de los t r ibu
nales y de los juristas en general hacia los psiquiatras, y de los 
psiquiatras, en cambio, hacia los tribunales y los jur is tas . Y , 
sin embargo, por derroteros tales vamos marchando y á ta l meta 
parece que se l legará , inevitablemente. 

Téngase en cuenta que los errores judiciales provinientes de 
la falta de examen pericial previo de los procesados, ó de que 
no se hace el caso debido de los d i c t ámenes correspondientes, 
son muchís imos . E n los pá r ra fos anteriores (§§ 23-26) hemos 
aducido abundancia de ellos. Sin embargo, los citados no se de
ben tomar sino como ejemplos y señales de otros much í s imos 
que, por causas diferentes, p e r m a n e c e r á n ocultos y que son un 
efecto ineludible del orden de cosas que domina hoy por hoy en 
la materia. Ahora bien; por fuerte que sea la resistencia que los 
tribunales opongan á servirse del auxilio de peritos médicos , y 

(1) Pronunciado ante l a Sociélé des prisons, de P a r í s , el 16 de Junio de 
1897, a l discutirse el tema de Los locos criminales. V é a s e l a Revue pénit., t. X X I , . -
1897, p. 1003. 

(2) Ots y Esquerdo, ob. eit., pp. 20 y 22. 
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sobre todo del de los psiquiatras, que ven en todos ó en casi to
dos los reos otros tantos sujetos total ó parcialmente irrespon
sables; por mucha repugnancia que muestren á solicitar las opi
niones t écn icas , que luego han de servir de base á sus ía l los , no 
pueden menos de estarlas reclamando á la continua. Les es im
posible cerrarse á la banda, como á las veces quisieran, porque 
seria lo mismo que cerrar los ojos voluntariamente para no ver 
lo que tienen delante y proceder á ciegas y de una manera atro
pellada. L a presencia ó el recuerdo de desaciertos evidentes, de 
c la r í s imos errores judiciales cometidos por compañeros suyos, 
y acaso por ellos mismos, á causa de denegac ión ú olvido de al
g ú n informe pericial , tiene que estarles estorbando el sosiego y 
qu i t ándo les la paz del alma. E l espectro d é l a posible injusticia, 
que á tan poca costa podr í a evitarse, no dejará de estar sem
brando dudas y recelos en su esp í r i tu , donde, por otra parte, 
p e s a r á t a m b i é n el miedo á la censura públ ica , al rumor de las 
gentes, á la cr i t ica de la prensa diaria y profesional. Por úl t i 
mo, la misma difusión y d ivulgac ión de los conocimientos de 
toda clase, aunque sea en proporciones ínfimas, y entre ellos 
los psicológicos y psicopatológicos, influye igualmente para que, 
aun cuando sea mi rándoles de reojo y con gran p revenc ión , los 
médicos es tén siendo á menudo llamados á funcionar como pe
ri tos ante los jueces ó tribunales. 

De otro lado, las peticiones, y aun las presiones que se ha
cen de aqu í y de allá en pro de la i n t e rvenc ión de los peritos de 
que se t rata en la admin i s t r ac ión de la just icia penal son mu
chas é importantes, sobre todo de parte de los mismos médicos 
y mentalistas. E n esa in t e rvenc ión , que hasta se llega á querer 
forzosa, y no discrecional en los jueces, como ahora sucede, ven 
algunos el remedio á los mentados errores judiciales, especial
mente cuando se trate de procesados que no disfruten de la com
pleta integr idad mental. Según M . Pactet, «el primer paso en 
toda instrucción de procedimiento criminal debería ser el examen mé
dico-legal del acusado; de este modo se evitarían errores que de otra 
manera tienen que ser frecuentísimos. Pablo Grarnier en el Con
greso de Bruselas de 1892; Taty en el de 1898; Delmarcel en el 
de 1900, y el delegado ho landés Denekel en el ú l t imo Congreso 
*de kn t ropo log ía c r imina l reunido en Amsterdam, han pedido el 
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establecimiento de ese reconocimiento a p r io r i de iodos los acu
sados» (1). 

28. Gran número de delincuentes anormales y degenerados, a s í 
adultos como jóvenes .—Innecesar io parece decir cuá l sea la con
secuencia que de aqu í fluye. Los médicos invaden cada día má& 
los tribunales de just ic ia , y esta invas ión trae consigo un n ú 
mero creciente de casos en que los procesados son reconocidos 
irresponsables. Si el movimiento con t inúa , h a b r á que «meter la-
piqueta en los presidios» y dejar que los criminales «campen 
por sus respe tos» , quedando la sociedad convertida «en un pre
sidio suel to». 

Los tribunales, y con los tribunales much í s imas otras gen
tes, ven claramente el abismo á donde van á caer; pero hacia 
allá caminan sin saberlo evitar, y á pasos de vez en vez m á s 
acelerados. Los mismos médicos part icipan de igual estado de 
án imo , de igual zozobra: si, en cuanto médicos , es decir, en 
cuanto peritos, ven las cosas de un modo y aspiran á que la ver
dad prevalezca, en cuanto ciudadanos se asustan de este preva-
lecimiento y se ponen del lado de los jur is tas . Y o no encuentro 
n i n g ú n otro motivo sino és te para la diferencia que quieren es
tablecer algunos de ellos entre una locura médica y una locura 
legal; lo que equivale á decir, creo yo, que lo que para los mé
dicos, en cuanto tales médicos , es verdad, no lo es para ellos 
mismos en cuanto peritos judiciales, n i puede serlo tampoco para 
las d e m á s personas, los juzgadores inclusive (2). Y a iremos 
viendo las causas de tan singular punto de vista. 

(1) V é a s e el extracto, y a citado, del estudio de Pactet , en Nuestro Tiempo, 
n ú m e r o citado, p. 679. T a m b i é n el D r . Marandon y M. Monod, en los traba
jos y a citados, y otros -varios autores q u e r r í a n que l a i n t e r v e n c i ó n del perito 
m é d i c o en las causas fuese obligatoria para el juez y no discrecional en é s t e , 
á lo menos cuando lo pidiera l a defensa del procesado. M á s adelante volve
remos á hablar de esta i n t e r v e n c i ó n obligada pedida por muchos. 

(2) « E x i s t e u n a locura legal y otra médica, y á los tribunales no podemos acu
dir con el criterio de esta última, porque existen individuos que son perfectamente lo
cos en el concepto clínico y cuerdos en lo que respecta á su responsabilidad penal. 
Nosotros podemos, y es m á s , debemos en ciertas ocasiones prescribir un p l a n 
curat ivo para curar u n a obses ión impuls iva ó una aberrac ión delirante de 
u n enajenado, y a l propio tiempo declararle responsable del delito ó aten
tado cometido, porque nos encontramos ante u n individuo que es loco médi
camente, jp&r o no lo es legalmentey». V é a s e Ots y Esquerdo, ob. cit . , p. 12, quien 
c i ta t a m b i é n , en c o r r o b o r a c i ó n de l a suya, l a o p i n i ó n del m ó d i c o legista i n -
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Recojamos, por el pronto, el hilo del discurso, diciendo que 
el n ú m e r o de individuos considerados por los psiquiatras como 
afectados de alguna forma de psicosis ó de pe r tu rbac ión mental, 
y por consiguiente, irresponsables en todo ó en parte, va aumen
tando de manera que bien podemos llamar desmesurada. Deje
mos á un Jado, aun cuando bien merecen que se las mencione y 
hasta que se las tenga en la debida cons iderac ión; dejemos á un 
lado, por si alguien las motejase, como es frecuente, de exage
radas y sospechosas, las pretensiones y afirmaciones de los an
tropólogos criminalistas de la escuela lombrosiana. No por eso 
es menos cierto que quedan much í s imos investigadores, médi
cos, mentalistas, psicólogos, penalistas y publicistas, en gene
ra l , los cuales admiten en buen golpe de delincuentes, si no en 
todos, lo que Garofalo llama «elemento congéni to diferencial», ó 
sea propensiones nativas, instintos («incl inación secreta del 
alma hacia el c r imen» , que decía el difunto D . Lu i s Si l vela) (1), 
temperamento cr iminal , anomal ía psicológica, falta de in tegr i 
dad ps íquica , debilidad para resistir las impulsiones, etc., etc., 
m á s acentuadamente unas veces y menos otras. E l alma delin
cuente, anormal por estas ó las otras razones, se va viendo que 
abunda bastante. E l ya citado D r . Garnier, por ejemplo, dice 
que «existen en la sociedad (y en P a r í s son numerosos) i n d i v i 
duos que no son locos caracterizados, en el sentido de que no 
deliran n i tienen alucinaciones, pero los euales padecen una obli
te rac ión total del sentido moral: son locos morales, criminales ins
tintivos. E n presencia de tales individuos, el perito se encuentra 
en el mayor embarazo, y yo, por mi parte, me veo todos los d ías 
envuelto en dificultades de esta índole . Dichos sujetos matan 
porque el crimen, para ellos, es una Junción. Luego de haber come
tido un crimen, en lugar de pensar en disculparse, en buscar 

g lós Mr. Tay lor . Justo es decir que otros m ó d i c o s legistas no piensan de este 
modo, sino que m á s bien prefieren á toda costa «desposarse con la v e r d a d » . 
«Nos parece estar oyendo los aspavientos de ciertos magistrados. S i esto es 
verdad, s i entre los criminales h a y tanto loco, ¿que v a á ser de l a r e s p o ñ s a -
bil idad criminal? ¿Cuáles son, pues, los criminales á quienes castigar s e g ú n 
l a ley? Pero estos locos ¿los orean 6 inventan acaso los médicos?». V é a s e X a l a -
barder, ob. cit., p. 37. 

(1) E l derecho penal estudiado en principios, etc.; Madrid, 1874, t. I , p. 150; 
2.a ed., Madrid, 1903, t . I , p. 123. 
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circunstancias atenuantes y excusas, se jactan á menudo de lo 
que han hecho y se declaran prontos á recomenzar sus hazañas , 
agravando as í , con su cinismo, su s i tuac ión . Repito que estos 
criminales inst intivos son numerosos...?, (1). E n idént ico sentido 
se expresan otros escritores. 

P r ó x i m o s á los anteriores, aun cuando ocupando un grado 
m á s abajo que ellos, quizá, hay otros'muchos. «Si la definición 
del criminal nato se discute todavía , de lo que no hay duda nin
g u n a — d e c í a la Sra. Tarnowsky en su ponencia acerca de Za 
criminalidad de la mujer, presentada al Congreso de ant ropología 
cr iminal de Grinebra—es de que existe una clase numerosa de in
dividuos que no imeden ser colocados entre las gentes indemnes y 
normales. Afectados de estigmas degenerativos, tanto en lo fí
sico como en lo moral, dan prueba de un embotamiento del sen
tido moral, as í como también de una debil i tación de la actividad 
de los centros moderadores, lo que les incita á ceder, sin la me
nor lucha, á su sensualidad, á menudo extremada. Su falta de 
equilibrio moral se traduce por deseos apasionados, impulsivos, 
que se apresuran á satisfacer, no v iéndose contenidos por su 
voluntad; otras veces, en casos más raros, ocurre que satisfacen 
sus aspiraciones sensuales por medios faltos de razón, efecto de 
una ideación defectuosa. E l arranque apasionado, la rapidez con 
que satisfacen sus menores deseos, hacen que les cuadre la de
nominación de impulsivos» (2). 

«De 10.000 presos que yo he examinado y caracterizado en 
un rapport, hab ía un 28,8 por 100 de ellos desprovistos de todo 
sentido moral; la proporción de los inmorales, es decir, de aque
llos que se encuentran por debajo de la l ínea media de demarca
ción que separa á los hombres con los cuales se puede v i v i r en 
paz y en seguridad, de aquellos otros que constituyen un peligro 
para la sociedad, era de 43,1 por 100; los presos que entraban 
en la ca tegor ía normal ordinaria eran un 22,6 por 100, y un 5 

(1) Discurso del D r . Grarnier ante l a Société des prisons, en l a s e s i ó n de 16 
de Junio de 1897, a l discutirse l a c u e s t i ó n de Los locos criminales. V é a s e l a 
Jtevue pénit., t. X X I , 1897, pp. 1005-1006. 

(2) V é a n s e los Gomptes-rendus del Congreso de a n t r o p o l o g í a cr iminal de 
•Grinebra, p. 235. 
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por 100 había de anormales con. tendencia al mal» ( I ) . E n el 
Congreso penitenciario de Bruselas, el D r . J . B . Chap ín , mé
dico-director del hospital de locos de Pennsylvania, dió cuenta 
de las observaciones hechas hasta entonces por M r . Brockway 
en el Reformatorio de E lmi ra sobre 8.319 reclusos del mismo, 
sobre su desarrollo moral, mental y físico y sobre sus padres, y 
he aquí el cuadro de anomal ías y enfermedades que presen
taban : 

11 por 100 de ellos t e n í a n padres afectados de locura. 
37 » » » » alcoholismo. 
84 » eran miserables ó v iv í an al día . 
97 » frecuentaban malas compañ ía s . 
92 » cometieron atentados á la propiedad. 
72 » t e n í a n mala ó mediana salud. 
87 » inter ior deplorable ó malo. 
44 » carec ían de toda vida de familia. 
61 » analfabetos, ó que sólo s ab í an leer y escribir. 
74 » absoluta ó parcialmente desprovistos de suscepti-

bil idad moral . 
71 '» absoluta ó parcialmente desprovistos de sentido 

moral, de afectos filiales, de pudor» (2). 
. Por lo que toca al alcoholismo, de que convendr ía hablar 

aparte, por la g r a n d í s i m a importancia que tiene en la génes i s 
de la cr iminal idad (3), él solo tiene á cargo suyo, s egún el doc
tor Legra in , de 70 á 75 por 100 de las reincidencias (4). 

Con los n iños y jóvenes pasa otro tanto que con los adultos; 
t ambién hay entre ellos muchos anormales y degenerados, mu
chos criminales inst int ivos, impulsivos, débi les mentalmente, 
locos morales. Y a en 1835, queriendo fundar el D r . Eé l ix Voi-
sin una escuela f renopát ica , una de esas escuelas para n iños 
anormales que tanto se van extendiendo hoy por todas partes, 

(1) Ponencia sobre Le clasaement moral des condamnés détenus, presentada a l 
Congreso penitenciario internacional de Budapest, de 1905, por Z . R . B r o c k 
way, superintendente que h a sido durante muchos años , desde su f u n d a c i ó n 
y hasta hace poco, del Reformatorio de E l m i r a , p. 4. 

(2) V é a n s e Actes del Congreso penitenciario de Bruselas , t. I I I , p. 19. 
(3) V é a s e m i folleto Asiloi para bebedores, Madrid, 1901, y las fuentes a l l í 

citadas. 
(4) V é a s e l a Bevue pénit., t . X X I X , 1905, p. 499, 
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visi tó la Petite Roquette, de P a r í s (pr is ión de jóvenes , s e g ú n es 
sabido), para ver si allí encontraba para su establecimiento los 
alumnos que las |familias se mostraban remisas á entregarle. 
Sometió á examen á todos los muchachos que la casa contenia, y 
los clasificó en dos grupos: el de los que presentaban defectos 
absolutamente comprobados y el de los que los ofrecían dudosos, 
y entre estos úl t imos hizo luego una sección de los que pa rec í an 
indemnes de todo defecto. Pues bien; de los 250 muchachos que 
en la Petite Eoquette hab ía , solamente encontró 25 ais ahitamente 
indemnes, y los otros 200 á propósito para ingresar en su instituto 
oríojre'nico (1). 

Los investigadores con temporáneos confirman el 'mismo fe
nómeno, hallando en los establecimientos de corrección y otros 
semejantes para el tratamiento de los niños y jóvenes una cifra 
de degenerados, que bien podemos llamar extraordinaria. «De 
200 menores recluidos en el Reformatorio de Ñ á p e l e s — d e c í a 
muy recientemente el profesor de Ps icología experimental de 
aquella Universidad, C. Golucci—, en 134 se encuentra una ver
dadera herencia neurópática, entre cuyas causas, en los padres y 
en los colaterales, aisladamente ó con otras, figuran: el alcoho
lismo en 53, la epilepsia y el histerismo en 51, la tuberculosis 
en 36, la mala vida y á menudo el homicidio en 35, la locura 
18 veces, el suicidio en 5, la vejez en uno de los padres 5 veces, 
la apoplejía 7, enfermedades no precisadas 19» (2). E l D r . Co
l ín , ya anteriormente citado, médico director hasta hace poco 
del asilo especial para delincuentes locos y del presidio (maison 
céntrale) de Graillon, y hoy director del asilo de dementes de V i -
ilejuif, p róximo á P a r í s , hizo t ambién un cierto n ú m e r o de exá
menes é investigaciones psicológicas sobre los muchachos reco
gidos en la colonia agr ícola correccional de Donaires, en compa-

( l ) Datos tomados de u n discurso pronunciado por M. G-ranier, inspector 
general de las prisiones francesas, ante l a Société des prisons, en l a s e s i ó n de 
17 de E n e r o de 1900, a l discutirse el tema L a s casas de corrección. V é a s e l a 
Jievue pénit., t. X X I V , 1900, pp. 249-250. 

i (2) C . Colucci , L a psicologia ad uso dei riformatori, articulo publicado en 
l a Jiivista d i psicologia applicata al ia pedagogía ad alia psieopatologia, Bolonia , 
1905, n ú m . I.0, p. 21. ¡Cuántos datos como estos p o d r í a n recogerse de las p u 
blicaciones especiales sobre p e d a g o g í a correccional y psicologia p e d a g ó g i c a 
semejantes á l a citada y tan abundantes hoy en día! 
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ñ ía del director de la misma, M . E , B r u n , y dice que encontra
ron de un 15 á un 20 por 100 de anormales, ha l l ándose incluidos 
en ta l cifra, no tan sólo débi les de e sp í r i t u , cuyo estado mental 
hubiera podido pasar inadvertido, sino verdaderos «idiotas , i m 
béci les , incurables, individuos de quienes nunca se podrá sacar 
nada» (1). E l mismo M . E . B r u n , que por razón de su cargo 
debe conocer bien á los muchachos que han cometido a lgún de
l i to , dice que en los establecimientos como el que él dir ige son 
muy numerosos los pupilos anormales, degenerados, impulsivos (2)v 
M . Vicens, un año antes, decía que los muchachos epi lépt icos , 
impulsivos, degenerados de toda clase, sujetos á accesos de vio
lencia y de furor, son legión (3), frase que hace notar oportuna
mente el D r . Legras, médico de la E n f e r m e r í a especial del De
pósi to , de P a r í s , adh i r i éndose á ella y abundando en su espí
r i t u (4). Para M . Albanel , juez de ins t rucc ión de P a r í s , el cual 
ha entendido, durante un per íodo de diez ó doce años , en más 
de tres mi l procesos en que figuraban delincuentes j óvenes , y ha 
hecho que los doctores Grarnier y Legras examinasen á un gran 
n ú m e r o de és tos desde el punto de vista biológico, «la mitad de 
ellos eran degenerados, |̂ algunos se hallaban bajo el influjo de una mala 
herencia ineludible... Yo estoy de acue rdo—añade—con M . Ju l io 
Jo l ly sobre que una décima parte de todos los niños que asisten á las 
escuelas son degenerados, y que lo son igiialmente la mitad de los n i 
ños criminales-» (5). M . Leyoz, fiscal de Verviers (Bélgica) , no 

(1) Discursos del autor en las sesiones de 21 de Marzo y 20 de Junio de 
1900 de l a Société des prisons acerca del t ema citado L a s casas de corrección. 
V é a s e l a Hevue pénit., t. X X I V , 1900, pp. 623 y 1019. 

(2) V é a s e su ponencia D u sursis á applíquer aux punitions disciplinaires dan* 
les étahlissemenU pénitentiaires destinés aux enfants, presentada a l Congreso inter
nacional de Patronato de los libertos, celebrado en P a r í s en 1900. V é a s e l a s 
Actes du Congrés, Par í s , 1901, p. 147. 

(3) Ponencia sobre las Modifications ct apporter aux lois concernant les mineum 
de seize ans, pour faire prédominer l idée d éducation et de protection sur celle de ré-
pression, presentada en Ju l io de 1899 a l C o m i t é de defensa de los n i ñ o s procesa
dos, de P a r í s . V é a s e un resumen de esta ponencia en l a Mevue pénit., t. X X I I I » 
1899, p. 1075 y sigs. 

(4) V é a s e en l a üevue pénit., t. X X I V , 1900, p. 1010 y sigs., el discurso del 
D r . Legras , pronunciado en l a s e s i ó n de 20 de Junio de 1900 de l a Société de* 
prisons, sobre el tema Las casas de corrección. 

(p) M. Albane l , discurso ante l a Société des prisons, s e s i ó n de 29 de Junio-
de 1904, sobre el tema Causas de la criminalidad de la infancia. V é a s e l a R e -
vue pénit . , t, X X V I I I , 1904, p. 868. 
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tiene reparo en asegurar que los grandes criminales precoces, 
de que se encuentran á menudo ejemplos, son verdaderos mons-
truos, casi siempre víctimas de taras hereditarias: que «hay un nú
mero relativamente elevado de jóvenes delincuentes, es decir, de 
muchachos que han cometido hechos de los calificados como de
litos por la ley, entre los cuales algunos muestran malos instintos 
desde mmj jóvenes (son los inmorales, los violentos, los impulsivos, 
aquellos que no reconocen ninguna regla n i ninguna autoridad)»; que 
«al lado de éstos , e s t án otros, h ipóc r i t a s , mentirosos, cobardes, 
perezosos, pasivos, sin energía n i voluntad», y en suma, que «.casi 
todos son degenerados, víctimas de los vicios y de las taras de sus pa
dres, y muchos, anormales, que ser ía preciso t ratar de un modo 
especial» (1). «El D r . Gramer, profesor de ps iqu ia t r í a en la Un i 
versidad de Grottinga, publ icó en 1898, en un trabajo int i tulado 
üeber jti'gendliche Verbrecher , los resultados de- su examen de 
quince criminales jóvenes . E n este número no había m á s que dos 
criminales sin tara hereditaria, la existencia de la cual se encontró 
en los otros trece individuos. E l D r . Monkemül le r , médico del asilo 
de locos de Herzberge, junto á Ber l ín , en un excelente trabajo, 
Psychiatrisches aus der Zwangserziehungsanstalt, publicado en la 
Al lg . Zeitschrijt J ü r Psychiatrie en 1899, dió cuenta de sus i n 
vestigaciones sobre 200 jóvenes de la Escuela de reforma de 
Herzberge, en los cuales descubr ió 114 casos de debilidad men
ta l , de epilepsia y de psicosis, y solamente 75 que se pudie
ran considerar como normales. De estos 75 normales, sólo un 5 
por 100 no presentaban estigmas de degenerac ión física (2)». 

Las citas podr ían multiplicarse (3), pero con las aducidas 
debe bastar para que uno dude por lo menos, si es que no llega á 
estar convencido plenamente, de que los individuos anormales y 
degenerados, de toda edad, con quienes tienen que habé r se l a s 
los tribunales de justicia son muchís imos , y que esos tribunales 
deben proceder con gran tiento y moderación antes de castigar 

(1) Arturo Levoz , L a protection de l'enfanoe en Belgique; Bruselas , 1902, 
3.a parte, Los muchachos delincuentes, cap. I.0, pp. 362-63. 

(2) D r . Morel, en su ponencia y a citada a l Congreso de a n t r o p o l o g í a cr i 
mina l de Amsterdam. V é a s e el Compte-rendu de este Congreso, p. 55. 

'(3) Algunas otras pueden verse en mis libros Nuevos derroteros penales, pá
ginas 121-22, nota, y sobre todo Psicología criminal, de p r ó x i m a p u b l i c a c i ó n , . 
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á nadie, pues se exponen á hacer recaer fáci lmente una pena so
bre el que no la merezca. 

29. Locos y semilocos.—En el pá r ra fo anterior solamente se 
habla de los delincuentes que, siendo anormales ó degenerados, 
conservan no obstante í n t e g r a s , al parecer al menos, sus faciil-
tades intelectivas y de ideación, sin que padezcan delirios, alu
cinaciones n i otros trastornos de és ta índole . L a deficiencia ó 
pe r tu rbac ión de estos sujetos se halla m á s bien en la parte mo
ra l y afectiva. 

Ahora, si á la crecida cifra que representan esos anormales 
y degenerados sin trastorno intelectual aparente, se j un ta la de 
los criminales que ejecutan sus delitos por efecto de perturba
ción mental, a lucinación, delirio, obsesión, monomanía , estado 
psíquico patológico, frenosis, psicosis, debilidad ps íquica , falta 
de la debida inhibición y resistencia, in toxicación; en suma, por 
insania mental, es claro que el c í rculo de personas de quienes no 
puede afirmarse la imputabil idad, y á quienes por lo mismo será 
imposible hacer objeto de pena, se ensancha desmesuradamente. 
Van á ser poquís imos los que queden dentro de él. 

E n efecto; los primeros que hay que descartar son los locos 
declarados que cometan a lgún delito, los cuales, ya de por sí , 
constituyen un respetable contingente. Son los que como locos 
reconoce, por lo regular, todo el mundo; los hoy absueltos por 
los tribunales, á tenor del Código, aun sin necesidad de la inter
venc ión de peritos, ó previo el dictamen de és tos , y aquellos 
otros cuyos actos, dadas las mismas circunstancias, producen un 
sobreseimiento. Aunque las modernas exigencias p s i q u i á t r i c a s 
sólo hasta cierto punto han penetrado todav ía en las aulas de los 
tribunales, sin embargo, como se acaba de decir, esos locos son 
ya bastantes. S e g ú n hemos visto antes (§ 25, p . 121), una esta
dís t ica incompleta formada en E s p a ñ a por v i r t u d de un Real de
creto de 1.° de Setiembre de 1897, arrojaba entre nosotros la 
cifra de 284 locos delincuentes, cifra de seguro muy inferior á l a 
real; y t ambién se ha visto que el Sr. Iglesias dice, que el pro
medio anual de ellos, es de 94. Los datos del D r . Grarnier con
tienen un n ú m e r o mucho mayor. Preocupado de la gran abun
dancia de esos locos criminales, que constituirían bien pronto una 
población enorme asilada, si todo criminal reconocido irresponsable por 
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causa de su estado mental hubiese de ser encerrado en un pabellón es
pecial ó en asilos especiales, el autor formó r á p i d a m e n t e , s e g ú n 
dice, el recuento de los individuos que se hab ían hallado en ta l 
caso durante un quinquenio, en el recinto que comprende la ju r i s 
dicción del tribunal del Sena (que es lo que abarca el servicio del 
Depósi to de P a r í s , á cargo, á la sazón, del D r . Grarnier), y ,hal ló 
las cifras siguientes, que p resen tó á la consideración de la So-
ciété des Prisons, de P a r í s , en la sesión celebrada por é s t a el 16 
de Junio de 1897, con motivo de estarse discutiendo una Memo
r ia de M . Oonstant, miembro de la Société de médecine légale y 
abogado, sobre Los locos criminales: 

E n 1892 fueron declarados irresponsables 377 procesados. 
E n 1893 — — ^ - — 339 — 
E n 1894 — — _ 335 _ 
E n 1895 — — — 329 — 
E n 1896 _ _ — 324 — 

Total. 1.704 locos crimina
les en cinco años (1). Echese la cuenta de los que podían corres
ponder á toda Francia, si estos eran sólo los del distr i to de un t r i 
bunal. 

¿Quiénes son, por lo demás , los delincuentes á los que los juz
gadores han de declarar irresponsables por ser «imbéciles ó lo
cos», para usar la misma expres ión empleada por nuestro Código 
penal vigente? No es cosa tan llana saberlo. Los conceptos de i m 
becilidad y de locura son sumamente elást icos, y en ellos pueden 
quedar ó no quedar encerrados ciertos i n d i v i d u o s , s e g ú n la inter
pre tac ión y ex tens ión que les den los tribunales de jus t ic ia . Por 
ejemplo, la sordomudez ¿cae dentro de la.imbecilidad? ¿Son im
béciles los simples de e sp í r i t u , los tardos, los muy torpes de i n 
teligencia, los idiotas con idocia no fuertemente acentuada? L a 
embriaguez completa, no contemplada por el Código español 
entre las eximentes, ¿se p o d r á considerar como incluida en la 
locura ó imbecilidad? ¿ Y el sonambulismo?—Las perplejidades 
que en el án imo de los juzgadores tienen que engendrar estas 
preguntas y otras a n á l o g a s saltan á la vista inmediatamente. 

( l ) V é a s e l a Revue pénit., t. X X I , 1897, p, 1003. 
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No es fácil, por tanto, n i aun para los jueces, el determinar 
de una manera exacta y sin exposición á errores n i dudas, quié
nes son los sujetos que han de ser tenidos por locos, y consiguien
temente por inimputables é irresponsables desde el punto de vis
ta penal. Pero, a d e m á s , hay muchís imos de ellos que se hallan 
como en una s i tuación intermedia, que n i parecen locos remata
dos, n i tampoco se atreve uno á considerarles en perfecto equi
l ibr io mental y del todo dueños de sus actos. Estos individuos 
son causa de gran preocupac ión y aun desesperac ión para la 
conciencia de los juzgadores escrupulosos, que no saben, en rea
l idad, qué part ido tomar con respecto á ellos: no se sabe si de
clararles responsables ó irresponsables, ó semiresponsables, for
mando con ellos en este úl t imo caso una ca tegor ía especial do 
delincuentes, á los que se imponga, de un lado, una pena pro
piamente dicha, aunque atenuada, de durac ión fija, y de otro, la 
rec lus ión por tiempo indefinido (y de spués de extinguida aqué
lla) en un asilo ó establecimiento especial donde se les atienda 
y se persiga su curac ión por los medios m á s á propós i to . E l 
problema e s t á preocupando mucho, repito, y con razón, á los j u 
ristas, y muy singularmente á los que hacen profesión del estu
dio de las cuestiones penales y á cuantos diariamente se rozan 
con la admin i s t rac ión de la just icia c r imina l y advierten las di
ficultades que su p rác t i ca reflexiva, y no meramente rut inar ia , 
encuentra á cada paso (1), «Es cierto—dicen algunos—que hay 

( l ) L a Sooiété des prisons, de Par í s , h a c r e í d o por lo mismo conveniente 
tratar de dilucidar este problema, que bien podemos calificar de grave y 
aun de graví . - imo para la vida del derecho penal corriente, como reconocie
ron algunos de los que tomaron parte en la d i s c u s i ó n que en el seno de a q u é 
l l a ha tenido lugar desde Diciembre de 1904 á Marzo de 1905 acerca del tema 
Tratamiento que se debe aplicar ó, los delincuentes de responsabilidad limitada. L a 
d i s c u s i ó n ba sido m u y luminosa, y en e l la se h a tratado el asunto por m u l 
t i tud de aspectos y se han aducido datos y razones de valor; mas no creo 
que h a sido decisiva. D e s p u é s de la d i s c u s i ó n de referencia, me parece á m í 
que la c u e s t i ó n queda tan en pie y no mucho menos oscura que antes es
taba. C a s i todos los que tomaron parte en el la, a s í los m é d i c o s como los j u 
ristas, pero sobre todo estos ú l t i m o s , se ha visto que mostraban una innega
ble v a c i l a c i ó n , sin saber en q u é sentido resolverse, h a l l á n d o s e como «entre 
l a espada y l a p a r e d » , pues ni les p a r e c í a acertado pedir la condena, s in m á s , 
de individuos que no p o d í a n considerar normales, n i tampoco se a t r e v í a n á 
abrir á l a impunidad un portillo tan grande, que por é l se e s c a p a r í a n á l a 
a c c i ó n de los tribunales cas i todos los delincuentes. De este dilema, verda-
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gentes con taras fisiológicas instiJicieiites para hacer desaparecer su 
responsabilidad, pero suficientes para oscurecer su inteligencia, para 
volver vacilante su, voluntad, para disminuir en cierta medida, E N G R A N 

M E D I D A , su responsabilidad-}? (1). «No creo yo—advierte M . A . L e 
Poittevin—que haya cuest ión alguna sobre el punto de si exis
ten personas en quienes se reconozca de hecho una responsabi
lidad l imitada. Con muchísima fremienda, cuando los jueces de 
ins t rucc ión someten un individuo cuya mentalidad es dudosa al 
examen de peritos médicos, el informe de és tos concluye en el 
sentido de la responsabilidad atenuada; no se da entonces n i res
ponsabilidad completa n i irresponsabilidad. No cabe duda alguna 
que el número de estos casos de responsabilidad limitada es conside
rable. L a cues t ión es tá en saber si á los correspondientes sujetos 
se les debe asimilar á los irresponsables, ó tratarles desde el pun
to de vista penal como irresponsables, pero como responsables 

deramente angustioso, no supieron sal ir l a m a y o r í a , y hasta creo poder a ñ a 
dir qne ninguno de los aludidos oradores, como tampoco suelen salir los m u 
c h í s i m o s escritores y personas de toda cond ic ión y cul tura que piensan en el 
problema referido. E l Congreso celebrado por l a U n i ó n internacional de de
recho penal en Hamburgo en el mes de Setiembre de 1905 se h a ocupado 
t a m b i é n directamente de este tema, formulado del mismo modo que acaba
mos de ver lo fué en l a Société des prisons. E igualmente ha sido objeto de 
d i s cus ión en el s é t i m o Congreso penitenciario internacional de Budapest , ce
lebrado unos días antes que el anterior. E n estos Congresos se notaron las 
mismas dificultades y consiguientes vacilaciones que en l a citada Société des 
prisons, de Par í s , en cuanto al tratamiento de los s e m ü o c o s ó sujetos de res
ponsabilidad atenuada. Más adelante daremos cuenta breve de las soluciones 
propuestas y acuerdos tomados. ( V . l a Eev. pénit., t . X X I X , 1905, pp, 1008, 
1010, 1184-85 y 1294 y sigs.) Por el momento, basta con haber llamado la aten
c ión sobre las preocupaciones que este problema encierra para los estudiosos 
del derecho penal y para los p r á c t i c o s de l a a d m i n i s t r a c i ó n de just ic ia . Po
cos h a b r á hoy m á s graves que é l , si hay alguno. Por eso lo e s t á n tratando á 
l a continua los que se interesan en materia ule esta í n d o l e . L a P o n d a o i ó n 
Holtzendorff puso á concurso este tema en 1902; l a c o m i s i ó n encargada de 
dictaminar acerca de las Memorias presentadas no h a encontrado merece
dora del premio á ninguna de ellas. E n el Congreso ^ue el grupo a l e m á n 
de l a U n i ó n internacional de derecho penal ce l ebró en Dresde en Junio de 1903, 
t a m b i é n fué objeto de controversia, (V. la Hev. pénit., t, X X V I I , 1903, p á g i 
nas 1243-46.) Como se ve, no hay, puede decirse, r e u n i ó n de penalistas que 
no se preocupe muy principalmente con el asunto de l a semiresponsabilidad 
ó responsabilidad l imitada ó atenuada de los semilocos y del gran n ú m e r o de 
é s to s que en l a realidad se presenta, 

( l ) M. G-, Leredu , Memoria presentada, para d i s cus ión , á l a Société des p r i ' 
sons, de Par í s , acerca del tema Tratamiento, etc., mencionado en la nota a n 
terior. V é a s e l a tíevue pénit., t. X X I X , 1905, p, 44. 
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cmja responsabilidad está aminorada. E l problema es, por lo tanto, 
éste: los criminales de responsabilidad limitada ¿son, sin embargo, 
criminales? ¿Constituyen una variedad de criminales?» (1). 

30. Alegaciones médicas sobre los delincuentes semilocos y sobre 
su mlmero.—Bien se comprende rá que la existencia de estos se
milocos, semiequilibrados, evidente para los jur is tas , lo sea m á s 
a ú n para los médicos psiquiatras, quienes encuentran gran 
abundancia de ellos. «Cesemos, en efecto, de considerar al loco, 
s e g ú n se acostumbra á hacerlo de una manera enteramente sub
je t iva , como un individuo incoherente en actos y en palabras, 
que divaga á roso velloso, pues esto no es m á s que la excepción 
ó lo que marca el período último de la enfermedad. Tomémosle • ta l 
y como le vemos diariamente, presa de la i lus ión persecutoria, 
melancólico, enfermo, pero, sin embargo, pudiendo todavía coor
dinar sus ideas y trasportando á su esfera morbosa todos los 
elementos de la vida normal. Cuando este individuo comete un 
delito, y vosotros me p r e g u n t á i s , desde el punto de vista abso
luto de la responsabilidad, s i lo ha cometido voluntariamente, 
yo me veo obligado á contestaros de un modo afirmativo. Este 
es el caso del perseguido-perseguidor que asesina á un g u a r d i á n 
al que ha escogido como v íc t ima , del melancólico que sacrifica á 
sus hijos, de ciertos mís t icos y de otros muchos sujetos que sa
ben perfectamente combinar sus hechos delictivos. ¿Se puede 
decir que estos locos sean responsables? Evidentemente no, puesto 
que son locos. No obstante lo cual, han cometido voluntariamente 
el acto que se les reprocha» (2), 

« P a r a m i , la responsabilidad limitada existe c l ín icamente 
y , por consecuencia, judicialmente. E n 215 informes periciales 
que he sido llamado á emit i r , he encontrado exactamente 5á ca-

(1) V é a s e l a Revue pénit, , c i tada, p. 50. Poco m á s ó monos dijeron en el 
curso de esta d i s c u s i ó n otros oradores, t a m b i é n juristas , v. g., M . F é l i x 
Vois in , magistrado del tr ibunal de c a s a c i ó n f rancés (Ecvue pénit . , citada, pá 
gina 51), M. Pablo Jo l l y , juez de i n s t r u c c i ó n de P a r í s ( ídem, p. 56), M. G r i -
manel l i , director de l a a d m i n i s t r a c i ó n penitenciaria francesa ( í d e m , p á g i 
nas 329-330), M . Prins , profesor de derecho penal en l a Universidad de B r u 
selas ó inspector de prisiones en su p a í s ( í d e m , p. 477). 

(2) D r . H . Col ín , en la d i s c u s i ó n de l a citada Memoria de M. L e r e d u so
bre Los delincuentes de responsabilidad limitada, ante l a Société des pi-isons, se
s i ó n de 15 de Febrero de 1905. V é a s e l a Revue pénit. , t. X X I X , 1905, pp. 317-18, 
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sos, en los que lie tenido que pronunciarme por esta forma de 
responsabilidad. He encontrado, ante todo, 19 procesados, en 
quienes exis t ían estigmas de ligera debilidad mental, es decir, de 
un estado mental que me ha parecido hallarse por debajo de lo 
normal, sin qiie esta inferioridad estuviera, no obstante, tan acentuada 
que obligara á considerarles como verdaderos débiles que debieran ser 
rechúdos en un asilo de locos. Los médicos aquí presentes me 
c o m p r e n d e r á n bien: hay sujetos que presentan estigmas exte
riores de un desarrollo físico defectuoso, una ligera debilitación 
de las facultades mentales, y que, sin embargo, e7i la realización 
de su delito, han mostrado una inteligencia suficiente. Por ejemplo: 
el procesado por robo ó por otro cualquier delito se ha compor
tado lo mismo que un delincuente ordinario; t end ía á un fin pre
ciso, sabía por qué robaba, ten ía la noción p rác t i ca , social, del 
bien y del mal; la ún ica cosa que me obligaría á considerarle 
como u n individuo anormal es un cierto grado de debilidad mental, 
acompañada de algunas anomal ías cráneo-faciales: cabeza asi
mét r i ca , bóveda palatina ojival , etc. He encontrado después 
once casos de instabilidad mental, con un estado de ligero desequi
librio, de f á c i l excitabilidad. Se trataba de procesados que no saben 
resistir á ciertas inclinaciones, á la manera de un individuo clíni
camente normal. También aquí he debido declarar la responsa
bi l idad como ligeramente atenuada. E l mismo principio ha sido 
aplicado á siete histéricos que han cometido ciertos actos, no ya 
obedeciendo á un ataque ó á otra manifes tación directa de su 
estado patológico, pero sí con un sistema nervioso ligeramente des
equilibrado. I gua l ha sucedido con dos epilépticos que cometieron 
actos criminales fuera de toda manifes tación convulsiva ó de 
toda amnesia de naturaleza comicial, pero que eran habitualmentc 
más excitables que los individuos normales. Por fin, he declarado 
que t e n í a n una responsabilidad atenuada algunos alcohólicos cró
nicos cuya inteligencia estaba ligeramente debilitada» (1). 

«En la clínica médico-legal, aparece un grupo intermedio, muy 
numeroso, de procesados cuyo mecanismo cerebral no funciona fisio
lógicamente, de una manera por completo regular, sin ninguna per-

(1) D r . Boubinovitch, m ó d i c o de l a S a l p e t r i é r e , en l a d i s c u s i ó n citada; 
Revue pénit., citada, p. 323, 
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turbación morbosa. T r a t a r á s e , por ejemplo, de %m epiléptico que, 
en el intervalo entre dos accesos muy distanciados tono de otro, ejecu
tará un crimen ó MÍ delito; el médico perito t e n d r á que seña l a r al 
magistrado, no solamente los datos cl ínicos, sino t ambién la pre
disposición á la excitación que sabe hallarse adormecida en el epilép
tico, aun cuando, fuera del acceso, pueda este último parecer sano. 
Del mismo modo, he aquí otro procesado que entra clínicamente 
en la clase de los débiles intelectuales, en quienes un defecto here
ditario ó accidental ha determinado una especie de hipo en el 
funcionamiento de las facultades mentales. Puede trabajar, no 
es incapaz para discernir el bien del mal; sin embargo, su mecanismo 
cerebral marcha mal: es como un reloj que se adelanta ó que se 
a t r a sa» (1). 

«He aquí un epiléptico ( 2 ) . Sufre crisis. A consecuencia de 
estas crisis, puede caer en un estado de condición segunda ó i n 
consciente, en la cual puede cometer un crimen. No es dudoso 
que si comete el crimen en este estado de condición segunda, lo 
h a b r á cometido en una s i tuación patológica y , por lo tanto, no 
h a b r á de ped í r se le responsabilidad. Pero este mismo epilépt ico 
no siempre es tá en estado de crisis. Tiene intervalos lúcidos, que 
pueden durar meses y años ; pero durante estos intervalos lúci
dos, puede conservar cierto grado de i r r i t ab i l idad , de exci tación. 

f l) D r . L e g r a s , m ó d i c o de l a e n f e r m e r í a especial del D e p ó s i t o , de Par í s , 
en l a d i s c u s i ó n citada; Revue pénit., citada, pp. 841-42. 

(2) L o s psiquiatras c o n t e m p o r á n e o s han dado á l a epilepsia m u c h í s i m a 
importancia, y á su concepto una gran e x t e n s i ó n , comprendiendo en é l , no 
s ó l o l a epilepsia convulsiva ostensible y de gran aparato, sino t a m b i é n Ja 
larvada, l a p s í q u i c a y los equivalentes e p i l é p t i c o s . L o s individuos afectados 
de esta forma de neurosis en sus distintas variedades son, pues, mnchis i 
mos. L o s m e n t a l í s t a s y p s í c o p a t ó l o g o s italianos, sobre todo, hacen u n uso 
f r e c u e n t í s i m o de ella, singularmente desde que Lombroso viene insistiendo 
desde hace a ñ o s en presentarla como una de las causas m á s constantes y 
frecuentes en la patogenia de los criminales, asociada ó no con el atavismo. 
E n las publicaciones i tal ianas de p s i c o l o g í a , p s i q u i a t r í a y p e n o l o g í a se citan, 
muy á menudo casos de delitos que se atr ibuyen á influjos e p i l é p t i c o s . E n 
las obras del mismo Lombroso pueden recogerse en abundancia. Dicho fa
moso a n t r o p ó l o g o y m é d i c o legista expuso ante l a c o n s i d e r a c i ó n del Congre
so de a n t r o p o l o g í a cr iminal de Roma mult i tud de esos casos de criminales 
e p i l é p t i c o s larvados, a l desarrollar su tesis sobre L a identidad fundamental en
tre la epilepsia y la locura moral. V é a n s e las Actes de dicho Congreso, pp. 259 y 
-siguientes. 
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Este epiléptico se coloca bajo el influjo de diferentes sentimien
tos que t ambién nosotros experimentamos, v . g . , el amor ó el 
odio, y tiene ideas de lucro y vínculos sociales como nosotros. 
Que uno de estos sentimientos á que acabo de aludir sea conmo
vido por uno de los m i l móviles que á cada instante obran sobre 
nosotros; el epiléptico, en virtud de su irritabilidad patológica, resis
tirá menos á ún móvil normal que un hombre normal. Y o considero 
que, en semejante s i tuación, es tá uno en el derecbo de decir gtie 
su responsabilidad está atenuada: el enfermo ba cometido un c r i 
men ó un delito, no ya bajo la influencia de un móvil patológico, 
sino bajo la de un móvil ordinario. Sólo que, en v i r t u d de su es
tado patológico, presenta una fuerza de resistencia menor. Y al 
lado del epilépt ico, podr ía yo colocar el alcobólico, que si bien no 
obra por influjo de la a luc inac ión , sin embargo, cuando, por 
ejemplo, recibe una in jur ia de su vecino, reacciona contra ella 
con m á s vehemencia y vivacidad de las que empleamos regular
mente, porque el hábito alcohólico ha engendrado en él cierta i r r i t a 
bilidad. E n otros t é rminos : bay un gran número de casos en que 
el procesado no ba obrado propiamente por influjo de un móvil 
patológico, de una obsesión morbosa, sino m á s bien obedeciendo 
á un móvil vulgar ; sólo que, en presencia de este móvil , el ind i 
viduo, á causa de la enfermedad que en él existe, presentaba menor 
grado de resistencia. Pero bay otra categor ía , m á s importante aún 
que la anterior, de irresponsables, que comprende numerosos ca
sos., tales como los referibles al tipo siguiente: Se trata de un i n 
dividuo, hijo de padres alcobólicos, que presentaba en su con
formación exterior anomal ías de las que solemos encontrar muy 
frecuentemente en aquellos s ajetes á quienes los médicos l la
man, con razón ó sin ella, degenerados: las orejas mal orladas, 
el estrabismo, una dent ic ión defectuosa... Son individuos á los 
que se les puede reconocer como anormales por ciertas taras ex
teriores. Examinad su pasado: con frecuencia ban tenido con
vulsiones infantiles; su infancia ba sido difícil desde el punto de 
vista del desarrollo; ban sido nmcbacbos ariscos, poco sociables, 
que en la escuela golpeaban á sus compañeros ; en ellos se obser
van no solamente estigmas físicos, sino t ambién psíquicos . Des
pués de baber sido malos escolares, malos bijos, malos herma
nos, se convierten en malos padres, cayendo fáci lmente en la 
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criminalidad, y s egún que hayan tenido la suerte de comenzar 
por un delito bien caracterizado ó por un acceso de delirio, á me
nudo alcohólico, han empezado su carrera por el asilo de enaje
nados ó por la p r i s ión . Si han tenido la fortuna de comenzar por 
el asilo, vuelven luego á él á cada delito que cometen; Pero no 
siempre han tenido esta buena suerte; á menudo no han padeci
do delirio, habiendo comenzado por i r á la p r i s ión por consecuen
cia de una primera condena, y luego por una segunda, una ter
cera, una décima, y nosotros vemos á' estos desgraciados decaí
dos con ocasión de su enésimo delito» (1). 

Oigamos t a m b i é n lo que sobre esto ú l t imo afirman otros men-
talistas. E l mismo D r . Colin, de quien hace un instante refería
mos algunas opiniones, dice lo siguiente en confirmación de 
ellas: «Hace mucho tiempo que yo he señalado con el nombre de 
locos difíciles, locos viciosos, «habitués-!) de los asilos, á una especie 
de individuos, numerosos, sobre todo en las grandes ciudades, y 
singularmente en el departamento del Sena. Son simples delic
tuosos, antisociales, vagabundos, ébr ios , pero no son criminales. 
La justicia no quiere conocerlos; ellos tienen llenos los asilos y co
meten todos los delitos posibles cuando se hallan en libertad, y hasta 
cuando se hallan hospitalizados. E n la Memoria presentada por mí 
a l prefecto del Sena el año úl t imo acerca de esta cues t ión , he 
citado algunos de estos sujetos que habían entrado SETENTA Y 
CINCO VECES en los asilos de locos, donde encuentran un refugio 
seguro y cómodo contra la miseria y la es tac ión cruda. Cuando 
el trabajo en el asilo les ha proporcionado a lgún dinero, piden 
su salida de él , salida que es imposible rehusarles, en v i r t u d de 
la ley de 1838, puesto que no presentan ninguna p e r t u r b a c i ó n 
delirante. Inmediatamente que se encuentran fuera, hacen ex
cesos de bebida, gastan á menudo en un solo día todo lo que ha
b í a n ganado en el asilo, y el día siguiente, si no pueden lograr 
el reingreso en és te e n t r e g á n d o s e á cualquier géne ro de excen
tricidades, se apresuran á cometer un delito r idículo é ins igni
ficante. Se les detiene, pasan ante el juez de ins t rucc ión , el cual 
los env ía á la En fe rmer í a especial ó manda que les examinen pe
r i tos . De todos modos, no sabiendo la prefectura qué hacer con 

( l ) D r . G-, Bal le t , en l a d i s c u s i ó n citada; Revue pénit , , citada, pp. 201-203. 
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ellos, vuelven al asilo, para recomenzar poco tiempo después la-
misma odisea» (1). Iguales manifestaciones hace el D r . Grarnier. 
«Las razones que se tienen en cuenta para mejorar la s i tuac ión 
de estos delincuentes son precisamente las mismas que van á. 
p repa ra r l a reincidencia y á hacer á estos individuas peligrosos,, 
faltando la jus t ic ia á su mis ión, que es ante todo la p re se rvac ión 
social. L a dulcificación de la pena, con respecto á estos semi-
perversos, á estos semilocos, como se les llama á menudo, viene 
á ser una especie de exci tación á la reincidencia. Los magistra
dos, apoyándose en el dictamen de los peritos, suelen enviar á 
estos individuos, no á la pr is ión , sino al asilo, que los recoge 
por un poco de tiempo... muy poco generalmente. Helos ya aquí 
fuera de él, y t a m b i é n por poco tiempo. U n nuevo delito los 
vuelve á llevar ante la just icia y , ordinariamente, ante el pe
r i to . ¿Qué destino se les va á dar ahora? E l azar d é l a s circuns
tancias va, sobre todo, á presidir á esta or ientación, ya al asilo,, 
ya á la p r i s ión . Como médico de la E n f e r m e r í a especial del De
pós i to , yo no ceso de ver y rever á estos irregulares, cuya vida 
se reparte entre el asilo y la pr i s ión en proporciones aproxima
damente iguales. Los registros judiciales ó las fichas adminis
trat ivas mencionan frecuentemente las condenas por docenas, y 
las reclusiones en los asilos por cifras poco m á s ó menos equi
valentes. Yo tengo en mi clientela de la En fe rmer í a del Depós i to 
un cierto n ú m e r o de estos delincuentes que han sido objeto de 
una medida de rec lus ión ciento y más vécese (2). 

31. Se completa el razonamiento.—Lo dicho hasta ahora no po
d r á menos de ser objeto de preocupación grave para quien piense 

(1) D r . Colin, loe. oit., p. 820. 
(2) D r . Garnier , en l a d i s c u s i ó n citada; Revue pé n i t , citada, pp. 209-210.. 

E l mismo D r . G-arnier, en l a s e s i ó n de 20 de Marzo de 1900, dijo ante l a So-
ciété des prisons, d i s c u t i é n d o s e acerca de Zas casas de corrección, que « m u y á 
menudo se le consultaba, en su cal idad de m é d i c o del D e p ó s i t o , acerca de 
las medidas que hay que tomar con los niños difíciles, raros, pequeños vaga
bundos incorregibles, cuyos padres no saben qué Tiaoer con ellos». V é a s e l a Revue 
pénit . , t. X X I V , 1900, p. 619. «Apar te de los casos salientes, h a y otros muchos 
individuos cuyas psicosis no son tan claras á menudo como las de los prime
ros, sino que ocupan un lugar intermedio entre l a salud y l a enfermedad, lo
que es aplicable en una g r a n d í s i m a p r o p o r c i ó n á los v a g a b u n d o s . » V é a s e la. 
ponencia de von Bohus P . Lepar , y a citada, p. o27. 
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en ello y se interese por el estudio de los problemas sociales. 
Pero, sobre todo, h a b r á de provocar forzosamente la reflexión 
y engendrar miles de dudas en los funcionarios encargados es
pecialmente de la admin i s t rac ión de la just ic ia c r iminal . ¿Cómo 
imponer pena á los sujetos claramente ^responsables, n i tampoco 
á aquellos otros cuya integridad mental y cuya responsabilidad 
consiguiente es tan problemát ica , como acaba de verse? Pero, por 
otra parte, ¿cómo absolver y declarar libres á todos esos i n d i v i 
duos, que suman una cifra muy considerable, y cuya absolución, 
entre otros efectos, p roduc i r í a el de dejar expuesta la t ranqui l i 
dad de la vida social á los embates y á la posible pe r tu rbac ión 
continua de tales elementos peligrosos? 

M u y en breve tendremos que fijarnos de nuevo en estas pre
guntas. Por ahora, nos ceñi remos á terminar el desenvolvi
miento del . asunto que venimos tratando y á decir que si los 
tribunales penales se deben desinteresar de cuantos autores de 
hechos punibles carezcan de imputabil idad, por hallarse afectos 
de alguna anomal ía ó trastorno fisiológico que comprometa el 
equilibrio de sus facultades ps íqu icas y el funcionamiento nor
mal de las mismas, ó porque en ellos se advierta cualquiera l i 
gera debilidad, mental, cualquier ligero desequilibrio, c u a l q u i e r / á -
c i l excitabilidad, ó escasa resistencia á ciertas inclinaciones, ó ins
tabilidad mental, ó un sistema nervioso ligeramente desequilibrado, ó 
s ín tomas de Msteria, ó epilepsia psíquica, ó intoxicación por el al
cohol, la morfina ú otros «venenos in te lec tuales» equivalentes, ó 
un mecanismo cerebral que no funciona de una manera por completo 
regular, sin ninguna perturbación morbosa; si , en suma, los t r ibu 
nales del orden penal no pueden imponer pena m á s que á los i n 
dividuos que la merezcan, esto es, á los imputables y responsa
bles, y solamente son susceptibles de imputabil idad y responsa
bil idad los hombres normales, los propiamente dueños de sí mis
mos y de sus acciones, los causantes espontáneos de ellas, s in 
cohibición alguna, en t a l caso, verdaderamente, no sólo h a b r á 
que cerrar los presidios, sino que acaso haya que cerrar t ambién 
los tribunales de la llamada admin i s t r ac ión de la just icia c r imi 
nal , y que desmontar el costoso, complicado y pesado mecanismo 
que tiene á cargo suyo hacerla funcionar. F a l t a r í a , probable
mente, la materia prima sobre qué ejercitar ese mecanismo, pues 
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quizás no exista un solo hombre normal, plenamente responsable, 
no ligado por vínculo interno alguno (aparte los externos) en su 
conducta. 

Y hacia esa meta vamos marchando sin remedio, ya lo dejo 
dicho. F á c i l m e n t e se comprende rá que un paso importante y de
cisivo para ello es el que ta l convicción penetre en los que se 
denominan hombres de ciencia. Lo cual ba empezado ya á ocu
r r i r , y ha empezado á ocurrir—cosa digna de ser notada—en los 
escritores de las m á s diferentes y hasta opuestas direcciones filo
sóficas, con independencia, por lo tanto, de la batallona cuest ión 
del determinismo y el indeterminismo, por m á s que, en el fondo, 
á esta ú l t ima se alude, m á s ó menos clara y conscientemente. Oi
gamos, pues, á algunos de esos autores. «Una larga p rác t i ca con 
los presos—escribe el D r . A . Malgat, médico director de la P r i 
sión celular de Niza—me ha enseñado que la responsabilidad com
pleta es muy rara. Las taras, constitucionales ó adquiridas, que 
pueden disminuir ó falsear la mentalidad y la conciencia de los 
criminales ó de los delincuentes son más comunes de lo que se pien
sa» (1). «Si se admiten las causas filosóficas como a tenuac ión 
de la responsabilidad, seremos conducidos casi fatalmente á 
esta conclusión: que todo delincuente, por el sólo hecho de ser tal 
delincuente, es un individuo de responsabilidad atenuada. Basta con 
haber sido aprendiz de abogado y haber tenido entre las manos 
las actuaciones relativas á uno de esos clientes indefendibles 
que en tales circunstancias vienen á buscarle á uno, para saber 
que los motivos de a tenuación surgen de dichos procesos á cada 
instante: influjos de educación, medio, etc. Como ha dicho un 
autor italiano, no hay más delincuentes sin excusas, sino aque
llos que no se han tomado la pena de a legar las .» Estas afirma
ciones pertenecen á un antiguo magistrado, actual profesor de 
derecho en la Eacultad de P a r í s (2). « A d v i é r t a s e — d i c e otro 
profesor de derecho, M . Pr ins , profesor de derecho penal en 
Bruselas y presidente de la Unión internacional de derecho pe-

(1) D r . A . Malgat, JVbía l e í d a en l a citada d i s c u s i ó n de l a Société des pr i -
¿ons acerca de L a respomahilidad limitada. V é a s e l a Revue pénit., t. X X I X , 1905, 
p. 191. 

(2) M . Rougier, en l a d i s c u s i ó n citada; Revue pénit., citada, p. 193. 
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nal—, adv i é r t a se que si se tiene en cuenta la complejidad de la 
vida, la mult ipl ic idad de causas que obran sobre el organismo 
humano, causas morales, causas sociales, pa to lógicas , fisiológi
cas, biológicas , de educación, de ambiente, de herencia, etc., se 
podr ía decir que no hay un solo caso de responsabilidad completa. S i 
uno se coloca en este punto de vista, todas las responsabilidades 
son más ó menos atenuadas, siempre hay lugar para las circunstan
cias atenuantes, de ta l modo que, frente á los más espantosos crí
menes, se desarma á la justicia y se llega á esa indulgencia de que, 
en todos los pa íses de Europa, somos testigos amedrentados... 
E l número de gentes que no son del todo normales es infinito; para 
hablar con verdad, yo creo que, á los ojos de cada uno de nos« 
otros, no hay en el Universo más que un hombre absolutamente nor
mal, nosotros mismos... y aun!» (1). Y otro jur is ta , muy entendido 
en materias psicológicas y cr iminológicas , M . Pablo K a h n , abo
gado del t r ibuna l de apelación de P a r í s , observa por su parte: 
« H a y individuos que practican todos los días acciones conside
radas normales, y el día en que se viene á apreciar su estado 
mental, se encuentra uno con que tales acciones eran anormales. 
Para mí , existen causas psicológicas, y aun sociales, de supres ión 
de la voluntad. Á todo el mundo puede ocurrirle el que, sin razón, 
se crea amenazado, lodo el mundo está sujeto al miedo, á la cólera, y 
quienquiera que obre bajo el imperio de una emoción violenta ve que 
su voluntad desaparece y que su acto se realiza como una simple ac
ción refleja. Por consiguiente, el normal, no afecto de locura, se 

( l ) M . Prins , en l a d i s c u s i ó n citada; Revue pénit., citada, pp. 476-477. Más 
recientemente t o d a v í a , a l inaugurar el d é c i m o congreso de l a U n i ó n inter
nacional de derecho penal , celebrado en Hamburgo en Setiembre de 1905, 
conforme y a se h a advertido, p r o n u n c i ó el mismo M . Pr ins estas palabras, 
que parecen muy justas: «Si el ejercicio del derecho de castigar exige l a eva
l u a c i ó n exacta del grado de responsabilidad, en t a l caso las dificultades para 
l a i m p o s i c i ó n del castigo se acumulan. Pues estudiando los m ú l t i p l e s influ
jos que h a n obrado sobre el culpable, considerando á é s t e en e l detalle de su 
v ida mora l y fisiológica, tratando de apreciar l a dosis de importancia que 
se debe atribuir a l factor personal, a l factor familiar, á l a e d u c a c i ó n , á l a 
raza , a l cl ima, a l medio social y e c o n ó m i c o , j a m á s encontraremos las condiciones 
de una responsabilidad plena y entera; siempre veremos mult ipl icarse las causas 
que estorban l a l ibertad del agente. Por lo tanto, d i c i é n d o l e a l magistrado 
que para pronunciar su juicio tiene que apreciar y va lorar estas causas, se 
le impone una tarea sembrada de escollos y s o b r e h u m a n s » . V é a s e l a Hevue 
pénit., t. X X I X , 1905, pp. 999-1000. 
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encuentra también en casos en que no ohra en la posesión plena de sí 
mismos (1). 

De todas estas dificultades y esta complejidad que envuel
ven, de día en día m á s acentuadamente, los problemas penales, 
no pueden menos de darse cuenta los juzgadores, ya por haber
los estudiado de una manera directa, ya á lo menos por las no
ticias y los apremios que á. todas horas e s t án llegando hasta 
ellos por m i l conductos, sobre todo por los de la publicidad. Son 
dificultades, sin cuya resolución les es imposible dar un sólo 
paso con g a r a n t í a s de acierto. Pero como se reconocen incapa
ces de resolverlas por sí mismos, acuden al expediente que para 
ello tienen m á s á mano, y al que ven que de tiempo hace se 
viene utilizando, y hasta las leyes les recomiendan ó prescriben, 
según los casos; á saber: el auxilio de los peritos médicos . Y he 
aqu í por qué combinación de co.sas, los tribunales de la just ic ia 
penal, tan enemigos, regularmente, de los peritos médicos , so
bre todo para las cuestiones de responsabilidad ó irresponsabi
l idad de los delincuentes, no tienen m á s salida que ut i l izar el so
corro de sus adversarios, para que les saquen de apuros en aque
llos casos, de vez en vez más numerosos, en que ellos, los juz
gadores, encuentran embrollado y lleno de nubes el horizonte 
que neces i t a r í an ver diáfano: el del estado mental del individuo 
sobre cuyos actos tienen que dar una solución. Y que semejantes 
peticiones de auxilio, ó lo que es igual , de d ic t ámenes pericia
les ps iqu iá t r i cos , son cada día m á s frecuentes, parece imposible 
ponerlo en duda. Traduciendo ese hecho por una expres ión co
rriente, ¿no cabria decir que los tribunales de jus t ic ia jpenal 
van hoy á meterse, á sabiendas y reiteradamente, en la boca del 
lobo qüe tanto les asusta? 

Porque es indudable que los peritos médicos , en cuanto tales 
peritos, ó mejor, en cuanto psiquiatras (y aun cuando como ciu
dadanos, s egún ya queda advertido, procedan de otro modo), 
propenden, sin poderlo tampoco evitar, á ensanchar el horizonte 
de las perturbaciones y trastornos psicofisiológicos, y , por con
secuencia, el de la irresponsabilidad. Se ha dicho de ellos repeti-

( l ) M . K a l m , en l a d i s c u s i ó n citada; Revue pénit., citada, pp. 350-351. 
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damente que en cada delincuente, y aun en cada hombre, quieren 
ver un anormal ó un loco, y en cierto sentido el reproche (porque 
en sentido de reproche es t á hecho) es exact ís imo, á lo menos 
con relación á muchos de ellos, quizá con re lac ión á los m á s 
competentes. L a ps iqu ia t r í a ha ampliado sus dominios, en los 
ú l t imos años , de una manera que se puede calificar, creo, s in 
exagerac ión , de desmesurada. Junto al loco furioso, con grave 
trastorno mental, observable á simple vis ta aun por los m á s 

. profanos, loco único para és tos , de igua l manera que para la ge
neralidad de los médicos antiguos y para los médicos contem
poráneos que siguen viviendo á la antigua en estas cosas; j u n t o 
á ese loco, que «no es m á s que la excepción, ó lo que marca el 
período último de la enfermedad», los psiquiatras y psicopatólo-
gos han ido reconociendo y catalogando toda una larga, ó m á s 
bien l a rgu í s ima , serie de enfermedades mentales, de anoma l í a s 
y perturbaciones ps íqu icas , serie inacabable, que va mu l t i p l i 
cándose á medida que el estudio, la obse rvac ión , el anál is is y 
la reflexión acerca de la materia van en continuo avance. De 
donde ha venido á resultar que, para los profesionistas de la 
ps iqu ia t r í a y la psicopatología , justamente los llamados por los 
tribunales de jus t ic ia para que informen ante ellos sobre la i n 
tegr idad mental de los delincuentes, apenas hay alguien, de
lincuente ó no, que no es té afectado de a l g ú n vicio ó defecto 
—congén i to , adquirido, ó ambas cosas—que lé pr ive de su com
pleto autodominio, de su condición de hombre normal, de su es
pontaneidad l ibre para poner sus actos, y , por lo tanto, de su 
responsabilidad, convi r t iéndole m á s ó menos en cliente de una 
casa 'de salud para enfermos ó desequilibrados mentales. Y lo 
que ha empezado por suceder con los médicos psiquiatras, se v a 
haciendo extensivo gradualmente á todos los médicos , á medida 
que estos van famil iar izándose con los estudios de psicología y 
ps icopatología , f ren ia t r í a , etc. 

L l e g a r á d ía , si el movimiento continua—y todo induce á 
creer que c o n t i n u a r á — , en que, por ser psicólogos y psiquiatras 
todos los médicos , todos ellos ó los m á s se comporten como 
los psiquiatras se comportan ahora, es decir, en que la m a y o r í a 
de los peritos médicos que informen ante los tribunales de jus
t ic ia , lo hagan en el sentido de la insania m á s ó menos comple-
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t a , y , por lo tanto, de la irresponsabilidad total ó parcial de los 
reos sometidos á su examen. Me parece que no hay que ser pro
feta para prever el advenimiento de ta l s i tuación de cosas. E l 
abismo, ya boy bastante profundo, entre tribunales y médicos 
legistas se rá entonces inmenso, no obstante lo cual, los t r i b u 
nales se v e r á n obligados á saltarlo, pidiendo para ello la mano 
de sus enemigos, colocados en la or i l la opuesta. 
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V I 

LAS EAÍCES DEL PKOBLEMA 

32. Intento de explicación.—A juicio mío, el mentado divorcio, 
tan evidente como lamentable, obedece á diversas razones. Y a he 
-hablado (§§ 5 y siguientes) de algunas. Luego lo h a r é de otras. 
Aquí vo j ' á ocuparme de una, que no sé si podr ía denominar 
psicológico-pedagógica, directamente relacionada con lo que al 
presente vengo tratando. Justamente por eso me detengo en ella. 

¿Por qué los médicos, sobre todo los mentalistas y psicopató-
logos, que es con relación á los que principalmente se pone el 
problema, propenden á ver en cada delincuente un degenerado, 
un anormal, un loco ó semiloco, etc., al r e v é s de los juristas? 
M i contes tac ión á ta l pregunta ser ía és ta : «prec isamente por 
eso, porque son, y en tanto que son psicólogos, mientras que los 
juristas no lo son, ó no suelen ser lo». 

No solamente por su estudio de los libros y por las enseñan
zas recibidas ad hoc en las Facultades oficiales ó en otros sitios, 
sino t amb ién , y quizá sobre todo, por sus observaciones cl ínicas 
(aunque debe advertirse que, sin.aquel otro estudio, estas obser
vaciones apenas t e n d r í a n valor, porque les fa l tar ía la explicación 
filosófica, el sentido, el cr i ter io orientador), los médicos se van 
acostumbrando á considerar la acción Immana como una realidad 
encadenada por mu l t i t ud de lados con el ser y el organismo en
tero en que la misma tiene sus ra íces . Mientras el j u r i s t a la 
suele mirar como una entidad perfectamente independiente, se
parada del sujeto que le da vida, sin antecedentes fisio-psicoló-
gicos determinadores, sin m á s vínculo causal que el de la volun
tad e spon tánea y arbi trar ia del agente, y por eso es en la acción 
misma objetivamente mirada en lo tínico que se fija, sin que le 
importe nada el examen real del actor, al que n i siquiera dir ige 
su vista escrutadora; por el contrario, al médico psicólogo le es 
de todo punto imposible proceder de esta suerte. Si se solicita 
su cooperación auxiliadora para la admin i s t r ac ión de la jus t ic ia 
penal, es precisamente con el objeto de que haga un examen di-
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recto y escrupuloso, no de la acción ejecutada, en si misma, 
sino del sujeto que la ha practicado y de las relaciones que 
pueda haber entre aquél la y el estado fisio-psicológico de és te , 
como causador natural de la acción. E l ju r i s ta encargado de juz
gar y sancionar los actos de los hombres, y en lo tanto los deli
tos, no ve en estos actos sino su apariencia exterior, conside
rándo los de puertas afuera, por decirlo a s í , como si no tuvieran 
nada que ver con el mundo interno donde han sido fraguados; 
«n tanto que si algo le interesa verdaderamente al médico psi
cólogo, es averiguar todo el proceso de la forja en aquel mundo 
in ter ior , los elementos que á ta l proceso han contribuido y la 
proporc ión en que lo ha hecho cada cual. Y así , para el j u r i s t a , to
dos los hechos punibles que hayan sido perpetrados en circuns
tancias exteriores, al parecer iguales, son tratados penalmente 
(castigados) del mismo modo, porque el ju r i s ta no mi ra para 
dentro del alma del agente, que supone igual en todo el mundo 
y en todo el mundo normal. A l contrario, el médico psicólogo no 
quiere fiarse de tales apariencias; el delito en sí , como hecho 
exterior, no tiene para él valor alguno, sino como efecto na tura l 
de una voluntad concreta, cuyo mecanismo etiológico, as í cor
poral como psíquico, es necesario conocer; por eso, los autores de 
hechos punibles que mirados por el lado externo revisten igua
les apariencias suelen tener, á los ojos del psiquiatra, una fragua 
iisio-psiquica muy diferente, que no puede dar otros productos 
sino los que da, aun cuando los que los miramos desde fuera 
nos empeñemos en exigir de ella otros distintos. Siguiendo el 
s ímil para que la re lac ión se presente m á s clara y más de relie
ve, d i ré que el proceder del ju r i s t a con respecto á los delitos, y 
en general á los actos todos del hombre, es análogo al del com
prador ó consumidor de productos, el cual solamente atiende á 
la calidad ó u t i l idad de és tos , sin importar le la procedencia de 
los mismos n i la manera como hayan sido hechos; a l paso que el 
proceder del médico-psicólogo se asemeja al del ingeniero, que 
no se satisface con el producto en sí, visto en el mercado, pues 
esto no le importa m á s que de un modo secundario, sino que lo 
que de veras quiere es entrar en el taller donde aquél se ha pro
ducido, husmear por todos sus rincones, enterarse de los proce
deres que en él se emplean, ver por sí mismo los ingredientes y 
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herramientas qne se ponen en acción. Todo lo cual puede ser re
sumido, por lo que á la materia penal toca, en estas palabras: el 
ju r i s t a anda tras el delito, su de t e rminac ión , g r a d u a c i ó n y pu
nición; el médico psicólogo anda tras el delincuente, tras la ex
plicación de las causas í n t i m a s que lo han convertido en ta l . De 
aqu í , entre otras consecuencias, que al juez, en tanto que ju r i s 
ta, no le preocupe, por no necesitarlo, el conocimiento de los 
antecedentes del delincuente (como al comprador de telas le tiene 
sin cuidado, por lo regular, la historia de la fábrica de donde 
provienen); y al r evés , para el médico-psicólogo, ese conocimien
to es una de las cosas que m á s necesita y de la que mayor par
tido puede sacar, lo propio que, en su g é n e r o , les sucede al fa
bricante y al ingeniero. 

Claro es tá que esta diversidad de perspectiva y de criterio 
tiene que ser productora de una correspondiente diversidad de 
estado mental en unos y en otros, en jur i s tas y en médicos . M i 
rando los primeros el delito desde fuera, exclusivamente, y vién
dolo como un acto dañoso que provoca la repres ión , ora con és te , 
ora con el otro sentido (defensa, r e t r i buc ión , expiación, in t imida
c ión . . . ) , no se cuidan m á s sino de hacer que la misma recaiga 
en la proporción jus ta sobre el individuo que se ha hecho mere
cedor de ella por su acción individualmente l ibre y socialmente 
perjudicial ó peligrosa E n cambio, mirando los segundos, hasta 
donde les es posible, al inter ior del delincuente, y viendo influí-
do este inter ior , y por lo tanto la di rección de la conducta, por 
tales ó cuales causas fisio-patológicas que han advertido en el 
sujeto, y que, gracias á observaciones, anál i s i s é inferencias 
anteriores recogidas en casos aná logos , saben que perturban la 
normalidad psicológica de los individuos, dudan muchís imo de 
la responsabilidad de aquel de quien ahora se trata, por dudar 
de su pleno autodominio, de que se encuentre en condiciones de 
esp í r i tu y cuerpo favorables para poder, dueño de s í , marchar 
sin tropiezo n i decaimiento y observar una conducta racional y 
honrada. E n ocasiones tales, unos médicos psicólogos, los m á s 
decididos y menos reflexivos ó prudentes, dec l a r a r án resueltos 
la no imputabil idad de los delincuentes por ellos examinados; 
otros t e n d r á n mayores esc rúpulos , y si á veces se i nc l i na rán 
t ambién por declararles irresponsables, otras veces o p t a r á n por 
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el t é rmino medio de la semiresponsabilidad ó responsabilidad 
l imitada. Inf lu i rá aquí , como siempre, el temple psíquico de cada 
cual y otras circunstancias parecidas; pero lo que l i a rán todos 
es explicarse, m á s ó menos claramente, que el obrar del sujeto 
baya seguido ta l determinada trayectoria y no la contraria, y 
por expl icárselo precisamente (cosa que á los jur is tas no les 
suele suceder), se e n c o n t r a r á n propicios á disculpar la forma de 
conducta observada en t a l determinado instante por el i n d i v i 
duo determinado de cuyo, delito se t rata. 

33. Psicología y neurología.—Viene ahora una grave cues t ión , 
y es la siguiente: '¿No se e n c o n t r a r á n todos los delincuentes, ó 
por mejor decir, todos los individuos, en el caso de que acabamos 
de hablar, con respecto á algunos observados por los médicos , y 
por los médicos declarados total ó parcialmente irresponsables? 
¿Dejará de haber alguien, si bien se mira , que no sufra de alte
raciones, anomal ías ó enfermedades corporales, que perturben 
temporal ó permanentemente el funcionamiento de su esp í r i tu? 

Es indudable, creo, que entre lo normal y lo anormal, como 
entre el estado de salud y el de enfermedad, no existe diferencia 
de naturaleza', n i una l ínea perfectamente marcada de separa
ción; lo único que hay es una diferencia de grado. Es t a m b i é n 
indudable, s e g ú n los entendidos en la materia, que no hay un 
solo hombre perfecta y absolutamente normal, desde los puntos 
de vis ta anatómico, fisiológico y psíquico. No hay nadie que, por 
aquí ó por all í , no presente alguna mácula ; ó nadie puede arro
garse la normalidad, ó cada uno es tan normal como los demás , 
normal á su modo. E l tipo de normalidad de que á menudo habla
mos y al que solemos referirnos no es un tipo real , es una mera 
rep resen tac ión imaginativa nuestra, formada, s í , de observacio
nes reales, por un procedimiento análogo á como se sacan los 
promedios en es tadís t ica ó se obtiene la fotografía compuesta por 
el procedimiento galtoniano, pero tan desprovisto de correspon
dencia en la realidad, como lo e s t án esos promedios resultantes 
de la superposic ión de múl t ip les cifras desiguales, ó esa fotogra
fía obtenida de la superposic ión de otras varias individuales. E l 
tipo de hombre normal nadie lo realiza; examinando bien á cada 
uno de nosotros, no es difícil encontrar en todos anomal ías , ra
rezas, excentricidades y desviaciones más ó menos acentuadas. 
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de é s t a ó la otra índole . E l grado de intensidad meramente es lo 
que hace (aparte otras razones secundarias) que unos individuos 
sean tenidos por sanos y normales y otros por anormales ó en
fermos. Pero, en el fondo, parece que no hay ninguno que no sea 
m á s ó menos desequilibrado. R e c u é r d e s e lo dicho poco ha (§ 31). 

Para la buena marcha de la vida ps íquica , origen de nuestros 
actos como hombres, y entre ellos de los delitos, hace falta, como 
condición indispensable, la buena marcha y funcionamiento del 
sistema nervioso, ó rgano directo de aquella vida. Si ese sis
tema no se halla en estado apropósi to de perfecta salud, parece 
que la vida ps íquica no puede realizarse normal, regular é inte
gralmente. Pero ¿quién tiene su sistema nervioso en el estado 
dicho? ¿Quién no lo tiene m á s ó menos averiado, singularmente 
en é s t a época de vertiginosa ag i tac ión y t r á fago , de lucha ince
sante de m i l g é n e r o s , de agotamiento fisiológico, de neurastenia, 
neurosismo, «mal amer icano» y «mal del siglo» á todo pasto? 
¿Quién se podrá jactar dé tener su mente, en tales condiciones, 
todo lo segura que es menester para considerarlo y declararlo 
dueño completo de sus acciones, y por lo mismo responsable de 
ellas? 

Algu ien o b s e r v a r á contra esto que las enfermedades y per
turbaciones nerviosas, por sí mismas, no envuelven por fuerza 
p e r t u r b a c i ó n n i enfermedad mental, y que se t rata de cosas muy 
distintas. Así lo creen y lo dicen, efectivamente, algunos. Pero, 
sobre que parece raro que una función, y una función tan i m 
portante como la ps íquica , pueda ejercitarse normalmente 
cuando su ó rgano corporal padece, sin que este padecimiento 
tenga su proyección sobre la marcha de la función misma (1), 

( l ) F u n d á n d o s e en esto, l a e d u c a c i ó n f í s i ca v a formando cada vez con 
mayor necesidad y fuerza un elemento esencial de toda p e d a g o g í a correccio
n a l . No hay establecimiento de esta clase donde á l a e d u c a c i ó n f í s ica no se 
le preste preferente a t e n c i ó n . L o s establecimientos para l a reforma de los ni
ñ o s y j ó v e n e s anormales, mentalmente d é b i l e s , retrasados, delincuentes, h a 
cen frecuente uso de el la , y de d ía en d í a m á s . ( V é a s e a l efecto, entre otros, 
el l ibro del D r . H . T h u l i é , Le dressage des jeunes dégénérés ou orthophrónopédie, 
P a r í s , 1900). L a e d u c a c i ó n f í s ica constituye una parte integrante del r é g i 
men del renombrado Reformatorio de E l m i r a , en el Estado de Nueva Y o r k , 
tenido como establecimiento penitenciario modelo, as i en los Estados Unidos 
como en E u r o p a . ( V é a s e m i libro E l Reformatorio de E lmira , Madrid, s. a . 
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son muchos los psicopatólogos que en el día de hoy no ven, acaso 
con razón, una l ínea precisa que separe las enfermedades ner
viosas y las mentales, sino que m á s bien consideran á ambas cla
ses tan í n t i m a m e n t e enlazadas, que all í donde se advierta una 
enfermedad mental, allí tiene que haber, s e g ú n ellos, un tras
torno fisiológico, más ó menos grave, del sistema nervioso, y al 
contrario. 

E n su discurso inaugural de la sección de neu ropa t í a s , en
fermedades mentales y ant ropología cr iminal , del Congreso i n 
ternacional de medicina celebrado en Madr id , el D r . D . J o s é 
Mar í a Ezquerdo, presidente de la sección, decía, con mucha ra
zón, á ju ic io mío: «Cese el error de considerar que la locura es 
el trastorno psíquico, que el delirio, que la aber rac ión intelec
tual ó afectiva es el todo de la dolencia mental. No; el delirio es 
la flor, no el árbol ; el fruto, las ramas, el tronco, las r a í ces , su 
totalidad, constituye el padecimiento mental de que se trate, 
y tanto importa á su fundamental concepto el trastorno habido en las 
altas regiones donde se forja el pensamiento, como en la profunda 
sima donde se operan Jas lesiones de nutrición, y tan digno de estudio 
es el edema de las manos ó de los pies, como el más esplendente delirio 
de grandezas que, al cabo y á la postre, representa la hinchazón de las 
circunvoluciones cerebrales. Natura l secuela de este concepto fun
damental de la locura ha sido la aproximación, casi la fusión de 
la frenopatía con la neurología, su hermana gemela, cuyo ráp ido 
desarrollo en nuestros d ías nos maravi l la» (1). También adopta 
esta misma posición de e sp í r i t u el D r . E o d r í g u e z Méndez, para 
quien «los trastornos del psiquismo se hallan Mm^re relacionados 
con otros muchos desórdenes que atacan á esta ó á aquella parte 
de nuestro organismo, asociándose en proporción diversa los fenó-

§ 9-0) PP- 97 y sigs.) Sobre l a necesidad de l a e d u c a c i ó n f í s ica en los esta
blecimientos penitenciarios y sobre sus fundamentos, puede verse u n a nota
ble ponencia: N est-il pas nécessaire d assigner dans les établissements de jeunes 
détenus une lavge part « l'éducation physique rationnelleF, presentada por B e l t r a -
n i Sca l ia , antiguo director de prisiones de I ta l ia , a l Congreso penitenciario 
internacional celebrado en Par i s en 1895, y publicada en el Bulletin de l a com-
mission pénitentiaire internationcde, cuaderno correspondiente á J u n i ó de 1895, 
pp. 482 y sigs. 

(1) V é a n s e los Comptes-rendua de este Congreso, s e c c i ó n citada, pp. 8-9. 
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menos morbosos de la mentalidad y los fenómenos morbosos de lo más 
material y grosero» (1). 

Ultimamente se ha heclio portavoz de la dicha tendencia el 
profesor italiano Enrique Morsel l i , citado m á s a t r á s , en su dis
curso inaugaral del duodécimo Congreso de la Sociedad f r en iá -
trica italiana, celebrado en Grénova, del cual discurso me parece 
oportuno copiar aqu í (2) algunos pá r r a fos sumamente interesan
tes, á m i ver, y pertinentes al asunto que al presente me ocupa. 

«La un ión d i d á c t i c a — d i c e — d e las enseñanzas de la psi
qu i a t r í a pura y la neuropato logía corresponde á la unidad funda
mental de la psicología con la neurología, tanto en el dato ana tó
mico y fisiológico como en el patológico y cl ínico. L a separac ión 
no puede ser absoluta: la ps iqu ia t r í a pasa á ser neuropa to log ía , 
como és ta se convierte en patología común; no hay límites fijos, 
n i puede haberlos. ¿Dónde, por ejemplo, termina la ped ia t r í a? Se
g ú n unos, á los siete años ; s egún otros, en la pubertad; los es
pecialistas del sistema nervioso saben que las perturbaciones 
nerviosas ó mentales de los púbe re s y j óvenes no son ya infan
t i les , pero no pueden decir: «aquí acaba la ped ia t r í a y empieza 
la clínica médica y la ps iqu ia t r í a» . L a mejor prueba de la unidad 
de ambas naturalezas, o rgán ica y funcional, nos la dan la psi
qu ia t r í a y la neuropato logía . L a p s i q u i a t r í a es la parte de la 
medicina que estudia las desviaciones de la mente humana, 
producidas por las anomal ías y enfermedades de su fundamento 
orgánico : el cerebro. Ningún hecho psicopatológico puede ser com
prendido sin recurrir á explicaciones anátomo-fisiológicas; , y bajo 
cualquier aspecto que se consideren las dos especialidades her
manas, se.las ve enlazadas í n t i m a m e n t e : en la nosología ó dis
t inción de las enfermedades, hay muchas indecisas que pasan de un, 
campo á otro, habiendo neurosis que deb ían figurar entre las psi
cosis, y r ec íp rocamen te ; en la etiología ó tratado de las causas, 
la unificación se impone, estando las causas morales de las enfer
medades nerviosas en proporc ión con las causas f ís icas de las en
fermedades mentales; en la pa togénes i s , que indaga los procesos 

(1) R o d r í g u e z M é n d e z , Conferencia citada, p. 21. 
(2) T o m á n d o l o s de un extracto publicado en L a España moderna, de Ma

drid, n ú m . 198, correspondiente á Junio de 1905, pp. 167 y sigs. 
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morbosos, no hay ya distinción posible, pues siempre son los mis • 
mos procesos de infección, de intoxicación endógena ó exógena,, 
de flogosis, de degenerac ión conectiva ó parenqnimal; en la mis
ma t e rapéu t i ca , ambas especialidades se vienen unificando cada 
vez m á s , pues si la ps iqu ia t r í a recurre á medios físicos, la neu-
ropatologia pide auxilio al elemento moral. 

»Muchos s ín tomas de la locura que parec ían exclusivamente 
psíquicos se reducen á elementos fisiológicos, como ciertas per
turbaciones del sentimiento ó de la sensibilidad se han conver
tido en fenómenos psíquicos . E l histerismo, en las magistrales 
lecciones de Charcot, era una neurosis pura; pero las investiga
ciones sobre el hipnotismo, en las que venció la escuela psicoló
gica de Nancy á la neurológica de la Sa lpe t r i é r e , vinieron á pa
rar á la actual definición del histerismo como «una enfermedad 
de la ideación», compuesta de elementos morbosos ps íquicos de 
naturaleza intelectual. De este concepto sale la i n t e rp re t ac ión 
psicológica de toda la s intomatología del histerismo: la anestesia 
de la sensibilidad es una res t r icc ión del campo de la conciencia; 
la hiperestesia y la h ipocondr ía es la invas ión de elementos sub
conscientes ó inconscientes en la esfera lúc ida de la conciencia; 
las pa rá l i s i s son pé rd idas de la r ep resen tac ión de los movimien
tos, inhibiciones de la idea negativa y autosugestiva de no po
derse mover. ¿Y en la fenomenología h i s té r ica normal? {Cuánta 
psicopatología! . . . Oppenheim dice que «el histerismo es una en
fermedad psíquica que encuentra su expres ión c l ín ica en ano
mal ías del ca rác te r y de la disposición del án imo»; de modo que 
venimos á parar en que la neurosis se ha hecho, primero, neuropsico-
sis, luego se ha convertido en psiconeurosis, y al fin se tiende á con
siderarla como un psiquismo genuino (1). 

»Lo dicho del histerismo puede repetirse de la neurastenia, 
esa enfermedad del siglo x i x , cuya gravedad y difusión v e r á 
aumentarse el x x . Todos los principales s í n t o m a s de la neuras-

( l ) E l establecer l í m i t e s fijos, como seria necesario en estos casos, i g u a l 
que en otros muchos, es d i f í c i l m e n t e hacedero. No los h a y entre hechos l íc i 
tos y hechos delictivos, entre hombres honrados y hombres criminales, he 
dicho en otra parte (Nuevos derroteros penales, §§ 5.° y 6.°). No los hay tam
poco entre l a locura y l a viciosidad, dice t a m b i é n en su ú l t i m o Rejyort a n u a l 
(1904, p. 14) el Board of Managers, del Reformatorio de E l m i r a . 
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tenia son ante todo psíquicos ó cór t ico-cerebra les : debilidad i r r i 
table de los centros superiores, incapacidad total ó parcial para 
el trabajo mental , d i sminuc ión ó d i s t racc ión ó exceso de concen
t rac ión de la a tenc ión , humor negro, fobias, obsesiones, debil i
dad de representaciones, anagnosia ó dificultad para reconocer 
las cosas vistas, escritas ó hechas, depres ión .de l a voluntad, 
emotividad, tristeza, preocupaciones hipocondriacas, impoten
cia, frigidez, ideas y tendencias al suicidio. La neurastenia no es 
una neurosis, sino una psicosis, y se la puede l lamar cerebrosis, ó 
mejor, poliocerebrosis, es decir, afección de la sustancia gris del 
cerebro. Y lo mismo puede decirse de las presuntas grandes 
neurosis, la neurastenia t r a u m á t i c a , la epilepsia y la, corea: 
todas son verdaderas y propias poliocerebrosis. 

»Has t a en las enfermedades comunes del eje cerebro-espinal 
y de las partes per i fér icas del sistema nervioso, vemos la varie
dad é intensidad de los fenómenos ps íqu icos . . . 

»La unificación de las dos especialidades se ha realizado años 
ha en el campo te rapéu t i co . Combatiendo la difusión de las gran
des enfermedades sociales, la tuberculosis, la sífilis, el alcoholis
mo, hacemos higiene y profilaxis, tanto en ps iqu ia t r í a como en 
neuropa to log ía ; la higiene de los nervios y del cerebro se hace higiene 
del alma; impedir el desquiciamiento, envenenamiento ó enveje
cimiento del cerebro, no es sólo asegurar al individuo hasta el 
fin de su existencia sus facultades, sino reparar los daños de la 
herencia patológica y preparar el advenimiento de una humani
dad regenerada. ¿Qué m á s ? Autor izad í s imos neuropa tó logos 
tienden á exaltar la acción moral de los agentes físicos mismos. 
Es innegable que la electroterapia ayuda en buen n ú m e r o de en
fermedades nerviosas; pero, ¿no le atr ibuyen Mobius y Lowen-
feld eficacia sugestiva? Sin duda, es un exceso decir que la fran-
kl inización, el galvanofaradismo, la darsonval izac ión, la voltiza-
ción monódica, las l íneas de fuerza m a g n é t i c a , el electromagne
tismo, la luz blanca y la colorada en sus rayos luminosos, no 
caloríficos, las radiaciones X , etc., tengan sólo acción moral ; 
pero esa exagerac ión implica la confesión preciosa de que en te
r a p é u t i c a nunca debe desatenderse el valor de la cura psíquica. . . 

»La sustancia nerviosa, especializada y diferenciada, l leva 
consigo siempre esa indefinible esencia de la v ida que llamamos 
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conciencia. ¿Cómo la absorbe y la l leva consigo? L a ciencia no-
tiene respuesta á la terr ible pregunta. ¿ E s la psiquis la que ver
daderamente dirige, s e g ú n la Mpótes i s de una escuela contem
p o r á n e a de biólogos y psicólogos evolucionistas, la formación, 
desarrollo y diferenciación de los ó r g a n o s y organismos? ¿O es 
m á s bien la materia v i t a l la que, del hecho físico y químico hace 
brotar la organización y esa ene rg í a maravillosa que llamamos 
conciencia, cuando aquél la llega al grado necesario de in teg rac ión 
y de evolución? Hay quienes se declaran por una solución, y 
quienes optan por la otra; la ciencia no ha decidido nada to
davía .» 

34. E l valor de la antropología c r imina l .—Aquí , en efecto, se 
tropieza uno con un problema dificilísimo y sumamente oscuro, 
problema que ser ía muy conveniente dilucidar, pero que, á lo 
menos hoy por hoy, no puede ser aclarado, y ¡Dios sabe si l o 
podrá ser a l g ú n día! Es el problema de las relaciones entre la 
físico y lo ps íquico . Pero la solución del mismo, sea cual sea, de 
poder hallarla, no se deberá buscar por otro procedimiento sino-
por aquel que los estudiosos emplean en casos semejantes, á sa
ber: por el de la observación, recolección é i n t e r p r e t a c i ó n d é l o » 
hechos. 

Acabamos de ver, no obstante, que sin haberse llegado, n i 
con mucho, á la solución de referencia; sin conocerse todav ía 
bastante la naturaleza de la psiquis humana y su manera de fun
cionar; ha l lándonos , puede decirse, en los comienzos primeros 
de ese conocimiento, los hombres de ciencia, apoyándose en ob
servaciones y datos, muchos de los cuales proceden de la expe
riencia cotidiana, y que cualquiera, por lo mismo, puede recoger 
y repetir cuando lo tenga por conveniente, se atreve á asegurar 
que entre la actividad ps íquica y el ó r g a n o directo y fundamen
t a l de sus manifestaciones, el sistema nervioso, sobretodo el ce
rebro-espinal, existe una compene t rac ión muy estrecha; por lo' 
que á los trastornos y enfermedades del uno corresponden o t r a » 
enfermedades y trastornos en la otra, y al contrario, ó más-b ien , 
se t rata de una misma enfermedad con manifestación doble, de 
donde resulta la fusión de los fenómenos psíquicos y los fenóme
nos nerviosos, d é l a psicología y la psicopatología con la neuro
logía y la neuropa to log ía . 
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Ahora bien: una vez colocado el estudioso en esta v ia , no 
tiene por qué detenerse á la mitad de ella, y úo recorrerla toda. 
Tras del paso anterior hay que dar otros. Convertida la psico
patología en neuropa to log ía , procede convertir t amb ién la neu
ropatología en patología común, s e g ú n hemos visto que lo indica 
t a m b i é n el propio Morsel l i . 

Como la actividad psíquica no es independiente del sistema 
nervioso, sino dependiente de él, de su textura ana tómica , de 
su his tología , de su composición química , de su funcionamiento 
normal, anormal ó patológico, y experimenta alteraciones y tras
tornos concomitantes con los que el sistema nervioso sufra en 
éstos sus varios elementos, otro tanto puede y debe decirse, á 
su vez, del sistema nervioso en relación con los demás sistemas 
componentes del organismo corpóreo. Tampoco el sistema ner
vioso es independiente de estos otros sistemas, sino al contra
r io . S i vive y funciona, lo hace en función de la vida y la acti
vidad de los demás sistemas. Y sucede cabalmente que el sis
tema nervioso es más dependiente y se halla m á s necesitado de 
los demás , que los demás de él. Mientras los d e m á s pueden sub
sistir sin él, como se ve que sucede en muchos seres vivos, él , 
en cambio, por su índole misma, no puede subsistir sin los de
m á s que le sostienen y de los cuales se nutre (1). Por eso se ha 
dicho que el sistema nervioso es un p a r á s i t o de los demás siste
mas, los cuales trabajan para él, mientras que él no trabaja para 
ellos. Si és tos paralizan su marcha, el sistema nervioso la para
liza t ambién forzosamente, pero no al contrario. L o cual no obsta 
para que t a m b i é n el buen ó mal funcionamiento del sistema ner
vioso refluya sobre el buen ó mal funcionamiento de los d e m á s 
sistemas fisiológicos. 

¿Qué de ex t r año tiene, pues, que los trastornos fisiológicos 
del aparato digestivo, ó del circulatorio, ó del secretorio, ó del 
respiratorio, produzcan trastornos fisiológicos en el aparato ner
vioso, en la médu la y en el cerebro, y , por lo tanto, en la inte-

(1) Es to se sabe bien desde l a é p o c a de Chossat, por las experiencias y 
observaciones hechas en animales y hombres muertos de i n a n i c i ó n , cnyo ce
rebro, l a parte m á s excelsa del sistema nervioso, se mantiene í n t e g r o hasta 
lo ú l t i m o , mientras los d e m á s ó r g a n o s corporales se quedan extenuados, de
pauperados, enflaquecidos, perdiendo mucho de su peso. 
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gridad mental, moral y afectiva de los individuos? Y ¿qué ex
t r a ñ o es que los médicos , especialmente los psiquiatras, pero en 
general aquí cualquier médico, se percaten de estos engranajes 
y estos influjos y atribuyan las acciones irregulares, e x t r a ñ a s , 
criminales, de ciertos hombres á ta l ó cual enfermedad ó acci
dente gás t r i co , supongamos, ó hepát ico , ó renal, ó cordial, ó pul
monar, etc.? (1). ¿No establecen á todas horas relaciones de esta 
clase aun los profanos en medicina, y hasta todo el mundo? 
¿No achacamos frecuentemente todos la manera rara como se 
comportan algunos individuos, sobre todo si conocemos bien su 
biografía y los percances que les hayan ocurrido, al padecimien
to que sufren en el corazón, el h ígado, los r í ñones , á conse
cuencia de lo cual se les ha visto cambiar de ca rác t e r , v . g . , en 
algunos meses? 

E l funcionamiento psíquico normal presupone el funciona
miento normal del cerebro y de todo el sistema nervioso, y el 
funcionamiento normal del sistema nervioso presupone el fun
cionamiento normal de todas las otras porciones del organismo, 
las cuales,-justamente por formar parte de un organismo, e s t á n 

(1) V é a s e l a nota siguiente. Aseveraciones confirmatorias d é lo que se 
dice en el texto las hay en abundancia; las hacen á menudo aquellas perso
nas que por r a z ó n de sus cargos tienen que estar en contacto frecuente con 
los presos. «La mayor parte de los detenidos—dice V . F r o m , director de l a 
penitenciaria de Christiasishavn (Dinamarca) — son individuos que antes de 
entrar en l a p r i s i ó n estaban afectados de diferentes enfermedades, y a f í s i cas , 
y a mentales, y que, por consecuencia, necesitan una vigi lancia m é d i c a par
t icularmente c u i d a d o s a » . ( V é a n s e las Actes du Congrés pénitentiaire international 
de Bruxelles, a o ü t , 1900; Bruselas y Berna , 1901, p. 86). «Como tesis general 
puede admitirse que todos los detenidos, que son á menudo seres degenerados 
por las pasiones y por los vicios que les han marcado con sus estigmas en el 
curso de su miserable vida, son enfermos que rec laman casi constantemente l a 
i n t e r v e n c i ó n del m é d i c o » ; t a l afirma Gr. von Roeohouot, m é d i c o principal ho
norario de las prisiones de L o v a i n a . ( V é a n s e las Actes que acabamos de citar, 
t. I I I , p. 117). E n Octubre ú l t i m o (1905), miss K a t e B . Davis , directora de l a 
pr i s ión de mujeres de Beldford, en el Estado de Nueva Y o r k , p r o n u n c i ó u n 
discurso en L i n c o l n (Estado de Nebraska, en los Estados Unidos) ante l a 
A s o c i a c i ó n nacional americana de prisiones, y en é l d e c í a , aparte de otras 
varias cosas de gran i n t e r é s , lo siguiente: «El m é d i c o de nuestro estableci-
¡miento, que reside dentro de é l , y que es una mujer, asegura que 36 por 100 
de las mujeres enviadas á l a i n s t i t u c i ó n durante el a ñ o pasado no se hallaban 
en un estado de salud ordinaria. Y otras son excesivamente nerviosas y anormales.* 
{ V é a s e l a Bev. penit., t. X X X , 1906, p. 239.) Cfr. lo que dejamos dicho anterior
mente (§§ 24 y sigs.) 
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todas engranadas con las restantes, aunque unas de modo m á s 
inmediato que las d e m á s ; por manera que á n i n g ú n ó r g a n o le 
son indiferentes los otros ó rganos , antes bien, su propia in tegr i 
dad y normalidad exige la correlativa normalidad é in tegr idad 
de és tos . Las cuales integridad y normalidad dependen de una 
porción de elementos, pero muy principalmente de la estructura 
y la nu t r i c ión . Si el ó rgano no es t á bien conformado, no funcio
n a r á bien; si no se nutre como es debido, porque el tejido san
guíneo de que toma los elementos para su reposic ión es escaso 
en ellos, ó porque en vez de tomarlos sanos los toma tóxi
cos, v . g . , por hallarse envenenados por el alcohol, la morfina, 
el tabaco, la diabetes, la pelagra, el aire viciado que r e sp i ró , el 
mercurio, las toxinas microbianas de estos ó los otros microbios 
(los de la tuberculosis, por ejemplo) (1), no func ionará bien tam

i l ) E l D r . E s t e b a n Mirooli, profesor de c l í n i c a m ó d i c a en l a Univers idad 
de G-énova, asegura que «el tuberculoso e s t á intensamente envenenado, y lo 
e s t á con venenos que atacan'predominantemente a l sistema nervioso*. A ñ a d e que 
los profesores m é d i c o s B a c c e l l í y Bernhe im han sostenido puntos de v i s ta 
a n á l o g o s . Dice t a m b i é n que, por lo mismo, no es de e x t r a ñ a r «la gran fre
cuencia con que se nota l a tuberculosis en las c á r c e l e s (frecuencia—digo y o — 
que acusan mult i tud de testimonios de todas clases); pues si esa frecuencia 
puede en parte ser j u s t i ñ c a d a teniendo en cuenta l a mayor facil idad del 
contagio y el ambiente carcelario malsano, no debe excluirse tampoco, de 
otro lado, l a h i p ó t e s i s de que no pocos delincuentes entraron a l l í siendo y a 
tuberculosos y cometieron el delito cuando y a t e n í a n l a t u b e r c u l o s i s » . ( V é a s e 
L a responsábilitá dei tubercolosi, a r t í c u l o publicado en L a scuola positiva, t. X , 
1900, pp 544 y sigs , trabajo que me parece digno de a t e n c i ó n . ) 

Enteramente a n á l o g o es el punto de v is ta del D r . Jul io V a r g h a , profesor 
de derecho penal en G-raz, el cual sostiene que l a tesis « todo delincuente es 
un enfermo» va saliendo del campo de l a vaguedad y va quedando compro
bada e x p e r í m e n t a l m e n t e gracias á los nuevos estudios sobre los penados t u 
berculosos. L a tuberculosis—dice V a r g h a — e s un envenenamiento de l a san
gre, y el hombre es un miserable esclavo de é s t a . E s u n hecho que en l a c á r 
cel h a y muchos tuberculosos y mueren muchos de esta enfermedad (lo que, 
sea dicho entre p a r é n t e s i s , significa u n cambio de l a pena de p r i v a c i ó n de l i 
bertad en pena de muerte); « c o l o n i a s de t u b e r c u l o s o s » se h a n denominado 
por eso las prisiones. Ahora , l a enfermedad no suele adquirirse dentro de 
ellas, a l decir de V a r g h a , sino desarrollarse, por las favorables condiciones 
de v ida que en las mismas encuentra el germen m o r b í g e n o que antes de en 
trar l levaba y a el individuo dentro de sí, y cuya enfermedad, esto es, el e n 
venenamiento de l a sangre por los bacilos de l a tuberculosis, es lo que le de
t e r m i n ó forzosamente á l a c o m i s i ó n del delito. V é a s e el libro de este autor, 
l)ie Abschaffung der Strafkneclitschaft. Studien zur Strafrechtsreform, parto 
primera; G-raz, 1896, cap. I I , pp. 224-230. 
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poco; si no expele bien y se desembaraza, por la desas imi lac ión 
y la secreción, de los residuos de anteriores trabajos, le o c u r r i r á 
lo mismo. E n todos estos casos, se t ropeza rá uno con a n o m a l í a s 
permanentes ó con alteraciones repentinas (efecto, supongamos, 
de traumas físicos ó morales ó de enfermedad), ya a n a t ó m i c a s , 
ya fisiológicas, que, por v i r t u d de lo dicho, p r o y e c t a r á n indefec
tiblemente una sombra, de intensidad y ex tens ión mayores ó me
nores s e g ú n los casos, sobre la actividad de la mente, y por lo 
mismo sobre la conducta. 

¿Se comprende ahora la importancia y significación de la an
tropología cr iminal y de los llamados «caracteres» de los delin
cuentes? Los an t ropólogos , que hacen el estudio experimental 
del hombre, han llegado á formarse, por el procedimiento de 
yux tapos ic ión indicado anteriormente, un tipo representativo 
del hombre normal, tanto física como ps íqu icamente , con tales y 
cuales rasgos, proporciones, estructuras, funciones, cualidades 
Todo el que, bajo cualquier respecto, se aparte de ese t ipo, es un 
at ípico, esto es, un anormal, bien la anormalidad sea heredita 
r i a (caracteres hereditarios, atavismo), bien adquirida (suspen 
sienes ó alteraciones del desarrollo ontogénico, degenerac ión 
enfermedades, vicios. . . ) , y.ora se presente por medio de signos 
ó estigmas físicos, corporales, ora por medio de caracteres psi 
quices, ora por medio de caracteres de una y otra clase al mis 
mo tiempo. Ninguno de tales elementos es indiferente para juz 
gar la conducta de los hombres, normal ó no, c r iminal ú honra 
da, porque ninguno de ellos deja de tener alguna eficacia sobre 
lo que el hombre es y sobre lo que haga. Los caracteres anor
males, degenerativos, patológicos, que á menudo vemos existir 
en los hombres, algo han de representar (1). 

(1) «Los estigmas sirven, en r a z ó n de s u n ú m e r o , en r a z ó n de su natura
leza y en r a z ó n de su origen, para apreciar en los degenerados que los tie
nen aquel la parte de predisposición que hemos visto constituye el elemento 
ú l t i m o ó irreducible de toda individual idad d e g e n e r a t i v a » . A s i se expresa, 
tocante a l valor de los caracteres degenerativos, un m é d i c o no lombrosiano, 
e l D r . J . Dallemagne, profesor de medicina legal en l a Univers idad de B r u 
selas, en su ponencia Dégénérescence et criminalité, presentada a l Congreso de 
a n t r o p o l o g í a cr iminal de G-inebra. ( V é a s e el Compte-rendu de este Congreso, 
p . 102.) « Y o no considero—dice otro m ó d i c o , tampoco lombrosiano, e l doctor 
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Sucede, sin embargo, que la de te rminac ión de ese influjo es 
difícil de hacer, ó, por mejor decir, imposible, á causa de lo d i 
cho al ñ n a l del pá r ra fo anterior, ó sea de que no se sabe de qué 
manera «la sustancia nerviosa, especializada y diferenciada, ab
sorbe y lleva consigo esa indefinible esencia de vida que llamamos 
conciencia», y de que tampoco se sabe de qué manera y en qué 
proporc ión influyen en el funcionamiento del cerebro y de todo 
el sistema nervioso, y, consiguientemente, en el de la actividad 
ps íqu ica , los otros sistemas y ó rganos .co rpora les , con sus des
viaciones, estados patológicos, etc. Cuanto sobre el part icular 
se diga en el d ía de hoy es hipotét ico y prematuro. Los que lo 
ofrezcan con otro ca rác t e r se exponen á un fracaso, al mismo 
fracaso á que se han expuesto siempre los que no han sabido 
rodear sus afirmaciones científicas de la debida c i rcunspecc ión . 
¿No es esto cabalmente lo que ha pasado en los úl t imos años 
con las doctrinas y las afirmaciones rotundas de ciertos antro
pólogos criminalistas? Sin embargo de lo cual, la an t ropo log ía 
cr iminal s egu i r á subsistiendo, porque tiene una profundís ima 
razón de ser, como tiene razón de ser la ant ropología aplicada á 
otras muchas esferas de la conducta humana. E l que algunos de 
los cultivadores de esta disciplina se hayan precipitado á llevar 
m á s allá de lo que hasta el día es posible las conclusiones de los 
estudios por ellos emprendidos, nada quiere decir en contra del 
valor sustantivo de la exigencia que en la misma disciplina 
existe. ¿Qué ciencia no ha pasado, y aun puede decirse que es tá 
pasando á todas horas, por s i tuac ión aná loga? E n todas hay se
cuaces que, á fuerza de extremar su ca r iño , las d a ñ a n y hasta 
las ponen en caricatura, dando con ello ocasión á las descon
fianzas de muchos y á la burla de los adversarios, singular
mente de los m á s ignorantes. Quizás sea la disposición de espi-

Gilbert , y a citado—; yo no considero en modo alguno que los estigmas físi
cos sean una prueba de anomalia psiquica; constituyen simplemente u n a 
p r e s u n c i ó n , pero una presunción importante, v (Yé&ss la. Bevue pénü. , t. X X I X , 
1905, p. 216). E s t o y a es mucho conceder, como f á c i l m e n t e se comprende. Por 
lo d e m á s , el valor de l a a n t r o p o l o g í a cr iminal , de que t r a t a r é probablemente 
m u y pronto en otro trabajo, lo reconocen hoy en dia mult i tud de personas, 
aun de las que c o n t i n ú a n manteniendo las tradicionales concepciones filosó
ficas, p s i c o l ó g i c a s y penales. 
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r i t u m á s acertada la de reconocer que existe aquí un gran pro
blema, que apenas si ahora comienza á ser estudiado. 

35. La concepción retribitiiva y sus consecuencias.—Me parece á 
mí que el estado de las cosas en lo relativo á la admin i s t r ac ión 
de la jus t ic ia penal y á la in te rvenc ión en ella de los peritos 
médicos es, actualmente, en general, el que resulta de cuanto 
hasta ahora llevamos dicho. Pero ya se sabe que «las cosas 
caen del lado que se inc l inan» , y aquí e s t á n ya bastante inc l i 
nadas. L a s i tuación de que venimos hablando tiene que pro
ducir sus frutos y consecuencias naturales, aun á despecho de 
la voluntad de los hombres, los cuales no se percatan á lo mejor 
de que, con su conducta diaria y por aportaciones apenas per
ceptibles, e s t án almacenando fuerzas y causas, de cuyo peso i n 
evitable desear ían después librarse en un solo momento, cuando 
ya no es posible. En nuestros procederes todos hay muchas i m 
previsiones y ligerezas de esta índole . 

Viene apoyándose desde antiguo todo nuestro sistema de la 
just ic ia penal en una concepción teór ica , que, no solamente do
mina en este orden, sino t ambién en otros muchos. El la es la 
que sirve de base, podemos decir, á todo el mecanismo de la 
vida social. Quiero referirme á la concepción retribucionista, 
por v i r t u d de la que se pretende que á cada individuo humano 
se le recompense ó castigue en a tención á sus obras, á sus ac
ciones, es decir, en atención á i su s merecimientos ó á sus demé
ri tos. Se aspira á que la re t r ibuc ión sea ley ún ica , ó muy p r i n 
cipal cuando menos, de nuestro v i v i r social, y á que, en lo 
tanto, cada uno reciba el equivalente de lo que haga en forma 
de premio, si lo que hace es bueno, y en la de sanción penal ó 
de otra índole, si lo que hace es malo. L a conducta de la primera 
clase, la buena, constituye á los hombres que la practican en 
acreedores y reclamantes frente á los d e m á s , de quienes por con
secuencia tienen derecho á exigir algo ( ] ) ; la de la segunda clase, 

( l ) Por eso hay quien desea el establecimiento de u n sistema premial 
completo, con su Código regulador y todo y sus tribunales discernidores, 
sistema que v e n d r í a á constituir un perfecto contraste con el sistema penal. 
V é a s e sobre todo R a o u l de l a G-rasserie, Bi-oit prémial et droit pénal, articulo 
publicado en L a scuola positiva, t. X , 1900, pp. 386 402, ó Iher ing , E l fin en el 
derecho, trad. esp,, t. I , s. a., pp. 118 y sigs. 
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la mala, al r e v é s , les convierte en deudores, con obligación de sa
tisfacer de alguna manera á la sociedad á quien han ofendido, ó 
causado daños , ó comprometido de cualquier modo con sus pro
pias acciones (1). 

Advir tamos ahora que si esta ley social de la r e t r i buc ión ha 
de cumplirse, como quiera que ta l cumplimiento no se verifica 
a u t o m á t i c a m e n t e , sino con in te rvenc ión de los hombres y bajo 
la dirección de los mismos, se hace indispensable una operación 
previa, mediante la cual se computen, aquilaten y determinen 
fijamente los mér i to s y las culpas ó demér i to s de cada cual, el 
importe de sus crédi tos y el de sus deudas. Es esto á modo de 
una cuenta corriente en el Banco social, donde se i r á n apun
tando todas las cantidades ingresadas y deducidas, el cargo y 
la data de cada individuo (2). 

L a tesis retribucionista es justamente la ún ica que sirve, ó 
pretende servir, mejor dicho, de apoyo á la jus t ic ia cr iminal de 
nuestros d ías y desde hace bastante tiempo. L a imputabil idad, 
base indispensable de ella, no tiene otra significación. Se impu
tan, atr ibuyen ó ponen en la cuenta corriente de cada uno sus 
acciones malas y censurables, al intento de poderle exigir el 
respectivo pago, que es decir la responsabilidad penal que me
rezca en proporc ión á los elementos que sirven de medida para 
fijarla. 

Tan claro é indiscutible es esto, que parece innecesario i n 
sistir m á s en ello. Difícil es que haya nadie que se niegue á re
conocer que, t eó r i camente al menos (3), « n u e s t r a justicia repre
siva vive apoyándose en la siguiente noción: que desde el mo-

( l ) He hablado m á s extensamente de l a c o n c e p c i ó n á que ahora aludo, en 
u n articulo titulado L a concepción social retrihuciojiista, publicado en l a Re
vista internacional de ciencias sociales, de Madrid, n ú m e r o s de Octubre y N o 
viembre, 1905, pp. 481 y sigs., 529 y sigs. 

(2; Responde á tales principios l a que se viene denominando desde anti
guo just ic ia distributiva, cuya e x p r e s i ó n encontramos, por lo que a l orden po
l i t ice se refiere, en l a f ó r m u l a siguiente de l a C o n s t i t u c i ó n e s p a ñ o l a de 1876 
(art . 15 : «Todos los e s p a ñ o l e s son admisibles á los empleos y cargos p ú b l i 
cos s e g ú n su m é r i t o y c a p a c i d a d » ; y por lo que toca á las d e m á s esferas de 
l a v ida social, en los c ó d i g o s penal y civi l , en las restantes leyes de u n a y 
otra clase, en las leyes administrativas y en las innumerables costumbres 
que rigen sobre mul t i tud de asuntos. 

(3) De hecho y en l a realidad, y a es otra cosa, como dejamos indicado. 
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mentó que existe un delito, se pone necesariamente la cues t ión 
de la responsabilidad, y que todo el problema se reduce á en
contrar la proporc ión entre el grado de la responsabilidad y el 
grado de la pena» (1). 

Mas el determinar estos grados es tarea dificilísima, si por 
acaso no del todo imposible. Y sin embargo, no hay m á s reme
dio que hacerla, so pena de emprender uno una marcha con los 
ojos vendados voluntariamente, y sabiendo que sólo por casua
l idad p o d r á librarse de caer en error, no obstante tratarse de 
materia tan delicada: « P a r a la sociedad, el hombre que ejecuta 
un acto calificado por la ley de cr iminal ó de delictuoso, no 
puede ser responsable m á s que cuando sabe lo que hace y quiere 
realmente lo que hace» (2). Hay , por tanto, que asegurarse, 
antes de hacer recaer pena alguna sobre un hombre, de si ver
daderamente la merece y en qué proporc ión la merece, pues 
hombre irresponsable no puede, en ley de razón y de jus t ic ia , 
ser sujeto pasivo de la pena, según lo llaman los doctos en estas 
cosas. Y es de a ñ a d i r que «para que un hombre sepa lo que 
hace es necesario de toda necesidad que tenga una percepción 
exacta de las cosas que le rodean, del mundo exterior; por eso 
e s t á n las gentes de acuerdo en reconocer que el que obre bajo 
el influjo de una alucinación ó de un delirio, sea permanente, 
sea pasajero, no es responsable del acto realizado en este estado 
cerebral (3). 

Por tales motivos, «el principio que actualmente domina 
nuestra vida p rác t i ca en la materia es que el delincuente es res
ponsable, á menos de que exista en él una enfermedad mental, y tal 
enfermedad no la admiten de hecho los jueces, más que cuando la misma 
es reconocida por un médico perito» (4). 

A q u í estamos, en efecto. Los tribunales, ya por su carencia 

(1) Pr ins , en l a c i tada d i s c u s i ó n de la Société des prisom, acerca del Trata
miento qve se debe aplicar á los delincuentes de responsabilidad limitada. V é a s e l a 
Eevue pénit,, t . X X I X , 1905, p . 478. 

(2) M. Gríimanell i , director de l a A d m i n i s t r a c i ó n penitenciaria francesa, 
en l a d i s c u s i ó n citada; Bevue pénit., citada, p . 328. 

(3) M. G-rimanelli, loe. cit. 
(4) M. L é v y Alvarez , abogado (recientemente fallecido), en l a d i s c u s i ó n 

citada; Bevue pénit. , citada, p. 53. 
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de cultura ps iqu iá t r i ca (1), ya, ^ b r e todo, quizás, por su temor 
á ensanchar con exceso el n ú m e r o de los irresponsables por 
causa de locura, han venido viendo en todo procesado de cuyos 
delitos t en í an que decidir, «casi constantemente un cr iminal y , 
excepcionalmente, un loco» (2). 

Pero gradualmente, y por los motivos expuestos en los p á r r a . 
fos anteriores ( § § 23 y siguientes), los mismos jueces van pro
pendiendo del otro lado y admitiendo en los reos á quienes tie
nen que juzgar much í s imas causas de exculpación ó, cuando 
menos, de a t enuac ión de la imputabi l idad, por no tener los res
pectivos sujetos sus facultades mentales í n t e g r a s , á ju ic io de 
los peritos psiquiatras, llamados ad hoc para examinar á los pro
cesados. «Los jueces tienen conciencia, y reconocen, lo mismo 
que cada uno de nosotros, todos los d ías , la existencia de mú l 
tiples factores que atacan á la responsabilidad. ¿Qué ha de ocu
r r i r con ello? Que la just ic ia se hace ilusoria, que la opinión pú
blica se i n q u i e t a . . . » (3). 

Pero yo p r e g u n t a r í a : ¿De qué proviene todo esto, esta fun
dadís ima alarma de las gentes, sino de que las concepciones 
sobre las que se asienta la actual admin i s t r ac ión de just ic ia 
penal son e r róneas y tienen que ser sustituidas por otras, pues 
mientras esto no ocurra, el mal s egu i r á subsistente y aun agra
vado? Los médicos dicen, con razón, que ellos no crean n i i n 
ventan los locos (4), que no hacen sino comprobar su existencia 
y su irresponsabilidad, aun cuando los locos sean muchos, y , por 
consecuencia, hayan de ser muchos t a m b i é n los procesados ab-
sueltos por los tribunales, á causa de haber realizado sus deli
tos en estado de pe r tu rbac ión mental. ¿ P o r qué culparles de 
resultados que ellos no buscan, y de consecuencias que no sacan 
ellos, sino otros, de un hecho indudable. 

(1) V é a s e Sal i l las , Los locos delincuentes en España , a r t í c u l o y a citado, pá
gina 12'2; Setti, L a forza ii'resistibile, pp. 3-4. 

(2) Sal i l las , loe. cit. 
(í!) M. Prins, en l a d i s c u s i ó n citada; JRevue pénit., citada, p. 478. 
(4) V é a s e Xalabarder , y a citado, p . 37. 
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V I I 

ALARMAS, APUROS Y DIFICULTADES 

36. Los abogados en el sistema penal corriente,—'Toda construc
ción mal cimentada es tá muy expuesta á las acometidas de todo 
el mundo y á que todo el mundo procure sacar el mayor provecho 
posible de su misma inseguridad, sin que sean parte á evitarlo 
los puntales y remiendos que t ra tan á veces de ponerla los en
cargados de su sostenimiento. Esto sucede precisamente con 
el sistema penal re t r ibut ivo y con la s i tuación de crisis y des
moronamiento por que en nuestros d ías e s t á el mismo atrave
sando. ¿Cuánto no se aprovechan de esa s i tuac ión los delincuen -
tes y sus allegados y defensores? 

Sabido es que en el día de hoy son much í s imas las probabi
lidades de quedar uno impune por cualquier delito que cometa. 
Prescindiendo de que las leyes procesales e s t á n hechas exclusi
vamente, podr íamos decir, en beneficio de los reos—por lo que, 
juntamente con las leyes reguladoras de los indultos, las han 
llamado algunos leyes protectoras del crimen—, es un hecho indu
dable el de que las absoluciones y sobreseimientos por causa de 
defecto mental en los procesados son numerosos. H o y en día es 
és te uno de los asideros á que con mayor frecuencia se aforran, 
al objeto de obtener la inimputabil idad de los reos á quienes de
fienden, nuestros abogados, sobre todo los que m á s a c t ú a n ante 
los tribunales de lo cr iminal y los que m á s absoluciones arran
can al jurado, por lo que se les llama á veces «buenos crimina
l i s tas» , mientras no falta quien con mayor razón les califica de 
«juradis tas» (1). Earo es el crimen llamativo, ya sea, ya no de 
los denominados pasionales, en que los defensores de los proce
sados no confíen, y á menudo logren, la absolución y la consi
guiente l ibertad de sus patrocinados, gracias al recurso de la 

( l ) V é a s e l a Revista de los tribunales y de legislación universal, de Madrid, 
n ú m e r o de 26 de Setiembre de 1903, pp. 636-37. 
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degeneración, la fuerza irresistible, la locura, etc. E l uso y abuso de 
estos medios ha llegado á un grado t a l , que todo se vuelven la
mentos contra los mismos. A l g ú n per iódico profesional dijo no 
ha mucho, comentando un incidente ocurrido en la Audiencia de 
Madr id , que los abogados, «con las circunstancias de exención 
alegadas s i s t emá t i camen te y con la habilidad de su plantea
miento, consiguen fácil y frecuentemente el triunfo de echar á la 
calle á delincuentes convictos, cuando no á delincuentes aveza
dos y á verdaderos enemigos de la sociedad» (1). U n magistrado 
de la Audiencia de Madr id , el Sr. Grarcía y Romero de Tejada, 
se ha quejado t a m b i é n recientemente del abuso que los abogados 
hacen ante los tribunales de la eximente de la fuerza irresist i 
ble. «Tiene lugar un delito de esos pasionales—dice—que con
mueven hondamente la opinión públ ica , y el matador vese soli
citado por letrados m i l que, ansiosos de popularidad y de renom
bre, se disputan el honor de defenderle; elige al fin el procesada 
á quien conceptúa m á s hábi l ó afortunado, y comienza el patrono 
su labor, siempre difícil é ingrata, por sondar el án imo de su 
defendido, depurar la verdad y hallar fórmula y modo de mejo
rar su suerte y a l iv iar su infortunio. ¿Qué fundamentos de jus
tificación, qué circunstancias eximentes suelen alegarse? V é 
rnoslo á diario: la fuerza irresist ible. E l letrado se i m p o n d r á 
gustoso la tarea, saltando por todo precepto legal y por los m á s 
rudimentarios principios y doctrinas en derecho penal sentados,' 
de demostrar al jurado que su defendido obró en el paroxismo 
de una pas ión violenta, por impulso irresistible que no le fué 
dado dominar, y que, por tanto, debe tenérse le por no culpa
ble» (2). 

L a misma prensa diaria, esa prensa que tan exagerados elo
gios suele t r ibu ta r por sus t r iun f os á los abogados cuando logran 
la absolución de grandes delincuentes, cuya s i tuac ión ha estado 
muy comprometida, protesta t ambién algunas veces contra los 
abusos de referencia. He aquí , por ejemplo, lo que escr ib ía E l 
Nacional, de Madr id , el 20 de Octubre ú l t imo (1904), y copiaron 

(1) Revista de los tribunales y de legislación universal, c itada, loe. eit. 
(2) G a r c í a y Romero de T e j a d a , L a impulsión y la fuerza irresistible, a r 

t í c u l o publicado en l a Revista de los tribunales, de Sevi l la , n ú m e r o de 7 de J u 
lio de 1905. 

L O S P E E I T O S MÉDICOS, E T C . 12 
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é hicieron suyo otros per iódicos , entre ellos La Correspondencia 
de España del 21 del mismo mes: «¿Es tá la honrosa y honrada 
toga en decadencia? No es ex t emporánea la pregunta. Estudie
mos lo que de a lgún tiempo al presente ocurre en nuestros pala
cios de jus t ic ia , y reconoceremos que no está fuera de lugar . Es 
oportuna y pertinente al caso. No transcurre d ía sin sangre, 
vert ida por inconcebibles impulsos de injustificadas violencias, 
por capricho, por sport. U n chulo mata á una mujer honrada que 
se niega á ceder á vergonzosas pretensiones. En la vista del j u i 
cio el defensor pide u n veredicto de inculpabilidad, fundándose 
en que el procesado es un loco moral. Una persona decente muere 
asesinada por discutir con un pil lo, con quien tuvo la desgracia 
de tropezar en la calle. E l matador obró en defensa propia, se 
alega la fuerza irresistible, y en paz. Se sienta en el banquillo un 
miserable que violó á una n i ñ a : es un imbécil. Un m a t ó n de oficio 
degüe l l a á un infeliz padre de familia: es un degenerado—dice el 
defensor—, y por consiguiente, irresponsable. Vienen d e s p u é s 
las pruebas periciales: los doctores denuncian vicios ocultos del 
acusado; ahondan en su árbol genealógico, y de inves t igac ión en 
inves t igac ión , descubren que la madre del cr iminal mur ió de 
una conges t ión , y el padre á consecuencia de un ataque de deli-
rium tremens. Es máe.: el procesado mismo tuvo en su infancia 
tres ataques de meningitis, y su cara t r iangular prueba indubi
tablemente su perfect ís imo derecho á la exención de culpa. Con 
antecedentes de ta l índole se trata de poner fuera del Código pe • 
nal á los infractores de las leyes. Y se saca la ' t r is te consecuen
cia de que las gentes honradas tienen que emigrar de un país 
donde el matonismo impera por la elocuencia de sus defenso
res» (1). 

Sólo que con emigrar no consegu i r í amos nada, porque en 
todas partes ocurre poco m á s ó menos lo mismo. E n todos los 
pa íses se quejan de iguales efectos. Los abogados italianos, verbi

gracia, alegaban constantemente, antes de publicado el vigente 

Código penal, la fuerza irresistible como medio de sacar en liber
tad á sus defendidos. Era ta l el empleo abusivo de esta circuns

tancia, que las quejas contra él l lovían de todas partes; se pro
el) L o e . cit,, a r t í c u l o titulado Matonismo imperante. 
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'testaba con libros (1), con artictilos de revista, en per iódicos , en 
reuniones y congresos, en todas partes y de todas formas. Hasta 
puede decirse que la protesta contra el abuso de la fuerza i r re -

- sistible se convi r t ió en un lugar común . Lo cual hizo que en el 
nuevo Código quedara proscrita. Pero el abuso no desapareció 
por eso, porque no podía desaparecer, estando la necesidad del 
mismo en el orden dominante de las cosas, en las concepciones 
fundamentales reinantes, que eran precisamente las que se de
bían cambiar y en las que apenas nadie pensaba, de jándolas 
subsistir inalterables. Los abogados, animados del mismo espí
r i t u y los mismos propós i tos que antes del nuevo Código de 1890, 
lo que hicieron después de promulgado és te fué cambiar de 
campo de operaciones. Si hasta ahora hab ía sido su recurso fa
vori to y salvador el de la fuerza irresist ible, de ahora en ade
lante iban á serlo otros que el Código reciente les ofrecía, esto 
es, la alegación constante del ar t . 46, que dice: «no es punible 
aquel que, en el momento de la comisión de] hecho, se encon
t rara en un estado de enfermedad mental, de t a l naturaleza, que le 
quitara la conciencia ó la l ibertad de sus propios ac tos» . E l re
sultado ha sido el mismo. Los abogados persiguen la irrespon
sabilidad de sus clientes, ó m á s bien la semiresponsabilidad (2), 
por la razón de que esta ú l t ima les trae hoy m á s cuenta, su
puesto que con ella consiguen que se imponga al procesado «una 
breve condena, extinguida la cual, el neuropá t ico , el degenera 
do, el ps icopát ico, podrá volver á entrar en la sociedad» (3) 
mientras que si el sujeto es declarado completamente irrespon 
sable, se le p o d r á recluir indefinidamente en uno de los manico 
mios judiciales, ya existentes en dicho pa ís , y los cuales, al de 
cir del director sanitario del de Reggio Emil ia , causan horror á 
las gentes (4), pues el mencionado ar t . 46 contiene un pá r r a fo 

( l ) E l de Setti , y a citado, L a /orza irresistibüe, i a é escrito con este motivo 
y para discutir serenamente el f e n ó m e n o . 

f2) Regulada en el articulo siguiente, ó sea el 47: «Cuando el estado de 
e s p í r i t u i n d i c ü d o en el a r t í c u l o precedente sea de t a l naturaleza que diami-
nuya grandemente l a imputabil idad, pero sin suprimirla, l a pena decretada para 
e l delito cometido será disminuida, á tenor de las reglas siguientes » 

(3) D r . Augusto Saccozzi, a r t í c u l o citado, p. 708. 
(4) D r . Saccozzi , loe. cit . , p. 708. 
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final, donde dice que «si el juez encontrara peligroso (1) el dejar 
l ibre al procesado absuelto por enfermedad mental, o rdenará 
que sea entregado á la autoridad competente para que és ta tome 
las medidas legales conven ien tes» , que son hoy la rec lus ión en 
un manicomio jud ic ia l . 

Esto mismo que se dice de I ta l ia puede hacerse extensivo a 
los demás pa í se s , pues en todos domina igual sentido de la fun
ción penal y en todos persiguen los abogados fines exactamente 
idént icos , que es el logro de la absolución completa, ó la amino
ración cuando menos de la pena correspondiente á sus patroci
nados. Y son inú t i les las lamentaciones y las protestas contra 
semejante conducta de los abogados. Estos no des i s t i r án de ella, 
en tanto les dé el buen resultado que al presente les da, que e& 
el que persiguen ellos y el que apetecen los que les buscan y-
nombran, que les nombran y buscan precisamente para eso. 
Mientras las cosas sigan como hoy e s t án , ó sea mientras el tra
tamiento penal sea un castigo que solamente debe recaer sóbre
los que lo merezcan, en a tenc ión á su responsabilidad, los reo» 
y sus defensores, que para el caso forman una sola entidad,, 
h a r á n cuanto les sea posible por escapar al castigo, empezando, 
naturalmente, por demostrar, si pueden, que el reo no lo merece-
por no ser responsable. Si las doctrinas, las corrientes y los es
tudios modernos (el determinismo, la patología menta], etc.) 
ponen á su alcance armas á propósi to , y en ta l abundancia como 
pocos años hace no podían ellos sospechar, tanto mejor. Tontos 
se r í an si no las utilizasen; esto hace todo el mundo. Y es en 
vano que ciertos partidarios de las doctrinas aludidas j u r en y 
perjuren, como pasa con frecuencia, que la aplicación que los 
dichos abogados les dan no es la razonable y debida, n i las con
secuencias que sacan de ellas son las que deben sacar; los abo
gados no h a r á n caso, y si lo hacen, d i r á n que cada uno utiliza 
como puede y para los fines en cuyo seguimiento va los recur
sos de que logra apoderarse. Y ¿qué puede contestarse á esto?' 

37. . En busca de una solución imposible.—Lo m á s malo no es-

( l ) V é a s e , en a r m o n í a con esto, lo que se dice d e s p u é s (p. 186, nota 5), ci
tando u n articulo del proyecto de nuevo Código de procedimiento cr imina l 
i ta l iano . 



Y L A J U S T I C I A C R I M I N A L 181 

que los abogados persigan el fin expuesto, de obtener la absolu
ción ó la semiabsolución de los delincuentes encomendados á su 
defensa; al cabo, és ta parece ser su mis ión , boy por hoy. No ; lo 
peor es qne abundan much í s imo , s e g ú n se ha vis to , les casos en 
que lo consiguen. Y esto demuestra que los jueces encargados 
de darles ó denegarles la razón se incl inan fáci lmente á recono
cérse la , bien porque les convenzan los razonamientos que a l efecto 
empleen, bien porque, sin ellos y quizá á pesar de ellos, se en
contraran ya de antemano convencidos. 

Los que tan á menudo censuramos desde fuera, y sin conocer 
el proceso interno de las cosas sobre que emitimos nuestros j u i 
cios, lo que vemos que hacen los tribunales, sean jurados, sean 
togados, no nos solemos representar el estado de conciencia de 
estos juzgadores y las í n t i m a s torturas por las que á diario tie
nen que pasar. No pensamos que tiene que hacé r se les muy cuesta 
arr iba, lo mismo qme se nos h a r í a t ambién á nosotros en su caso, 
el condenar á una pena á aquellos individuos de cuya culpabil i
dad no pueden estar seguros. Condenar de ligero es cosa grave. 
¿Quién de los censores se a t r e v e r í a á hacerlo sin escrúpulo? Ellos 
y todo el mundo es t án aconsejando siempre, al contrario, no 
sólo la indulgencia y el p e r d ó n , sino t ambién la no condenación 
en casos dudosos. «Más vale absolver á cien culpables, se ale
ga, que condenar á un sólo inocente .» «La sangre del inocente 
clama a l cielo». A nadie puede tenérse le por culpable, si no ha 
sido verdaderamente dueño de las acciones que ha puesto y que 
se le quieren imputar . Son estos ¿no es asi? principios elemen
tales de la a d m i n i s t r a c i ó n de jus t ic ia penal, s e g ú n .el sistema do
minante. 

Pues bien, cuando los juzgadores se encuentren en presen
cia de esos individuos—que tanto abundan, es innegable—, de 
quienes no se pueda decir que tengan un completo dominio de 
s í mismos, y por lo tanto, sean responsables y merecedores de 
pena, respecto de cuya integridad mental duden, y para salir de 
dudas busquen el auxilio de uno ó m á s peritos, los cuales, ó dic
taminen á favor de la irresponsabilidad, ó de la semiresponsabi-
l idad, ó se encuentren ellos mismos en duda, ó cuyos informes 
sean contradictorios, ¿qué camino debe rán seguir aquél los , esto 
es, los jueces? Yo quisiera que los cr í t icos contestasen á esta 
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pregunta, d e s p u é s de meditar bien la contes tac ión . Oreo que los. 
tribunales a g r a d e c e r í a n t ambién , por su parte, una respuesta 
que les facili tara una salida honrosa y racional del aprieto fre
cuent í s imo en que, por v i r t u d de lo ya manifestado, tienen que 
hallarse. 

Porque á los tribunales, que tienen muy en cuenta el aspecto 
de que se acaba de hacer mención , no se les oculta tampoco • 
otro aspecto del problema, aspecto t ambién impor t an t í s imo , y 
es el de la indefensión social. Saben que puede llegar el caso en 
que « t res ó cuatro docenas de letrados juradistas elocuentes y há 
biles, conocedores de las puntos flacos del t r ibuna l del pueblo y 
de la inocencia de muchos de sus m á s míseros representantes, 
consigan, durante varios años judiciales, una serie de victorias . 
sobre el fiscal y sobre la ley, poniéndonos cada uno de ellos a l 
año en medio del arroyo, aspirando el bendito aire de la l iber
tad y codeándose con. nosotros en la vía púb l i ca , á un par de 
asesinos ó de ladrones; la consecuencia m á s grave de lo cual 
ser ía que t e n d r í a m o s que emigrar en masa de un pa í s que tales 
impunidades ofreciera, dejando el campo l ibre á los criminales 
absueltos y á sus honorables y afortunados pa t ronos» ( l ) . Saben 
asimismo que con el sistema de la responsabilidad l imitada para 
los semiresponsables, s e g ú n existe en I t a l i a , como se ha visto, 
y se trata de implantar en Alemania y Francia (2), y con el otro 

(1) Revista de los tribunales y de legislación universal, citada, p , 637. 
(2) E n este ú l t i m o país , á decir verdad, puede decirse que y a es tá i m 

plantado. E s c r i t o y compuesto lo anterior, el Ministro de Jus t ic ia en F r a n 
cia h a publicado una circular, fecha 20 de Diciembre de 1905, en donde se d i -
oen y disponen, por lo que al problema de l a responsabilidad l imitada se 
refiere, cosas de tanta importancia y s ign i f i cac ión como és ta s : «Al lado de 
los locos propiamente dichos, h a y degenerados, individuos sujetos á i m p u l 
siones morbosas m o m e n t á n e a s , ó afectados de a n o m a l í a s mentales bastante-
marcadas para poder justificar, por lo que á ellos se refiere, vina cierta mode
ración en la aplicación de las penas dictadas por la ley. Importa colocar a l pe
rito en s i t u a c i ó n de indicar, con l a mayor claridad posible, en qué proporción 
era responsable de su acto e l procesado en el momento de ejecutarlo. P a r a 
conseguir este resultado, yo estimo que l a orden jud ic ia l debe contener y 
poner de oficio en todos los asuntos las dos siguientes cuestiones: 1.a Dec ir 
s i el inculpado se hal laba a l cometer su a c c i ó n en estado de demencia, en e l 
sentido del ar t . 66 del Código penal (equivalente a l art . 8 .° , n ú m . I.0 del 
nuestro) . 2.a S i el examen ps iqu iá tr i co y b i o l ó g i c o del sujeto no acusa la-
existencia en é l de anomalías mentales ó psíquicas de tal naturaleza, que atenúen* 
en cierta medida su responsabilidadn. 
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sistema de la concesión f recuen t í s ima á los reos de circunstan
cias atenuantes, és tos , cumpliendo en seguida las penas cortas 
que se les hayan impuesto, «pueden volver muy pronto á la so
ciedad de donde salieron á cometer las mismas culpas, ú otras 
m á s graves a ú n , por cuanto ahora ya e s t á n exasperados por la 
pr i s ión sufrida ó más perturbados en sus facultades mentales á 
causa de las privaciones y los padecimientos an te r io re s» (1). 

Eepito una vez m á s que ta l estado de cosas no es propio de 
este ó el otro pa í s , sino de todos, y que los problemas graves que 
envuelve se les presentan hoy á todos los tribunales penales, sea 
cual sea su ca tegor ía y su índole . 

Se le anda dando vueltas y vueltas al asunto para ver de en
contrarle una solución apetecible, mas no se logra. Partiendo de 
la base de que no se puede imponer pena á nadie sino en cuanto 
la merezca y en la proporc ión exacta que la merezca, se reconoce 
la necesidad imprescindible de 'fijar y graduar previamente la 
responsabilidad exacta de los sujetos. Mas los jueces, que son 
los que con mayor apremio experimentan esa necesidad, no pue
den menos de confesarse impotentes para darle sat isfacción, y 
esta es la causa de que pidan tan á menudo el auxilio de los mé
dicos, como si éstos tuvieran en sus manos la clave del enigma 
y sólo ellos fueran capaces de descifrarlo. «Cuando yo era juez 
de in s t rucc ión , advierte el magistrado M . Bonjean, adqu i r í a 
una gran t ranqui l idad si el médico mentalista contestaba á mis 
preguntas diciendo: «este individuo que ha despertado vuestra 
»sospecha y vuestra p reocupac ión , afirmo que es responsable, ó 
»a i l rmoque es i r responsab le» (2). Contestaciones así es, efectiva
mente, lo que los jueces y magistrados desean, y lo que les con
viene para salir de sus compromisos y poder descansar en los 
informes ajenos. 

Pero es el caso que los médicos, si han de obrar á conciencia 
y con los debidos esc rúpulos , no pueden dar tampoco esas con
testaciones ca tegór icas que los tribunales piden. Y as í «se com
prende bien—dice con razón un médico legista—, en este terreno 

( l ) Dr . Saccozzi , loe. cit , 
(2j M . Jorge 'Boiijean, en l a d i s e n s i ó n c i tada sobre el Tratamiento que debe 

aplicarse á los delincuentes de responsabilidad limitada. V é a s e l a Revue pénit,* 
t. X X I X , 1905, p. 216. 
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de la responsabilidad, la querella entre los médicos y los magis
trados, por cuanto los médicos , sintiendo que el terreno por don
de marchan no es firme, no pueden resolverse de una manera 
segura n i por la responsabilidad n i por la irresponsabilidad, 
mientras que los magistrados, por su parte, les piden una res- . 
puesta terminante, porque mediante ella pueden absolver ó con
denar con tranquil idad perfecta» (1). 

Si existiera un f renómetro , cualquiera podr ía ut i l izarlo para 
graduar con él la mentalidad y la responsabilidad de los sujetos. 
Pero ta l f renómetro no existe, y por lo tanto, no disponen de él 
tampoco los médicos , quienes se hallan imposibilitados para di 
v id i r la imputabilidad en mitades, terceras ó cuartas partes de 
responsabilidad (2). Los médicos admiten en general, como lo 
admiten t ambién otra mul t i tud de personas, biólogos, psicólogos, 
moralistas, que «la escala de la responsabilidad contiene una i n 
finidad de grados» (3), lo mismo que «ha}' un n ú m e r o infinito de 
grados en las lesiones cerebra les» ; pero declaran al mismo tiem
po que «es imposible establecer científ icamente una demarcac ión 
matemát i ca entre estos diversos grados» ( i ) . «En efecto, esta 
responsabilidad, que tanto trabajo nos cuesta definir, se nos apa
rece á mí y á otros muchos como esencialmente variable, no so
lamente en los locos, sino t ambién en los individuos sanos de es
p í r i t u . Modifícase, en nosotros mismos, s egún las condiciones 
del medio ambiente, en el estado de salud y en el de enfermedad; 
se halla í n t i m a m e n t e ligada á las condiciones cenes té s i cas ; las 
causas morales, la acción de un excitante ó de un tóxico, pueden 
igualmente convertirse en factores cuya g r a n d í s i m a importancia 
no puede uno pensar en desconocer. Y si esto sucede con rela
ción al hombre sano, ¡cuánto más complejo no se p r e s e n t a r á el 
problema cuando nos fijemos en el loco!» (5). «De la propia ma
nera que, en el prisma de la luz blanca, se pasa del rojo al vio
leta por los colores francos variados y por los matices interme
dios, a s í t amb ién en el ser humano, sean los que sean, por lo 

(1) D r . Co l ín , en l a d i s c u s i ó n citada; Bevue pénii. , citada, p. 337. 
(2) D r . Garnier , en la d i s c u s i ó n citada; Revue pénit . , citada, p. 206. 
(3) M. G-rimanelli, en l a d i s c u s i ó n citada; Bevue p é n i t , citada, p. 329. 
(4) D r . A. Malgat , en la d i s c u s i ó n citada; Revue pénit., citada, p. 191. 
(5) D r . Col in , en l a d i s c u s i ó n citada; Revue pénit., citada, p. 317. 
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«demás, su origen, sus taras especiales y el ambiente en que haya 
v iv ido , no es posible decir, creo yo, dónde se detiene la respon
sabilidad y dónde comienza la irresponsabilidad. De la respon
sabilidad completa á la irresponsabilidad indiscutible se pasa por 
gradaciones infinitas. Y entre estas dos h ipótes is extremas e s t án 
todos esos pobres seres cuyos estigmas físicos saltan á los ojos 
de los jur is tas casi lo mismo que á los de los médicos: deforma
ciones faciales, a s ime t r í a , prognatismo, orejas anormales, den 
ticiones extraordinarias, bóveda palatina oj ival , ojos desvia
dos . . . » (1). 

38. La abstención médica sobre la imputabilidad.—Las difi
cultades del problema parece que van ac r ecen t ándose . L a base 
actual de la penalidad vacila más y m á s cada vez, y con ello, 
por lo tanto, la intranqui l idad, la zozobra y las perplejidades de 
todo el mundo, á pa r t i r de los propios tribunales de jus t ic ia . 
Cre ían és tos que los peritos médicos, con su competencia espe
cial, les a y u d a r í a n á salir del pantano, y no ha sido a s í ; antes 
bien, acaso pueda decirse que les han sumergido y comprome
tido m á s en él . 

¿Qué hacer, pues? Aquí estamos, sin saber qué partido to
mar. Los médicos mismos conocen lo grave de la s i tuac ión , y de
s e a r í a n escapar de ella á toda costa. Algunos han dicho, y á mí 
me parece que no les falta razón: «El problema de la responsabi
l idad de los delincuentes no es á nosotros á quien corresponde 
resolverlo, sino á los tribunales mismos; nosotros, en cuanto pe
ritos, podremos prestarles a lgún auxil io al efecto, pero de ah í no 
nos es posible p a s a r » . He aquí , por ejemplo, la act i tud del re
putado D r . Ballet: «Las cuestiones de responsabilidad ó irres
ponsabilidad son para mí, perito médico, cuando obro y hablo 
solamente con el c a r á c t e r de médico, absolutamente indiferentes. 
No me son indiferentes como biólogo ó como psicólogo; pero, 
como perito médico, considero que ú n i c a m e n t e por efecto de una 
lamentable costumbre es como los magistrados ó los jueces ponen 
al médico la cues t ión relativa á saber si t a l ó cual procesado es ó 
no es responsable, cuestión que el médico no está capacitado para re-

(1; M . Jorge Bonjean, en l a d i s c u s i ó n citada; Revue pénit. , citada, p á g i 
n a s 212-13. 
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solver. Muchas veces me ha ocurrido que, teniendo que informar 
ante la Audiencia, y habiendo sido invitado por el presidente, el 
cual no quedaba satisfecho de mis respuestas exclusivamente 
méd icas , á que me fijase en esta pregunta que me hac ía con cierta 
impaciencia: «Pero , en resumen, el acusado ¿es ó no es res
ponsable?», yo no he vacilado en contestar: «Señor presidente, 
yo soy aqu í un médico, y acabo de indicaros lo que, desde el 
punto de vista médico tiene el acusado que se me ha encargado 
de examinar; á su señor ía es á quien le toca decidir si se t rata de 
un responsable ó de un irresponsable. L a cuest ión que su seño
r ía me pone es de orden metafísico ó psicológico, y no de orden 
médico» (1). ¿Qué es lo que ha de hacer un médico al cual se le 
presenta un procesado? E l médico no tiene apt i tud sino para una 
cosa: debe examinar a l procesado, y decir si este procesado tie
ne taras f ís icas , taras cerebrales, y si estas taras físicas y cere
brales han creado un psicología pa to lógica particular (2), y s i 
esta psicología patológica ha influido sobre el acto de que el acu
sado tiene que responder (3). He aquí la misión del médico; no tiene 
otra» (4). E l D r . Garnier asegura igualmente que siempre ha 
visto «con ojos bastante escépticos al perito médico que Jija con 
toda exactitud el grado de responsabilidad con respecto á una t a r i í a 
legal» (5). Y el D r . Grrasset t ambién «est ima que el perito mé-

(1) R e c u é r d e s e lo que yo dejo dicho a t r á s {§ 11 y otros). 
(2) Cosa, observo yo, u n poco di f íc i l de decir, a l menos hoy por hoy. 
(3; Repito l a advertencia de l a nota anterior. 
(Jj D r . G-. Bal le t , en l a d i s c u s i ó n citada; Bevue pénit., citada, p. 199. 
(5; D r . Garnier , en la d i s c u s i ó n citada; Bevue pénit . , citada, p. 203. « U n 

p e r i t o — a ñ a d e este autor—no ha cumplido sino una parte de su tarea cuan
do h a declarado que u n individuo e s t á afectado de e n a j e n a c i ó n mental; qué
dale aún por decir cuál es la variedad de locura que tiene, y por aducir la prueba 
de lo que afirma, enumerando los síntomas propios de esta forma de enfermedad 
mental... E n realidad, su m i s i ó n consiste simplemente en notar, lo mismo que en 
l a p a t o l o g í a ordinaria, las señales de orden intelectual, moral y f ís ico, y en con
cluir, de conformidad con l a a g r u p a c i ó n de los mismos, cuál sea la variedad 
de enfermedad mental que hay, s i es que l a h a y » (p. 207). Algo parecido e s t á n 
á punto de hacer en I t a l i a , cuyo ú l t i m o proyecto de Código de procedimiento 
criminal , que parece v a á convertirse pronto en ley, dispone en su ar t . 234, 
correspondiente á la s e c c i ó n B.a, t it . I I , l ib. I I , l a cua l trata de los peritos, 
lo siguiente: « E n el caso de que los peritos reconozcan que e l procesado, en 
el momento de cometer el delito, se hal laba en estado de enfermedad men
tal , t ienen o b l i g a c i ó n de declarar el origen, especie y grado de l a m i s m a , y de 
indicar s i el enfermo es ó no peligroso, y de serlo, en q u é c u a n t í a lo es» . 
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dico no debe ocuparse m á s que del sistema nervioso, que es el 
instrumento indispensable, as í para el espiritualista como para, 
el materialista, pues no es competente sino para juzgar del estado 
material de este instrumento, determinando su estado de enferme
dad ó de integridad, y la influencia que puede tener sobre la de
te rminac ión cr iminal que ha tomado y ejecutado el sujeto» (1). 

También hay jur is tas que abundan en este mismo cri terio, 
que parece muy aceptable. S e g ú n Lucch in i , que es un antigno 
profesor de derecho y procedimiento criminales, y actualmente 
magistrado del Tr ibuna l Supremo de Roma, «la p rác t i ca jud ic ia l 
peca con respecto á los peritos médicos en el sentido de que las 
preguntas que se les dir igen e s t á n á menudo formuladas bajo el 
aspecto de configuraciones ju r íd i ca s y de apreciaciones legales 
(como, por ejemplo: si el estado mental del reo excluye la impu-
tabilidad de su delito), y no bajo el aspecto exclusivamente de 
hecho y de apreciaciones técnico periciales (por ejemplo: si el 
acusado se halla afectado de una determinada enfermedad men
ta l , que en el momento de ejecutar la acción criminosa hubiera 
excluido la conciencia ó le hubiese privado de la l ibertad de sus 
propios actos); justamente, porque aun en los d ic támenes peri
ciales, debe el perito pronunciarse sobre una circunstancia de 
hecho, y no sobre un juic io de derecho» (2). E igualmente, M i t -
termaier se lamenta de que los peritos psiquiatras vayan m á s 
allá de los l ími te s en que se deben contener. «La pregunta que
so les dirige es és ta , por lo general: E n el momento del acto, ¿te
n ía el acusado conciencia de sí mismo? ¿Es t aba sufriendo una 
enajenación mental que le quitase el conocimiento ó le turbase 
completamente? A esta sencilla pregunta es á la que debe respon
derse, y después toca al juez apreciar la respuesta conforme á la 
ley, y decidir si el sujeto es ó no imputable. Pero los peritos se 
exceden algunas veces, a r rogándose un derecho que no tienen y 
afirmando la no existencia de la imputab i l idad» (3), ó bien lo 
contrario. Pero se debe a ñ a d i r que no siempre es de los peritos 
la culpa de tales extralimitaciones, sino de los mismos tr ibuna-

(1) Citado por M. Clemente Charpentier, abogado del tr ibunal de A p e l a 
c i ó n de Paris , en l a d i s e n s i ó n citada; Revue pénit. , c i tada, p. 511. 

(2) L u c c h i n i , ob. cit., pp. 268-69. 
(3) Mittermaier, ob. cit . , p . 202. 
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les, que son quienes les obligan á menudo á cometerlas, por la 
razón que luego se v e r á . 

De todos modos, bueno es advertir que las aspiraciones á que 
acabamos de referirnos e s t án ya realizadas, s egún parece, en Por
tugal, gracias á la ins t i tuc ión de los Consejos médico- legales de 
que antes hemos hab lado (§20 , pp. 95-96). «No conozcopaís—afir
ma con razón el D r . Mattos (1)—donde la s i tuación de los peritos 
alienistas se halle tan l ibre de trabas morales y legales como en 
Portugal . Esos peritos no tienen aquí que pronunciarse sobre la 
cuest ión absurda de una responsabilidad atenuada ó parcial, que 
todav ía admiten algunas legislaciones. Ent re nosotros, los peri
tos no tienen otra misión sino hacer simplemente su d iagnóst i 
co, no tropezando, al efecto, con más dificultades, que con las 
dificultades científicas propias de cada caso; su papel es por com
pleto semejante al del clínico en una enfe rmer ía .» 

No todo el mundo e s t a r á conforme con este punto de vista: 
al contrario, lo t e n d r á n muchos por equivocado ó impracticable, 
sobre todo, en atención á las dificultades p rác t i cas que de acep
tarlo se echar í an encima, y á causa del influjo mismo de la ac
tual manera de hacer las cosas y por temor á perder con el cam
bio (2). Es, no obstante, un recurso con el que los peritos médi-

(1) E n su citado rapport, p. 798. 
(2) Y a en l a d i s c u s i ó n donde MM. Bal let , G-arnier y Charpentier hicieron 

las manifestaciones que dejamos referidas, tuvieron é s t a s poca a c e p t a c i ó n . 
«A m i — d e c í a 1 por ejemplo, el D r . L e g r a s — m e parece imposible que el pe
rito m é d i c o se encierre rigurosamente, como lo pide M. Bal le t , en el enun 
ciado de sus observaciones c l í n i c a s , dejando a l magistrado sacar las deduc
ciones que de ellas resultan para los efectos de l a responsabilidad. T r á t a s e 
de una ideal o p i n i ó n filosófica que puede parecer justificada, por cuanto, evi
dentemente, l a responsabilidad, c o n c e p c i ó n m e t a f í s i c a , se sale de l a medici
na , no es una entidad p a t o l ó g i c a , y por consiguiente, debe quedar fuera del 
dominio de l a c l í n i c a . Pero si se desciende a l t r á f a g o diario y prosá i co de 
los d i c t á m e n e s m é d i c o - l e g a l e s , advierte uno en seguida que l a t e o r í a y l a 
prác t i ca se ha l lan en constante o p o s i c i ó n , y que a q u é l l a recibe de é s t a oons 
tantes acometidas de parte de a q u é l l o s mismos que son partidarios de el la. 
A cada instante, l a just ic ia , usando de su derecho, pide á los peritos m é d i 
cos que se pronuncien sobre el grado de responsabilidad del procesado. Y yo 
no tengo j a m á s e s c r ú p u l o en responder á esta pregunta, porque, d í g a s e lo 
q » e se quiera, en su fuero interno, el perito m é d i c o v a hasta el fondo de sus 
observaciones y saca de las mismas todas las consecuencias, no solamente 
por el respecto del estado mental ó f í s ico , sino t a m b i é n por e l respecto de l a 
responsabilidad del sujeto. Instintivamente, por decirlo así , e l perito m é d i c o 
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eos pueden, por su parte, sacudirse del embrollo y el compro
miso, no pequeño , que supone la de te rminac ión de la responsabi
l idad de los reos y el grado preciso de la misma. 

39. La responsabilidad limitada. Origen de sti introducción.— 
L a falta de or ien tac ión segura en la materia la denuncia asimis
mo la ya aludida responsabilidad l imitada, que el Código penal 
i taliano contempla y que ahora quisieran in t roducir t a m b i é n en 
las legislaciones de sus respectivos pa í ses no pocos escritores 
penalistas, sobre todo de Alemania (1) y Francia, donde la cues
t ión es tá á la orden del d ía . 

Esto de la responsabilidad l imitada envuelve algunas cues
tiones ps icológicas , y aun metaf í s icas , de que por el momento' 
tenemos que prescindir. De jándo las á un lado, advertiremos— 
porque esto sí es esencial para nuestro asunto—que representa 
t a m b i é n uno de esos t é r m i n o s medios de que á menudo echamos 
mano para salir, sea como sea, de las situaciones comprometidas 
y difíciles en que á menudo solemos encontrarnos cuando son ra
zones de peso aproximadamente igual las que solicitan nuestra 
mente y nuestra voluntad en opuesto sentido. E n casos tales, es 
frecuente que vengamos á un convenio con nosotros mismos, á 
una t r ansacc ión , como resultado de la cual, renunciamos á toda 
resolución extrema y rigorosa para quedarnos en un justo medio, 
« n a d a n d o entre dos a g u a s » , né carne né pesce. 

Que no es otra cosa sino una «sal ida» y un «expedien te» , la 
responsabilidad l imitada, se ha visto, con una claridad g r a n d í 
sima, en la d i scus ión mantenida recientemente acerca de ella en 
la Société des prisons, de Paris, en el Congreso celebrado en Se-

se pregunta si el procesado á quien h a examinado p'osee l a responsabilidad 
del acto que se le r e p r o c h a » . V é a s e l a Revue pénit., citada, pp . 340-41. E n tin 
sentido a n á l o g o se e x p r e s ó M . Albane l (p. 338). 

( l ) E n este pais h a n formulado verdaderos proyectos de ley para el t ra 
tamiento de las personas de responsabilidad l imitada, entre otros, los profe
sores Oetker y von L i s z t , en sus ponencias para el d é c i m o Congreso celebra
do en Hamburgo (1905) por l a Unión internacional de derecho penal. ( V é a s e e l 
Bidletin de l a U n i ó n , t. X I I , cuaderno primero, Ber l in , 1905, p. 58 y sigs , y 
l a Jtev. pénit., t. X X I X , 1905, p. 1009 ) 

E n t r e dichas personas de responsabilidad atenuada ó l imitada, inc luye 
von L i s z t los d é b i l e s de e s p í r i t u , los n e u r a s t é n i c o s , los e p i l é p t i c o s , los h i s t é -
rdcos, los c l e p t ó m a n o s , los intoxicados por el alcohol, l a cocaina, el opio, e l 
é t e r , los afectados de d e g e n e r a c i ó n seni l , los pervertidos sexuales, etc. 
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tiembre ú l t imo en Hamburgo por la Unión internacional de dere
cho penal, en el penitenciario internacional de Budapest y en al
gunos otros (1). He aquí , entre otros varios que podr ía recoger, 
algunos testimonios bien expresivos de que efectivamente es as í . 
E l D r . Legra in , un médico alienista, dice: « E s t a concepción de 
una responsabilidad atenuada no es otra cosa, preciso es decirlo, 
m á s que una manera cómoda de disfrazar nuestra ignorancia; es una 
fórmula de simple convención, que ha permitido hasta ahora su
p l i r la fa l ta de un conocimiento más exacto de las verdaderas musas y 
de los verdaderos efectos y conciliar las exigencias de la defensa de 
ciertos anormales con las exigencias del Código. Cuando uno se 
halla en duda ó no se atreve á aventurar una opinión firme, se ve muy 
gozoso cuando puede encontrar un termino medio, que parece que todo 
lo arregla. Pero yo tengo la convicción de que se trata de una te
sis de t r ans i c ión ; es una tesis que no tiene nada de científica y que 
se halla muy lejos de dar satisfacción al espíritu. Yo no he podido 
asimilarme nunca esta idea de la responsabilidad parcial; no veo 
á qué pueda corresponder. E n mul t i tud de circunstancias,- fun
cionando como perito, he tenido ocasión de examinar delincuen
tes; siempre me he declarado en el sentido de la responsabili
dad ó en el de la irresponsabilidad; no he podido nunca detener
me en una etapa intermediaria, n i decir que se trataba de ind i 
viduos medio responsables y medio i r r e sponsab les» (2). «Por 
consecuencia—advierte por su parte un ju r i s t a , M . Kahn—el 
concepto de responsabilidad atenuada, n i desde el punto de vista 
médico ni desde el punto de vista científico, responde á la realidad, 
no es una verdad científ icamente es tablecida» (Sj. «A mi enten
d e r — a ñ a d e otro jur i s ta , M . Albanel—, la expres ión «responsabi 
l idad a t enuada» se compone de dos palabras que se repelen mutua
mente. Pueden muy bien sintetizar la opinión del perito encarga
do de dar un informe; pero estos peritos no debieran servirse de 
ellas en sus conclusiones. E l médico, como un verdadero jurado 
de la ciencia, debe responder afirmativa ó negativamente á la 

(1) V é a s e l a nota de la p. 143. 
(2) Dr . L e g r a i n , en l a citada d i s c u s i ó n de la Société des prisons; JRevue pénit. , 

citada, p. 194. 
(3) E n l a d i s e n s i ó n citada; Itevue pénit., citada, p . 349. 
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pregunta que el juez le dirige sobre si el procesado es ó no res
ponsable» (1). 

Sin embargo, los médicos son, no hay duda ninguna, los que 
han introducido en los tribunales de jus t ic ia la noción de res
ponsabilidad atenuada ó l imitada. Sobre esto no hay, al parecer, 
discrepancias, como se ve leyendo las actas de las sesiones co
rrespondientes de la Sociélé des prisons (2). E n cuanto á las cau
sas del fenómeno, el acuerdo subsiste t ambién , en lo esencial, 
aunque se noten de unos á otros autores variaciones de detalle. 
He aquí cómo lo explican algunos: «De hecho, no es posible ne
gar en ciertos casos muy frecuentes la existencia de una responsa
bi l idad l imitada; quererla negar ser ía cerrar los ojos á la luz (3). 
Por causas diferentes, existe en ciertos procesados un estado 
psicológico, que no es el de la irresponsabilidad resultante de la 
demencia, n i el de responsabilidad completa resultante del pleno 
dominio de sí mismos. Es un estado intermediario, con una se
r ie de gradaciones, que no puede producir la impunidad, pero 
que debe ser tenido en consideración para la aplicación de la* 
pena y constituir por sí misma una causa de indulgencia en la 
r e p r e s i ó n . Esta s i tuac ión se presenta á cada instante en las ac
tuaciones judiciales. Desde hace a l g ú n tiempo sobre todo, los pe
ri tos médicos encargados de examinar á un procesado desde el 
punto de vista mental concluyen la m a y o r í a de las veces por de
clarar en él una responsabilidad l imitada; no creen que se trate 
de un loco en cuyo beneficio se debe dictar auto de sobreseimien
to, mandando en seguida á su autor á un hospital de esta clase 

(1) M. Albanel , en l a d i s c u s i ó n citada; Revue pénit . , citada, pp. 337-38. 
(2) «Ciertos m ó d i c o s legistas — dice l a c ircular del Ministro de Jus t i c ia 

en F r a n c i a , c itada hace poco— creen haber cumplido suficientemente l a mi
s i ó n que se les h a confiado, dando una respuesta sumaria en que declaran 
existir una responsabilidad limitada ó atenuada. Semejante c o n c l u s i ó n es de
masiado vaga para que con arreglo á e l la pueda el juez apreciar l a cu lpab i 
l idad rea l del procesado s e g ú n el estado Inental del mismo en el momento 
de cometer su acc ión .» 

'8) N ó t e s e l a c o n t r a d i c c i ó n entre lo dicho por este orador y lo que aca
bamos de ver dijeron otros. Tampoco M. Cauv iére , profesor de la F a c u l t a d 
l ibre de derecho, de P a r í s , concibe l a r e s p o n s a h i l í d a d l imitada, incompati 
ble, s e g ú n él , con e l hecho primordial de l a l ibertad humana, admitido por 
l a doctrina espiritualista, «que es, dice, l a mía;». V é a s e l a Revue pénit., c i~ 
tada, p. 54. 
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de enfermos, por cuenta de la Admin i s t r ac ión ; sin embargo, tam
poco lo creen completamente equilibrado... Debe ser juzgado y 
condenado; pero sería injusto no tener en cuenta, en cierta me
dida, diferentes circunstancias y causas que vienen á atenuar su 
responsabilidad. Ahora bien; ¿por qué razón los médicos alienis
tas se pronuncian hoy, m á s á menudo que lo hac ían antes, en 
favor de una responsabilidad limitada? Y o supongo que se ha 
producido una evolución y que actualmente abandonan de me
jor grado que antes las soluciones radicales, para susti tuirlas 
con soluciones intermedias. Cuando se trata de llegar á una con
clusión y el problema se pone ante su e sp í r i t u , el médico se dice: 
«Concluir por la responsabilidad completa es quizá excesivo; no 
se trata de un loco, y si se lo encomendamos á la Adminis t ra
ción, v e n d r á , por consiguiente á ser puesto en l ibertad al cabo 

•de pocos d ías . Pero, por otro lado, no se r ía menos excesivo con
cluir por una responsabilidad completa; vale m á s , pues, propo
ner una solución intermedia, que e s t a r á m á s conforme con l a 
verdad y d a r á satisfacción á la vindicta públ ica y á la indulgen
cia. » He aquí el motivo del frecuente uso que hacen al presente 
los peritos médicos de la responsabilidad l imitada, s e g ú n un juez 
de ins t rucc ión (1), el cual, dado su cargo, se halla en disposición 
de saberlo bien. 

M . Garraud, profesor de derecho penal en la Universidad 
de L y o n , da al hecho de que ahora nos ocupamos otra explica
ción, que no es incompatible con la de M . Jol ly ; antes bien, una 
y otra se completan. «Dios me libre—dice Grarraud—de recr imi
nar, n i siquiera de criticar los d i c t ámenes periciales de los mé
dicos; pero estos señores me p e r m i t i r á n asegurar que ellos, al 
afirmar la responsabilidad atenuada, han respondido á una pre
gunta que nadie les hacía . ¿Cuál es, en efecto, el origen de esa 
p rác t i ca que consiste, por parte de-los peritos médicos , en con
cluir en el sentido de una responsabilidad atenuada, p rác t i ca na
cida, á lo que parece, en la segunda mitad del siglo x i x ? Se pue
de asegurar que lo que la ha dado vida ha sido la pena de muer
te. U n crimen que puede llevar consigo esta pena es cometido 

(1) M . Pablo Jo l ly , juez de i n s t r u c c i ó n de Paris , en l a d i s c u s i ó n citada; 
Jievue pénít. , citada, p. 56. 
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por un indiv iduo de estado mental sospeclioso; es un caso fre
cuente, sobre todo t r a t á n d o s e de asesinos. ¿Qué hacen entonces 
los jueces? Provocar, con razón, un examen médico del acusado. 
Pero los peritos se ven perplejos: si declaran la demencia del 
procesado, viene como consecuencia la absolución; y si conclu
yen en el sentido contrario, viene la condenación á muerte. Des
de luego, se incl inan á tomar un t é r m i n o medio, á no responder 
n i s i n i no, y á disfrazar, bajo una apariencia científica, lo que, 
aquí mismo, algunos sabios médicos han llamado, por modestia, 
su ignorancia, y entonces dicen: «El acusado tiene una respon
sabilidad a t e n u a d a . » L o que, en el fondo y por lo que toca á la 
cues t ión precisa que se les ponía , quiere decir esto: «Conceded al 
acusado las circunstancias atenuantes; condenadle, pero no le 
condenéis á m u e r t e . » Los médicos , hay que felicitarse por ello, 
no han encontrado, de parte de los magistrados, n i contradicto
res n i adversarios. De vez en vez se ha ido recurriendo con ma
yor frecuencia á su d iagnóst ico . Llamados, en los procesos me
nos importantes, á informar acerca de la demencia del procesado, 
ellos, los médicos , al tropezarse con casos embarazosos y difíci
les, han querido atenuar su propia responsabilidad, y para elle 
han atenuado la de los reos. He a q u í cómo ha nacido la cues t ión 
que nos ocupa» (1). 

Todo esto parece muy razonable y exacto. Por el mismo mo
t ivo que Garraud indica en cuanto á los peritos médicos , á saber: 
el de querer disminuir su responsabilidad cuando, por no saber 
qué informe emit i r sobre el estado mental del procesado, le de
claran parcialmente loco, pero sólo parcialmente, por ese mismo 
motivo creo yo que pueden explicarse muchas de esas absolucio
nes del jurado en los casos en que se trate de veredictos muy 
llamativos y de los cuales se ocupa á menudo la prensa. De igual 
manera, t a m b i é n los tribunales de derecho, para eludir su res
ponsabilidad, a l hallarse en presencia de un procesado de cuyo 
equilibrio ps íquico dudan, encomiendan su examen á los médi
cos para que és tos dictaminen y carguen con la dicha responsa
bi l idad. Entonces es cuando ocurren las querellas de que hemos 
visto que habla el D r . Colin, «en t re médicos y magistrados, no 

( l ) M. G a r r a u d , en l a d i s c u s i ó n citada; Revue pénit , , citada, p. 493. 
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queriendo los primeros pronunciarse de una manera decisiva, 
porque el terreno que pisan no es sólido, y pidiendo los segun
dos una respuesta categórica , porque esto les permite absolver ó 
condenar con toda tranquilidad de conciencia». 

40. Efectos del régimen de responsabilidad l imitada.—Así e s t á n 
las cosas, y me parece que no se dice temeridad alguna diciendo 
que no e s t á n muy bien. L a admin i s t r ac ión de la jus t ic ia penal, 
vista por este lado, no satisface n i aun á los menos exigentes. 
Se ecba de ver al vuelo que entran en ella por mucho el azar 
y el arbi t r io injustificado de quienes la manejan. Se ha creído 
que las soluciones extremas de la responsabilidad y la irrespon
sabilidad absolutas eran difícilmente defendibles y difíci lmente 
aplicables á la m a y o r í a de los casos. Huyendo de ellas, se ha i n 
troducido, consuetudinariamente y por p rác t ica de los tribunales 
m á s que de otro modo, el sistema de la responsabilidad limitada, 
al que se acude, ó al que las resoluciones judiciales vienen á 
parar, m á s y m á s cada día. 

Pero el sistema de la responsabilidad limitada tampoco satis
face (1). A l contrario, se ocurren contra él inmediatamente mul
t i t u d de reparos. Es un sistema caprichoso, un modo de salir de 
apuros de cualquier manera, á la buena de Dios. S i se dice que 
un delincuente no es n i responsable n i irresponsable por com
pleto, sino responsable é irresponsable á la vez, ó lo que es lo 
mismo, parcialmente responsable, menester ser ía que alguien 
determinase con exactitud la porc ión de responsabilidad que le 
cupiera, al objeto de amoldar á la misma con toda precis ión la 
penalidad correspondiente. Pero esta operación graduatoria no 
es capaz de realizarla nadie; para ello h a b r í a necesidad, con
forme se ha dicho, de un f renómetro , y este f renómetro no existe; 
Tenemos, por lo tanto, que reconocer nuestra impotencia para 
hacer funcionar acertadamente la maquinaria de administrar 

(1) Por eso hay quien lo rechaza desde luego, y no só lo publicistas par
tidarios del indeterminismo, sino t a m b i é n ciertos deterministas, pero defen
sores a l mismo tiempo del concepto corriente de l a pena como tortura y re 
p r e s i ó n y del orden de ideas en que el mismo se funda. « H a y que rechazar 
s in m á s — d i c e C o n t i — e l h íbr ido concepto de u n a media pena y u n a media 
responsabilidad para una media n o r m a l i d a d » . ( V é a s e su obra, y a citada, L a 
pena e il .nstema pénale del códice italiano, p. 27.) 
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justicia. Reconocemos, por un lado, que «la escala de la respon
sabilidad contiene u m inanidad de grados»; añadimos que á cada 
uno no se le puede ni se le debe castigar sino en la proporción 
justa que lo merezca, atendido precisamente el grado de su res
ponsabilidad, y después de todo esto acabamos por la siguiente 
declaración: «Pero querer que la sociedad, el legislador y la jus
ticia encargada de aplicar la ley puedan adaptar de una manera 
precisa la escala de la represión á todos los matices posibles de 
responsabilidad, es poner un problema, insoluble» (1). L o que signi
fica tanto como decir que el sistema de la responsabilidad ate
nuada ha de ser forzosamente un vivero de injusticias, no menos 
fecundo que el de la responsabilidad ó la irresponsabilidad ab
solutas. Hay que aplicarlo muy á ciegas, porque no es posible 
pasar por otro punto. 

Pero es más: en el supuesto de que la graduación de la res 
ponsabiiidad limitada de cada delincuente se hiciera factible, 
no por eso desaparecerían los males y desaciertos que surgen 
de aplicar la responsabilidad atenuada. Quedaban entonces sub
sistentes otras fuentes de ellos, causadoras de lamentables con
secuencias, tanto desde el punto de vista de la sociedad como 
desde el del propio reo y desde el de los otros delincuentes. Ello 
se verá claro por las citas que vamos á hacer de algunas observa
ciones presentadas en el curso de la discusión de la ya mentada 
Memoria de M . CT. Leredu ante la Société des prisons de P a r í s . 

Dúdase del tratamiento que debe emplearse con los delin • 
cuentes que los tribunales declaren de responsabilidad limitada. 
Y decía á este propósito el autor de la Memoria: «Condenar con 
una extremada moderación, hacer sufrir aún la pena aminorada 
en. una especie de prisión-hospital (2), ¿significa haber cumplido 
todas las obligaciones desde el punto de vista social? Muchos 

(1) M . Grr imanel l i , en l a d i s c u s i ó n c i tada ; Revue pénit., c i tada, p . 328. 
(2) Que es l o que v i enen preconizando bastantes escri tores pa ra los de 

l incuentes de qvie se t r a t a . E n e l Congreso pen i t enc ia r io i n t e r n a c i o n a l de 
Budapest , a lgunos congresistas, po r c ie r to de los m á s autorizados, se mos t r a 
r o n defensores de este medio ; pero l a asamblea a d o p t ó u n acue rdo sobre e l 
p a r t i c u l a r t o d a v í a m á s e c l é c t i c o . E n e l m o m e n t o que escribo estas l í n e a s 
a u n no se h a n ' pub l i cado las actas de l re fer ido Congreso, pero las r e s e ñ a s 
•del mismo a s í l o d icen . V é a s e , po r e jemplo, l a que h i c i e r o n M M . A . B e r l e t y 
H . H a y e m , en l a Bevue pénit. , t . X X I X , 1905, pp . 1297-99. 
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piensan que no y estiman que es útil defender á estos delincuen
tes contra ellos mismos y defender á la sociedad contra ellos. 
L a pena pronunciada no ofrece, desde este doble punto de vista, 
ninguna garantía; cuanto más moderada sea la pena, menos garantía' 
hay contra la recaída. Y el histérico, el epiléptico, el alcohólico 
que han encontrado para el crimen ó el delito cometido la indul
gencia que merecían por sus taras fisiológicas, al día siguiente 
de la extinción de su pena aminorada volverán á encontrarse 
en la calle tan peligrosos como antes, libres, sin la suficiente 
fuerza moral para luchar contra el mal que les atrae y prontos 
á cometer un nuevo crimen ó un nuevo delito más grave» (1).-
«En estas condiciones, observa por su parte M. Garnier, el sis
tema de defensa social no es más que una ilusión peligrosa. 
Según están ahora las cosas, no le es permitido, por decirlo así, 
á la justicia, herir como se debe y donde se debe. ¿Se decide por 
emplear, desde luego, un régimen de rigorismo? Entonces va á 
castigar gravemente á un ser muy mal organizado y de resis
tencia demasiado débil, para que no exista desproporción entre 
la pena y la responsabilidad; y el ilogismo se hace mayor toda
vía cuando se piensa que no hay esperanza de que se obtenga 
la corrección del culpable. ¿Quiere, por el contrario, ser cle
mente? Entonces expone la seguridad pública, porque al día si
guiente de haberse librado de la pena, la reincidencia es poco 
menos que fatal» (2). 

«Adviértase bien que, en el estado actual de las cosas, la 
cuestión es insoluble, dice con muchísima razón, á mi juicio, el 
Dr . Colin; porque en la cárcel, cuando se les condena, estos in
dividuos no tardan en hacerse insoportables para los demás y 
para el buen orden de la prisión (3), y en los asilos roban y mal
tratan á los enfermos y á los enfermeros» (4); «Yo me pregunto, 

(1) M . L e r e d u , loe . o i t . ; Mevue pénit., c i tada, p . 46. 
(2) D r . Garn ier , en l a d i s c u s i ó n c i t ada ; Revue pénit., c i tada , p . 210. 
(3) (1EI r é g i m e n de l a p r i s i ó n , lejos de me jo ra r á los del incuentes de res

ponsab i l idad l i m i t a d a , los hace peores», s e g ú n d i jo á M . E n r i q u e H a y e m e l ' 
g u a r d i á n p r i n c i p a l de l a g r a n p r i s i ó n francesa de Fresnos, en Febre ro de 
este a ñ o , con m o t i v o de haber i d o a l l á M . H a y e m á dar u n a conferencia an— 
t i a l c o h o l i s t a . V é a s e l a Revue pénit. , c i tada , p . 345. 

(4) D r . Co l in , en l a d i s c u s i ó n c i tada; Revue pénit . , c i t ada , p . 320; 
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agrega M. Berthélemy, profesor de la Facultad de derecho de 
París , si nosotros no nos extraviamos al querer conciliar cosas in -
conciliables^ y si en el terreno donde hemos colocado la discusión 
no nos hemos encerrado en un callejón sin salida que nos impo
sibilita para encontrar la solución» (1). 

Mirando las cosas bajo otro aspecto, tenemos que la respon
sabilidad limitada envuelve una gran injusticia, por implicar 
una dañosa é injusta desigualdad en el comportamiento para 
con los delincuentes en quienes aquélla se reconoce. M. Peuillo-
ley, abogado general del Tribunal de Casación de París , lo pone 
bien de relieve: «Para hacer comprender bien mi pensamiento, 
voy á suponer que un individuo ha herido de una puñalada á 
otro individuo, por creer que este último le persigue. Se trata 
de un perseguido convertido en perseguidor, el cual ha obrado 
bajo el influjo de una alucinación más ó menos completa. Com
parece ante la justicia, y los jueces, considerándolo á la vez 
como responsable, pero en una medida muy atenuada, y como 
peligroso desde el punto de vista de la seguridad pública, van 
á ordenar su reclusión en un asilo especial por un periodo de... 
ó hasta que, previa una nueva decisión de la justicia, se reco
nozca que ya está libre de la alucinación que antes armó su 
brazo. He aquí una retención ó una detención, como se la quiera 
llamar, que podrá durar por espacio de muchos años, y quizá 
hasta la muerte del sujeto. Supongamos ahora otro individuo 
que haya cometido exactamente el mismo hecho que el anterior, -
pero no bajo el imperio de una influencia morbosa; ha obrado en 
el ejercicio pleno de su libre albedrío. Reconocido enteramente 
responsable, se le condenará, por ejemplo, á un año de prisión. 
Una vez extinguida su pena, recobrada toda su libertad, volverá 
al seno de su familia y se dedicará nuevamente á sus habituales 
ocupaciones. ¿Cuál de estos dos individuos resultará más casti
gado en la realidad de las cosas? Evidentemente, el semiloco; es 
decir, ¡el menos culpable! Pues este individuo no atribuirá gran 
importancia al hecho de que, en el lenguaje oficial, se diga que 
queda retenido en vez de detenido, y á que se inscriba sobre la 
¿puerta del establecimiento donde lo encierren la palabra Asilo en 

(1) M . B e r t h ó l e m y , en. l a d i s c u s i ó n c i t ada ; Ravue pénit . , c i t ada , p . 220, 
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vez de la de Pr i s ión . Será, pues, repito, el menos culpable el que-
sufrirá más . ¿Es esto justo?» (1). 

Tienen, por lo que se ve, muaha razón los médicos para ha
llarse perplejos sobre la contestación que han de dar á los tri
bunales cuando éstos les preguntan acerca de la responsabilidad, 
de un delincuente, y para decir con M. Ballet: «Nosotros, los 
peritos médicos, nos encontramos frente á la más espantosa de 
las situaciones cuando, después de un informe en que conclui
mos por declarar la responsabilidad atenuada, no vemos otra 
salida más que ésta, la peor de todas: la condena del reo, por
uña parte, con la abreviación de su pena, por otra» (2). 

(1) M , F e u i l l o l e y , en l a d i s c u s i ó n c i t ada ; Revue pénit. , c i tada , p . 218. 
(2) D r . B a l l e t , en l a d i s e n s i ó n c i tada; Eevue pénit . , p . 205. 
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V I I I 

CAMBIO D E ORIENTACIÓN 

41. Angustia mental. E l paso del Rubicán.—Las consideracio
nes y observaciones expuestas no han podido menos de causar 
impresión en el ánimo de cuantos reflexionan y trabajan en el 
problema de la mejor y más acertada administración de justicia 
penal. Los juristas han llegado á comprender que, empeñándose 
en mantener el actual edificio de esa administración, corren pe
ligro de que se les venga abajo por falta de solidez en los cimien
tos. Sienten ellos que no pisan terreno firme. «La responsabili
dad dice uno, y por cierto de gran autoridad y reputación, es
tablecida como base del edificio del derecho penal, es una base 
frágil y movediza» (1). E n el dia de hoy ha sufrido fuertes em
bates el criterio que antes dominaba aquí como indiscutible ó 
poco menos; y por eso, «mientras que nuestros antepasados in
fligían sin escrúpulo alguno las penas más crueles, nosotros, con 
nuestra penalidad humana, estamos menos convencidos de la 
legitimidad y de la eficacia de nuestras penas dulcificadas que 
lo estaban los criminalistas del antiguo régimen de la legitimi
dad y la eficacia de sus penas rigurosas. Nosotros no tenemos 
ya aquella gran seguridad que ellos tenían» (2). «¿Dónde hay, 
en el Universo entero, misterio más impenetrable que nuestro yo? 
Y cuando se funda el derecho penal sobre la responsabilidad de 
este yo, se la funda sobre un misterio y se coloca uno en el I n 
cognoscible» (3), 

L a lógica, de que por lo regular se muestran tan amantes, y 
aun tan esclavos, los aludidos juristas les lleva precisamente á 
conclusiones contrarias á las que ellos apetecerían. «Si no nos 
colocamos más que en el punto de vista de la responsabilidad mo-

(1) M . P r i n s , en sn discurso i n a u g u r a l , y a c i tado, de l d é c i m o Congreso 
celebrado en H a m b u r g o en Se t iembre de 1905 p o r l a Unión internacional de 
derecho penal. V é a s e l a Revue pénit, c i tada , p . 998. 

(2) I d e m , i b i d e m . 
(3) I d e m , p , 999. 
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ral y no vemos en la pena más que un castigo, cuyo alcance y ex
tensión debe tener por medida el grado de culpabilidad, preciso 
se hace que admitamos la reducción de esta pena á causa de la 
existencia de circunstancias atenuantes» (1); lo que no dejará de 
ocurrir sino en pocos casos, ó en ninguno, como ya se ha visto 
antes. Corremos el riesgo de tener que aminorar las penas hasta 
un punto inconcebible, ó tener que proscribirlas del todo; desde 
luego, tendremos que proscribirlas precisamente con respecto á 
los más grandes y peligrosos criminales, porque ellos son los más 
atacados de anomalías congénitas ó adquiridas, fisiológicas ó 
psíquicas, de estigmas degenerativos, de perturbaciones morbo
sas que les privan de su autodominio y, consiguientemente, de 
su imputabilidad y responsabilidad. Y si nos atenemos al peli
gro que el delincuente presenta para la vida social y, colocándo
nos en el punto de vista de la defensa, graduamos la pena en 
atención á las necesidades y exigencias de esta última, en tal 
caso no cabe duda de que abandonamos nuestro criterio de la 
responsabilidad, base de todo nuestro derecho penal, según deci
mos á todas horas, y con detrimento de la lógica y de la justicia, 
castigamos á quien no debe ser castigado, porque no lo merece. 
«¡Castigar más fuertemente á un hombre menos culpable! Esto 
sería evidentemente monstruoso, y por tal motivo declaraba yo 
hace un momento (2) insoluble semejante problema» (3). 

Esta misma angustia mental y práctica tienen que experi
mentarla cuantos enfoquen de igual modo la cuestión. Todos 
ellos tendrán que venir á reconocer, más ó menos explícitamen
te, que «cuando se toma como fundamento del derecho penal el 
principio de la responsabilidad, se coloca al Estado en una si
tuación inextricable, provocándole dificultades inauditas» (4). 
Se sabe, pues, positivamente que se camina á ciegas en materia 
tan delicada y grave, habiendo muchísimos motivos para sospe
char que se hace más daño social que beneficio; se sabe también 
de un modo seguro ,que, con el actual sistema de administrar 
justicia, en vez de disminuir la delincuencia, va en aumento, 

(1) M . B e r t h é l e m y , loe. e i t . , p . 220. ^ 
(2) V é a s e l a p . 197. 
(3) M . B e r t h é l e m y , loe . o i t . , p . 221. 
(4) M . Pr ins , en l a d i s e n s i ó n c i tada; Revue pénit. , c i tada , p , 476. 
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¿No hay motivo para sentirse inquietos y para que volvamos la 
vista al dicho problema y busquemos al mismo otra orientación? 
E l D r . Elint presidente de la New York Slate Medical Association, 
en su muy notable discurso á la sociedad el año 1895, decía, 
entre otras cosas, que «el tratamiento del crimen y de los crimi
nales, según las actuales leyes y los métodos de ponerlas en eje
cución, es un fracaso, y un fracaso tan serio, que es difícil ima
ginarse lo que podrá ocurrir antes de que en este orden tenga 
lugar una revolución, y antes de que la criminología científica y 
la penología hayan llegado á ser establecidas como parte de la 
fábrica social» (1). «Yo me pregunto—dice con muchísima razón 
el citado D r . Ballet (2)—, qué se pensará, dentro de cincuenta ó 
de cien años, de nuestra sociedad contemporánea y de sus pro
cederes para con los criminales; temo que se nos juzgue tan se
veramente como nosotros juzgamos á nuestros predecesores 
cuando leemos el relato de los antiguos procesos de hechicería». 

Hay, por lo mismo, en muchos un gran deseo de cam
biar de sistema. Algunos no se deciden á prescindir de las 
formas actuales de penalidad, ni de la pena propiamente dicha, 
ora se la considere como medio de retribución ó expiación, ora 
como medio de intimidación, ora como medio de defensa social. 
Estos solamente desean introducir el cambio en la base de la 
imputabilidad y la pena, reemplazando la base actual por otra, 
que es, unas veces, la defensa social, sin más , como les pasa 
á casi todos los defensores y partidarios de la escuela lom-
brosiana de antropología criminal (3), y en buena parte tam
bién á los principales fautores de la Unión internacional de 
derecho penal (4), y aun, á lo que parece, al señor Sali-

(1) V é a s e l a p . 44 de l a Occasional circula?' of information, n ú m . 5, pub l i cada 
p o r e l Reformatorio de E lmira en D i c i e m b r e de 1895, donde se inse r ta i n t e g r a 
m e n t e e l discurso de M r . F l i n t . 

(2) E n l a d i s c u s i ó n c i tada; Revue pénit . , c i tada , p . 200. 
(3) V é a s e po r todos P e r r i , Sociología criminale, c i tada, cap. I I I . V é a s e t a m 

b i é n m i l i b r o L a antropología criminal en Ital ia; M a d r i d , 1893, cap. I I , p . 26 y 
s igu ien te s . 

(4) V é a s e l a d i s c u s i ó n m a n t e n i d a p o r esta sociedad en su Congreso de 
L i s b o a de 1897, acerca del t e m a Noción de la responsabilidad moral y penal, en 
e l Boletín de la Unión, t . V I , cuaderno te rcero , pp . 488 y sigs. Son in te resan
tes i g u a l m e n t e a lgunas de las ponencias presentadas acerca de este t e m a y 
publ icadas en e l m i s m o Boletín. V é a n s e t a m b i é n los discursos de P r i n s y 
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lias (1); otras veces, la identidad personal y la semejanza social, 
que es el punto de vista de Tarde (2); otras, la normalidad del 
agente, como les sucede á Poletti (3) y Liszt (4); otras, la 
susceptibilidad de coacción psicológica, según ocurre sobre todo 
con Alimona (5), y más recientemente con Grarraud (6) y con 
Stooss (7); otras, la mera voluntariedad del heclio y la inte
gridad de la inteligencia, como lo hacen, v. g., Lucchini (8), 

v a n H a m e l , en l a d i s c u s i ó n de l a Société des prisons, sobre Los delincuentes de 
responsabilidad limitada (Bevue pénit., t . X X I X , 1905, pp . 474 y sigs.); e l de 
Pr ins , antes c i tado, pa ra i n a u g u r a r e l Congreso d é c i m o de l a Unión interna
cional, en H a m b u r g o , sobre Las dificultades actuales del problema represivo; los fo
l l e tos de v o n L i s z t , Die strafrechtliche ZurechnungsfahigJeeit, c o m u n i c a c i ó n p r e 
sentada a l te rcer Congreso i n t e r n a c i o n a l de p s i c o l o g í a , celebrado en A g o s t o 
de 1896, y pub l i cada en l a Zeitschrift für die gesamte Strafreehtswissenschaft, 
t . X V I I , 1897, cuaderno p r i m e r o , p p . 70 y sigs., y Die psychologischen Grundla • 
gen der Kriminalpolitih, a r t í c u l o pub l i cado en l a c i t ada Zeitschrift, t . X V I , 1896, 
cuaderno cua r to , p p . 477 y sigs., y apar te . Son t a m b i é n de consu l t a r e l Lehr-
buch des deutschen Strafrecht, de l m i s m o au to r , 8.a ed., B e r l í n , 1897; I I : Grund-
züge der Kriminalpolitik, §§ 12-15, p p . 59 y sigs., su Vorlesung iiber deutsches 
Beichsstrafrecht, pa r a e l semestre de i n v i e r n o de 1904-905 en l a U n i v e r s i d a d de 
B e r l í n , y e l fo l l e to de v a n H a m e l , Kriminal-Áetiologie, B e r l í n , 1901, p u b l i c a d o 
antes en l a Zeitechrift c i tada . 

(1) «De a q u í - d i ce—que las ideas e s t é r i l e s de responsabi l idad é i r res 
ponsab i i idad sean sus t i tu idas , para é s t e y o t ros fines sociales, con las ideas 
provechosas de l a d e f e n s a . » V é a s e Los locos delincuentes en España , a r t í c u l o y a 
c i tado, p . 119, 

(2) V é a s e sobre todo su l i b r o L a philosopMe pénale, 2.a ed., L y o n - P a r i s , 
1891, cap. I I I , p p . 83 y sigs. 

(3) L'azione nórmale come base della responsabilitá dei delinquenti, U d i n e , 
1889, passim, é TI sentimento e la persona giuridica nella scienza del diritto pénale, 
2.a ed., Ud ine , 1887, passim, y sobre todo e l cap. X I I I de l a 2.a pa r te , p p . 273 
y s iguientes . 

(4) E n los lugares poco hace c i tados . 
(5) V é a s e su l i b r o / limiti e i modificatori dell'imputábilitá, t . I , T u r í n , 1894, 

i n t r o d u c c i ó n , p p . 4 y sigs., y t . I I , T u r í n , 1896, par te cua r t a , cap. I , p á g i 
nas 6 y sigs. 

(6y V é a s e l a Bevue pénit., t . X X I X , 1905, p p . 493-94. 
(7) V é a s e l a m i s m a Bevue, p p . 489 491, 
(8) V é a s e / semplicisti del diritto pénale, T u r í n , 1886, caps. I I I y I V , p á g i 

nas 89-68. E l p u n t o de v i s t a de este escr i tor es e l que ha p redominado en l a 
r e d a c c i ó n de los a r t í c u l o s correspondientes á l a i m p u t a b i l í d a d en e l v i g e n t e 
C ó d i g o pena l i t a l i a n o . V é a n s e los Verhali della commissione istituita con regio 
decreto 13 Dicembre 1888 per esaminare i l progetto di códice pénale per i l regno 
d'Italia, R o m a , 1889, p p . 137 y sigs V é a s e t a m b i é n l a Belazione ministeriale 
sobre e l m i s m o p royec to , presentada p o r e l M i n i s t r o de G r a c i a y Jus t i c i a , 
Z a n a r d e l l i , á l a C á m a r a de los D i p u t a d o s , R o m a , 1888, §§ X L I V y sigs., p á g i 
nas 155 y s iguientes . 
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Conti (1) y Vida (2). A este mismo grupo pertenecen todos aque
llos, numerosos en el día de hoy, que sin proponer ninguna 
nuevá doctrina tocante á la imputabilidad y la responsabilidad 
de las acciones, afirman que el dereclio penal y la consiguiente 
administración de justicia pueden y deben prescindir de la ac
tual grave controversia sobre el libre albedrio y eldeterminismo, 
y apoyarse en otros soportes, que no se cuidan de señalar bien, 
ó sin soporte alguno atenerse meramente á las necesidades im
periosas de la vida. E n otro lugar pienso ocuparme detenida
mente de esto, que ahora tengo que pasar por alto (3). 

A l hecho á que acabamos de aludir, esto es, al hecho de que 
filósofos, penalistas y jueces penales se resuelvan á prescindir 
en absoluto del problema de la responsabilidad, y esto, no sólo 
con relación á los niños y jóvenes delincuentes, conforme sucede 
ya en algunos sitios (4), y pronto ocurrirá probablemente en 

(1) Della imputahilitá e delle cause che la escludono o la dimimiiscono, M i l á n , 
1892, pp . 19 y sigs.; I moventi a delinquere, T u r i n , 1897, passim. 

(2) L a imputabilidad criminal y las causas que la excluyen ó la modifican, 2.° 
e d i c i ó n , Salamanca, 1891, passim. 

f3} U n resumen bas tante comple to y apreciable de l estado a c t u a l de l 
p r o b l e m a de l a i m p u t a b i l i d a d y l a responsabi l idad penales, nos l o ofrece e l 
profesor de derecbo p e n a l de l a U n i v e r s i d a d de P á d u a , E u g e n i o F l o r i a n , en 
su l i b r o De i reati e delle pene in genérale, v o l u m e n p r i m e r o del Trattato d i diritto 
pénale, que t i ene pub l i cado l a casa ed i t o r a de l D r , F ranc i sco V a l l a r d i , M i 
l á n , s. a. p p . 170 y sigs. V é a s e t a m b i é n m i l i b r o Estudios de derecho penal pre
ventivo, M a d r i d , 1901, p p . 174 y sigs. 

(4) « N o s o t r o s , en H o l a n d a , tenemos l a f o r t u n a de poseer abora y a u n a 
l e g i s l a c i ó n nueva que nos p e r m i t e bacer a b s t r a c c i ó n absolu ta de l a c u e s t i ó n 
de l d i s ce rn imien to (que es, con respecto á los i ó v e n e s , l o que l a de l a res
ponsab i l i dad con r e l a c i ó n á los adu l tos ) . N u e s t r a nueva l ey sobre e l t r a t a 
m i e n t o de los j ó v e n e s del incuentes no reconoce y a l a f ó r m u l a de l d iscerni 
m i e n t o , y deja l i b e r t a d a l j uez pa ra que adopte con e l reo j o v e n l a med ida 
que l e parezca m á s conveniente : puede echar m a n o de las escuelas de dis
c i p l i n a , de las colonias peni tenciar ias , de l a m u l t a , de l a r e p r e n s i ó n , de l a 
condena cond ic iona l ; en una pa labra , h a y u n c ier to n ú m e r o de medidas, y e l 
j uez no t iene que hacer m á s sino escoger aque l la que mejor se adapte a l m u 
chacho ó muchacha de que se t r a t e , p a r a preservar le y preservar á l a socie
dad c o n t r a e l l o s » . (Palabras pronunciadas por v a n H a m e l en l a t an tas reces 
c i t ada d i s c u s i ó n de l a Société des prisons, acerca de Los delincuentes de responsa 
bilidad atenuada. V é a s e l a Revue pénit. , c i t ada , p . 484.) Proscr ibe t a m b i é n l a 
c u e s t i ó n d e l d i sce rn imien to , con r e l a c i ó n á los del incuentes j ó v e n e s , e l re -
c iente C ó d i g o p e n a l pa ra E g i p t o , i n sp i r ado en las doc t r inas europeas. 

S i n l e y , s ó l o po r p r á c t i c a y cos tumbre r a c i o n a l , los t r i bu n a l e s h a n e m 
pezado á hacer o t ro t a n t o en a lgunos s i t ios , especialmente en Par is . « Y o he 
v i s t o dec la rar irresponsables, y y o m i s m o he declarado irresponsables á m u -
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todos (1), sino también con relación á los adultos, es á lo que 
oiertos novadores han denominado el paso del Rubicán (2). 

42. Advertencias y deducciones.—Sobre esto hay que detenerse 
un poco, para hacer algunas aclaraciones. 

E l hecho de prescindir de la cuestión de la responsabilidad 
en materias penales significa, ciertamente, mucho; pero no 
tanto que represente por sí solo nada menos que un cambio total 
en la administración de justicia. Sin responsabilidad, puede se
guir ésta teniendo el mismo sentido que ahora tiene, y funcio
nando exactamente igual que ahora funciona. L a prueba termi
nante de ello la tenemos, de un lado, en que el Código penal ita
liano de 1889, en cuya formación y espíritu predominó el crite
rio de los deterministas, y sobre todo el de Lui s Lucchini (que 
se confiesa tal en todas sus obras, y desde hace muchos años), 
no deja de ser un Gódago penal, en donde la pena es un verda-
ro castigo, una reacción ó retorsión contra el delincuente por 
&\ á.&\iio comeiídLO (quia peccatüm), y por eso, después de estar 
vigente, siguen en Italia las cosas lo mismo poco más ó menos 
oomo estaban antes, cuando regían los códigos fundados en el 
concepto de la imputabilidad; de otro lado, en que la mayoría de 
los que quisieran que se administrase la justicia penal sin echar 

' mano para ello del criterio de la imputabilidad, lejos de haber 
pasado efectivamente el Eubicón, están todavía, como lo están 
Lucchini y el Código italiano, obra suya, de esta orilla, por 

ís l iael ios que h a b í a n obrado con p leno conoc imien to de causa; y se l i a obrado 
a s í , o ra porque h a b í a una f a m i l i a que p a r e c í a presentar g a r a n t í a s suficientes 
pa ra en t regar le e l muchacho , ora porque se t e n í a l a c e r t i d u m b r e de que é s t e 
estaba i r r e m i s i b l e m e n t e perd ido en caso de que se le condenara á u n a pena 
de c á r c e l , a u n cuando fuese cor ta , siendo a s í que se p o d r í a esperar sa lvar le 
d e c l a r á n d o l e i r responsable y e v i t á n d o l e e n t r a r en l a c á r c e l . Es, en suma, ha
cer buena j u s t i c i a » . ( M . F e u i l l o l e y , en l a d i s c u s i ó n de referencia; Jle.vue pé-
nitentiaire, c i t ada , p . 219.) A l g o a n á l o g o pasa en B é l g i c a ( V é a s e Levoz , obra 
« i t a d a , p . 381 y s igs . ) . . 

(1) A j u z g a r por ciertas s e ñ a l e s i n e q u í v o c a s . V é a s e a l efecto m i s l i b r o s 
Estudios de derecho penal preventivo, pp . 93 y sigs. , y otras, Bases para unmievo 
derecho penal, Barce lona , s. a., (1902,), sobre todo e l cap. V I , p p . 153 y sigs., y 
Nuevos derroteros penales, y a c i tado, sobre todo los §§ X I I y X I I I , p p . 114 y 
s iguientes , y ó a s e t a m b i é n m i a r t í c u l o t i t u l a d o De administración de justicia, 
I I : Organización judicial , publ icado en L a Administración, de M a d r i d , t . I I I , 
1896, sobre todo las p p . 569 y sigs. 

(2) V é a s e l a d i s c u s i ó n ci tada; Revue pénit . , c i tada , p p . 484, 485 y s igs . 
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cuanto todos permanecen con la idea antigua de la pena retribu
tiva, restauradora, compensadora de un mal con otro, expiato
ria, intimidadora. Así sucede hasta con los más significados 
mantenedores de la ruidosa escuela italiana de antropología cri
minal, v. g., con Grarofalo y Ferr i , como puede cualquiera con
vencerse fácilmente de ello leyendo los diferentes libros y demás 
trabajos de estos escritores, donde bay infinidad de afirmaciones 
que así lo demuestran, aparte de ser el sentido general predo
minante en ellos esencialmente sancionatorio y retributivo. 
Existe en los mentados escritores un resabio marcadísimo de 
que la pena es pago de una deuda contraída con el delito, y de 
que se impone á quien la merece, aunque sólo sea, como ellos 
dicen, por el hecho de vivir en sociedad, y no por un abuso de 
su libre albedrío (1). E l resultado, en uno y otro caso, viene á 
ser igual. 

Son, no obstante, varios los penalistas que, si no han tras
puesto enteramente el indicado rio, están ya muy próximos á 
hacerlo. Tienen un pie aún en cada orilla, pero el cuerpo gravi
ta ya hacia adelante, y no les falta sino arrancar el pie de atrás , 
á lo que parece que todavía oponen alguna resistencia, hija, 
creo yo, más que de otra cosa, más que de la fuerza de las con
vicciones antiguas, del influjo larguís imamente tradicional que 
éstas han venido ejerciendo, y del que con dificultad se libra 
uno de buenas á primeras, así como también del recelo que ins
pira generalmente la perspectiva de la sust i tución de un orden 
de cosas muy arraigado por otro. 

E l hecho de querer que el criterio determinador de la medida 
de la pena no sea la responsabilidad, sino el peligro que para la 
tranquilidad social ofrezca el delincuente, ó sea la readaptación 
del mismo á la vida social, que es lo que, en principio, vienen 
pidiendo hace ya bastantes años los fautores de la escuela antro
pológica italiana, y singularmente Garofalo, representa un avan
ce de gran importancia, lo mismo que sus corolarios: «es el de
lincuente lo que hay que penar, no el delito»; «se hace preciso 

(1) V é a s e l o que sobre esto se dice en m i Estudio critico, puesto a l frente-
de l l i b r o Indemnización á las victimas del delito, de B . Grarofalo, t r a d . esp., so
bre todo pp . 26 y s igs . 
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individualizar la pena». L o que en el fondo significa todo esto es 
la trasformación, ó Berá mejor decir la abolición de la pena, y 
su reemplazo por medidas de sentido antitético á ella, por me 
didas de preservación, cuidado, tutela, curación. 

Desde el instante en que se diga, río ya con relación á una 
clase sola de delincuentes, esto es, á loa delincuentes locos y 
semilocos, irresponsables y semirresponsables, sino con rela
ción á todos los delincuentes: «No se trata de hacer sufrir al 
individuo, sino de cuidarlo» (1); «el sistema penitenciario, en 
lugar de ser simplemente una reclusión, se ha de trasformar 
en una especie de escuela de ortopedia moral, donde se eduque 
á los individuos cuyas facultades morales estén poco desarro
lladas, como se educa en los establecimientos médico-pedagógi
cos á los idiotas y los imbéciles» (2); desde este instante, bien 
podemos asegurar que se ba dado el paso decisivo para salir de 
ios apuros en que hemos visto que las gentes se hallan ahora 
metidas en cuanto á la administración de la justicia penal se 
refiere. 

Cambiado el objetivo qiie se persigue, tiene que cambiar la or
ganización de los medios encaminados á lograrlo. A la concepción 
de la pena retributiva corresponde un sistema de tribunales, en
juiciamiento, pruebas y demás, que no puede menos de ser dis
tinto del que corresponde al tratamiento preservativo, profilác
tico y curativo. L a función de los jueces habrá de ser diferente 
de lo que es hoy en día (3), y consiguientemente la de sus auxi
liares, entre ellos como de los más importantes los peritos mé
dicos. No he de hacer otra cosa sino recordar el sistema penal 
que ya hoy en día está en práctica para con los jóvenes delin
cuentes, sistema esencialmente educativo, curativo, de ortope
dia moral (4), y añadir que la aspiración es aplicárselo también 
á los delincuentes adultos, borrando las diferencias que hay ac
tualmente entre el tratamiento penal aplicable á estos últimos y 
el aplicable á los primeros. 

(1) M . Prins, en l a d i s c u s i ó n c i tada; Revue pénit . , c i tada , p . 479. 
(2) D r . Lacassagne, en l a d i s c u s i ó n c i tada; Revue pénit . , c i tada , p . 190. 
(3) V é a n s e a l efecto las fuentes citadas m á s a t r á s , n o t a 1.a de l a p . 20á, 

y sobre todo Bases, caps. I V y V . 
(á) V é a n s e las fuentes a lud idas en l a no t a a n t e r i o r . 
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Cuando esa trasformación se efectúe, no podrán darse los 
singulares fenómenos que ocurren ahora en la administración de 
la justicia penal, ya proscritos con relación á los jóvenes en 
aquellos países donde se les hace objeto de inteligentes y amo
rosos cuidados. Jueces y médicos no podrán mirarse recelosa
mente como adversarios, que es lo que ahora sucede; no habrá 
tampoco motivo para los conflictos, en el día tan frecuentes, con
forme se ha visto (§§ 4, 23 y sigs.), entre los tribunales y la psi
quiatría. Siendo concordante la acción de unos y otros, se ayu
darán inevitablemente; el médico vendrá á ser un auxiliar del 
juzgador, pero auxiliar de hecho y verdaderamente, no auxiliar 
de nombre y enemigo real, conforme hoy acontece á menudo. Y 
serán los médicos verdaderos auxiliares de los jueces, porque 
éstos habrán menester su cooperación y sus consejos, no sólo 
para cualificar y determinar el estado psíquico del delincuente, 
ó lo que es igual, para la operación del diagnóstico y la nosolo
gía, sino también para la determinación del conveniente trata
miento, que al presente, y con relación á los criminales adul
tos, hacen los jueces solos, mutilando la intervención médica. 

Léanse, al efecto, los siguientes sugestivos párrafos de un 
discurso de van Hamel ante la Sociétédes prisons, de París ( i ): 

«Los médicos son hombres á quienes se les ponen dos cues
tiones cuando se les confía un enfermo: la cuestión del diagnós
tico y la cuestión terapéutica. ¿Por qué razón no se ha de hacer 
lo mismo cuando se trata de un delincuente sobre el cual se pide 
á los peritos su opinión? ¿Por qué no ponerles como primera 
cuestión ésta: «Observad á este individuo. ¿Cuáles son sus ta-
ras? ¿Cuáles los caracteres de su estado psíquico desde el pun
to de vista médico?» Y como segunda cuestión esta otra: «¿Qué 
debemos hacer con este hombre, qué medida se ha de tomar 
para preservar á la sociedad contra él?» Si pudiéramos interro
gar á los médicos de esta manera, separándonos de la cuestión 
de la responsabilidad total ó parcial, nos darían ciertamente una 
respuesta, á condición, naturalmente, de que ellos conociesen 
Jas especiales medidas represivas de que podéis disponer. Aho
ra , en el derecho penal nuevo, cuyo advenimiento esperamos, el 

( i ) E n l a d i s c u s i ó n c i tada ; Bevue pénit., c i tada , pp . 482-83, 
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juez dispondrá de una porción de medidas, entre las cuales po
drá escoger, y que son, por ejemplo, un asilo especial, casas de 
preservación, anejos de la prisión, asilos de seguridad, casas de 
trabajo... todas ellas destinadas á la colocación de los delincuen
tes anormales no alienados. Desde el momento en que podamos 
poner al médico esta única cuestión: «¿Qué debo hacer con este 
hombre? ¿Qué tratamiento le convendría?», nos dará una contes
tación; y, sin discutir más sobre la cuestión de responsabilidad 
ó de irresponsabilidad, dirá: «Os aconsejo que coloquéis á éste 
en el asilo de dementes, á éste otro en una casa de preservación 
ó en un asilo de seguridad; á un tercero en una prisión, donde 
sufrirá una pena corta, que le sirva de advertimiento.» 

43. Tras la pedagogía correccional.—El mayor inconveniente 
de la intervención médica en la actual administración de la jus
ticia penal se halla, como se ha visto antes, en que, tomando 
ésta última por base, á lo menos teóricamente, la responsabili: 
dad de los delincuentes, habrá muy pocos de éstos, si hay algu
no, á quien, por una ú otra causa, no haya que declararlos irres
ponsables^ por lo mismo absolverlos y dejarlos libres, con lo que 
persiste, claro está, el peligro, y la masa social se siente intran
quila y alarmada. Pues es indiscutible que «á medida que la 
ciencia penetra en los repliegues de la vida emotiva é intelec
tual, va creciendo desmesuradamente el número de los pertur
bados y desequilibrados» (1), y, por lo tanto, el de los indivi
duos peligrosos, que ni pueden ser condenados como reos de 
delito, ni tampoco encerrados en los asilos de locos. 

Pero este riesgo se conjura en la concepción nueva, donde 
la pena se sustituye con el tratamiento preventivo, protector y 
terapéutico, y el merecimiento de la misma, ó sea la responsa
bilidad, queda reemplazada por la idea de la necesidad de ese 
tratamiento,' determinada por la situación del individuo. «La 
cuestión de la venganza, que con respecto á los degenerados no 
puede tener lugar, debe ser reemplazada por la concepción de 
medidas saludables destinadas á reformar ó á rehacer su educa-

í l ) D r . J . Da l l emagne , profesor de med ic ina l e g a l en l a U n i v e r s i d a d d© 
Bruselas , c i t ado po r e l D r . J . M o r e l en su c o m u n i c a c i ó n a l Congreso de a n -
t r o p o l e g í a c r i m i n a l de A m s t e r d a m , acerca de L a profilaxia y el tratamiento del 
criminal reincidente; Compte-rendu de l Congreso, p . 58. 
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ción (1). Para los degenerados, la cuest ión de la imputabilidad 
y de la responsabilidad penal se encuentra suprimida; habrán de 
ser puestos á la disposición del gobierno por un tiempo indeter
minado (2). Si la sociedad otorga su alta protección á los afec
tados de alienación mental, ¿por qué no ha de extender sus sen
timientos caritativos á los decaídos por causa de inferioridad mo
ral ó intelectual, y especialmente á los jóvenes delincuentes, más 
dañosos para la sociedad que los locos?» (3). 

Estamos pisando con esto un territorio completamente nue
vo y distinto del anteriormente explotado. L a antigua pena vin
dicativa y retributiva se torna en protección amorosa y benéfi
ca, á lo menos con relación á los delincuentes locos, semilocos, 
desequilibrados, anormales; á los inferiores, en suma, por cual
quier motivo. Nótese ahora que estos motivos son muchísimos, 
cada día más; de manera que no va á quedar delincuente alguno 
al que no le deba ser aplicada la calificación de inferior. Y en 

(1) H e a q u i l a pena reeduoa t iva , qne p r econ i za ron Roeder y los d e m á s co-
r reec ional i s tas . 

(2) H e a q u i o t ros conceptos t a m b i é n defendidos por los cor recc iona l i s tas 
desde hace m u c h o t i e m p o y renovados en e l d í a de h o y po r escritores de 
tendencias var ias . V é a n s e m i s Bases para un nuevo derecho penal, cap. V I , y 
m i s Estudios de derecho penal preventivo, passim. 

(3) D r . M o r e l , en l a c o m u n i c a c i ó n c i t ada , p p . 59 y 68. « H a s t a hace m u y 
poco—escr ibe con r a z ó n e l Sr. R o d r í g u e z M é n d e z (oh. c i t . , pp . 17-18)—el 
loco n o era d i g n o de c o m p a s i ó n n i susceptible de r e fo rma n i de cu idados . 
Especie de a l i m a ñ a que vagaba a l azar, l l evaba en su p rop io m a l l a pen i t en 
c ia . E l escarnio, l í c i t o pa ra muchos , de que era obje to pa ra las m u l t i t u d e s , 
s ó l o s e r v í a p a r a encender m á s sus de l i r ios , y á las veces c o n v e r t i r l o en i m 
p u l s i v o , en acometedor, m o t i v o sobrado pa ra encer rar le con los c r i m i n a l e s y 
da r lo inconsc ien temente como pasto á los t i fu s de las pr i s iones , p a r a en jau
l a r l o , pa ra a m a r r a r l o á l a a r g o l l a c o n f é r r e a cadena, pa ra q u i t a r l e e l pan s i 
se i n subo rd inaba ( y h a b í a de in subord ina r se ) , pa ra de j a r lo en c o m p l e t o aban
dono, pa ra d a r l e por cama e l duro suelo ó pa ja p o d r i d a r e v u e l t a con sus 
p rop ios excrementos . L o s cuadros descritos por filántropos, p o r legis tas , p o r 
m é d i c o s , espantan a l hombre m á s insensible y p o n e n m á s de re l i eve e l aban
dono casi abso lu to de l poder l e g a l y de l a j u s t i c i a . Po r g rande que sea l a 
i gno ranc i a , no t iene j u s t i f i c a c i ó n posible . E n estos t i empos t a n p r ó x i m o s , e l 
loco s ó l o h a conocido de l a a c c i ó n g u b e r n a m e n t a l , de l a l ey , e l e n s a ñ a 
m i e n t o m á s c o m p l e t o y m á s c r u e l . » Y o p r e g u n t o aho ra si estas palabras no 
son exac tamente , y en todas sus par tes , ap l icables á los de l incuentes y a l 
t r a t o que c o n ellos suele seguirse. L a s pris iones h a n sido has t a ahora , y s i 
guen s i é n d o l o a ú n en buena p r o p o r c i ó n , equiva len tes á los an t iguos encie
r ros de los locos. H a y que cambia r l as en e l equ iva len te de los actuales ma~ 
n i comics y casas de sa lud de t o d a especie. 

LOS PERITOS MÉDICOS, ETC. 14 
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efecto, su misma conducta, su misma acción delictuosa, ¿no es 
una prueba inequívoca, por si no hubiera otras, de que el delin
cuente no dispone de la plena capacidad necesaria para gober
nar su vida del modo que estimamos racional los que convivi
mos con él, y de que, en lo tanto, necesita que le ayudemos á 
levantarse de su estado presente, si es posible, dándole la mano, 
protegiéndole, reeducándole, apartando los tropiezos que le ha
cen caer? 

L a penalidad queda convertida de este modo en una de tan
tas manifestaciones de patronato, de beneficencia y de tutela 
social. L a s cárceles tienen que ser proscritas, como tales cár
celes, como lugares de mera reclusión y de padecimiento siste
mático, bien perpetuo, bien temporal. Será inconcebible también 
toda otra forma de castigo. Solamente habrá lugar á tomar me
didas de profilaxia y de terapéutica social, tan beneficiosas para 
el mismo sujeto á quien se aplican como para los demás, á los 
que se libra de los riesgos que traería el dejar que campasen 
por sus respetos, desamparados, multitud de individuos peli
grosos. 

Existe en el día de hoy, como es sabido, una corriente pro
tectora fortísima en favor de ios débiles y necesitados de toda 
clase. Donde empezó a manifestarse, y se sigue todavía mani
festando con mayor empuje, es en el campo de la infancia y la 
juventud. L a infancia y la juventud abandonadas, viciosas, mi
serables, en peligro físico ó moral, han originado por doquiera 
un sistema abundantísimo de instituciones protectoras de mil 
géneros , ramificadas y organizadas de diferentes modos. L a obra 
social en este orden puede muy bien decirse portentosa. 

Ahora bien; en este movimiento tutelar y benéfico, se han 
comprendido en casi todos los países que se denominan civiliza
dos, y se van comprendiendo de una manera de vez en vez más 
resuelta, dos especies de muchachos, á saber: los anormales y 
los delincuentes, entre cuyas dos categorías se ven estrechísi
mas relaciones. A los n iños y jóvenes delincuentes no se les im
pone ya pena, la cual está proscrita para ellos, lo mismo que se 
ha proscrito la antigua (aun cuando legalmente vigente aún en 
Varios sitios) cuestión del discernimiento, que es la cuestión de 
la responsabilidad con respecto á la infancia y la juventud de-
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lincuente; esos niños y jóvenes son equiparados á los demás 
que, sin haber cometido delitos, se hallan por cualquier otra 
circunstancia en estado de desamparo y de peligro futuro. Se 
les aplica, por tiempo indeterminado y con carácter provisional, 
rectificable cuando las necesidades lo aconsejen, aquellas medi
das de protección que se consideran más adecuadas á la conse
cución del fin de reeducación que se persigue. No se les castiga 
ni se les recluye en la cárcel, pero tampoco se les deja libres, 
para que puedan seguir dañando; se les somete al tratamiento 
que se juzga acomodado á su situación. 

Y con los anormales se hace lo mismo. Sólo que, como la 
causa de la anomalía, inferioridad ó peligro de éstos es otra 
(niños ó jóvenes sordomudos, ciegos, atrasados . en su desarro
llo físico ó mental, idiotas, imbéciles, cretinos, deficientes, dé
biles de espíritu, con herencia psicofisiológica desfavorable...), 
otro tiene que ser también con ellos el procedimiento curativo y 
tutelar que se emplee. Para determinarlo, promoverlo é ilustrar 
á los que lo pongan en práctica, ha nacido esa disciplina mo
derna, parte psicológica, parte médica, parte pedagógica, que 
se denomina ortofrenopedia, pedagogía correccional, y también 
patología pedagógica (1); y para ejecutarlo se han instalado ya, 

:y continuamente se van instalando por todas partes estableci
mientos médico-pedagógicos destinados á educar y mejorar á los 
muchachos de referencia, entre los cuales hay muchísimos de los 
que han cometido delitos. 

De donde viene á resultarnos que el derecho penal ha des
aparecido con respecto á los niños y jóvenes delincuentes (2), y 

(1) Sobre l a h i s t o r i a , e l concepto ac tua l , los p roced imien tos y las aspira
ciones de l a p e d a g o g í a cor recc iona l , pttede verse el l i b r o del D r . H . T h u l i é , 
Le dressagé des jemes dégénérés ou orthophrénopédie, P a r í s , 1900; unos a r t í c u l o s 
de D . F . G-iner, m u y n u t r i d o s de datos, de d o c t r i n a y de pun tos de v i s t a a l 
t a m e n t e sugest ivos, t i t u l a d o s L a pedagogía correccional ó patológica, y pub l i ca 
dos en l a Revista gen. de leg. y jurispr. , t . X C V I I , 1900, pp . 3á5 y sigs., en los 
Anales del lahoratorio de criminología, de M a d r i d , I , 1900, p p . 122 y s igs . , y en 
e l Boletín de la Institución libre de enseñanza, t . X X I V , 1900, p p . 225 y sigs., 
289 y sigs.; y o t r o a r t í c u l o de l Sr. N a v a r r o F lo res , L a paidología: su historia y 
estado actual, pub l i cado en e l m i smo Boletín, t . X X V I I I , 1904, p p . 72 y sigs. y 
100 y sigs. 

(2) E n su discurso i n a u g u r a l de l Congreso ten ido ' po r e l g rupo f r a n c é s 
de l a Unión internacional de derecho penal en J u n i o ú l t i m o (1905), su pres idente , 
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s e t a convertido en obra benéfica y humanitaria, en un capitu
lo, si se quiere, de la pedagogía, la psiquiatría y el arte de buen 
gobierno, juntamente. 

Hay que añadir abora que el mismo camino lleva el trata
miento de los delincuentes adultos. Prescindiendo de que á los 
vagabundos, á los ebrios, á las prostitutas, se les va dejando de 
someter á penas propiamente tales, para hacerles objeto de me
didas administrativas, de protección y auxilio por parte del E s 
tado, por considerar que se trata de individuos débiles (de 

M . G r a r ^ n , profesor de derecho p e n a l en l a U n i v e r s i d a d de P a r í s , y m á s p a r 
t i d a r i o a ú n de l sent ido an t i guo de l a pena que del moderno , d e c í a : « E l 
acuerdo es h o y u n á n i m e sobre que el muchacho ha salido del derecho penal. Po r 
l o menos, en cuan to á él no se habla ya de expiación ni de responsahilidad morah. 
( V é a s e l a Revue pénit., t. X X I X , 1905, p . 753.j Es to m i s m o dicen otros muchos 
que, como Gar9on, se h a l l a n t o d a v í a en el campo de l a pena r e t r i b u t i v a y 
expiadora con r e l a c i ó n á los del incuentes adul tos . Resumiendo M . Gran ie r , 
inspec tor gene ra l de los servicios a d m i n i s t r a t i v o s de P ranc ia , an te l a iSoetVíé 
des prisons, de P a r í s ( s e s ión de 8 de í í o v i e m b r e de 1905; las c a r a c t e r í s t i c a s 
m á s salientes y notables de l ú l t i m o Congreso pen i t enc ia r io i n t e r n a c i o n a l 
celebrado en Budapest , s e ñ a l a b a en p r i m e r t é r m i n o ala supresión de la cárcel,. 
ó sea de l a última pena que ha quedado para ser apl icada á los menores , y 
su reemplazo por instituciones médico-pedagógicas v ( V é a s e l a Revue pénit. c i tada , 
p . 1171.) A n t e los miembros de este m i s m o Congreso d i ó M . G r i m a n e l l i , d i 
rec tor , como queda dicho, de l a a d m i n i s t r a c i ó n pen i t enc i a r i a francesa, u n a 
conferencia acerca de L a infancia culpable, donde a f i r m ó , con otras cosas, que 
e l e s p í r i t u de l a l e g i s l a c i ó n y de l a p r á c t i c a pen i t enc ia r i a en F r a n c i a v a p r o 
pendiendo cada d í a m á s á sustituir, en el tratamiento de la infancia y la juventud 
culpable, la penalidad, templada por la misericordia, con o t r a n o c i ó n diversa, 
que es la de la reforma, la de la ortopedia moral, mediante una educación y una 
disciplina apropia das. ( V é a s e l a Revue pénit., t . X X X , 1906, p . 269.) « Q u i z á s 
sea l o m á s a c e r t a d o — a ñ a d e — s u s t r a e r á todos los delincuentes menores de dieci
séis ó dieciocho años, y ú n i c a m e n t e en a t e n c i ó n á su edad, a l r é g i m e n de las 
condenas, pa ra someterles, durante todo el tiempo necesario, á medidas var iab les 
y graduadas de tutela y de disciplina, con las cuales perseguir su e n m i e n d a » 
( I d e m , í b i d ) . E l profesor Cuche, de l a U n i v e r s i d a d de Grenoble , en su re 
ciente Traité de science et de législation pénitentiaires ( P a r í s , 1905), a l ocuparse de 
las penas educadoras apl icables á los j ó v e n e s , r ep i t e á menudo l a idea de que^ 
« l a pena <el au to r le conserva a ú n este nombre , que d e b í a proscr ibi rse , po r 
l o que desorienta) apl icable á los muchachos no ha de ser, en ninguno de sus-
grados, retributiva, sino exclusivamente educadoras í p p . 91 y 105;. « P e n e t r é m o n o s , 
en efecto — dice—de esta idea, que debe c o n s t i t u i r como u n a obsesión en 
cuantos se ocupan de l a i n fanc ia cu lpable , á saber: que en esta m a t e r i a no-
se trata de justicia, de ejemplaridad ó de intimidación, sino ÚNICAMENTE de protec
ción social, procurada y obtenida por el mejoramiento del muchacho» fp. 117) .—Ad
v i e r t o nuevamen te , por ser cosa de bas tante i m p o r t a n c i a , que estas ci tas son 
de defensores de los sistemas penales y peni tenc iar ios an t iguos , m á s b i e n que» 
de los modernos . 
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cuerpo, de alma, ó de ambas cosas), necesitados de socorro be
néfico, conviene saber que el tratamiento médico-pedagógico se 
ya empleando progresivamente con los delincuentes propiamea-
te tales. No significa otra cosa la difusión de los llamados mani
comios judiciales ó criminales, cuya creación en España se ha 
intentado ya alguna vez, aunque hasta ahora sin éxito (1), y los 
cuales se van instalando en otros países (2). Tampoco significa 
otra cosa la insistencia con "que alienistas, penalistas, jueces y 
abogados vienen pidiendo desde hace años la creación de prisio-
Mes-asilos, es decir, de unos establecimientos mixtos, donde sean 

(1) V é a s e e l Expediente general para preparar la reforma penitenciaria, p u 
b l i cado por e l M i n i s t e r i o de Grac ia y J u s t i c i a , M a d r i d , 1904, I n f o r m e de l Ne
gociado de Sanidad pen i t enc ia r i a , po r e l je fe D . Rafae l Sa l i l l a s , pp . 201 y s i 
guientes; v é a s e t a m b i é n e l c i tado a r t í c u l o d e l m i s m o Sa l i l l a s sobre Los locos 

• delincuentes en España, p p . 119 y sigs.; Xa l aba rde r , ob. c i t . , pp . 61 y sigs. ; l a 
c i t ada ponencia de l D r . Ig les ias a l Congreso i n t e r n a c i o n a l de med ic ina de 
M a d r i d , sobre Los locos seudocriminales en España , en los Comptes-rendus de l d i 
cho Congreso, s e c c i ó n de n e u r o p a t í a s , enfermedades menta les y a n t r o p o l o 
g í a c r i m i n a l , pp 679 y sigs.; e l discurso de a p e r t u r a de los t r i b u n a l e s l e í d o 
por e l Sr. R u i z C a p d e p ó n , como m i n i s t r o de G-racia y Ju s t i c i a , e l 15 de Se
t i e m b r e de 1893, § V I I I ; e l p royec to de man icomios jud ic i a l e s presentado po r 
e l m i s m o R u i z C a p d e p ó n á las Cortes con fecha 3 de A b r i l de 1894 ( lo p u b l i c ó 
l a Revista de Legislación, de M a d r i d , t . L X X X I V , 1894, p p . 363 y s igs . ) ; e l 
R e a l decreto de 1.° de Set iembre de 1897 (Gaceta del-5 d e l m i s m o mes y a ñ o ) , 
sobre l a cus tod ia y v i g i l a n c i a de los locos de l incuentes ; l a Bevue pénit . , 
t . X X I , 1897, p . 812, t . X X I I , 1898, p p . 803-804, e tc . 

(2) V é a n s e á este efecto: The criminal insarie in ihe United States and in fo-
reign coMíiíríes, r e p o r t b y S. J . B a r r o w s , W a s h i n g t o n , 1898, p p , 104 y sigs. ; Áetes 
du troisiéme Congrés international d'anthropologie criminelle tenu á Bruxelles en 1892, 
rapport de l m é d i c o D r . de Boeck y de l abogado Pablo O t l e t , sobre Les prisons-
asiles et les ré/ormes pénales qu'elles entrainent, p p , 127 y sigs.; Compte-rendu des 

• travaux du Congrés d'anthr. crim. d'Ámsterdam, rapports de l D r . L , S. Meyer , m é 
d ico-d i rec to r d e l asi lo de locos de Deven te r , Sur l assistance des criminéis aliénés, 
pp. 21 y sigs., d e l D r . P. Naecke, y a antes mencionado , sobre L a meilleure 
maniére de placer les criminéis aliénés, p p . 95 y sigs. , y d e l D r . J . A n t o n i n i , 
d i r ec to r d e l as i lo de locos de Voghe ra , en I t a l i a , sobre L a neeessité d éloig-
•ner les criminéis aliénés des asiles communs, pp , 369 y sigs.; Comptes-rendus d e l 
Congreso i n t e r n a c i o n a l de med ic ina de M a d r i d , s e c c i ó n de n e u r o l o g í a , en
fermedades menta les y a n t r o p o l o g í a c r i m i n a l , rapport d e l D r . J u l i o M a t t o s , 
de Opor to , sobre L'assistance des aliénés criminéis au point de vue législatif, p á g i 
nas 795 y sigs., y ponencia antes c i t ada d e l D r . Ig les ias , de M a d r i d , p p . 683 
y s iguientes ; Bevue pénit., t . X X I , 1897, pp , 718 y sigs, , 766 y s igs , , 795 y sigs., 

•999 y sigs, y 1264 y sigs,; t , X X I V , p p . 838-39, t . X X I X , 1905, pp . 216 17; P e -
r r i , Soeiologia criminale, ed , c i t . , p , 714; Xa l aba rde r , ob . c i t . , passim; Acevedo 
Castel lo B r a n c o , ob. c i t . , passim; Bulletin de t Union internationale de droit pénal, 

' i . V I I , cuaderno p r i m e r o , 1898, p . 101, no t a segunda. 
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recluidos, para su propio bien y curación, y para la seguridad de -
las gentes al mismo tiempo, aquellos individuos que, aun habien
do cometido delitos, no deben, sin embargo, ser castigados, sino 
atendidos y curados, ó han de ser castigados de otro modo que -
los tenidos por verdaderos delincuentes Se les llama de este 
modo, porque se trata de unos lugares de transición, interme
dios: como son para delincuentes, no se quiere abandonar del 
todo el antiguo sentido de la represión, y por eso conservan el 
nombre de prisiones (1); pero como su objeto es preservativo,, 
curativo y benéfico, se les denomina también asilos. De ellos se 
lia tratado con todo detenimiento é interés en Congresos y dis
cusiones de Sociedades sabias, tales como el Congreso de antro
pología criminal celebrado en Bruselas en 1892, donde se habló 
repetidamente del asunto, en ponencias (2) y sesiones (3), y 
donde se adoptó por unanimidad el acuerdo siguiente: «El Con
greso hace votos para que se creen asilos especiales, distintos de 
las prisiones y de los asilos de locos ahora existentes, pues su 
creación se impone tanto desde el punto de vista médico como 
desde el punto de vista penal» (4); el Congreso penitenciario 
internacional celebrado en la misma ciudad de Bruselas (5); 
el Congreso de antropología criminal celebrado en Amsterdam 
en 1901 (6); la cuarta Asamblea celebrada por el grupo norue-

(1) S i n embargo , no todos los l l a m a n as í ; h a y qu ien desea que se les de--
n o m i n e asilos de seguridad, como el D r . Garn ie r , ó estahlecimientos especiales, 
como e l D r . M o r e l , ó de o t r a manera d i s t i n t a . 

(2) Como l a de M . v a n H a m e l sobre Los delincuentes incorregibles (Actes de 
ese Congreso, p . 6 l ) , l a de M M . D r . D e Boeck y abogado O t l e t sobre Las p r i 
siones-asilos (Actes c i tadas, pp . 127 y s igs . ) , l a de M . Maus sobre Los incorregi
bles (Actes, pp , 191 y 193), l a de M . G-oddin, j u e z de l t r i b u n a l de Gan t e , sobre 
Las prisiones-asilos (Actes, pp. 195 y sigs.) , y l a de l D r . C u y l i t s , m é d i c o - d i r e c 
t o r de l asilo de dementes de Evere, sobre el Origen morboso de los caracteres de 
los criminales natos (Actes, p. 244). 

(3) Sobre todo en l a de l a t a rde de l 12 de Agos to , dedicada en g r a n 
pa r t e a l asunto de L a s prisiones-asilos y reformas que suponen (Actes, pp . 430 y 
s iguientes ) . V é a s e t a m b i é n l a s e s i ó n de l a m a ñ a n a del m i s m o d i a sobre Los 
delincuentes incorregibles (sobre todo l a p . 396 de las Actes). 

(4) V é a n s e las Actes de este Congreso, p . 481. 
(5; V é a n s e las Actes de este Congreso, s i n g u l a r m e n t e e l t . I I I , pp . 72 (po

nenc ia de D e k n a t e l , m é d i c o m i l i t a r y de pr is iones) , 135-36 y 140 (ponencia de 
M . V incens , subd i rec to r hono ra r io en el M i n i s t e r i o de l I n t e r i o r de E r a n c i a ) . 

(6) V é a s e e l Oompte-rendu des travaux de este Congreso, passim, y sobre 
t o d o l a y a c i t ada ponencia de l D r . L . S. Meye r sobre L'assistance des criminéis-
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go de la Unión internacional de derecho penal, donde se discutió 
acerca del tratamiento de los delincuentes afectados de insania 
mental, y quiénes han de ser tenidos por tales, y se pidió la 
creación de asilos especiales para ellos (1); la décima Asamblea 
del grupo alemán de la dicha Unión, celebrada del 30 de Mayo 
al 6 de Junio de 1904 en Stuttgart, donde se trató, aparte de 
otros temas, del de la responsabilidad atenuada (2); el Congreso 
general celebrado en Hamburgo en ] 905 por la misma Unión, y 
al que ya hemos hecho más atrás algunas referencias (3); la So-
ciété des Prisons, de París , en las notables'discusiones verificadas 
en 1897 sobre Los locos criminales (4), y en 1904-1905 sobre el 
Tratamiento aplicable á los delincuentes de responsabilidad l imi 
tada (5). 

N i hay que olvidar tampoco que en los mismos estableci
mientos carcelavios actuales, el trato de los reclusos, sin perder 
por completo su carácter sancionatorio y represivo, se va ha
ciendo de vez en vez más humanitario, y al propio tiempo edu
cador y reformador. Téngase presente, á este respecto, lo que 
sucede en los países penitenciariamente más adelantados, y sin
gularmente en los Estados Unidos de Norte América (6). 

alienes, p p . 21 y sigs.; l a del D r . J . W . D e k n a t e l sobre Le jugement et le traite-
ment des ncas-limitesT dans la soeiété civile et militaire, pp . 79 y sigs.; l a de l Doc
t o r M o r e l sobre L a prophylaxie ét le traitement du eriminel recidiviste, sobre todo 
p . 59, y l a d i s c u s i ó n hab ida en l a s e s i ó n de l a t a rde del 12 de Set iembre so
bre L a criminalidad y la enajenación mental, pp . 466 y sigs. 

(1) V é a s e e l Bulletin de V Union, t V I I , cuaderno p r i m e r o , 1898, p . 101. 
(2) V é a s e l a Revue pénit., t . X X V I I I , 1904, pp. 1219-21. 
(3) E n este Congreso se h a tomado , apa r t e de otros , e l s iguiente acuerdo, 

t a n t o en l a correspondiente s e c c i ó n como en l a asamblea genera l : « E s p re 
ciso crear es tablecimientos de d e t e n c i ó n especialmente destinados: a ) k los 
del incuentes de responsabi l idad l i m i t a d a ; h) á los borrachos inve te rados 
cuando sean perseguidos po r u n d e l i t o . E l r é g i m e n de estos es tablecimientos , 
s in tener c a r á c t e r repres ivo, s e r á , s in embargo , menos suave, y l a d i s c i p l i n a 
m á s severa que en los asilos destinados á los locos. Este r é g i m e n ha de v a 
r i a r s e g ú n e l estado de responsabi l idad d e l d e l i n c u e n t e . » ( V é a s e l a Revue pé-
nitentiaire, t . X X I X , 1905, p p . 1297-99.) 

^4) V é a s e l a Revue pénit., t . X X I , 1897, n ú m e r o s correspondientes á los 
meses de M a y o á D i c i e m b r e . 

(5) V é a s e l a Revue pénit . , t . X X I X , 1905, n ú m e r o s correspondientes á los 
meses d« Ene ro á M a y o . 

(6) V é a s e m i l i b r o E l reformatorio de E l m i r a , M a d r i d , s. a. (1898). Es te r e 
f o r m a t o r i o ha servido de t i p o pa ra crear o t ros muchos en los Estados U n i d o s . 
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I X 

L A INTERVENCIÓN MÉDICA E N E L NUEVO SISTEMA 

44. Necesidad de un previo examen de los delincuentes.—La ac
ción patronal y benéfica, que se va extendiendo y ampliando 
en las modernas sociedades á un número de personas cada vez 
mayor, y revistiendo formas diversís imas, está experimentando 
otro cambio al mismo tiempo. V a dejando de ser meramente 
sentimental, sólo fundada en los impulsos generosos, caritati
vos, humanitarios, de algunas personas con respecto á otras, 
para convertirse en acción, que algunos llaman científica, fun
dada en el conocimiento, cuanto más exacto y completo mejor, 
de las situaciones y los individuos con quienes trata de ejercer
se. L a limosna ciega, con la que no sabemos si remediamos una 
verdadera necesidad ó fomentamos el vicio y la holganza de pa
rásitos profesionales, está siendo proscrita, y yo creo que con 
razón. E n lugar suyo se ha entronizado el patronato inteligen
te, que procura enterarse antes del asiento de las necesidades 
verdaderas á cuyo remedio se consagra, de la urgencia, exten
sión, jerarquía y demás de las mismas, y de los recursos con que 
conviene mejor atenderlas. JDe este modo ha nacido la «asisten
cia por el trabajo»; de este modo también se va generalizando 
en toda clase de institutos benéficos y patronales el uso de las 
informaciones previas y la intervención, para realizarlas y para 
dirigir y administrar tales institutos, de personas técnicas y 
aptas, que sepan lo que hacen y cómo hay que hacerlo./La or
ganización de los establecimientos de enseñanza y educación, la 
de los hospitales y hospicios de todo género (para locos, para 
niños pervertidos, abandonados, retrasados, débiles, anorma
les...), la de las mismas prisiones, va entrando cada vez más 
resueltamente por esta vía. 

Pues bien; si lo que hoy se llama función penal ha de con
vertirse, y se está ya convirtiendo, en función tutelar, patro
nal , reeducadora y redentora de una clase de personas que por 
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especial estado necesitan y reclaman ayuda, ya se ve lo pri
mero que hay precisión de hacer. L o primero es definir la si
tuación que pide el patrocinio, aislarla, por decirlo así, ponerla 
bien de resalto, para después atenderla en el modo más acerta-
<do y oportuno. «Ejercer el patronato sobre un criminal, sin co
nocerlo, es trabajar al azar, sin plan, sin guía; es querer con
seguir un fin, sin informarse antes del camino por donde se 
puede llegar á él» (1). Y o no sé si habrá alguien á quien no le 
parezca razonabilísima, si no evidente, esta afirmación. 

L a primera, y no sé también si diga que la más importante 
y esencial operación que requiere una administración de justi
cia penal con el nuevo indicado sentido de patronato y educa
ción, es una operación de clasificación, ó, mejor dicho, de indi
vidualización y diagnóstico (2). Hay que saber de quién se trata; 
hay que cuidar mucho de individualizar al patronado, no con
fundiendo las especies; hay que saber bien de qué pie cojea, 
para no exponernos á colocarle el aparato ortopédico donde no 
lo necesite, ó donde le dañe más que le aproveche (3). «Toda 

(1) M . P . T h i r y , profesor de derecho c r i m i n a l en l a U n i v e r s i d a d j i e L i e j a , 
e n su ponenc ia a l Congreso de a n t r o p o l o g í a c r i m i n a l de G-inehra sobre las 
Aplicaciones administrativas de la antropología criminal. V é a s e e l Compte-rendu 
de este Congreso, p . 25. 

(2) Pa ra r ea l i za r l a c u a l es indispensable l o que a l g u n o ha l l a m a d o «con
t a b i l i d a d m o r a l » . ( V é a s e l a ponencia de l D r . St ruelens , m é d i c o de las p r i s i o 
nes de Bruse las , a l Congreso de a n t r o p o l o g í a c r i m i n a l de G- ínebra , i n t i t u l a d a 
'Quelques considérations sur l'étiologie et la prophylaxie criminelles, y p u b l i c a d a en 
los Gómptes rendus de este Congreso, pp . 266 y sigs. Esa c o n t a b i l i d a d m o r a l , 
c o n d i c i ó n necesaria de t o d a a c c i ó n educadora y r e fo rmadora , debe ha l la r se 
á cargo, por l o que á los presos se refiere, de los d i rec tores de las pr is iones, 
l o s capellanes, los médicos, los maestros y los v i g i l a n t e s de las mismas , y h a 
de comprender todas las pa r t i cu l a r idades f í s i cas é in t e l ec tua les de los suje
tos , las disposiciones morales que les ca rac te r i cen y todos los antecedentes 
posibles r e l a t ivos á el los. « E s una verdadera c l í n i c a c r i m i n a l , r ea l i zada por 
especial is tas en l a m a t e r i a , en las condiciones m á s f a v o r a b l e s . . . » ( M . S t rue 
lens , loe. c i t . ) 

^3) No ha f a l t ado en E s p a ñ a a l g ú n gobernan te p rogres ivo que lo h a y a 
en t end ido a s í . R e f i é r e m e a l Sr . Da to , que fué q u i e n r e f r e n d ó , siendo m i n i s 
t r o de Grac ia y Jus t i c i a , una p o r c i ó n de disposiciones a c e r t a d í s i m a s sobre 
ma te r i a s p e n i t e n c i a r í a s ; disposiciones t a n b i e n or ientadas que, de haberse 
c u m p l i d o , e s t a r í a y a i n i c i ada y has ta ade lan tada l a r e f o r m a en este orden , 
en e l que, como en var ios o t ros , c o n s t i t u í m o s una vergonzosa e x c e p c i ó n 
•europea. Pero po r ser acertadas esas disposiciones, n i se h a n puesto en p r á c 
t i c a n i h a y miedo de que l o sean po r a h o r a . Son muchos los estorbos que l o 
i m p i d e n , A l a serie de a q u é l l a s pertenece el m u y no t ab l e r e a l decreto, f e -
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obra de patronato de delincuentes, sean jóvenes Q adultos, debe, 
por lo tanto, someter á sus patrocinados á un examen antropo
lógico, destinado á descubrir las causas de la criminalidad y los 
medios de destruirlas.» E s la tesis que sostiene desde hace 
tiempo el citado M. Thiry (1), y la cual se va abriendo paso 
gradualmente, imponiéndose á todo el mundo. Y ¿cómo ha de 
hacerse el examen antropológico, sin que el médico contribuya 
á realizarlo? E l concurso médico es aquí absolutamente indis
pensable, ya que ahora no hay otros funcionarios que puedan 
sustituirle (2). Acaso dentro de algún tiempo sucedan las cosas 
de otro modo. 

Tiene tal importancia la nueva orientación que se imprime á 
la justicia penal con el indicado sistema, donde los médicos han 
de desempeñar un papel principalísimo, que no estarán demás 
algunas indicaciones por donde se vea lo difundida que se halla 
ya á estas horas la convicción mantenida por primera vez hace 
solamente pocos años. 

Como la proscripción de toda especie de castigos con respec-

cha 18 de M a y o de 1903, sobre Régimen de tutela y tratamiento correccional de los 
penados, en e l que se propone c o i ü o « ú n i c o » fin de l a p r i v a c i ó n de l i b e r t a d 
e l t r a t a m i e n t o r e f o r m a d o r de los de l incuentes con caracteres de a c c i ó n t u t e 
l a r constante , e jerc ida i n d i v i d u a l m e n t e en v i s t a de los antecedentes y es
t a d o a c t u a l de l penado, y se manda a l efecto que se fo rme á cada uno de 
é s t o s u n expediente cor recc iona l donde debe constar , j u n t a m e n t e con o t r a s 
cosas, e l i n f o r m e acerca de su estado físico y m e n t a l , i n f o r m e redactado p o r 
e l m ó d i c o de l e s t ab lec imien to , p a r a l o que e x a m i n a r á e l desar ro l lo f ís ico y 
las a n o m a l í a s de c o n f o r m a c i ó n , e l estado fisiológico, el p s i o o f i s i o l ó g i c o , e l 
m e n t a l y los antecedentes p a t o l ó g i c o s y e l estado de sanidad genera l de 
cada sujete. 

(1) Loe . c i t . , p . 20. Y a en el Congreso i n t e r n a c i o n a l de p a t r o n a t o de los 
condenados, de los n i ñ o s m o r a l m e n t e abandonados, de los vagabundos y de 
los a l ienados, t e n i d o en Amberes en J u l i o de 1894, sos tuvo el au tor , l o m i s 
m o en su ponenc ia que en las discusiones, u n p u n t o de v i s t a a n á l o g o á é s t e , 
que a p o y a r o n é h i c i e r o n suyo ot ros congresistas, si b i e n entonces se t r a t a b a 
s ó l o del p a t r o n a t o de los n i ñ o s del incuentes , y ahora se t r a t a de p a t r o c i n a r 
á todos los del incuentes , sean j ó v e n e s ó a d u l t o s . V é a s e Congrés international 
de patronage d'Ánvers de 1894, 1 * pa r te . Documentos, Amberes , 1894, docu
m e n t o D , I bis , p . 8; 2.a pa r te , Discusiones, Amberes, 1895, p p . 87-88 (discurso 
de M . T h i e r , j uez de paz del c a n t ó n de Celles; y otras . V é a s e t a m b i é n m i ar
t i c u l o De administración de justicia: I I . Organización judicial , en L a Administra
c ión, t . I I I , M a d r i d , 1896, pp. 570 y sigs. , c o n las notas . 

(2) V é a n s e m i s Problemas de derecho penal, t . I , §§ 62 y sigs., pp 203 y s i 
guientes , con las notas , y mis Bases para un nuevo derecho penal, § 67, pp . 143 
y s iguientes , con las no tas . V é a s e t a m b i é n m á s a t r á s este l i b r o . 
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to á los niños y jóvenes delincuentes es á estas horas un axio
ma para casi todo el mundo, y, por consiguiente, aquí no se 
pide ya pena nunca, sino tratamiento protector y educador en 
todo caso (1), tratamiento que no puede menos de ser indivi-

(1) H o y , decimos, es esto y a a x i o m á t i c o ; no h a y Congreso peni tenciar io^ 
Congreso de l a i n f anc i a , de p a t r o n a t o , de beneficencia p ú b l i c a y p r i vada , pe
n a l . . . , donde no se r e p i t a esta tesis, s in que nad ie se a t r eva y a á poner le re 
paros; no h a y t ampoco pena l i s t a que no l a h a g a suya . « S a l v e m o s á l a i n 
fancia y á l a j u v e n t u d ; p r e s e r v é m o s l a s de caer ó recaer en e l de l i to , no las 
cast iguemos j a m á s » , es e l g r i t o que podemos deci r u n á n i m e en nuestros d í a s , 
Pero no hace m u c h o no s u c e d í a a s í . L é a n s e las s iguientes pa labras p r o n u n 
ciadas po r M . P r i n s a l dar cuen ta á l a asamblea genera l de l Congreso i n t e r 
n a c i o n a l de p a t r o n a t o de Amberes , en 1894, de los t rabajos de l a p r i m e r a sec
c i ó n : « E s u n e s p e c t á c u l o consolador e l de ver l a m a r c h a r á p i d a de las ideas 
en m a t e r i a de p r o t e c c i ó n á l a i n f a n c i a . Hace c u a t r o a ñ o s , e l Congreso de 
Amberes ^ t a m b i é n de p a t r o n a t o , e l p r i m e r o celebrado) p roc l amaba l a nece 
s idad de a r ranca r a l n i ñ o de l incuen te á l a p e n a l i d a d , á l a p r i s i ó n , á l a re
p r e s i ó n , p a r a en t r ega r lo á l a beneficencia, á l a e d u c a c i ó n , á l a p r o t e c c i ó n . 
E l Congreso de 1890 d i jo : « E l C ó d i g o p e n a l que encarcela ó absuelve a l n i ñ o 
cu lpab le , s e g ú n que h a y a obrado ó no con d i sce rn imien to , orea u n t i p o abs
t r a c t o de n i ñ o que no se encuent ra é n l a r e a l i d a d de l a v i d a . De jad á u n l ado 
los t ex tos de l ey ; i d hac ia e l n i ñ o mismo; ved le vege ta r entre e l fango, y com
prendere is que no se le debe cas t igar ó absolver senc i l lamente , sino e n t r e g á r 
selo á su f a m i l i a , b o n f i á r s e l o á o t r a f a m i l i a ó a l Es tado, s e g ú n l a na tu r a l eza 
d e l n i ñ o ó de sus padres y s e g ú n el medio socia l que les h a y a p r o d u c i d o . » Esto» 
principios, discutidos en 1890, son admitidos por todos en 1894 ..» ( V é a s e Congres 
internat. d'Ánvers de 1894, 2.a pa r t e . Discusiones, p . 330.) E n efecto: á r a í z d e l 
Congreso de 1890, c o m e n z ó B é l g i c a á poner en p r á c t i c a , por medio de leyes, c i r 
culares y ó r d e n e s , los p r i nc ip io s sentados en a q u é l ; obra debida p r i n c i p a l m e n 
t e a l que b i en podemos l l a m a r mode lo de m i n i s t r o s y m i n i s t r o b e n e m é r i t o de 
todos los progresos que su p a í s h a rea l izado en m a t e r i a de p a t r o n a t o socia l , á 
M . L e Jeune, m i n i s t r o a c t u a l de Estado, y á l a s a z ó n de l a Jus t i c i a , e l c u a l , 
e n 1893 p o d í a y a decir l o s igu ien te en e l Congreso celebrado por l a Unión in
ternacional de derecho penal, en P a r í s ( s e s i ó n de l a t a rde de l 27 de J u n i o ) : 
« N o s o t r o s no me temos n u n c a en l a c á r c e l á los menores de d i ec i s é i s a ñ o s . 
L a c á r c e l es pa ra ellos una fuente de de l i tos y de vagancia ; u n a exper ienc ia 
h a r t o l a r g a y h a r t o costosa l o ha demost rado superabundan temente . A 
aquel los á quienes los t r i buna l e s correccionales condenan á l a c á r c e l , nos 
otros los l l evamos á u n a escuela exac tamente semejante a l depa r t amen to de 
d i s c i p l i n a de nuestras escuelas de b e n e f i c e n c i a . . . » ( V . e l Bulletin de VUnion 
internationale de droit pénal, t . I V , B e r l í n , 1894, p . 386.) Sobre l a conduc ta y 
p roced imien to que h o y se s igue en B é l g i c a c o n l a i n fanc ia y l a j u v e n t u d de
l incuen tes , da no t i c i a s m u y completas e l in te resan te y ú t i l l i b r o de A r t u r o 
Levoz , s u s t i t u t o fiscal de V e r v i e r s , L a protection de íenfance en Belgique, B r u 
selas, 1902, sobre todo l a p a r t e tercera , caps. I I I y s igs. , pp . 371 y sigs. E n 
e l i n m e d i a t o Congreso p e n i t e n c i a r i o i n t e r n a c i o n a l , celebrado t a m b i é n en Pa
r í s en 1895, no obstante las dudas y d i f icu l tades de que a lgunos h i c i e r o n 
m e n c i ó n , se a f i r m ó y a de u n a manera t e r m i n a n t e que « s i e n d o l a pena u n 
m e d i o detestable, y l a e d u c a c i ó n u n medio o m n i p o t e n t e con respecto á l o s 
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dualizado, claro está que se impone como condición previa, in
dispensable, la de hacer el examen de que ha de resultar dicha 
individualización (1). Con respecto á los niños y jóvenes , ya de
lincuentes, ya abandonados, ya en peligro por cualquier otra 
•causa, esto no ofrece ya hoy duda para nadie, según queda ad
vertido. Pero la misma exigencia se va haciendo también exten
siva, aunque con mayor timidez, á los casos de delincuentes 
adultos. Demos algunas muestras y testimonios de ello. 

45. Los primeros pasos en la materia.—En una circular dicta
da el 30 de Noviembre de 1892 por M . L e Jeune, ministro de Jus
ticia en Bélgica, y cuyo objeto fué introducir un procedimiento 
judicial nuevo para que los delincuentes menores de dieciséis 
años sean protegidos de la mejor manera posible, en lugar de ser 

nmos , no h a y pos ib i l i dad de duda: es preciso abandonar l a p r i m e r a pa ra ate
nerse exc lus ivamente á l a s e g u n d a . » ( V é a s e l a ponencia de M . T h i r y , en e l 
¡Bulletin de la commission pénitentiaire internationale, J u n i o 1895; M e l u n , 1895, 
p . 428); y en t re las conclusiones adoptadas por d icho Congreso figura é s t a : 
« L o s menores sometidos á p roced imien to pena l p o d r á n , s e g ú n su edad, l a 
na tu ra l eza de los actos realizados y e l grado de su d i sce rn imien to , ser en
viados á es tablecimientos p ú b l i c o s ó pr ivados con carácter de beneficencia y de 
preservación, ó con carácter de reforma. L o s menores de doce a ñ o s s e r á n siempre 
enviados á es tablecimientos de preservación. Los menores condenados s e r á n 
•enviados á i n s t i t u t o s ó pabellones e s p e c i a l e s . » E l segundo Congreso i n t e r n a 
c i o n a l de p r o t e c c i ó n de l a in fanc ia , celebrado en Grinebra en 1896, t o d a v í a 
f u é m á s r a d i c a l en esto, pues a d o p t ó , en t re otras, esta r e s o l u c i ó n : « E l Con
greso emi te e l v o t o de que con t ra los menores de d i ec i sé i s a ñ o s no pueda ser 
pronunciada ninguna condena judicial; que s i e l menor de dieciseis a ñ o s es pe
l ig roso p a r a s i mismo ó para los d e m á s , deben tomarse medidas administrati
vas, propias para i m p e d i r l e que d a ñ e , y propias a l m i smo t i e m p o para ob te 
n e r su me jo r a mie n to mediante una educación racional.* ( V é a s e l a Hevue péni
tentiaire, t . X X , 1896, p,. 1385.) A p a r t i r de entonces puede y a decirse con 
M . Pr ins , que estos principios son admitidos por todos. E n los Congresos poste
r iores , v . g . , e l pen i t enc ia r io de Bruselas de 1900, se h a n considerado y a y 
repe t ido p o r todos como apotegmas ind i scu t ib les . ( V é a s e Actes du Gongrés pé
nitentiaire international de Bruxelles, Agos to , 1900, Bruselas y Berna , 1901, pas-
•sim, y Eevue pénit., t . X X I V , 1900, p p . 1235 y sigs.). Cf. l o dicho antes, p á g i 
nas 211 212, con l a no t a . 

( l ) « T o d a s las personas que se h a n ocupado de p e d a g o g í a oon^jderan 
qne, antes de comenzar el t r a t a m i e n t o m o r a l de l n i ñ o , es abso lu tamente 
preciso saber lo que é s t e sea, Pero pa ra a d q u i r i r este conoc imien to es nece
sar io entregarse á u n estudio detenido de su estado m o r a l . » ( D r . T h u l i é , en 
l a s e s i ó n celebrada por l a Société genérale de prisons e l 20 de J u n i o de 1900 
acerca de L a s casas de corrección. V é a s e l a Bevue pénit., t . X X I V , 1900, p . 1014.) 
L a a f i r m a c i ó n parece ind i scu t ib l e ; como este a u t o r l a hacen ot ros m u c h o s . 
( V é a n s e las consideraciones que desar ro l la á este respecto e l profesor Cuche 
•en su c i tado Traité de science et de législation pénitentiaires, pp, 95 y sigs.) 



Y L A J U S T I C I A C R I M I N A L 221 

condenados, manda el ministro que los jueces (con el auxilio 
del fiscal, del Comité de defensa de los niños llevados ante la 
justicia, cuando, lo haya, y de no haberlo con el auxilio del Co
legio de abogados, y con el auxilio del Comité de patronato), 
realicen una información acerca del joven de que se trate, de su 
situación y circunstancias, con el fin de que la misma sirva de 
base á la decisión y las medidas que convenga tomar para pro
tegerlo (1). También en Francia, como complemento de la l ey 

•de 19 de Abril de 1898, para la protección de los niños, en la 
que se autoriza á los magistrados y jueces para tomar diferentes-
providencias protectoras con los niños y jóvenes delincuentes, 
el ministro de la Justicia, M. Milliard, publicó con fecha 31 de 
Mayo de 1898 una circular análoga á la de M. L e Jeune, en la 
que figuran, junto á otros no menos notables, los siguientes, 
párrafos: «La autoridad judicial no debe perder jamás de vista 
que, en todas las cuestiones que interesan á la infancia, su misión-
esencial consiste en prestar su concurso para una ohr'a de moraliza
ción y de reforma. Ahora, de acuerdo con el interés social, el in
terés particular del joven procesado exige que, antes de tomar re
solución alguna, debe la justicia procurar conocerlo bien, determi-^ 
nar cuidadosamente las circunstancias en que ha sido arrastra
do al mal, y buscar, por consecuencia, los medios más propios 
para sustraerlo, en lo porvenir, á los peligros de una recaída. E n 
adelante, pues, los tribunales, en todos los asuntos en que se. 
hallen complicados menores de dieciséis años, abrirán una infor
mación regular, y las investigaciones del juez instructor habrán 
de recaer especialmente sobre la moralidad del muchacho, sobre 
la educación que haya recibido, sobre sus instintos más ó menos-
perversos ó viciosos... E n una palabra, el juez se esforzará, no 
solamente por establecer la materialidad de los hechos que s& 
reprochan al joven procesado, sino también por poner en claro 
los medios más á propósito para preservarle contra sí mismo y 
contra las influencias malsanas de que haya podido ser v í c 
tima... L a información profunda y completa, realizada de este 
modo, suministrará á los magistrados los elementos que necesi-

(1) V é a s e L e v o z , ob . oi t . , pp . 372 y s igs . 
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tan para una resolución ilustrada y conforme á los verdaderos i n 
tereses del joven procesado» (1). 

E s claro que para esas informaciones que los tribunales de
ben hacer en interés de los mismos procesados (que es al propio 
tiempo el interés social y el de la justicia), con el objeto de pro
tegerles y rehabilitarles, será preciso recoger cuantos datos 
sean pertinentes y aprovechar el auxilio que puedan prestar 
toda clase de personas. Y ¿qué grandes servicios no son de es
perar en este punto de parte de los médicos, sobre todo de los 
médicos psicólogos y psiquiatras, que se hallan en mejor dispo
sición que nadie para escudriñar el interior de los sujetos, «sus 
instintos más ó menos perversos ó viciosos», como hemos visto 
que dice el Ministro francés M. Milliard en la circular citada, 
sus propensiones, y para relacionar luego éstas con la estruc
tura corpórea de los mismos, con su funcionalismo fisiológico, 
con las anomalías que tenga, las perturbaciones que sufra, los 
síntomas degenerativos que el individuo presente? 

Esta necesidad del concurso médico para bien administrar 
la justicia penal con sentido educador y correccional se recono
ce hoy por multitud de personas, por todas aquellas que ven 
claro lo imposible que es dar un paso seguro sin antes saber lo 
que debe hacerse, es decir, sin realizar las operaciones de diag
nóstico, individualización y etiología, á que ya nos hemos re
ferido. 

También en esto se ha ido procediendo progresivamente. E n 
tiempos todavía muy cercanos á nosotros, se dejaba al arbitrio 
de los tribunales (como acontece aún hoy en España y en otros 
países) el pedir ó no el concurso de referencia, bajo la forma 
tan sólo de dictamen pericial; y los jueces y magistrados hacían 
uso de tal facultad cuando bien les parecía, que era el menor 
número de veces, sin protesta de nadie, como un indiscutible 
derecho suyo. L a frecuencia con que los juzgadores caían en 
error por no pedir á los médicos el consejo oportuno, ó por 

( l ) I n s e r t a í n t e g r a esta c i r c u l a r l a Bevue pénit. , t , X X I I , 1898, p p . 870-72, 
y en su pa r t e m á s sa l iente M . de L a j o n k a i r e , t en ien te fiscal de l t r i b u n a l de 
a p e l a c i ó n de D o u a i , en su discurso de a p e r t u r a de este t r i b u n a l en 18 de Oc
t u b r e de 1898: Des tures héréditaires ches l'enfant et de leurs consequmces au point 
de vue de sa responsabilifé pénale; D o u a i , 1898, pp . 12-14. 
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apartarse de su dictamen, fué causa de que se empezara á pe
dir tímidamente el que se hiciera obligatorio en ciertos casos el 
examen psicomoral de los procesados. E n este sentido formuló 
el doctor Garnier su ponencia al tercer Congreso de antropolo
gía criminal, de Bruselas, sobre la Necesidad de considerar el 
examen psicomoral de ciertos procesados como un deber de la instruc
ción, y el Congreso emitió el voto de «ver completar la hoja de 
antecedentes que actualmente se une á las causas criminales 
con otra hoja en que consten los datos relativos á la personali
dad fisiológica, psicológica y moral del procesado, á fin de que 
los magistrados y los abogados puedan juzgar de la oportunidad 
de un examen pericial médico» (1). 

E l Círculo de estudios de abogados jóvenes, de Bruselas, para 
facilitar el cumplimiento de este voto, y al mismo tiempo el de 
la circular de 1892, publicada por M. L e Jeune, conforme que
da dicho, hizo en 1893 un modelo de hoja ó papeleta de noticias 
y antecedentes de los procesados, donde, entre otras muchas 
preguntas, figuraban una multitud de ellas que solamente era 
posible contestar con el auxilio médico, y los médicos eran, en 
efecto, quienes debían llenar los huecos correspondientes, según 
indicación de la misma papeleta (2). Este mismo Círculo de estu
dios hizo también en 1899 un largo cuestionario destinado á co
nocer el estado psico-moral de los condenados, y en el que ocu
paban lugar muy preferente algunos extremos de índole fisioló
gica y médica (3). 

(1) V é a s e Actes da troisiéme Congrés d'anthr. crim., p p . 163 y sigs. y 483. 
V é a s e m á s a t r á s e l § 27, sobre todo pp . 133-34. 

(2) L a c u a l p r e g u n t a , p o r e jemplo: « E l procesado ¿ e s t á afectado de a l 
coholismo?, ¿de tuberculosis?, ¿de sordera?, ¿ d e estrabismo?, ¿de vic ios en l a 
p r o n u n c i a c i ó n ? (ceceos, t a r t a m u d e z . . . ) , ¿ d e a n o m a l í a s f í s i ca s en e l c r á n e o , l a 
« a r a , los miembros?, ¿de ataques nerviosos que se t r aduzcan por ausencias, 
repent inas impuls iones inconscientes , accesos convuls ivos , con ó s i n p é r d i d a 
d e l conocimiento? Sus padres y d e m á s pa r ien tes ¿ b a n padecido de h i s t e r i a , 
de epilepsia, de tuberculos is , de locura , de a lcoho l i smo, etc.? ( V é a s e e l m o 
delo de esta papele ta en e l Compte-rendu de l Congreso de a n t r o p o l o g í a c r i m i 
n a l de Ginebra , p p . 129 30¡. 

(3) U n e p í g r a f e d e c í a : Caracteres fisiológicos: enfermedades; y bajo é l estas 
cuestiones: d e s c r i p c i ó n f í s ica ; enfermedades recientes ó actuales; enfermeda
des an te r iores . O t ro e p í g r a f e , f o r m u l a d o de esta suerte: Herencia y descenden-
cia, c o m p r e n d í a , con r e l a c i ó n a l padre de l reo, á su madre , abuelos y abue
las, t í o s y t í a s , hermanos y he rmanas y descendientes, estas in te r rogac iones , 
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E n el Congreso de antropología criminal de 1896, celebrada 
en Grinebra, M. Maus, alto empleado en el Ministerio de Just i 
cia de Bélgica , desarrolló en una ponencia el tema siguiente: 
¿ Qué medidas son las más adecuadas para llegar á conocer la perso
nalidad ^fisiológica, psicológica y moral del procesado, las cuales po
drían permitir que los magistrados y los abogados aprecien la oport%' 
nidad de un examen pericial médico?, tema que se propone, como 
se echa de ver inmediatamente, poner en práctica el acuerdo 
del Congreso de Bruselas. E l ponente no formula soluciones 
muy claras; y es porque cree que la función penal, que debe ser 
protectora y educadora con relación á los niños y jóvenes , debe, 
por el contrario, continuar siendo represiva con relación á los 
adultos (1). Así es que no sabe bien qué partido tomar. Eespec-
to á los delincuentes jóvenes , no se presenta dificultad de nin
gún género, porque como se les va á favorecer, las informacio
nes y averiguaciones que se hagan sobre sus antecedentes y 
circunstancias de toda clase no pueden perjudicar su buen 
nombre, ni el de sus familias, sin originarles molestias perjudi
ciales. Su mismo abogado defensor tendrá gran interés en que 
se ponga en claro todo del mejor modo posible, para que se-
adopte la medida más conveniente á su patrocinado. Pero no 
sucederá lo mismo con los delincuentes adultos, á quienes se 
pretende castigar y causar daño. L a s informaciones acerca de-
su vida, sobre producirles incomodidades, vendrán á redundar 
en su daño. Por eso, tanto ellos como sus abogados las rehusa-

. rán y entorpecerán cuanto puedan. De aquí que el autor, aun
que admite que «la información subjetiva no debe recaer tan 
sólo sobre el acto aislado que constituye el delito, sino también 
sobre la actividad misma del delincuente», y que esa informa-

apar te de otras: ¿ J ó v e n ó viejo? Enfermedades f í s i cas : ¿ t i s i s? , ¿síf i l is? E n f e r 
medades p s í q u i c a s : ¿ l o c u r a ? , ¿ e p i l e p s i a ? , ¿ e x a l t a c i ó n ? , ¿ a l c o h o l i s m o ? , ¿ h i s t e 
ria?, ¿ c r i m i n a l i d a d ? ( E l modelo i n t e g r o de este cues t ionar io fué pub l i cado en 
va r ios p e r i ó d i c o s y revis tas belgas y francesas, y r ep roduc ido po r l a Eevista' 
general de legislación y jurisprudencia, t . X C V , 1899, p p . 611 y sigs.) 

(1) « T r a t á n d o s e de muchachos , todo converge hac ia este p u n t o esencial: 
l a e d u c a c i ó n . A q u í se t r a t a menos de c o n d e n a c i ó n y de pena que de medidas 
de e d u c a c i ó n y de p r o t e c c i ó n . Pero pa ra los adul tos , a l con t r a r i o , no se t r a t a 
de p r o t e c c i ó n , sino de p e n a . » ( V é a s e e l Compte-rendu de l Congreso de Grine-
h ra , p . 127.) 
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ción «debe tener por objeto estudiar la personalidad intelectual y 
moral de éste, de manera que pueda uno llegar á comprender 
su delincuencia»; sin embargo, no se resuelve á pedir como re
gla general la intervención del médico en el estudio y determi
nación de aquella personalidad y de su actividad delincuente, 
sino tan sólo en algunos casos, y como excepción (1). E l Con
greso no acordó nada, quizá porque los miembros del mismo 
sintieran iguales vacilaciones que M, Maus, al discutirse cuya 
ponencia ni siquiera se dijo una palabra del objeto principal 
de ella. 

Conviene, sin embargo, añadir que en este mismo Congreso 
hubo quien pidió sin rebozo ni limitación alguna, tanto con res
pecto á los delincuentes jóvenes como á los adultos, el auxilio 
médico. E l profesor Thiry, en su mencionado informe sobre las 
Aplicaciones administrativas de la antropología criminal, recono
ciendo que «la naturaleza moral del hombre está particularmen
te influida por los factores antropológicos que se encuentran en 
en él», y que «en todo caso los factores antropológicos tienen 
una parte considerable en la vida moral del ser humano, vién
donos obligados á afirmar que nunca deben ser excluidos de la 
apreciación de la conducta de un individuo, á pesar del papel 
preponderante que, en un determinado momento, puede des
empeñar un factor diferente», concluye asegurando la necesidad 
imprescindible de proceder al examen antropológico de todo de
lincuente sobre quien se haya de ejercer el patronato, «á causa 
del frecuente influjo que los factores antropológicos ejercen so
bre la consumación de los delitos». Y refiriéndose de una ma
nera especial á los delincuentes menores de dieciséis años, dice 
que para poder cumplir la circular de M . L e Jeune, antes cita
da, y tomar con el muchacho delincuente la medida protectora 
que cuadre mejor á su estado, deben los tribunales de su país 
«conocer al joven de que se trate de una manera completa», y 
para ello, como «la causa de su delito puede encontrarse en la na
turaleza misma del muchacho, en su temperamento, en sus instin
tos, se hace indispensable un examen fisiológico del sujeto; exa-

(1) Compte-rendu c i tado, p p . 125 y 129. 

XOS PERITOS MÉDICOS, ETC. 
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men que constituye un elemento esencial y fundamental de la ins
trucción» (1). Pero ese examen antropológico, ese examen fisio
lógico, ¿quién lo ha de realizar sino los antropólogos y fisiólogos? 

46. Otras reclamaciones en igual sentido.—Los escrúpulos que 
estorban la intervención médica para realizar el examen de los 
delincuentes en todos los casos de administración de justicia pe
nal parece que han de irse disipando. E n los tiempos más re
cientes hemos avanzado bastante en tal dirección. A pesar de lo 
breve del período trascurrido desde los congresos poco hace 
citados, nos encontramos lejos de sus indecisiones. L a coopera
ción del perito médico para fines varios de la justicia penal se 
considera hoy por muchísimas gentes como inexcusable. E l 
Congreso, de antropología criminal de Amsterdam se pronunció 
resuelta y unánimemente en este sentido, no tan sólo en las 
ponencias y en las discusiones, sino también en las conclusio
nes ó votos acordados, pues entre éstos figura uno propuesto 
por el doctor Martin, de la Escuela de Lyon, discípulo del doc
tor Lacassagne, formulado de esta manera: «Para que los jueces 
puedan pronunciar sus decisiones en los asuntos penales con
forme á los datos de la escuela de antropología criminal moder
na, es necesario que á los datos de las actuaciones judiciales se 
junte la observación biológica del procesado»; y otro propuesto 
por M. Albanel, juez instructor en París , en que se pide que 
«.todos los muchachos que hayan cometido una infracción penal 
sean examinados, antes de su comparecencia ante la justicia, 
por un médico competente, para que todos los que sean declara
dos degenerados (2) sean colocados en un establecimiento mé
dico-pedagógico creado á este efecto, en vista del mejoramiento 
intelectual y moral de los mismos» (3). M. Albanel viene si-

(1) V é a s e e l Compte rendu c i tado, p p , 21 y sigs. 
(2) Que suelen ser u n g r a n n ú m e r o . V é a s e m á s a t r á s e l § 28; v é a s e t a m 

b i é n e l c i t ado l i b r o de l D r . T h u l i é , Le dressage des jemes dégénérés, p a r t e p r i 
me ra , cap. I . E n e l Congreso de pa t rona tos celebrado en L i e j a en Agos to 
ú l t i m o , a f i r m ó t a m b i é n M . V a l v a n que u n g r a n n ú m e r o de los n i ñ o s expues
tos á e n t r a r en l a c a t e g o r í a de los m o r a l m e n t e abandonados son anormales y 
retrasados. ( V é a s e l a Revue pénit., t . X X I X , 1905, p . 1254.) Y M . Cuche l l e g a 
has ta a f i r m a r que «e l t i p o d e l h o m b r e ó d e l n i ñ o n o r m a l es r e l a t i v a m e n t e 
r a ro , sobre todo en los medios á los que per tenecen los j ó v e n e s d e l i n c u e n 
t e s » (ob . c i t . , p p . 98-99). 

(3) V é a s e Compte-rendu de l Congreso de A m s t e r d a m , p p . 512 y 513. 
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guiendo tiempo ha este procedimiento con los muckísimos mu
chachos que son acusados ante el juzgado que él dirige (1); al 
efecto, reclama el auxilio de los médicos de la Prefectura de 
Policía, con lo que, á estas horas, han pasado ya por su despa
cho varios miles (2) de ellos, y el autor habla, por consiguiente, 
con verdadero conocimiento del asunto. Conviene saber que al 
discutirse la mencionada proposición de M. Albanel en el Con
greso de Amsterdam, algunos miembros eminentes del mismo, 
y no por cierto médicos, sino juristas, y juristas aferrados á las 
antiguas concepciones, entre ellos M. L e Jeune, manifestaron su 
deseo de que tan luego como ello sea posible y los recursos 
financieros lo permitan (3), «el examen médico se haga extensi
vo á todos los muchachos asistidos, y no solamente á aquellos 
que sean objeto de una persecución judicial». 

E n este mismo Congreso se insistió en distintas ocasiones 
^ sobre la mentada necesidad del concurso médico para la admi
nistración de justicia penal. L a ponencia del doctor Julio Mo-
rel, ya citada, lo pide repetidamente. «El informe médico1—dice 
en un sitio—de todo joven delincuente reincidente ó degenerado 
debería formar parte del proceso del individuo... Periódicamen
te, este informe sería completado cuando se comprobase la exis
tencia de hechos nuevos relativos á él, y de alguna importan-

•cia» (4). Más adelante: «Lo repetimos, y nuestra convicción es 
muy profunda. Puesto que la criminalidad mayor se desarrolla 
entre los dieciocho y los treinta años, y puesto que es cosa de
mostrada que la degeneración es muy frecuente en los delin
cuentes, importa someter á examen, desde el punto de vista 
médico-psicológico, á todos los jóvenes criminales en quienes se 

(1) S e g ú n M . A l b a n e l , e l n ú m e r o de muchaol ios detenidos a n u a l m e n t e , 
-en P a r í s t a n só lo , es nada menos que de unos 1.200. ( V é a s e Gompte-rendu c i 
t ado , p . 514.) 

(2) A s i l o m a n i f e s t ó e l m i s m o M . A l b a n e l an te l a Société des priaons, en l a 
s e s i ó n de 29 de J u n i o de 1904, a l d i scu t i r se e l t e m a Causas de la criminalidad 
de la infancia. ( V é a s e l a Revue pénit., t . X X V I I I , 1904, p . 862.) 

(3) «Yo reconozco — decia M . L e Jeune — que e l concurso de l m é d i c o es 
s iempre ú t i l , pero no se puede e x i g i r que este concurso l o preste s imple
m e n t e por buena v o l u n t a d , cuando 8e t r a t a de someter á examen 3.000 m u 
chachos por a ñ o , n ú m e r o de ellos t r a t ados po r los 28 c o m i t é s de p a t r o n a t o 
b e l g a s . » ( V é a s e Compte rendu de l Congreso de A m s t e r d a m , p . 513.} 

(4) V é a s e Compte-rendu, p . 48. 
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pueda sospechar malos antecedentes, y á todos los que se hayaii; 
convertido en reincidentes.» (1). Y en otro sitio: «Es muy gran
de el número de los que cometen actos contrarios á las costum
bres y á las leyes sociales, los cuales merecerían pasar por un 
examen médico-psicológico, á fin de que pudiera dárseles, en 
caso de necesidad, el lugar que realmente debieran ocupar en la 
patología mental» (2). 

E n esta misma disposición de espíritu se encuentra otra, 
otra multitud de gentes. Discutiéndose por la Société desprisons,. 
en 1900, el punto de Las casas de corrección, advirtióse por la. 
generalidad de los que tomaron parte en sus sesiones, que para-
que tales casas produzcan buenos resultados, esto es, para que
so pueda conseguir el mejoramiento moral de los jóvenes dete
nidos en ellas, se bace preciso clasificarlos, ó, mejor dicho, se^ 
leccionarlos. Y el doctor Legras decía que esta selección no eŝ  
conveniente hacerla tomando como base la edad de los sujetos.,, 
ni tampoco el delito cometido, sino el estado mental de aquéllos,, 
con el fin de separar los que se hallasen bien desarrollados 
mentalmente de los que no lo estuvieran, y que dicha selecciónj 
no puede hacerla un hombre meramente de buena voluntad ó 
muy abnegado, sino que tiene que hacerla el médico. Y añadía 
el mismo doctor Legras: «Pero si este examen es indispensable' 
para clasificar á los jóvenes delincuentes después de su entrada, 
en los establecimientos penitenciarios, puede uno preguntarse 
si no será más indispensable aún antes de esa entrada, ó sea 
antes de comparecer ante el tribunal» (3). Otro médico, que se dis
tingue por su competencia en el estudio y el tratamiento de los 
jóvenes degenerados, el doctor Thulié, apoyó el punto de vista 
de su compañero el doctor Legras, pidiendo «un establecimien
to especial donde pueda hacerse el estudio del muchacho antes 
de su colocación (en una familia honrada, en una colonia peni
tenciaria, en una casa de corrección ó preservación, ó en otro 
sitio que se crea conveniente para su mejora); un lugar de in
vestigación y selección, desde donde pudiera dirigirse á los mu
chachos al establecimiento, paraje ó servicio más favorable á su. 

(1) V é a s e e l mismo Compte rendu, p . 61. 
(2) I d e m , p . 59. 
(3) V é a s e l a Revue pénit . , t . X X I V , 1900, p p . 1010-1011. 
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mejoramiento moral. Admitidos estos muchachos, es preciso 
hacer con ellos lo que se hace con todos los enfermos; es preciso 
observarles á su ingreso, y seguir luego la observación durante 
todo el tiempo de su estancia en el establecimiento» (1). Algo 
semejante pidieron también el doctor Oolin y otros oradores, 
tanto médicos como juristas (2). 

Cuando el Congreso penitenciario internacional, celebrado 
en 1900 en Bruselas, discutió la primera cuestión de la sección 
segunda, relativa á los Principios según los cmles dehe ser organi-

.zado el servicio sanitario y médico de los establecimientos penitencia' 
rios, el doctor J . Gr. Deknatel, médico militar holandés, direc
tor sanitario de la prisión celular de Breda, presentó una mo
ción, que apoyó también Alberto Eiv iére , antiguo magistrado y 
á la sazón secretario general de la Société des prisons, de Par í s , 
para que «todo individuo que entre en una prisión (como preso 
provisional, de tránsito, como extranjero expulsado, etc.), haya 
de ser inmediatamente sometido á la visita médica». E l objeto 
era, según dijo M. Eiv iére al dar cuenta de los trabajos de la 
sección á la Asamblea general, «dejar el menor número posible 
de probabilidades á los errores judiciales, previniendo su co
misión antes, para no tener que corregirlos después» (3). 

Quisiera el doctor L . V . Mouret, subinspector de los niños 
asistidos de l ' Isére , que se instituyese «un jurado especial com
petente para asegurar la selección científica de los sujetos que 
deben ser regenerados y salvados», jurado que «no en el delito 
mismo, sino en el medio en que el culpable haya sido educadOj 
en su constitución física, en su anamnesia médica, en su heren
cia, es donde debe buscar la indicación de las medidas que conviene 
adoptar», y en cuya composición no podrían menos de tener una 
intervención importante «algunos médicos ilustrados» (4). Mon-
sieur Bonjean, juez del tribunal del Sena, desearía asimismo 
que «los sujetos anormales fuesen sometidos á un estudio muy 

(1) I d e m , pp . 1014 y 1016. 
(2) V é a s e t o d a l a d i s c u s i ó n en l a c i t ada Revue pénit., de 1900. 
(3) V é a n s e las Aetes du Congrés pénit. internat. de Bruxelles, B e r n a , 1901, 1 .1 , 

•Proeés verbaux des séances, pp . 63, 283 y 286-87. 
(4) D r . M o u r e t , Le patronage de l'enfance coupable. E t u d e m é d i c o - l é g a l e , 

L y o n , 1903, p p . 125-128. 
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prolongado, para poder, como consecuencia del mismo, tomar-
una resolución sobre su suerte; estudio en que el áutor incluye • 
un examen físico-cientíjico (1). M. O. Charpentier, abogado del 
tribunal de apelación de París , refiriendo ideas del profesor 
Grasset, reconoce que «un estudio experimental de todas las ca
tegorías de individuos, tanto criminales como enfermos, sería 
necesario, para establecer cuándo hay responsabilidad atenua
da, responsabilidad total, ó responsabilidad nula» (2). E l doctor 
Pactet, citado más atrás, asegura que «el primer paso en toda 
instrucción de procedimiento criminal debiera ser el examen 
médico legal del acusado» (3). Y el profesor Cuche consagra 
valias páginas de su reciente y muy recomendable Tratado de 
ciencia y de legislación penitenciarias á justificar la necesidad de 
que se haga primero—con el auxilio de los médicos, ó por lo 
menos de los conocimientos médicos y antropológicos adquiridos • 
por los mismos jueces—una selección entre los muchachos nor
males y los anormales, y luego una clasificación y aun indivi
dualización de los primeros, para adaptar á cada uno el gé
nero de tratamiento educativo que le conviene (4). 

47. Nuevas alegaciones.—El asunto éste de la observación y 
examen previo de los delincuentes, para los efectos de su clasi
ficación, diagnóstico y consiguiente tratamiento curativo y pre
servativo acertados, parece de día en día menos dudoso, á ló
menos con respecto á la juventud y la infancia criminales. Pero 
una vez ganado el pleito con relación á éstas, y reemplazado el 
nuevo sistema penal al sistema antiguo, vendrán otros cam
bios-análogos relativos á los delincuentes mayores de edad, 
lo propio que ha ocurrido y está ocurriendo constantemente en 
otras varias materias tocantes á esta cuestión. Se empieza por 
el tratamiento penal terapéutico y profiláctico para los mucha
chos, y luego se hace también extensivo á los que han pasado 

(1) V é a s e l a Revue pé n i t , t . X X I X , 1905, p . 215. 
(2) V é a s e l a m i s m a Bevue p é n i t , p . 512. 
(3) V é a s e Nuestro tiempo, de A b r i l 1902, p . 677. 
(4) K l au to r l o l l a m a pena educativa, c o n v i s ib l e i m p r o p i e d a d á m i j u i c i o , . 

porque y a no es pena, l a cua l presupone r e a c c i ó n r e t r i b u t i v a , cast igo y pa
dec imien to s i s t e m á t i c o de l de l incuente , cosa a q u í y a p rosc r i t a . ( V é a s e e l l i 
b ro c i t a d o de este au to r , pp . 95 y s igs.) 
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de la mayoridad penal. Respecto del punto que nos ocupa, se 
cbnsidera como tina necesidad apremiante en el día de hoy, por 
los penalistas, tilántropos y penitenciaristas de toda filiación y 
procedencia, la de no dar un paso en lo respectivo á la juventud 
delincuente, sin cerciorarse bien antes de lo que se va á hacer 
con ella, paralo cual se requiere un concienzudo estudio previo, 
en el que los médicos de especial competencia ad hoc tengan una 
intervención principalísima. L a s instancias en este sentido son 
de vez en vez más frecuentes, más claras y más significativas. 

Jóvenes abandonados, jóvenes viciosos y jóvenes delincuen
tes son en nuestros días, por lo que se refiere al sentido y or
ganización del tratamiento tutelar y educativo que con ellos ha 
de ser empleado, una misma cosa. Pues bien; el último Congre
so internacional de patronatos celebrado hace poco, acordó en 
su primera sección que «la protección efectiva de la infancia 
abandonada supone... soire todo, un examen médico-psíquico, que 
debe ser organizado en las escuelas de preservación y de be
neficencia, y que estas últimas han de tener un carácter familiar 
y una organización médico-pedagógica-}). L a Asamblea general, en 
su sesión de la tarde del 11 Agosto 1905, se adhirió á esta últi
ma propuesta de la sección; y en cuanto á la primera, no hizo sino 
atenuarla un poco, votando la siguiente enmienda de M. Enge-
len: «El Congreso estima que es muy de desear la aplicación 
del principio del examen médico (psicoñsiológico) al mayor nú
mero posible de muchachos moralmente abandonados» (1). 

Más significativo ha sido aún lo acordado tocante al asunto 
por el Congreso penitenciario internacional de Budapest, que 
tuvo lugar pocos días después (3 y siguientes días de Setiem
bre de 1905) que el anterior. L a segunda cuestión que la sec
ción cuarta (destinadla á las cuestiones relativas á la infancia 
y á los menores) tenía que resolver era ésta: «¿Ha lugar á 
crear establecimientos de observación para los jóvenes delin
cuentes y los muchachos viciosos ó moralmente abandonados? 
E n caso afirmativo, ¿cuál debe ser su organización?» (2). Aun-

(1) V é a s e u n ex t r ac to de las sesiones de este Congreso en l a Revue pénit., 
t . X X I X , 1905, p p . 1248 y sigs.; respecto de l p a r t i c u l a r , sobre todo las p á g i 
nas 1253 55 y 1271-72. 

(2) E s t a c u e s t i ó n f u é p ropues t a a l Congreso pen i t enc i a r io i n t e r n a c i o n a l 
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que no sin alguna oposición, hubo de prevalecer en dicha sección 
el criterio del juez Albanel, ya citado en este libro diferentes ve 
ces, según el cual, como antesala de las escuelas de preserva
ción «ha lugar á crear establecimientos de observación para los 
muchachos delincuentes, los moralmente abandonados y los vi-
ciosos ó indisciplinados. . .» , criterio que la Asamblea general 
modificó algo, pero poco, quedando redactado el acuerdo en esta 
forma, menos precisa que la que la sección le había dado: «Ha 
lugar á someter á una observación previa en establecimientos ó 
en departamentos especiales á los muchachos delincuentes, et
cétera» (1). 

Eespecto al extremo segundo de la cuestión, ó sea la organi
zación de los establecimientos ó departamentos de observación, 
el Congreso hubo de pronunciarse, tanto en la sección como en 
la Asamblea general, por lo indispensable que es la intervención 
médica, juntamente con la pedagógica; con lo que los especialistas 
de estas materias entran á velas desplegadas, puede decirse, 
por el camino del nuevo sistema, abandonando del todo el an
tiguo. Y a no se habla de carceleros ni de funcionarios de pri
siones; se habla, aun con relación á una clase de delincuentes, 
sólo de médicos y de pedagogos, cuya acción ha de ser concordante 
y cooperadora (2). «Estos establecimientos ó departamentos— 
dice otro de los extremos votados primero en la sección y des
pués en la Asamblea general—han de estar colocados bajo la di
rección de pedagogos y de médicos competentes (3), que examinarán 
al muchacho desde el punto de vista moral y desde el biológico'). Y 

de Bruselas po r e l profesor ruso Tarassow, a c o r d á n d o s e que figurara en e l 
p r o g r a m a de l Congreso s igu ien te . L o s m o t i v o s de t a l . p r o p o s i c i ó n , s e g ú n e l 
au to r de l a m i sma , se p u b l i c a r o n a l pie de e l l a ( a n á l o g a m e n t e á l o que se 
h izo con todas las d e m á s ) a l c i rcularse e l p r o g r a m a de l a Asamblea , y como 
medio de i l u s t r a r á los congresistas respecto d e l alcance d e l t e m a somet ido 
á su examen y d i s c u s i ó n . V é a s e l a Revue pénit . , t . X X V I I I , 1904, p p . 291-92. 

(1) « L o que e l Congreso ha ped ido—dice M . H a y e m — e s senc i l l amente 
que los muchachos del incuentes , viciosos ó m o r a l m e n t e abandonados sean 
s iempre sometidos á una observación especial antes de ser dest inados á quedar 
bajo u n r é g i m e n de te rminado , pudiendo esta o b s e r v a c i ó n especial ser o rga 
nizada, s e g ú n las c i rcunstancias y las opor tun idades , o ra en es tab lec imien
tos consagrados só lo á este objeto, o ra en depar tamentos especiales i n c l u i 
dos en ot ros e s t a b l e c i m i e n t o s . » (Revue pénit., t . X X I X , 1905, p . 1301.) 

(2) V é a s e l o que se dice m á s adelante , a l final de l l i b r o . 
(3) N ó t e s e e l adje t ivo; no s i rve cua lqu ie ra m ó d i c o . 
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otro extremo se añade: «M establecimiento debe estar divi
dido en dos secciones principales: una de psiquiatr ía y otra de pe
dagogía. A l frente de cada una de estas secciones será colocado 
un hombre de la respectiva profesión. Los dos jefes de sección 
y un administrador constituirán la dirección del establecimien
to. E l resto del personal del establecimiento se compondrá de 
doctores (médicos), pedagogos, enfermeros y v ig i lantes» . 

E n la misma sección, y en la correspondiente Asamblea ge
neral, se tomaron también los siguientes acuerdos, que comple
tan los anteriores, inspirándose en un sentido análogo. Se refie
ren á las medidas que deben adoptarse, fuera de la educación or
dinaria, para asegurar la preservación de los muchachos vicio
sos y de los moralmente abandonados, pero todavía no delin
cuentes, aunque en peligro próximo de serlo. Dicen así: «El 
Congreso emite el voto de que los poderes públicos creen estable-
cimientos médico-pedagógicos para los muchachos viciosos, anor
males ó degenerados»; «en el plan de trabajos de preservación 
moral debe reservarse un puesto á la psicología fisiológica y á 
la psicopatología», y «mientras se crean establecimientos espe
ciales para la educación reformadora y la preservación moral, es 
necesario: a) que el médico de los establecimientos de correc
ción ó de reforma sea un médico versado en psiquiatría; b) que 
los miembros del cuerpo docente de estas instituciones tengan 
igualmente una competencia apropiada» (1). 

L a orientación se ve bien clara. E l médico interviene, no ya 
como los antiguos (todavía actuales) peritos que informan ante 
los tribunales, ni tampoco en realidad como médicos de enfer
medades corporales, sino como psicopatólogos que ayudan en su 
empresa á otros psicólogos, que son los educadores. Por eso se 
pide que sean, no meramente módicos, sino médicos con una es
pecial competencia (2). 

(1) V^ase e l ex t r ac to de este Congreso pub l i cado po r l a Revue •pénit., 
t . X X I X , 1905, y especia lmente las pp . 1299-1313, 

(2) E n t r e los rapports presentados a l Congreso acerca d e l t e m a i n d i c a d o , 
los h a b í a que r e c l a m a b a n l a d i r e c c i ó n de los es tablec imientos de que se t r a t a 
p a r a « u n educador versado en l a p s i c o l o g í a y u n m é d i c o a l co r r i en te de las 
cuest iones de e d u c a c i ó n , por debajo de las cuales e s t a r í a u n a d m i n i s t r a d o r 
encargado de l se rv ic io i n t e r i o r » ( D r . G . F a l k e n b u r g , d i r e c t o r de l a escuela 
de r e fo rma de A l k m a a r ) ; pa ra « u n especial is ta compe ten te en ma te r i a s de 
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E s ya una nueva meta la que se persigue, y para conseguir
la necesitamos nuevo personal y medios nuevos. 

E l desiderátum que queda expuesto en las páginas anteriores 
lo tienen ya realizado, hasta cierto punto, algunos países, ora 
en lo penitenciario, ora en lo penal. Cuanto á lo penitenciario, 
en los reformatorios de los Estados Unidos, y singularmente en 
el de Elmira, «todo individuo, al tiempo de su ingreso en el es
tablecimiento, y durante su estancia en él, es cuidadosamente 
examinado y vigilado en cuanto se refiere á su integridad men
tal, siendo inmediatamente trasladado al asilo para los locos 
criminales que el Estado tiene en Dannemora tan luego como se 
observen en él síntomas de enajenación mental» (1). Además , 
«todo recluso, no bien ha entrado en el Reformatorio, es inte
rrogado diligentemente, con el fin de poner en claro cuanto sea 
posible sus antecedentes, carácter y condiciones generales, al 
intento de clasificarlo y tratarlo como convenga mejor. Se le 
mide por el procedimiento Bertillon, para poderlo identificar 
cuando sea necesario en lo futuro. E l médico del estaUecimiento 
practica un detenido examen de él, para poder apuntar en la libre
ta correspondiente á cada penado su condición f ísica, patológica 
y mentah-> (2). «Este examen científico y fisiológico revelará 
la necesidad que el sujeto puede tener de una educación corpo
ral para mejorar tales ó tales otras funciones orgánicas. . . Este 
examen da á conocer las aptitudes ó la incapacidad del preso 
para las vocaciones en que el reformatorio debe poder iniciar á 

psicoterapia y de p s i c o p e d a g o g i a » ( L y d i a v o n W o l f r i n g , p res iden ta del Pesta-
lozzi-Verein zur Forderungt des Kinderschutzes und der Jugendfürsorge, de V i e n a ) ; 
pa ra « u n pe r sona l escogido, compues to de educadores y de m é d i c o s , bajo 
u n a j e f a t u r a ú n i c a » ( M . J u l i o J o l l y , abogado de l t r i b u n a l de A p e l a c i ó n de 
Par i s ) ; etc. E n e l d é c i m o Congreso de S t u t t g a r t , celebrado po r e l g r u p o ale
m á n de l a Unión internacional de derecho penal, e l D r . L e p p m a n n , consejero de 
Sanidad, y los profesores Ascha f fenbourg y Sommer p i d i e r o n , de acuerdo to 
dos, u n pape l preponderante pa ra e l m é d i c o en toda clase de es tablecimien
tos destinados á i n d i v i d u o s de responsabi l idad l i m i t a d a , t a n t o en l o que se 
refiere á l a a p l i c a c i ó n de medidas d i s c i p l i n a r i a s , como en l o tocante a l t r a 
t a m i e n t o de los de tenidos . E l Congreso t o m ó u n acuerdo de c o n f o r m i d a d 
con estas pet ic iones . V é a s e l a Heme pénit , , t . X X V I I I , 1904, pp . 1220 y 1221. 

(1) V é a s e e l Ttoenty-ninih annual report., 1904, de l R e f o r m a t o r i o de E l m i r a , 
p á g i n a 14. 

(2; I d e m , p . 25. 
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los penados. Determinará el grupo de la clase de educación fí
sica á que corresponde adscribir en realidad al individuo, y la 
época en que puede ser promovido á otra; l levará, naturalmente, 
y de hecho, inevitablemente, á una indagación psicológica y fí
sica, apelando de continuo á las ciencias psicofísicas para la 
prescripción de los remedios convenientes á la educación del 
alma... Este diagnóstico ó este examen de cada preso es la 
condición previa más importante de todo sistema admisible de 
clasificación moral de los prisioneros, para el ñn de su correc
ción» (1). 

Por lo que respecta á lo penal, es de saber que en Bélgica 
«todo militar procesado, sea por el delito que quiera, antes de 
ser enviado ante la justicia militar, tiene que ser examinado por 
un médico del cuerpo, para que certifique sobre el estado de su 
integridad mental, y sólo cuando el médico diga que goza de 
ella, es cuando el auditor militar procede á instruir la suma
ria» (2). Esto es ya un paso por el buen camino; sin embargo, 
no es decisivo, porque el examen médico de referencia se hace 
tan sólo para servir á los fines actuales de la administración de 
la justicia penal, no á los fines protectores que se ha dicho tie
ne que ir persiguiendo ésta. Mas por algo se empieza, y los cam
bios más radicales y duraderos no suelen ser los violentos é im
provisados; sí los pacíficos, graduales y apenas perceptibles. 

De todas maneras, las citas que acabamos de hacer, y que 
pudiéramos aun haber aumentado, demuestran claramente cuán 
generalizada y arraigada se halla ya á estas horas la convicción 
de que los médicos constituyen un elemento indispensable para 
el más acertado funcionamiento de la justicia en el orden cri
minal. 

(1) Z , a . B r o c k w a y , ponencia c i t ada a l Congreso pen i t enc ia r io i n t e rna 
c i o n a l de Budapest , p p . 7-8. 

(2; A s í lo d i jo el D r . H e r m a n t , encargado de l correspondiente servicio de 
o b s e r v a c i ó n en Bruselas , en e l Congreso de a n t r o p o l o g í a c r i m i n a l celebrado-
en 1892 en esta ú l t i m a c iudad . V é a n s e las Acten de este Congreso, pp . 391-92,. 



236 LOS PERITOS MÉDICOS 

X 

E L MÉDICO E N L A PE1SIÓN 

48. E l servicio sanitario de las cárceles. Principios fundamen
tales.—Por otras vías se va llegando á resultados idénticos. 
Cada día se siente con mayor imperio la necesidad de que en el 
régimen y marclia de los establecimientos penitenciarios des
empeñen un papel amplísimo los médicos, no ya tan sólo como 
tales médicos y como higienistas, que curan ó previenen las en
fermedades comunes, sino también en cuanto psiquiatras y an
tropólogos que contribuyen á los fines de mejora, de sanea
miento, de ortopedia moral de los reclusos, todos los cuales re
quieren auxilios de tal índole, unos más y otros menos. Desde 
lados diferentes se va haciendo esta petición; la formulan, tanto 
por lo menos como los médicos mismos, sobre todo los antropó
logo-criminalistas y psicólogos, los penitenciaristas, los emplea
dos de cárceles y los juristas. Daremos cuenta de lo más salien
te en la materia. 

Y lo más saliente, sin duda, hasta ahora, fuera de lo que en 
Norte América ocurre, es lo acontecido en el sexto Congreso 
penitenciario, celebrado en Bruselas en el mes de Agosto 
de 1900. E n el programa de este Congreso figuraba una cues
tión, la primera de la sección segunda, formulada de esta ma
nera: Principios según los cuales debería ser organizado el servicio 
sanitario y médico de los establecimientos penitenciarios, y la cual 
fué una de las dos que reunieron mayor número de ponencias ó 
rapports y una de las que promovieron más largas y animadas 
discusiones, tanto en la sección correspondiente como en la 
Asamblea general. E n esas discusiones intervinieron oradores 
de muy diversas clases, pero sobre todo directores de prisiones 
y médicos de prisiones. He aquí lo más notable que de ellas re
sulta, á mi parecer, que coincide, en general, con el del doctor 
Delmarcel, médico de las prisiones de Lovaina, encargado de 
hacer el resumen, ante la sección, de las ponencias sobre el punto 
de que se trata. 
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Como regla general que domina el espíritu de todos los po
nentes y oradores, la intervención del médico en la dirección y 
gobierno da todos los establecimientos penitenciarios tiene que 
ser y va siendo cada vez mayor. «No hace todavía mucho tiem
po, el servicio sanitario ocupaba un lugar absolutamente secun
dario en este respecto» (1). Por eso, «no hace todavía mucho> 
tiempo, veinte ó treinta años, el estado sanitario de las prisio
nes era (2) de lS' más deplorable: los locales destinados á los de
tenidos carecían de luz y estaban sucios; el aire se hallaba vi
ciado, saturado de miasmas y mal oliente» (3). 

E l médico de las cárceles no tenía en éstas otra intervención 
que la que pudiera corresponderle en cualquiera otra casa ó-
establecimiento particular ó público á cuyos moradores visitase. 
E r a un médico que iba á curar, si podía, á los enfermos, cuan
do los hubiese, y nada más. Esperaba para ello á que se le lla
mase. Pero en el arreglo del establecimiento, ni siquiera en el 
arreglo higiénico y de policía, en lo relativo á la alimentación^ 
al vestido, al dormitorio de los presos, nada tenía que hacer; y 
mucho menos aún tenía que hacer en la parte relativa al trata
miento de los presos, á las correcciones que hubieran de impo
nérseles , á los influjos que sobre ellos se debían ejercer. Todo-
esto eran cosas de la competencia exclusiva de la administra
ción carcelaria, en cuyo personal no estaban incluidos los mé
dicos. 

Pero las cosas han ido cambiando poco á poco también en 
esto. A medida que la antigua idea de castigo va siendo reem
plazada por la de reeducación y mejoramiento, y á medida, por 
consiguiente, que va sufriendo modificaciones la idea del papel 
que los establecimientos penitenciarios tienen que desempeñar > 
y la organización interna y el régimen de los mismos, la im
portancia del médico dentro de ellos va aumentando. Se con
vierte en uno de tantos agentes, y de los más indispensables 
por cierto, que colabora con los demás para la moralización á& 

(1) Rapport de M . G . v a n Roechoudt , m é d i c o p r i n c i p a l h o n o r a r i o de l a s 
pris iones de L o v a i n a . V é a n s e las Áotes du Congres pénitentiaire international de 
Bruxelles, t . I I I , p . 113. 

(2) Y a ú n l o es, v . g . , en l a m a y o r pa r t e de las e s p a ñ o l a s . 
(3) Rapport d e l D r . S t r o h m ; Actes, t . I I I , p p . 123 y s i g . 
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los reclusos. «El papel del médico de la prisión—dice con razón 
el doctor Streclens, médico de la prisión de Saint-Gilles (Bru
selas)—evoluciona hacia una esfera, de acción cada vez más am
plia, por consecuencia de la aplicación de los datos racionales y 
prácticos de la antropología criminal, y sobre todo por consecuen-
'da de la acción moralimdora que le ha sido encomendada en vista 
de la enmienda y de la liberación condicional de los detenidos» (1). 
«Nos hemos propuesto—añade M. A. Eiv iére , áí dar cuenta á 
la Asamblea general de los trabajos de la sección segunda—en
sanchar lo más posible el papel, ya tan elevado, del médico en 
la prisión. A l lado de su misión científica, hemos querido enco
mendarle una misión aún más elevada, la de la moralización del de
tenido. Hemos querido que, colaborador activo del director, del 
capellán, del maestro de letras, de los miembros de las Socieda
des de patronato, penetre á menudo en las celdas y en los talle
res, y ejerza sobre los desdichados susceptibles de enmienda la 
influencia de su cultura científica y moral superior; en este sen
tido, hemos solicitado que tome parte en las reuniones de los 
funcionarios de la prisión» (2). 

Este punto de vista fué podemos decir que unánime en el 
Congreso. E l citado M. Demarcel, al resumir las ponencias pre
sentadas sobre el punto Principios según los cnales, etc., decía: 
«Una idea dominante se destaca al leer los rapports presentados 
acerca de este punto: En el régimen de las prisiones, la obra rege
neradora se impone en la plenitud de su acción. E l sistema penal no 
puede tener por base más que la privación de la libertad. Fuera 
de esta pena, nosotros tenemos por misión la de garantir al detenida 
todos los medios terapéuticos necesarios para proporcionarle la cura
ción si está enfermo, é impedir por una rigorosa profilaxia que 
llegue á ser contaminado por una enfermedad contagiosa. E l 
médico de las prisiones no habrá conseguido el objeto de su misión 
más que en el caso de devolver á la sociedad mas vigoroso y más 
p%ro aquel individuo que le ha sido confiado con el cuerpo man
chado por efecto de su mala vida y con el alma contaminada 

(1) Discurso en l a s e c c i ó n segunda d e l Congreso; Áctes d e l m i s m o , t . I 
p á g i n a 269. 

(2) Actes c i tadas , t . I , p . 283. 
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por el vicio. T a l es el pensamiento común de los ponentes» Cl). 
L a función moralizadora de los médicos de las prisiones se 

encuentra, en efecto, reconocida y requerida, más ó menos ex
tensamente, en no pocos rapports (2). Pero hay algunos de ellos 
cuyas manifestaciones son tan importantes que no pueden ser 
pasadas en silencio: tales son, v. g., los de van Roechoudt, el 
doctor Chapin y el doctor Penta. 

Según el primero, el servicio sanitario d é l a s prisiones «está 
llamado á desempeñar un papel que irá aumentando proporcio-
nalmente á la aplicación de las ideas en que se inspira hoy la 
ciencia penitenciaria. Estas ideas pueden resumirse, sobre todo, 
en la sustitución de la expiación y la venganza por la corrección. Y 
siendo éstas las ideas dominantes en la ciencia, parece muy cla
ro cuál ha de ser el principio conforme al que se debe organizar 
el servicio sanitario y médico. E l médico, de acuerdo con estas 
ideas, debe sobre todo ser guiado por la consideración de que 
la salud f ís ica influye poderosamente sobre la salud moral, y vicever
sa. De donde se sigue que todos los medios empleados para conducir 
a l detenido al camino del l ien y para obtener su enmienda deben en
contrar un gran apoyo en el servicio sanitario-}) (3). 

Para el doctor Chapin, médico director del hospital de alie
nados de Pensylvania, «todo sistema disciplinario y adminis
trativo que no tienda á mejorar las condiciones mentales, mora
les y físicas de los condenados durante su reclusión no realiza 
3u fin y no responde á la espectativa de la comunidad... E l 
problema de la penología puede resumirse en esto: hay que ha-
<;er que el criminal adquiera hábitos de orden y de trabajo, que 
viva normalmente, que se conforme y se adapte á la organiza
ción social... No basta con detener al culpable y darle el ali
mento material; es necesario reformarlo, y para esto hay que 
estudiarlo individualmente, observar los móviles de su delito, sus 
condiciones mentales y morales. Un médico comfetente puede con-

( l ) Áctes c i tadas , t . I , p p . 254-55. 
'2 í V é a n s e , sobre todo, los de M B a i l l y , d i r ec to r de l a p r i s i ó n cen t r a l de 

O a n t e (Áctes c i tadas, p . 8); M . D e k n a t e l , m é d i c o m i l i t a r y de l a p r i s i ó n ce lu 
l a r de B r e d a (Acten, p . 6 i ) , y M . L e b r o u c q (Actes, p . 97,). 

(3j Actes c i tadas , t . I I I , p p . 113-14. 
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tribuir mucMsimo á esta obra regeneradora... E l director^ el médi
co de la prisión deben ser capaces de trabajar de consuno en el 
estudio de la penología, cada cual según sus respectivas atri
buciones... L a prisión debe cesar de ser simplemente un lugar 
donde se reúna á los condenados indistintamente, sin tener en 
cuenta su falta, su condición social, sus condiciones individua
les... E s un error el clasificar á los delincuentes tan sólo por la 
naturaleza de su delito (1). Tal acto, que, mirado superficial
mente no lleva consigo sino una pena mínima, puede denotar en 
su autor, mediante un detenido examen, una perversidad extre
ma. De otro lado, los crímenes, aunque sean muy graves, no 
indican infaliblemente la presencia de los peores instintos en los 
individuos que los cometen... L a clasificación de los condena
dos debe apoyarse sobre los datos ciertos que puedan recogerse 
respecto á las particularidades mentales, morales y físicas de 
aquéllos, sobre un examen atento, sobre sus antecedentes... 
Cada preso, al entrar en el establecimiento penitenciario, debe
ría ser individualizado por medio de un cuidadoso examen pro
fesional; de esta suerte se logrará determinar su estado men
tal, su condición física, su peso; sometiéndole á las mediciones 
necesarias, se reconocerían en él los signos de degenera
ción.. .» (2). 

E n el mismo sentido que los dos anteriores ponentes, y qui
zá de un modo más radical que ellos, se expresó el doctor Pen-
ta, profesor de antropología criminal y de psiquiatría en la Uni
versidad de Nápoles y médico de las prisiones de esta misma 
ciudad, no sólo en su ponencia tocante al Servicio sanitario y mé
dico de los establecimientos penitenciarios, sino también en otra, 
verdaderamente notable por el espíritu que revela, sobre las 
Categorías de delincuentes á que puede ser aplicada la sentencia inde-

(1) E l antes c i tado r ea l decreto de l Sr. D a t o sobre régimen de tutela y tra
tamiento correccional, responde m u y b i en á esta exigencia , pties dispone en SVÍ 
a r t . 6.° que pa ra clasif icar á los penados en l a p r i s i ó n « n o se b a de obedecer, 
en genera l , á precept ivas generales, como la del delito, por ejemplo, s ino á l a 
a g r u p a c i ó n por condiciones, en v i r t u d de l estudio i n d i v i d u a l de cada p e n a d o » . 
S i este precepto tuviese e j e c u c i ó n p r á c t i c a , ¡ c u á n t o h a b r í a m o s adelantado en 
l a m a t e r i a ! 

(2) Actes c i tadas, p p . 16 y s ig . 
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terminada. «.Lapena, según el doctor Penta, dehe tenderá corregir 
á los diferentes individuos, por medios diferentes y apropiados... 
Por el camino que llevamos, vendrá un día en que el médico 
reemplazará completamente al magistrado, igualmente que á los 
burócratas, en lo relativo á la administración penitenciaria. Los 
establecimientos penales serán dirigidos y gobernados por mé
dicos ó por sabios especialistas en este género de estudios, que 
abrazan la psiquiatría, la antropología, la sociología, la higiene, 
la medicina general, etc., etc. Sucederá con las prisiones lo que 
ha sucedido con los asilos para locos, los cuales se hallaban en 
otro tiempo bajo la dependencia de sacerdotes, de frailes, de 
filósofos metafísicos, de teólogos, ó bien de médicos generales, 
mientras que hoy son dirigidos por sabios mentalistas. E l mé
dico, que al presente desempeña en las prisiones el papel más 
secundario, que ocupa en ellas el puesto más precario, más irr i 
sorio, pero de cuyo auxilio comienza ya á sentirse claramente la 
necesidad, invocándolo frecuentemente, se convertirá entonces 
en el quicio sobre el cual girará todo el sistema... Se ve de este 
modo qué importancia tan extraordinaria, qué papel tan eleva
do, qué función tan superior puede y debe tener el médico en 
las prisiones. E l que no es hoy más que un humilde paria entre 
los empleados de las prisiones se convertirá seguramente, lo 
repito, en un porvenir próximo, en el quicio de todo el sistema 
penal, tanto judicial como penitenciario... Hasta el presente, la 
antropología criminal ha sido más bien el patrimonio de sabios 
extraños á las prisiones, que no de los médicos de estos esta
blecimientos; ha sido más bien una ciencia de dilettanti, que 
una ciencia rigurosamente objetiva; más bien una afirmación, 
que una clínica criminológica. Pues bien; es preciso que las 
prisiones se vuelvan clínicas (1), para el bien de la humanidad 
y para el progreso de la ciencia... Los médicos, al mismo tiempo 
que asistieran y cuidaran á los condenados, podrían de este 
modo perseguir y estudiar asiduamente y con amor todos los 
movimientos de su espíritu, sus mejoras, sus recaídas, las prue
bas de su reeducación y enmienda... Sería indispensable compi-

( l ) V é a s e antes, en l a p . 217, no t a 2.a, l o que dice e l Dr. S t ruelens á este-
respecto. V é a s e t a m b i é n todo el § 44. 

L̂ S PERITOS MÉDICOS, ETC. 16 
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lar una historia clínica completa y detallada de cada criminal, 
lo mismo que al presente se hace con cada loco una historia clí
nica, que hiciera conocer toda la personalidad psíquica del criminal, 
con el diagnóstico respectivo y la propuesta de un conveniente trata
miento...•>•> (1). 

49. Peticiones consiguientes. E l ejemplo belga.—Habiendo do
minado, en unos con mayor crudeza, en otros con mayor tem
planza, pero habiendo dominado en todos los miembros del Con
greso penitenciario de Bruselas los principios expuestos en el 
párrafo anterior (2), natural era que se vinieran á formular 
otras proposiciones congruentes con los mismos, como así suce
dió efectivamente. 

Desde luego, se pidió para los médicos de las prisiones ma
yor independencia de la que actualmente pueden disfrutar y más 
intervención en el régimen de aquéllas. Consiguientemente con 
tal demanda de muchos miembros del Congreso, éste aprobó, 
entre sus conclusiones, la siguiente: «El médico es independien
te en todo cuanto se refiere al tratamiento médico de los enfer
mos y al régimen derivado de la institución de este tratamien
to. Se debe pedir su opinión, á título consultivo, en materia de 
construcción de los edificios penitenciarios y en materias de 
higiene (alimentación, vestido, trabajo, castigos disciplina
rios, etc., d é l o s presos)» (3). 

No faltó quien manifestara deseos de que se llegara aún más 
adelante de esta tímida concesión. M. van Roechoudt, ya citado, 
en vista de la mucha importancia que el servicio sanitario tiene 
en las prisiones, y de la facilidad grande con que se puede origi
nar un conflicto entre el médico y el director del correspondien
te establecimiento, si el primero continúa estando, como ahora, 
bajo la dependencia del segundo, pidió que se declarara que «el 
médico debe ser independiente de la dirección en todo cuanto 
concierne á las medidas de higiene y de salubridad, como tam-

(1) Áctes c i tadas, t . 11, p p . 557 y s igs . , y t . I I I , p p . 107 y sigs 
(2) B u e n o es a d v e r t i r que e l c o n t i n g e n t e m a y o r de estos Congresos pen i 

t enc ia r ios l o suelen dar los j u r i s t a s y los func ionar ios de l a a d m i n i s t r a c i ó n 
pen i t enc ia r i a , gentes, por lo r e g u l a r , inc l inadas á las concepciones y s o l u 
ciones penales an t iguas , m á s b i e n que a l a s i m ^ i r a d a s en las exigencias m o 
dernas . 

(3) Actes ci tadas, t . I , pp. 64, 280, 265 y s igs . 
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bien en todo lo que se refiera, en casos especiales, á la salud de 
ciertos presos» (1). 

L a Sociétégenérale des prisons, de París , en el rapport presen
tado en su nombre al Congreso por M. Vincens, subdirector ho
norario en el Ministerio del Interior de Francia, encontraba 
también «demasiado sometida la iniciativa del médico á la del 
director de la cárcel», y se atrevía á pedir «que se sumentase 
la parte de autoridad que debe reservarse al médico en lo rela
tivo á la manera de alimentar, vestir y castigar disciplinaria
mente á los detenidos, habiendo necesidad de hacer una muy de
licada delimitación entre las atribuciones del servicio médico y 
las de los agentes penitenciarios propiamente dichos» (2). E s t a 
opinión es muy de tener en cuenta, por la alta autoridad que 
tiene en materias penitenciarias la Sociedad que la emite. L a 
mayoría de los miembros del Congreso que hablaron ó escribie
ron del asunto no pensaban como ella, sin embargo; bien es 
verdad que predominaba en él el elemento de los empleados de 
cárceles. 

Reconocieron varios ponentes la conveniencia de que el mé
dico de las prisiones, para bien desempeñar su importante co
metido, dedique á éstas más tiempo del que ahora puede dedi
car, teniendo que consagrarse á otras ocupaciones. Cinco ó seis 
horas diarias de presencia del médico en el establecimiento cree 
M. Bailly que son, cuando menos, precisas «para asegurar el ser
vicio sanitario y la ejecución de las disposiciones subsidiarias, y 
para consagrar también algunas horas al servicio de visitar á los 
presos en sus celdas», á fin de contribuir á su regeneración mo
ral . Por supuesto que esta exigencia lleva consigo otra, la de 
que les pague mejor que ahora. «El sueldo ó retribución que 
hoy se les da no permite que abandonen su clientela libre» (3). 

Este abandono, con sueldo decoroso, para que el médico no 
sea otra cosa que médico de la prisión, dentro de la cual ha de 
vivir, es lo qué desearían algunos, por ejemplo, M. Darrouy, 

•director de la circunscripción penitenciaria de Tolosa (Francia), 

(1) Áctes c i tadas, t . I I I , p p . 121-22. 
(2) Actes c i tadas, t . I I I , pp . 134 y 137. V é a s e m á s a t r á s l a p . 233, n o t a 2.% 

. y t o d o e l § 47 acerca de esto. 
(3) Actes c i tadas, t . I I I , p . 9. 
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para quien «el médico, ó cuando menos el de los grandes esta
blecimientos, debe ser interno, y poder, con exclusión de toda 
clientela privada, consagrar todo su tiempo y todos sus cuida
dos al servicio de su cargo, señalándole un sueldo en relación 
con la importancia de la función y de los servicios que se le exi
jan» (1); por ejemplo, M. Vincensini, director de la circuns
cripción penitenciaria de Fontevrault (Francia); M. Dausse, me* 
dico de las prisiones de Burdeos, y M. Laguesse, director de la 
circunscripción penitenciaria de Poissy (Francia), todos los ¡ 
cuales solicitan lo mismo que su colega Darrouy (2). 

Hay quien da un paso más en este camino, y quiere que 
los directores de las prisiones hayan de ser forzosamente médi
cos. A esto aspira, como ya se ha visto, el doctor Penta; esto 
mismo pretende también el doctor Ourti, director de la peniten
ciaría de Zurich, el cual cree que «serían grandes las ventajas 
si se confiara la dirección de los establecimientos penitenciarios 
á un médico que tuviera todas las demás aptitudes y condiciones 
necesarias. Sin duda—añade—que habrá entre los pedagogos, 
los juristas y los miembros del clero personas aptas para des
empeñar semejantes funciones; pero un director perteneciente á 
alguna de estas profesiones liberales deberá siempre tener muy 
en cuenta, mediante el auxilio del médico de la casa, las exi
gencias de la higiene y del servicio médico, si quiere conseguir 
el fin que se propone la racional ejecución de las penas» (3). E n 
realidad, puede decirse que tal era asimismo el anhelo de cuan
tos deseaban que se convirtiera la pena en medio de reeduca
ción y rehabilitación moral de los penados, lo que sucedió 
con la gran mayoría de los miembros del Congreso. Para los 
muchachos delincuentes, absueltos por falta de discernimiento, 
pidió la mentada Société des prisons, en su ponencia, «un esta
blecimiento de un carácter particular, en donde el médico sea 
quien di r i ja todas las partes del servicio, y en donde la higiene, el 
trabajo, los ejercicios corporales, la enseñanza, todo, en suma, 
se halle calculado y dispuesto para los fines de una curación á la 

(1) Áctes c i tadas, t , I I I , p . 46. 
(2) Actes citadas, t I I I , p p . 54, 90, 143, y t . I , p p . 256-57. 
(3) Actes c i tadas, t . I I I , pp . 32-33. Cf. lo d icho en e l § 47. 
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• vez f ís ica y moral, porque estos muchachos deben ser considera
dos como enfermos necesitados de que se les cure y calme, y no 
como rebeldes á quienes sea preciso domar» (1). Pues bien, yo 
pregunto: ¿no es esto precisamente lo que hay que hacer con 
todos los delincuentes, si á todos también es preciso curarlos, 
calmarlos y moralizarlos, en vez de domarlos por el rigor y las 
durezas? E s , por lo demás, lo que pasa en los reformatorios 
norteamericanos, toda cuya organización y régimen responde al 
espíritu dicho. 

Fué , pues, muy general en el Congreso de referencia la idea 
de que el tratamiento de los penados, no ya tan sólo el trata
miento terapéutico para las enfermedades comunes y el trata
miento higiénico de los distintos servicios de la casa, sino el 
tratamiento propiamente penitenciario, ha de depender en gran
dísima parte, sino totalmente, de la dirección médica. E l trata
miento penal individualizado, condición indispensable del trata
miento correccional y educativo, requiere sin remedio esa direc
ción. E l médico necesita hacer un examen circunstanciado de 
cada sujeto desde el instante de su ingreso en la prisión, y re
petirlo constantemente durante todo el curso de la misma. As í 
fué reconocido por muchísimos miembros del Congreso. «Todos 
los ponentes están de acuerdo—decía en su nü^oW-resumen 
M. Delmarcel—en pedir que k su entrada en el establecimiento 
se haga de cada preso una completa información, en que consten 
todos los antecedentes morbosos y morales individuales, del 
propio modo que las taras ó vicios hereditarios. Añadiendo á 
esta hoja de noticias las que suministre el registro de la enfer
mería, se tendrá una verdadera historia clínica, que la obser
vación antropométrica completará ventajosamente, s egún el 
profesor Penta y otros ponentes» (2). Pero no basta. L a infor
mación así obtenida hay que completarla cuanto se pueda, si
guiendo al preso continuamente desde su ingreso en la prisión, 
y observándole día por día, tanto desde el punto de vista cor-

(1) Actes c i tadas, t . I I I , p p . 136 y 140. 
(2) Actes c i tadas, t I , p . 258. E n efecto: p i d i e r o n que se l i a g a ese exa

m e n m é d i c o p r e v i o , a l t i e m p o de en t r a r cada preso en l a p r i s i ó n , los p o 
nen te s M M . C h a p i n (Actes, I I I , 21), D a r r o u y ( í d e m , i d . , 46), Dausse ( i d e m , i d . , 
38 y 61), Laguesse ( idem, i d . , 91), Pen ta ( idem, i d , , 110), v a n K o e c h o u d t 
( i d e m , i d . , 118), V i n c e n s i n i ( i dem, i d , , 143). 
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poral como desde el psíquico y moral. Diferentes ponencias lo-
piden asi, sotre todo con relación á los condenados á penas lar
gas, que es el caso en que la observación es al propio tiempo 
más necesaria y más factible. Los doctores Curti , Dausse, D é t -
natel, Penta y otros reclaman este examen. L o reclamó también 
el doctor Delmarcel, que entre las conclusiones que en su resu
men de las ponencias de los demás proponía al Congreso, para 
que éste las aprobara, citaba la siguiente: «Es absolutamente 
necesario que de todo condenado á larga pena se forme una no
ticia individual, donde consten todos los datos relativos á su sa
lud física y mental, recogidos en el momento de su entrada en 
la prisión y en el curso de su detención» (1). Con variantes acci
dentales de redacción, esta conclusión fué aprobada por el Con
greso, así en la sección correspondiente, como en la asamblea 
general (2). 

También se manifestó muy acentuada la tendencia á exigir-
que los médicos de que se trata fuesen especialistas, sobre todo 
en psiquiatría (3). No hay apenas ninguna ponencia, ó ninguna 
en absoluto en que no se pida así. «Para el doctor Debaets, mé
dico adjunto de las prisiones de Grante, el papel del médico de 
las prisiones y el de médico-director de los asilos de locos pre
senta múltiples puntos de contacto ( 4 ) . E l médico de la prisión 
ba de ser alienista. Para la mayoría de los ponentes sería de 
desear que los médicos de las prisiones fuesen por lo menos ca
paces, como quiere el doctor Dausse, de hacer un diagnóstico 
de las enfermedades mentales más frecuentes entre los conde
nados (parálisis general, delirio de persecución, imbecilidad), ó,, 
como lo pide el doctor Cbapin, de Eiladelfia, de establecer una 
distinción bien clara entre la insania y la razón» (5). «Un m é -

(1) Actes c i tadas, t . I , p p . 29 y 264. m 
(2) Actes c i tadas, t . I , p p . 64, 278 y sigs. 
(3) A esta exigencia , como t a m b i é n á las que l a preceden, a t iende e n 

c i e r t o modo e l rea l decreto menc ionado d e l Sr. Da to , cuyo a r t . 12 dice: « L o s 
m é d i c o s de las pr is iones p r o c u r a r á n as iduamente especial izar sus conoc i 
mien tos á fin de pres tar debidamente e l servicio que se les encomiende, y 
p a r a favorecer este comet ido se d i c t a r á n po r l a A d m i n i s t r a c i ó n cen t r a l , con.; 
l a a s e s o r í a de personas competentes, las necesarias ins t rucc iones t é c n i c a s . » 

(4) Es as imismo lo que dice e l Sr. Pen t a , conforme se ha v i s t o . 
^5) M . D e l m a r c e l , en su r e sumen gene ra l de los rapports, y a e i t ado i . 

V é a n s e Actes c i tadas, t . I , p . 259. Cf. e l t . I I I , pp . 41 y 48 (rapport de Dar-
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dice cualquiera—decia en la discusión de la sección correspon
diente el entonces secretario general de la Société des prisons, de 
Par í s , M. Alberto Riv iére—no es siempre apto para ejercer las 
funciones que requieren los establecimientos penitenciarios: 
ciertos conocimientos especiales, sobre todo en psiquiatría, no 
estorbarían en los candidatos á estos puestos, y es bueno que 
esto se diga y se reconozca» (1). 

Tal fué el pensamiento dominante en el Congreso, el cual, 
después de bastantes discusiones, aprobó, primeramente en la 
sección y luego en asamblea general, esta fórmula: «El servicio 
sanitario y médico de los establecimientos penitenciarios ha de 
quedar asegurado, según las conveniencias particulares de cada 
país , por doctores (incluye también á nuestros licenciados) en 
medicina, ya civiles, ya militares, en activo ó jubilados, que po
sean conocimientos especiales de psiquiatr ía . Los cuales, en los ca
sos dudosos, pueden solicitar el auxilio de los médicos alienistas 
consentidos por la administración» (2). 

L a adición última que contiene la fórmula votada, hace re
cordar lo que en Bélgica sucede; y es, con muchísima probabi
lidad, una alusión á ello, dado el sitio y la ocasión en que tiene 
lugar. Que yo sepa. Bélgica es, hasta ahora, el único país don
de se halla establecida una inspección de las prisiones enco
mendada á médicos mentalistas, que funcionan con independen
cia de los médicos ordinarios de las prisiones y de los directores 
de és tas . Tal servicio lo estableció en 1891-1892 (3) M. L e Jeune, 
á la sazón ministro de Justicia de su país, y en la actualidad, y 
desde hace bastantes años, ministro de Asuntos exteriores, 
aquel mismo ministro á quien se deben la gran mayoría de las 
reformas progresivas que en materias sociales, penales y peni
tenciarias enaltecen tanto al pequeño reino belga. E l servicio,, 

r r o u y ) , 58 ( í d e m de Dausse*, 65, 75 y 78 ( i d e m de D e k n a t e l ) , 87 ( í d e m do 
M . F r o m , d i r e c t o r de l a pen i t enc i a r i a de C h r i s t i a n s h a v n , en D i n a m a r c a ) , 109' 
( i d e m de Penta) . 

(1) Actes c i tadas, t . I , p . 269. 
(2) Actes ci tadas, t . I , p p . 29, 264, 270 y sigs, 284 y sigs. 
(3) R e a l decreto de 30 de Marzo de 1891; orden m i n i s t e r i a l de 25 de M a y o 

de 1891; r e g l a m e n t o de 2 de A g o s t o de 1892. Antes de esta é p o c a , e l servicio-
de m e d i c i n a m e n t a l estaba en B é l g i c a confundido , como l o e s t á a u n e n t r e 
noso t ros y po r donde quiera , con e l servic io m é d i c o o rd ina r io . 
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con algunas alteraciones, sigue prestándose lo mismo que lo or
ganizó L e Jeune. E l cual agrupó las prisiones en tres grupos, 
que hoy forman sólo dos, poniendo al frente de cada uno de 
ellos, como inspector, á un médico alienista. E l reglamento de 
Agosto de 1892 contenía un artículo (el 4.°) concebido de esta 
manera: «Los médicos alienistas procederán, dentro de sus 
circunscripciones respectivas, á hacer comprobaciones médicas 
relativas al estado mental de los detenidos, siempre que sean 
requeridos para ello por la administración central. Aparte de 
esto, procederán trimestralmente á hacer un examen general, des
de el punto de vista mental, de los condenados á una pena de 
más de seis meses, de los detenidos en las prisiones de sus cir
cunscripciones respectivas, cuando hayan incurrido reiterada • 
mente en castigos disciplinarios, y de los condenados por asesinato, 
homicidio, violación, incendio ó envenenamiento) que hayan entrado 
en la prisión durante el período trimestral». Esto no está ya vi
gente desde que L e Jeune abandonó el Ministerio de la Justi
cia; él mismo lo decía con cierto dejo de amargura y queja en el 
Congreso de antropología criminal de Amsterdam (1). Ahora, 
los médicos mentalistas encargados de inspeccionar las prisio
nes solamente funcionan cuando el director de un estableci
miento penitenciario solicita su intervención para que examinen 
á aquellos presos que él les indique, por haber dado señales de 
enajenación ó desarreglo mental, al objeto de enviarlos, en su 
caso, al asilo de locos de Tournay, donde existe un pabellón es
pecial para los condenados que durante el cumplimiento de su 
condena se hayan vuelto dementes (2). 

Repito que al formular y aprobar el Congreso penitenciario 

( U S e s i ó n de l a t a rde de l 10 de Set iembre de 1901. V é a s e e l Gompte-rendu 
de este Congreso, p . 439. 

(2) V é a n s e Actes de l Congreso pen i t enc ia r io i n t e r n a c i o n a l de Bruselas , 
•rapport de M . Leboncq , d i r ec to r de l a p r i s i ó n de Bru jas , t . I I I , p p . 97 y sigs.. 
donde hab l a de los resul tados de este sis tema de doble servic io m é d i c o y 
propone m o d i f i c a r l o u n t a n t o . V é a s e t a m b i é n e l resumen de las ponencias 
po r M . D e l m a r c e l , Actes ci tadas, t . I , p . 260, y l a ponencia, r e l a t i v a á este 
m i s m o asunto , presentada a l Congreso de al ienistas y n e u r ó l o g o s celebrado 
o n Bruselas en Agos to de 1903 por e l D r . Maso in , profesor en l a U n i v e r s i d a d 
de L o v a i n a y uno de los dos m é d i c o s belgas encargados de l re fer ido servic io 
de i n s p e c c i ó n m e n t a l de las c á r c e l e s de aque l re ino , Resume esta ponenc ia 
l a Revtie pénit. , t. X X V I I I , 1904, p p . 1214 y sigs. 
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de Bruselas la conclusión antes referida, debió de tener ante su 
mente lo que respecto del servicio módico de inspección de las 
prisiones sucede en Bélgica. Y a á raiz de haber quedado esta
blecido este servicio, otro Congreso reunido en la misma ciu
dad, el tercer Congreso de antropología criminal de 1892, apro
bó por unanimidad un voto en que manifestaba su deseo «de 
ver instituido en todos los países un servicio de inspección men
tal de los detenidos como el que tiene Bélgica» (1). 

(1) Actes de l tercer Congreso de a n t r o p o l o g í a c r i m i n a l , p . 482, 
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X I 

EDUCACIÓN I N D I S P E N S A B L E A LOS MÉDICOS 

50. ' Clínicas y laboratorios de estudio. —Todo cuanto dejo ex
puesto ha de servir para demostrar, me parece á mi, lo com
plicado y trascendental del problema de la administración de 
justicia criminal y lo delicado de la intervención de cuantos en 
tales funciones hayan de tomar parte, incluso los médicos. No 
es cosa la dicha administración que se pueda despachar de cual
quier modo, con una regular dosis de sentido común, según á 
menudo se dice, y, lo que es peor, se hace. No; hay que andar
se con mucho tiento y muchos reparos; hay que adquirir una-
intensa preparación al efecto. Y si los médicos han de desempe
ñar en ella un papel tan preponderante como el que hemos visto 
que se quiere desempeñen, , y como el que van desempeñando en 
progresión cada vez creciente, parece que se hace preciso pensar 
en educarles ad hoc, no ya ahora con aquella educación de que 
antes se ha hablado con bastante detenimiento (§§ 15 y 16), y 
que es la que muchos piden; no con una educación que les habi
lite para ejercer bien su misión de simples peritos, al modo y con 
el sentido con que al presente funcionan, sino con una educación 
acomodada al fin á que se desea que ellos contribuyan, que es el 
de la mejora y la curación físico-moral de aquellos individuos 
que, por efecto de su estado corporal ó psíquico de delincuentes, 
están necesitados de tales auxilios. Entre los norteamericanos do
mina bastante desde hace ya largos años la idea de que «la ver
dadera concepción de una prisión es la de ser un hospital para 
el tratamiento terapéutico de cuerpos depravados y de almas enfer
mase (1). Poco á poco esta idea se va difundiendo en los círcu
los intelectuales de todo el mundo, singularmente entre los pe
nalistas y los penitenciaristas, como puede observar cualquiera. 

( l ) Principies of modern pnson science, p o r Carlos A . C o l l i n , a r t í c u l o p u b l i 
cado en uno de los Fapers in Pemlogy, dados á l u z po r el R e f o r m a t o r i o de E l -
m i r a , segunda serie, E l m i r a , Octubre , 1891, p . 27. 
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sin más que tener en cuenta lo que queda dicho en el curso de 
este trabajo. 

Pero la prisión, convertida en un hospital ó asilo, á seme
janza de los destinados á los locos, á los simples, á los mental-
mentes débiles ó retrasados, y aun á semejanza de otro hospi
tal cualquiera, ha de servir, como sirven todos éstos, para un 
fin doble: de u n lado, como clínica de enfermos á quienes hay 
que curar; de otro, como campo y laboratorio de estudio donde 
vayan á formarse los futuros médicos de prisiones, ó será mejor 
decir todos los que hayan de ejercer funciones activas en la ad
ministración de la justicia penal (1). E s a formación no puede 
menos de requerir largos y adecuados estudios experimentales, 
cuyo material de observación, para luego de ésta sacar induc
ciones y leyes aplicables á nuevos casos, no podrán menos de 
ofrecerlo aquellos mismos individuos sometidos hic etnunc á tra
tamiento curativo y tutelar. Esto es, justamente, lo que pasa 
con toda clínica, sea ella de la clase que quiera, y aun con toda 
acción humana directiva ó modificadora (incluso, v. g., el mis
mo funcionamiento de los tribunales, la enseñanza, etc.): la la
bor de hoy debe servir de motivo de estudio para la mejor sa
tisfacción de las necesidades de mañana. Solamente cuando se 
procede de un modo rutinario y maquinal, es cuando se conten
ta uno con salir del paso de cualquier manera, despachando de
prisa los casos presentes, sin preocuparse de los que un porve
nir más ó menos próximo puede traer. 

Mírese al delito como se le quiera mirar, y ténganse, por el 
pronto, acerca de su génes is las ideas que á uno le plazca, lo 

(1) « U n campo de inves t igaciones , r i c o en promesas, pero s i n g u l a r m e n t e 
abandonado, dice Spencer, es e l es tudio de los c r imina l e s . T i empo v e n d r á , 
y y a deber la haber v e n i d o , en que las pr i s iones s e r á n observatorios psicológicos. 
Se e s t u d i a r á en ellas los antecedentes de cada i n d i v i d u o , se h a r á n observa
ciones c l í n i c a s sobre las diferentes variedades de t emperamen tos c r imina le s , 
exac tamente l o m i s m o que se es tudia h o y e l e s p í r i t u enfermo en las casas 
de sa lud y los cuerpos enfermos en los h o s p i t a l e s . » B e l t r a n i Scalia, a n t i g u o 
d i r e c t o r gene ra l de pr is iones de I t a l i a y pres idente honora r io de l a Comisión 
penitenciaria internacional, en su n o t a b l e ponenc ia a l Congreso p e n i t e n c i a r i o 
de P a r í s de 1895, sobre e l p u n t o ; N'est-il pas nécessaire d assigner dans les éta-
blissements de jeunes détenus une large place á Véducation pJiysique rationnellef, p u 
b l i cada en e l Bulletin de la commission pénitentiaire Internationale, c i n q u i é m e l i -
v r a i s o n . J u n i o , 1895, p . 493. 
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que parece indiscutible es que se trata de un acto humano. Pero 
este acto hay que explicárselo, hay que buscarle las raíces. L a s 
<males no han de hallarse en ningún otro sitio sino en el propio 
sujeto que lo produce. Sin el estudio atento del delincuente, la 
lucha eficaz y acertada contra el mismo, ó mejor todavía contra 
las causas que lo han convertido en tal, no se hace posible. 
«Para combatir á los enemigos de la sociedad, no hay más re
medio que conocerlos, y no ya conocerlos superficialmente, sino 
dándose además cuenta de las razones de su hostilidad, de la 
intensidad de ésta, de los medios que permiten reconciliarlos 
con el orden normal, vencerlos ó ponerlos en la imposibilidad 
de hacer daño (1). 

Mas este conocimiento no puede improvisarse ni adquirirse 
de buenas á primeras. Supone el dominio de intrincadas cues
tiones de fisiopsicología, al presente oscurísimas. Intervienen 
aquí de un modo muy principal la histología, la química y la 
fisiología de nuestros tejidos y órganos, y principalmente del 
sistema nervioso cerebro-espinal. «Mas no será posible revelar 
los misterios íntimos de la psicología, tanto normal como pato
lógica, mientras no conozcamos la anatomía de las moléculas ce
rebrales» (2). Y aun con esto no basta; son necesarios todavía 
otros estudios, que apenas si en el día de hoy están dando los 
primeros vagidos; estudios muy complejos, que podríamos com
prender bajo la común denominación de antropología (3), 

f l ) D r . M o r i t z Bened ik t , profesor de n e u r o l o g í a en l a U n i v e r s i d a d de 
V i e n a , en su ponenc ia sobre las Aplicaciones de la antropología criminal, p r e 
sentada a l Congreso de a n t r o p o l o g í a c r i m i n a l de Bruselas; Áctes de este Con
greso, p . 184. 

(2) D r . B e n e d i k t , loo. c i t . ' 
(3) Para darse cuen ta de l a a m p l i t u d y d i f i c u l t a d de estos estudios, como 

a s í b i en de l a di ferencia que h a y en t re u n examen super f ic ia l d e l i n d i v i d u o 
humano , t a l como suelen hacerlo los per i tos m é d i c o s que a l presente f u n c i o 
n a n ante los t r ibuna les , v . g . , en E s p a ñ a , y lo que exige u n c o n o c i m i e n t o 
a l g o s ó l i d o y a lgo fiable, pueden recordarse los exper imentos , ensayos é i n 
vest igaciones que se hacen h o y en los l abora to r ios de p s i c o l o g í a y a n t r o p o 
l o g í a , y sobre todo e l e x t e n s í s i m o y va r i ado campo de los denominados po r 
los nor teamer icanos y los ingleses, y d e s p u é s po r los estudiosos de o t ros 
p a í s e s , mental tests. E l D r . G u i c c i a r d i p r e s e n t ó á u n Congreso de a l ien is tas 
u n a m o n o g r a f í a d e t a l l a d í s i m a , en q u é se con t i enen m u l t i t u d de aspectos so
b re los que recaen las observaciones hechas en su l a b o r a t o r i o . A b r a z a n o 
menos de setenta y cinco tests, con i n d i c a c i ó n de los procedimientos é i n s t r u -
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H e aquí la razón de ser de los laboratorios y museos de psi
cología y antropología que tienden á conocer lo más posible al 
hombre; porque sin tal conocimiento, no seremos capaces de 
dirigir con acierto su conducta, ni de obrar directa ó indi
rectamente sobre las causas de sus actos. Y a se sabe que el 
movimiento en este sentido es, desde bace años, verdaderamen
te poderoso, y lo va siendo cada vez más. Por todas partes están 
naciendo á diario instituciones de esta especie, debiendo aña
dirse á los trabajos generales ó especiales de antropología y 
psicología, hechos, pudiéramos decir, sin un propósito de apli
cación inmediata, sino tan sólo con fines de los llamados pura
mente científicos, los realizados por los cultivadores de la antro-
posociología (1) y los verificados desde el punto de vista de la 
educación de la niñez y la juventud, ya normales, ya anorma
les. L o más completo y notable en este sentido debe ser lo que 
han hecho y hacen los norteamericanos, por medio de su B t i -
reau of Educatioñ, donde trabaja como especialista el antropólo
go, psicólogo y criminalista Arturo Mac Donald, al que se de
ben investigaciones experimentales y estadísticas sobre los ni
ños , tan detalladas, importantes y originales, como las publica
das en el Report of the Commissioners of Educatioñ f o r 1897-98, de 

mentos de que se s i rve. Puede verse esta m o n o g r a f í a en e l l i b r o de C L o m -
broso, La perizia psichiatrico-legale, T u r í n , 1905, que l a reproduce en a p é n d i c e . 
Por l o d e m á s , todo este l i b r o de l n o m b r a d o profesor de med ic ina l e g a l de 
T u r í n , y en especial l a pa r t e segunda, Técnica peritale e antropológica, a s í 
como otros muchos t raba jos de l m i s m o y de o t r a m u l t i t u d de autores sobre 
a n t r o p o l o g í a y t é c n i c a a n t r o p o l ó g i c a , sobre a n t r o p o m e t r í a , sobre med ic ina 
l e g a l , sobre a n t r o p o l o g í a c r i m i n a l , sobre p s i c o l o g í a n o r m a l y p a t o l ó g i c a . , . , 
m u e s t r a n c u á n t o hay que i n q u i r i r pa ra l l e g a r á t ener a l g u n a idea, aunque 
m u y imper fec ta , del ho mbre , n o r m a l ó a n o r m a l , de l incuente ú honrado , sana 
ó enfe rmo de cuerpo ó e s p í r i t u , pa ra atreverse u n o á i n t e r p r e t a r e l s i g n i f i 
cado de sus acciones con algunas, no muchas , probabi l idades de acier to . T a m 
b i é n son d ignas de m e n c i ó n , por este respecto, las indicaciones y e l ad jun to 
mode lo de ho j a b i o g r á f i c a que p a r a hacer u n examen a n t r o p o l ó g i c o de los 
i n d i v i d u o s (aunque e l a u t o r se refiere concre tamente á solo los muchachos 
somet idos á t r a t a m i e n t o educa t ivo) p r e s e n t ó a l Congreso de a n t r o p o l o g í a 
c r i m i n a l de Ginebra e l abogado v e r o n é s Rodo l fo L a s c h í ( fa l lec ido poco h a ) , 
e n su rapport sobre e l Méthode positive dans l'éducation préventive. ( V é a s e este 
rappott en los Comptes-rendus del Congreso, p p . 237-247. 

( l ) A m m o n , L a p o u g e y o t ros . Son r ea lmen te in teresantes los es tud ios 
a n t r o p o l ó g i c o - s o c i a l e s l levados á cabo po r e l i t a l i a n o A l f r e d o M c e f o r o , p r o 
fesor de l a U n i v e r s i d a d suiza de Losana sobre los pobres, los delincuentes^ 
los n i ñ o s de las escuelas, e tc . 
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Washington, capítulos X X I y X X V (1). Por este camino va 
marchando hoy la pedagogía psicológica, es decir, toda la peda
gogía , ya que no puede haber pedagogía firme y seria si no se 
apoya sobre la base de la psicología, esto es, sobre el conoci
miento de los sujetos en quienes se pretende influir. 

E l mismo Mac Donald, en algunos de los trabajos que deja
mos citados en la nota anterior y en varios otros (2), viene pre
conizando la creación de laboratorios para fines jurídicos, médi
cos y sociológicos, diferentes de los que ahora existen para otros 
fines. He aquí las principales razones en que funda Mac Do 
nald su petición: «El más importante de todos los estudios es el 
estudio del hombre en su actual estado de civilización; y para 
que este estndio sea una verdadera invest igación científica, y 
dé resultados fructuosos, necesita tener por primitivo funda
mento la observación del individuo, que es la unidad del orga
nismo social. Hay una ciencia geológica, otra botánica, otra 
zoológica; pero una ciencia del hombre vivo de nuestros días no 
existe aún. E s relativamente fácil despertar interés por las ex
pediciones al polo Norte, ó al interior más inexplorado del Áfri
ca; engendrar entusiasmo por el estudio del sol, la luna ó las 
estrellas; pero es muy difícil dirigir la atención hacia el estudio 
del moderno hombre civilizado. Se dan millones anualmente 
para investigaciones sobre las rocas, las plantas ó los animales; 

(1) Publ icados t a m b i é n apar te en u n v o l u m e n que l l e v a po r t i t u l o Expe
rimental study of children, i n c l u d i n g a n t h r o p o m e t r i o a l a n d psyoho-phys ica l 
measurements o f W a s h i n g t o n Sohool c l i i l d r e n , a n d a b i b l i o g r a p h y , b y A r -
t h u r Mac D o n a l d , specia l i s t i n the B u r e a n o f E d u o a t i o n , W a s h i n g t o n , 1899. 
E l m i s m o au to r ha dado á l u z pos te r io rmen te a lgunos breves t rabajos , y a 
•en a r t í c u l o s de revis tas , y a en fol le tos ú hojas sueltas, donde ha condensado 
los resul tados de sus inves t igac iones y h a a ñ a d i d o consideraciones ó pun tos 
de v i s t a nuevos . Son de c i t a r l o s s iguientes: Study of man, en e\ American 
Journal of Sooiology, M a y o 1901, y en f o l l e t o apar te ; The study of children, en e l 
Everyhodys Magazine, J u n i o 1901, y en f o l l e t o apar te ; A plan for the study of 
mora, ho j a s in fecha; todos el los englobados en u n f o l l e t o escr i to en e s p a ñ o l 
c o n e l t i t u l o de Un plan para el estudio del hombre, y pub l icado en T o l u c a , 1901. 
E u l a Revista de revistas, de L a España Moderna, recuerdo haber l e ido t a m b i é n 
u n r e sumen de estos t r aba jos . 

(2) A láboratory for sociological, medical and jurisprudencial purposes, f o l l e t o 
m u y breve , s in íecha,; Preliminary educaiion for study in a psycho-physical lábo
ratory, h o j a suel ta , s i n fecha; Resumé of points on a psycho-physical láboratory 
for educational, sociological and medico-scientific purposes, ho j a sue l ta , sin fecha. 
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no se da casi nada para el estudio de los niños. Y ¿qué podría 
ser más útil y práctico que investigar el ser humano desde la 
infancia, pasando por la juventud y llegando á la virilidad? E s 
preciso formar la ciencia del hombre, y formarla por la obser
vación detallada de un gran número de individuos, siendo tanto 
más útil esa invest igación social, cuanto más perfecto sea el es
tudio que se haga y más considerable el número de casos obser
vados. As í como para conocer una máquina debemos primero 
examinar cada pieza, ruedas, tornillos, palancas, etc., fuera del 
conjunto, independientemente del todo, así también en la socie
dad debemos estudiar al criminal, al loco, al ébrio, al pobre, 
individuos todos ellos que pueden ofender seriamente á otro in
dividuo ó á la comunidad. E l daño que causan es á menudo im
posible de calcular. Nuestro gobierno gasta millones en aprehen
der, juzgar y mantener á los criminales, y en cambio da muy 
poco para estudiar las causas que conducen al crimen. Para 
hacer el estudio del hombre lo más útilmente posible, hay que 
dirigirse en primer lugar al descubrimiento de las causas del cri
men, del pauperismo, del alcoholismo y de las otras formas de 
anormalidad, y para esto, como decíamos antes, es preciso es
tudiar á los individuos. Como, por otra parte, las semillas de la 
maldad son comúnmente sembradas en la niñez y en la juven
tud, es en estos períodos de la vida del hombre cuando toda in
vest igación debe tener principio. E l mejor y más exacto método 
de estudio, tanto para los niños como para los adultos, es el del 
laboratorio, donde se emplean instrumentos de precisión, en 
conexión con los datos fisiológicos, patológicos y anormales, á fin 
de juzgar á los niños , á los criminales, á los pobres, á los seres 
defectuosos y á los enfermos. Tales experimentos deberían des
pertar interés , no sólo en los sociólogos, fisiopsicólogos y antro
pólogos, sino también en los que se dedican al estudio de la 
fisiología y de la patología.» 

Efectivamente. Quisiera yo saber si los médicos, en cuanto 
tales, conocen de verdad al hombre, y sobre todo al hombre inte
rior, su psicología, que es lo que más caracteriza al hombre. Y 
añado: ¿quién estará más obligado á conocerlo que ellos, que 
tan á menudo pretenden influir sobre su conducta, como direc
tores de asilos de educación, de locos y perturbados, de delin-
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cuentes, y hasta como simples médicos de enfermedades corpo
rales y como higienistas? 

51. En la misma dirección.—No es de extrañar, por consi
guiente, que se solicite la instalación de laboratorios, clínicas y 
demás medios de enseñanza á que nos referimos, para propor
cionársela adecuada á todos cuantos la han menester. A raiz de 
la antedicha proposición de Mac Donald, para que el gobierno 
de su país creara el laboratorio indicado para investigaciones 
psicofísicas, la American Medical Associaiion, Sociedad nacional 
norteamericana de gran autoridad y representación en los E s 
tados Unidos, tomó el acuerdo de «declararse en favor del esta
blecimiento de un laboratorio psicofisico en el departamento del 
Interior, en Washington, para las aplicaciones prácticas de la 
psicología fisiológica á los casos sociales y -á los anormales ó pa
tológicos, especialmente á los que se encuentran en las institu
ciones para individuos delincuentes, pobres y defectuosos y en 
los hospitales, y que asimismo se observan en las escuelas y de
más institutos análogos». Otras tres Sociedades médicas nacio
nales y diez Sociedades médicas de otros tantos Estados de 
aquella Unión se adhirieron inmediatamente á este acuerdo, y 
más tarde lo hicieron otras muchas. 

Con semejante apoyo, A . Mac Donald, con fecha 14 de Agosto 
de 1901 se dirigió á los miembros del Congreso internacional de 
antropología criminal, que el siguiente mes había de congregarse 
en Amsterdam, para que este Congreso tomara una resolución 
igual ó análoga á la de la American Medical Associaiion, y cu
briera, por lo tanto, con su autoridad la proposición de crear 
laboratorios de la índole dicha. Y , en efecto, el primero de los 
votos adoptados por aquel Congreso, sin discusión apenas, se 
halla formulado de esta suerte: «El Congreso emite el voto de 
ver instituir laboratorios especiales para la aplicación práctica 
de los métodos psicofisiológicos al examen de los individuos 
anormales, como los que se hallan en las instituciones para los 
criminales, los locos, los idiotas y los pobres, en los hospitales, 
y á veces en las escuélas» (1). 

Parece que en los Estados Unidos está ya muy adelantada 

( l ) i'ompte-rendu del Congreso de A m s t e r d a m , p . 512. 
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la realización de estos deseos. E l comité especial de legislación 
penal y de disciplina penitenciaria lia presentado hace algún 
tiempo un informe favorable á las resoluciones que le habían 
sido sometidas relativas al proyecto de establecer, en el depar
tamento de la Justicia, en Washington, un laboratorio para el 
estudio de las diversas clases de criminales, de indigentes y de 
débiles de espíritu (1). 

No significa esto, después de todo, otra cosa sino la consa
gración de los métodos modernos de observación y experimen
tación en el campo social y en algunas de las correspondientes 
disciplinas. No significa tampoco sino la declaración del valor de 
la antropología criminal, y de la necesidad de ampliar cuanto sea 
posible el campo de sus investigaciones y de aplicar éstas á toda 
clase de individuos anormales y defectuosos. S i se quiere proce
der atinadamente con respecto á éstos, para proporcionarles el 
género y medida de protección y asistencia que necesiteu, no hay 
más remedio que conocerlos, y conocerlos como realmente sean, 
en todas sus particularidades, lo mismo corporales que psíqui
cas, procurando averiguar el influjo mutuo entre ellas. E l cono' 
cimiento de la antropología general, de la antropología de los 
anormales, de la psicología normal y patológica, le es indispen
sable hoy en día á los médicos que hayan de intervenir en la 
administración de justicia. Por eso hay tantas y tan insistentes 
reclamaciones, de parte principalmente de los médicos mismos, 
sobre todo de los más competentes en estas, cosas, para que en 
todas las Facultades de medicina se cursen, con la amplitud 
y especialización necesarias, la antropología criminal, la psi
quiatría, la psicología experimental, ó para que de estos estu
dios se haga un grupo que cultiven los especialistas, es decir, 
no todos los médicos, sino aquellos solamente que tengan incli
nación á consagrarse á las cuestiones psicofísicas y á sus apli
caciones á los fenómenos y relaciones de la conducta humana y 
de la vida social. A esto tiende la creación del título especial de 
perito médico, de que ya hemos hablado (§§ 15 y 16, pp. 58-69) (2). 

( l ) V é a s e u n e x t r a c t o de l Evening Star, de W a s h i n g t o n , que reproduce de 
l a Eevue internationale de l'enseignement, de P a r í s , e l Bolet ín de la Institución l i 
bre de Enseñanza, de M a d r i d , n ú m . 548, t . X X I X , 1905, p . 334. 

(á) A l t i e m p o de co r r eg i r estas pruebas, leo u n a r t í c u l o de l D r . Pedro-

LOS PERITOS MÉDICOS, ETC. 17 
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Los médicos, sin más, los simples médicos, ó médicos comunes, 
quedarían así excluidos de funcionar en tribunales, cárceles, 
asilos, escuelas y demás centros parecidos. 

Cátedras de las referidas materias hay establecidas aquí y 
allá; pocas aún oficiales (1), la mayoría de ellas libres, y por lo 
mismo, casi siempre intermitentes y faltas del material necesa
rio de enseñanza é invest igación. Países hay, como el nues
tro, en que ni aun libres se conocen; ¡andamos tan miserable
mente como es sabido en punto á dotación de las cátedras actua
les, con su derecho á la vida ya consolidado, que no vamos á 
meternos en la aventura de establecer enseñanzas nuevas, quizá 
de puro lujo, sin derecho bien claro y definido á existir! 

L a corriente es tan poderosa, sin embargo, como irrefrena
ble. L o demuestra la difusión que adquieren la antropología 
criminal, la psicología, la psiquiatría; lo demuestra el número, 
cada día mayor, de sus cultivadores; lo demuestra la celebra
ción de sus respectivos Congresos, y los mismos Congresos 
penales y penitenciarios. E n las Actas de todas estas asambleas 
hay un testimonio perenne y vivo de lo que se dice, además 
de encerrar otros abundantes testimonios, que sin necesidad de 

B a r b i e r i , profesor s u s t i t u t o de med ic ina l e g a l en l a F a c u l t a d de ciencias 
m ó d i c a s de Buenos Ai res , a r t í c u l o consagrado á L a prueba pericial y los peritos, 
y en e l que, c o n o t ras af irmaciones que me parecen at inadas , se h a l l a l a de 
l a necesidad de que los m ó d i c o s l l amados á dar i n fo rmes sobre asuntos m é 
dico- lega les adqu ie ran u n a p r e p a r a c i ó n ad hoc. « P e d i r u n d i c t a m e n p e r i c i a l — 
dice e l a u t o r — á u n m ó d i c o que no h a y a cu l t i vado especialmente l a med ic ina 
l e g a l , equ iva le á ped i r á u n g i n e c ó l o g o que d i c t a m i n e sobre una a f e c c i ó n cu
t á n e a , ó á u n l a r i n g ó l o g o sobre u n a a f e c c i ó n q u i r ú r g i c a . » ( V é a n s e los Archi
vos de psiquiatría y criminología, de Buenos A i r e s , a ñ o I V , Se t i embre -Octubre 
de 1905, p 559.) E l a r t . 213 del p royec to de nuevo C ó d i g o de p roced imien to 
c r i m i n a l , y a c i tado, dispone t a m b i é n que « los d i c t á m e n e s m ó d i c o p s i q u i á t r i 
cos se les e n c o m e n d a r á n á m é d i c o s p a r t i c u l a r m e n t e versados en esta d i sc i 
p l i n a , ó en l a de med ic ina l ega l , ó en las ciencias afines, ó á los m ó d i c o s d i 
rec tores , ó á los ayudantes de los man icomios p ú b l i c o s » . Poco á poco se va 
ganando t e r r eno en l a d i r e c c i ó n ind icada . 

( l ) E n I t a l i a acaban de f u n d a r dos: una en T u r í n , de l a que e l m i n i s t r o 
de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a ha encargado a l p rop io Lombroso , e l padre de l a an
t r o p o l o g í a c r i m i n a l , y o t r a en N á p o l e s , p a r a la que ha sido n o m b r a d o e l 
profesor A n g e l Z u c c a r e l l i , e l c u a l hace y a muchos a ñ o s que v e n i a e n s e ñ a n d o 
d i c h a d i s c ip l i na , en concepto de profesor l i b r e , e n aque l la m i s m a U n i v e r 
s i d a d . 
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mucha diligencia puede encontrar cualquiera en las ponencias y 
-discusiones respectivas. He aquí unos pocos. 

E n el Congreso de antropología criminal de Bruselas, el 
doctor 0. Winkler, profesor de psiquiatría en la Universidad de 
•Utrech, defiende en una ponencia la Necesidad de introducir el 
estudio de la antropología criminal en las clínicas psicopatológicas y 
de hacerla obligatoria para los estudiantes de medicina y de derecho. 
Por el pronto, como primer paso, preparatorio de otros ulterio
res que conduzcan á la enseñanza de la antropología criminal 

•con el carácter de disciplina independiente, el autor se conten
taría con que «se le conceda ahora un lugar en las clínicas de 
enajenación mental (1), debiendo ser enseñada por un alienista á 
los futuros médicos y abogados, como una rama de la psiquia
tría» (2). Mauricio Benedikt concluye su ya citada ponencia al 
mismo Congreso, presentando á éste, para que la apruebe, la si
guiente proposición: «Los estudios antropológicos y biológicos 
son indispensables para constituir sobre bases sólidas la ciencia, 
la legislación penal y el ejercicio del derecho penal» (3). Durante 
las sesiones, sobre todo en la de la mañana del 9 de Agosto, en 
que se discutieron los Principios fundamentales de la escuela de an
tropología criminal, varios oradores pronunciaron palabras inspi
radas en el mismo sentido que indica la proposición anterior, 
siendo dignas de especial recuerdo, á este propósito, por la cali
dad de la persona que las pronunciara, las del sacerdote católico 
3Iauricio De Baets (4). Y el Congreso aprobó ^or u,nanimidad un 
voto en que se pedía «la creación de cursos de antropología cri
minal en las Universidades, haciéndolos obligatorios para los 
estudiantes de medicina y de derecho» (5). 

Y a se ha visto lo acordado sobre la creación de laboratorios 
psicofisiológicos por el Congreso de antropología criminal de 
Amsterdam. Uno de los miembros del mismo, el doctor W . P . 
E u y s c h , de L a Haya, decía que diez años de práctica como ins
pector de los asilos de los Países Bajos le habían dado la con-

(1) ¡ E n E s p a ñ a no las h a y , como m a t e r i a de e n s e ñ a n z a u n i v e r s i t a r i a ! 
(2) Actes del Congreso de a n t r o p o l o g í a c r i m i n a l de Bruse las , p p . 846-351. 
(3) Actes c i tadas, p. 184. 
(4) Actes c i tadas, p . 261. 
(5) Actes c i tadas, p . 480. 
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vicción de que en las prisiones había muehas personas que de
bieran estar más bien en un asilo de locos; pero que para hacer 
la conveniente separación entre ellas, sería preciso observarlas 
bien, pues sólo de este modo se lograría saber si se trataba de 
locos ó de criminales. A l efecto, conviene, según él, establecer 
tres grados de observaciones, que constituirían como otras tan
tas clínicas psiquiátricas: el primero, en cada prisión, con habi
taciones aisladas, para que en ellas el médico pudiera hacer un 
estudio profundo de todo sujeto que le pareciera necesitarlo; el 
segundo, central, para tratar los casos dudosos, y un tercero 
para la observación definitiva en los asilos ordinarios del E s 
tado. «Pero todo esto—añade el doctor Euysch—no es bastante.. 
E s necesario además que los médicos completen sus estudios por-
medio de un examen profundo de las causas, de los síntomas y 
de la curación de la locura,- y que se ponga el mayor cuidado en 
todo cuanto se refiere á esta enseñanza. L a etiología del crimen 
y de la enajenación mental debe ser el campo de investigación 
donde se den la mano los estudiantes de medicina y los de dere
cho, y en cada Universidad debe fundarse una cátedra de psi
quiatría y de antropología criminal» (1). 

Otro médico, también holandés, el doctor Deknatel, antes 
citado, sostuvo reiteradamente, ante el Congreso penitenciario-
de Bruselas, la necesidad de instituir «una clínica mental espe
cial, un establecimiento central de observación, destinado á 
servir de instrucción á los futuros médicos de las prisiones, y 
en su caso á los futuros magistrados» (2). A l sostener esta tesis 
y otras con ella conexionadas, así en su rapport escrito como en 
sus manifestaciones orales ante el Congreso, dijo M. Deknatel: 
1.°, que «en Prusia estaban á punto de instalar en cada provin
cia una estación de observación, una pequeña clínica psiquiá
trica, aneja á una prisión, con 50 ó 60 camas» (3); 2.° , que 
en 1893 se nombró en Holanda una comisión mixta de crimino-

(1) Compte-rendu de l Congreso de a n t r o p o l o g í a c r i m i n a l de A m s t e r d a m , . 
p á g i n a 470. 

(2) Ponencia de l au to r sobre E l servicio sanitario y médico de las prisiones, 
Actes de l Congreso pen i tenc ia r io de Bruselas, t . I I I , p . 71. 

(3; Acies c i tadas, t . I , p 287. 
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legistas y mentalistas, para que informase sobre la convenien
cia de un establecimiento especial para locos delincuentes, la 
cual, en sus conclusiones, proponía, aparte de otras cosas, que 
«la observación psiquiátrica en las prisiones se hiciera de un 
modo más exacto que al presente», que «debía crearse junto á 
un gran asilo un gran establecimiento destinado á los locos pe

ligrosos y dañosos», y que «en este gran establecimiento debía 
haber ujia estación de observación, destinada á hacer el examen 
psiquiátrico de los individuos perseguidos por la justicia, res
pecto de los cuales tal examen se creyera conveniente»; 3.°, que 
los doctores Euysch y van Andel, inspectores médicos del go
bierno holandés para el servicio de los alienados, han defendido 
siempre el establecimiento de una estación de observación, pro
curando que tal establecimiento resultase útil para la instruc
ción académica; 4,°, que en Holanda debe haber una estación 
central con el carácter de clínica psiquiátrica moderna, estable
cida preferentemente al lado de una prisión, por razones eco
nómicas y administrativas, y con un número de 50 á 60 camas; 
pero que en los distintos países donde deben también instalarse 

• estaciones análogas, el número de las mismas dependerá de la 
-extensión del territorio y de la población (1); y 5.°, que dichos 
establecimientos «deben utilizarse para la enseñanza univer
sitaria, á fin de proporcionar la instrucción conveniente á los 
futuros médicos de las prisiones y á los futuros magistra
dos» (2), 

E n la discusión, á que nos hemos tenido que referir tantas 
veces, que sobre el Tratamiento que se debe aplicar á los delincuen
tes de responsabilidad limitada, se sostuvo en el invierno de 1904 
á 1905 ante la Société des prisons, de París , uno de los disertan
tes, el abogado Clemente Charpentier, afirmó también que «es 
necesario crear en las prisiones, en los asilos y en casas espe
ciales, un nuevo centro de estudios experimentales, donde se tratará 
de determinar las condiciones sociales y biológicas de los actos 
de los diversos individuos que forman una porción aparte eü la 

-sociedad, como se ha hecho ya con tanto éxito, relativamente á 

(1) Actes c i tadas, t . I I I , p p . 71 78. 
(2y Actes c i tadas , t . I , p . 287. 
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ciertos enfermos, en los laboratorios de psicología, igual en 
Francia que en otros pauses» (1). 

Por último, no son de olvidar, en este respecto mismo, los 
museos criminales existentes ya á estas horas en varios sitios, 
v. g., en Bruselas, en Hamlmrgo, en Berl ín, en Lyon (creado-
por el doctor Lacassagne), en Graz (creado por el magistrado 
Hanns Grross, el fundador de la Criminalística, de que se hablará 
luego), el de Viena, y otros más, todos los cuales reúnen mate
rial de estudio para la educación apropiada, así de los médicos 
judiciales y penitenciarios, si los podemos llamar asi, como de 
los magistrados y jueces. 

(1) Revue pénit., t . X X I X , p . 512. 
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EDUCA.CIÓN DE LOS CRIMIN"ALISTAS 

52. Edticación especial de los magistrados, y en general de los 
juristas.—En la administración de la justicia penal (como en la 
civil y en otra cualquiera forma de ella), son éstos últimos, los 
magistrados y los jueces, -ó más generalmente los llamados 
«hombres de ley», quienes intervienen de una manera principal 
y directa. Los médicos, como tales, y aun como biólogos, antro
pólogos ó psiquiatras, desempeñan hoy en ella, y acaso seguirán 
también desempeñándola mañana, una función auxiliar, ó más 
bien, si se quiere, cooperadora. S i , pues, la biología, la antropo
logía y la psicología han de tener una parte tan esencial en los 
juicios penales como la que hemos visto resulta de todo lo ya di -« 
cho; si «el primer paso en toda instrucción de procedimiento 
criminal debiera ser el examen médico-legal del acusado» (1); 
si «el examen médico debe formar parte integrante de toda cau
sa criminal» (2); si «para que los jueces puedan pronunciar sus 
proveídos en las causas criminales de acuerdo con los datos de 
la escuela de antropología criminal moderna, es necesario aña
dir á los datos referentes al hecho la observación biológica del 
procesado» (3), la consecuencia que resulta forzosamente de 
aquí es que «en una organización represiva conforme á los datos 
de la antropología criminal, el magistrado instructor tiene que 
ser un especialista que haya adquirido la práctica de semejantes 
investigaciones y que haya sido preparado para ellas por medio 

(1) D r . Pac te t , l oe . c i t . 
(2) D r . Lacassagne y D r . M a r t í n en su ponencia a l Congreso de an t ro 

p o l o g í a c r i m i n a l de A m s t e r d a m , sobre los Besultados positivos é indiscutibles 
que la antropología criminal puede ofrecer para la elaboración ó la aplicación de 
las leyes. V é a s e e l Compte rendu de este Congreso, pp . 228 29. 

(3) V o t o acordado por e l Congreso de a n t r o p o l e g i a c r i m i n a l de Amster 
dam á propues ta de l D r . M a r t í n , d i s c í p u l o y colega de l D r . Lacassagne, e l 
r enombrado profesor de med ic ina l e g a l de L y o n y uno de los p r inc ipa les je
fes de l a l l a m a d a « e s c u e l a f r a n c e s a » de a n t r o p o l o g í a c r i m i n a l . V é a s e e l 
Gompte-rendu del Congreso, p . 512. 
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de serios estudios de psiquiatría» (1). «No es posible admitir 
que el abogado (2) ó el juez puedan llegar á hacer una buena 
aplicación de los métodos de la psiquiatría, si no son antes mé
dicos» (3), con ó sin título de tales. 

Porque, no hay remedio, aun cuando el juez no haga por sí 
mismo el examen biológico de los individuos á quienes va á juz
gar, examen que se ha declarado indispensable; aun cuando se lo 
encomiende á un médico, «lo primero que necesita es compren
der la lengua que el médico habla, para lo cual se hace preciso 
que conozca los elementos de la psiquiatría del criminal». Si el 
juez «es profano en las cuestiones elementales de esta ciencia, no 
podrá menos de venir á parar á uno de estos resultados; ó sigue 
las indicaciones del informe médico, sin poderlas someter á crí
tica, ó, lo que es todavía peor, se pondrá en ridículo criticán
dolas» (4). «La causa principal de los equívocos y desaciertos 
en las aulas de la justicia es, la mayor parte de las veces, el 

^desnivel en los conocimientos médicos, y sobre todo en los psi
quiátricos» (5). 

Este es el estado de las cosas, y hay que reconocerlo. E n la 
preparación de los encargados de la administración de la justi
cia penal en concepto de juzgadores, de fiscales, abogados, etc., 
es decir, de los que en ella desempeñan el principal papel, se ad
vierte una grandísima deficiencia, que forzosamente hay que 
llenar si queremos introducir alguna mejora en la actual situa
ción. L a deficiencia no la confiesan paladinamente sino unos 
pocos, aunque acaso la vean muchos; bastantes de ellos no la 
ven siquiera, porque no se dan cuenta del vacío mental en que 

(1) M . I s i d o r o Maus, en su ponencia , y a antes c i tada , a l Congreso de an
t r o p o l o g í a c r i m i n a l de Ginebra , sobre' las Aplicacioiies legales de la antropología 
criminal. V é a s e e l Compfe rendu de este Congreso, p . 126. 

(2) Que puede t a m b i é n y suele so l i c i t a r m u y á m e n u d o e l examen m é 
dieo de los procesados, y que luego discute e l v a l o r de los in fo rmes ó d ic t a 
menes dados po r los per i tos . 

(3) D r . C. W i n k l e r , en su ponencia , t a m b i é n c i t ada , a l Congreso de an 
t r o p o l o g í a c r i m i n a l de Bruselas, sobre l a Necesidad de introducir el estudio de 
l a antropología criminal en las clínicas psicopatológicas, etc. V é a n s e las Áctes de 
este Congreso, p . 850. 

(i) D r . W i n k l e r , l o o . c i t . , p . 351. 
(5j D r . A n g e l F i l i p p i , Pr inc ip i i d i medicina légale, y a ci tados, prefacio , p á 

g i n a v i . 
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viven; pero todos la sienten. «No habiendo jamás aprendido á 
conocer al hombre de una manera positiva; no habiendo visita
do nunca los laboratorios, los hospitales, los asilos de dementes, 
los institutos científicos, podrán aún estar celosos del prestigio 
de su cargo, podrán resistir todavía la corriente del progreso, 
que tiene su fuente en las ciencias naturales; pero sienten sin 
duda en su corazón que se hallan enfrente de un dilema: ó se. 
rehacen mediante los nuevos estudios, ó se resignan á ser ven
cidos y desalojados de sus puestos» (1). «Si nosotros no nos mo
vemos—decía hace algunos años un jurista sueco, Uppstrom—, 
los médicos y los antropólogos marcharán sin nosotros, y nos 
quedarán reducidos á la nada» (2). 

Hace ya años que del seno mismo de los juristas vienen sa
liendo voces de alarma en este sentido, pidiendo cambios de 
orientación y de vida. L a aplicación de los métodos positivos á 
las ciencias denominadas antes «morales y políticas», y hoy 
principalmente «sociales», y la compenetración, mayor cada 
vez, de éstas , cenias «naturalesó físicas», no tiene, después de 
todo, otra significación. Por lo demás, bien explícitos han sido 
sobre esto algunos juristas (3). «El derecho—decía en un mo
mento solemne un gran jurista, M. Tarde (4),—considerado 
aparte y fuera de la ciencia general de las sociedades, como lo 
ha sido siempre hasta nuestros días; el derecho, considerado 
como algo caido del cielo, del cielo de Koma, lo mismo que los 
escudos de Rómulo; el derecho, fundado sobre aforismos a p r i o r i , 
carece de savia y de vida, como una flor separada de su tronco, 
y que ni siquiera se toma uno la molestia de colocar en un vaso 
de agua. E l derecho, así concebido y así practicado, es mucho 
menos propio todavía gue la práctica ó que el estudio de la hiología 
para formar un buen criminalista. Por lo tanto, en el grupo poco 

( l ) D r . Penta , en su ponencia a l Congreso p e n i t e n c i a r i o de Bruselas , so
b r e E l servicio sanitario y médico de los establecimientos penitenciarios. V é a n s e las 
Actes de este Congreso, t . I I I , p . 112. 

'2} E n e l Congreso celebrado en L i n z en 1895 po r l a Unión internacional de 
derecho penal. V é a s e e l Boletín de é s t a , t . V I , cuaderno p r i m e r o , 1896, p . 87. 

(3) E n m i l i b r o E l derecho y sus sacerdotes, p r ó x i m o á publ icarse , se b a b l a 
l a r g a m e n t e de l a sun to . 

(4) E n e l Congreso de a n t r o p o l o g í a c r i m i n a l de Bruselas , s e s i ó n m a t i n a l 
d e l 11 de A g o s t o de 1892. V é a n s e las Actes de este Congreso, p . 337. 
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numeroso de aquellos que toman sus elementos intelectuales' 
á la vez de los alienistas y de los sociólogos es en el que, gracias-
á una más ámplia manera de comprender las cosas, deberá ela
borarse la concepción nueva de la criminalidad». 

E n esta disposición de espíritu están ya muchas gentes á la 
hora de ahora. Muchas son, en efecto, las que reconocen que la 
instrucción de los jueces, magistrados, abogados, directores de 
prisiones, etc., «tal y como al présente está organizada, es muy 
inferior á la tarea que se les encomienda, y se halla en comple
ta contradicción con sus funciones» (1); por lo cual reclaman 
vigorosamente una modificación, en armonía con las actuales-
imperiosas exigencias. Con tanta ó mayor fuerza que en los pá
rrafos anteriores hemos visto se pide una educación especial 
para los médicos que hayan de tomar parte en alguna de las 
funciones de la administración de justicia; con la misma fuerza 
y la misma razón con que se pide también una educación espe
cial, ad hoc, que poco á poco se va logrando y organizando, para 
los funcionarios de prisiones, manicomios, etc., cualquiera que 
sea su categoría, y también para los órganos de la policía, con 
la misma razón y la misma fuerza se siente la necesidad de que 
los magistrados, abogados, fiscales y demás que como ellos con
tribuyen á la dicha administración de la justicia sean habilita
dos especialmente para el desempeño de su misión, íntrodudu-
ciendo en sus carreras el estudio de las disciplinas que les ha
cen falta y hoy ignoran. 

«Yo exigiría á los futuros abogados que adquiriesen algunos 
conocimientos relativos á la psiquiatría del criminal... E s nece
sario que la antropología criminal se les enseñe en las Universi
dades á los estudiantes de medicina y á los estudiantes de dere
cho», dijo el doctor Winkler en el Congreso de antropología cri
minal de Bruselas, y el Congreso fué del mismo parecer, apro
bando el voto de que hemos dado cuenta anteriormente, pro
puesto á la vez por un neurólogo y psiquiatra, el doctor 
Benedikt, un antropólogo, M. Manonvrier, y un jurista crimi-
nólogo, von Liszt» (2). «No basta con que el Código se preste á 

(1) D r . Penta , loe. c i t . 
(2) V é a n s e las Actas de este Congreso, p p . 350, 351 y 
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ser rejuvenecido, añadía en el mismo Congreso un abogado bel* 
ga, Germán De Baetz; es necesario que este rejuvenecimiento 
lo verifiquen los magistrados, y para esto ban manester estu
diar antropología. Nosotros que, por razón de nuestro cargo, 
nos relacionamos de cerca con los criminales, que recibimos á 
veces sus confidencias, que á menudo, por el modo como prepa
ran la defensa, tenemos ocasión de sondar el fondo de su con
ciencia... nosotros decimos que los magistrados no están en dispo
sición de hacer del criminal ni un estudio completo, ni un estudio 
adecuado. ¿Es que, por ventura, se imagina alguien que sea po
sible, en el acto mismo del juicio, apreciar al hombre desde el 
punto de vista antropológico ó sociológico?» (1). «Si la compe
tencia legal del juez de instrucción puede permitirle descender 
al terreno médico y discernir las señales que reclaman un exa
men biológico del procesado, es inexcusable que adquiera una, 
competencia técnica correlativa... E l magistrado instructor debe 
poseer ciertas nociones indispensables para discernir en virtud 
de qué indicios de orden científico, que tiene que conocer él, ha. 
de resolverse á pedir un examen médico del procesado. Y lo 
primero que hay que hacer es inquietarse por facilitarle los me
dios de adquirir dichas nociones». Ta l afirma una persona de 
tanta competencia como discreción (2) 

«Yo pido igualmente—dice del propio modo el doctor Gribert. 
du Havre, miembro de la Academia de medicina de Paris— que 
se enseñe á los magistrados (lo que no es difícil), y sobre todo á 
los encargados de la instrucción sumarial, á reconocer los esta
dos cerebrales que deben hacer escapar á los delincuentes de 
los rigores del Código.. . ¿No se podría instituir en la Esguela 
de derecho una cátedra especial, donde se enseñara esta rama, 
de las ciencias médicas que participa á la vez de la jurispruden
cia y de la medicina?» (3). 

L a idea de dar á los jueces penales una enseñanza especial,. 

(1) V é a n s e las Actes del Congreso c i t ado , p p . 284-85. 
(2) D r . G-arnier, en su ponencia , y a c i tada , a l Congreso de a n t r o p o l o g í a -

c r i m i n a l de Bruselas , sobre l a Necesidad de considerar el examen psicomoral de 
ciertos procesados como un deber de la instrucción sumarial. V é a n s e Actes de este. 
Congreso, p . 167. 

(3) De u n a r t i c u l o pub l i cado por e l a u t o r en l a Revue philanthropique d e l 
10 de Agos to de 1897, ci tado por M . de L a j o n k a i r e , ob. c i t . , pp . 62 y 63. 
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^adecuada á sus funciones, se ha manifestado otras muchas Ve
ces. Constituye una de las peticiones de los fautores de la es
cuela lombrosiana, y principalmente de Grarofalo y F e r r i (1). 
E s también una de las cosas en que han insistido repetidamente 
los doctores Lacassagne (2), Benedikt (3) y Valentí Vivó (4) en
tre otros, y desde hace algunos años una multitud de juristas, 
como Tarde (5), Saleilles (6), Cruppi (7), De la Grasserie (8)j 

(1) V é a s e , de Grarofalo, e l f o l l e t o Ció che dovrebbe essere un giudizio pénale y 
L a criminología, t r a d . esp,, sobre todo l a p . 333, y de F e r r i , L a sociología cr i 
minóle, e d i c i ó n c i tada , pp. 633 y sigs.. L a justicia penal, e d i c i ó n e s p a ñ o l a , y a 
c i tada , p . 42, y en L a scuola positiva, t. V I I I , 1898, p . 71 . 

(áj V é a n s e las Actes du deuxiéma Gongres d'anthropologie. eriminelle, P a r i s , 
1890, p . 181-82 y 407; e l Compte rendu de l Congreso de A m s t e r d a m , p p . 228-29, 
y otras publ icac iones . E l Congreso a n t r o p o l ó g i c o de P a r í s a p r o b ó , á p r o 
puesta de Lacassagne y de Sarraute , u n vo to concebido de esta manera : « E l 
Congreso acuerda proponer que l a e n s e ñ a n z a de l a med i c ina l e g a l sea o f i 
c i a lmen te dada á los estudiantes de derecho y sancionada po r u n e x a m e n » . 

(3) « E n lo que concierne á l a e d u c a c i ó n de los j u e c e s — d e c í a e l profesor 
v i e n é s en e l Congreso de a n t r o p o l o g í a c r i m i n a l de P a r í s , de 1889, s e s i ó n de 
16 de A b r i l — s e hace precisa una r e fo rma c o m p l e t a . E l j u e z d e l p o r v e n i r 
debe pasar por los estudios de m e d i c i n a para l l e g a r á los estudios j u r í d i 
cos .» V é a n s e las Actes de d icho Congreso, p . 301. 

(4) « L a r e fo rma b i o l ó g i c a de las leyes penales—dice este a u t o r — r e a l i 
z a r á den t ro de breves a ñ o s l a p rev i sora o p i n i ó n de T i raqueau , ex ig iendo que 
los c r imina l i s t a s es tudien y p rueben of ic ia lmente en las Univers idades l a 
•medicina l e g a l y forense, y m u c h í s i m o m á s cuando exis ta u n a e n s e ñ a n z a de 
l a a n t r o p o l o g í a m é d i c a y j u r í d i c a dedicada á los que asp i ren á las carreras 
pei- ic ia l , fiscal y j u d i c i a l , d e s e m p e ñ a d a s po r funcionar ios d e l Es tado á l a a l 
t u r a de su m i s i ó n socia l . . .» Tratado de antropología médica y jurídica , y a c i tado, 
§ 371f p . 175. 

(5) V é a s e , por e jemplo, su Fhilosophie pénale, ed. o i t . , p . 453, y las Actes 
del Congreso de a n t r o p o l o g í a c r i m i n a l de Paris , p . 183, y a c i tadas . 

(6) Quiere este profesor de l a F a c u l t a d de derecho en l a U n i v e r s i d a d de 
P a r í s que para que los jueces puedan rea l i za r acer tadamente l a o p e r a c i ó n 
de l a i n d i v i d u a l i z a c i ó n subje t iva de l a pena, ó sea l a a d e c u a c i ó n de é s t a a l 
estado, condiciones y necesidades de cada sujeto, es preciso que r ec iban u n a 
e d u c a c i ó n p s i c o l ó g i c a , t a n t o , por l o menos, como j u r í d i c a , « p u e s se t r a t a de 
m a t e r i a que toca á l a r ea l idad de l a v i d a y no de combina r s i l o g i s m o s » . 
Es to i m p l i c a u n a e d u c a c i ó n especial . V é a s e e l l i b r o , t a n no tab le , de este au
t o r , L'individíialiaation de la peine, P a r í s , 1898, cap. V I I , p p . 206-207. 

(7) M . Crupp i , d ipu tado de l Pa r l amen to f r a n c é s . L a cour d'Assises de la 
•Seine, serie de a r t í c u l o s (a que y a m á s a t r á s hemos hecho a l g u n a referencia) 
publ icados en l a Revue de Deux-Mondes, a ñ o s 1895 y 1896, y resumidos po r l a 
Revue du droit puhlic et de la science politique en France et á l'étranger. Sobre e l 
p a r t i c u l a r de que ahora se t r a t a , v é a s e e l t o m o V I , P a r í s , 1896, de esta ú l t i -
m a Revue, p . 549. 

(8) R a ú l de l a G r a s s e r í e , juez de l t r i b u n a l de-Eennes, Des origines, de l'évo-
lulion et de l'avenir du jury, a r t í c u l o pub l icado en l a Revue internationale de so-
•ciologie, t. V , 1897, n ú m e r o de Agos to-Se t iembre , p p . 621 y sigs. y 637 y s ig s . 
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Cuclie (1), Vargha (2), Kulemann (3), Bachera (4), Weinrich (5)r, 
Hartara (6), Brugi (7), Oonti (8) Pugliese (9) y otros más (10). 

(1) Pablo Cuche, profesor de derecho pena l en l a U n i v e r s i d a d de G-reno-
ble, Traité de science et de législation pénitentiaires, y a c i t ado , p . 97. Es te a u t o r 
quiere t a m b i é n , como otros muchos , jueces penales especialistas, d i s t i n to s 
de los jueces c i v i l e s , y á los que se les e x i g i r í a n conoc imien tos m ó d i c o s y 
a n t r o p o l ó g i c o s . 

(2) J u l i o V a r g h a , profesor de derecho pena l en l a U n i v e r s i d a d de Graz , 
Die Ahschaffung der Strafknechtsehaft, t o m o I , Graz , 1896, cap. I , p p . 151 y sigs. 

. E n t r e otras cosas, dice el a u t o r que á los c r i m i n a l i s t a s les hace f a l t a u n curso 
de fisiología, p a r a que sepan c u á l es l a s i g n i f i c a c i ó n de las acciones h u m a n a s 
y c ó m o se o r i g i n a n é s t a s (p . 152). 

(3) W . K u l e m a n n , mag i s t r ado d e l t r i b u n a l de Braunsohwe ig , Die Beform 
der kleinen Gefangnisse, H a l l e , a. S. 1895, p . 14. « C u a n t o m á s d i f í c i l e s sean l a s 
relaciones, t a n t o m á s aptas deben ser las personas encargadas de su desem
p e ñ o . » Se refiere p r i n c i p a l m e n t e e l a u t o r á los empleados de prisiones, pero-
es ap l i cab le l o que dice á los jueces. 

4) J u l i o B a c h e m , abogado, Die hedingte Verurtheilung, 2.a ed. , Co lon ia , 
1895, p . 66. 

(5; A l f r e d o W e i n r i c h , abogado, Beamtete und nicht beamtete Strafrichter in 
Frankreich und Deutschland, a r t í c u l o pub l i cado en l a Zeitschri/t f ü r die gesamte 
Strafrechtewissenschaft, t . X V , 1895, cuaderno tercero, p p . 505 y sigs. 

(6) L u d o v i c o M o r t a r a , profesor en l a U n i v e r s i d a d de Pisa, Un perieolo so-
ciale: L a decadenza della magistratura, a r t í c u l o pub l i cado en L a riforma sociale,. 
de T u r í n , t . I I , Oc tubre de 1894, p p . 626-27. 

(7) D r . B i a g i o B r u g i , pmfesor de derecho r o m a n o en l a U n i v e r s i d a d de 
Padua, Introduzione enciclopédica alie scienze giuridiche e sociali ( v o l . X V de l a co
l e c c i ó n Manuali Barbera); F l o r e n c i a , 1891, cap. V , §§ 18 y 22, p p . 127-28 y 144 45. 

(8) H u g o C o n t i , profesor de derecho p e n a l en l a U n i v e r s i d a d de Ca-
g l i a r i . Cid che dovrebhe essere un giudizio pénale, discurso i n a u g u r a l de l curso 
de 1905 906 en l a c i tada U n i v e r s i d a d , p . 6. S e g ú n este au to r , t a n t o los jueces 
y magis t rados como los fiscales, los jueces in s t ruc to re s , los abogados y los 
per i tos en causas penales, los agentes de p o l i c í a y los empleados de pr i s io 
nes, d e b e r í a n conocer, cada uno con a r reg lo á su p r o p i a f u n c i ó n , e l derecho 
p e n a l y las d i sc ip l inas complementa r i a s de p o l i c í a y peni tenc ia r ias , a d e m á s de 
lo c u a l h a n de poseer nociones suficientes de las ciencias a n t r o p o l ó g i c a s y 
s o c i o l ó g i c a s en sus relaciones c o n e l f e n ó m e n o de l a c r i m i n a l i d a d . A t a l fin, 
p ropone l a c r e a c i ó n de escuelas especiales donde, no s ó l o se e n s e ñ e e l derecho 
pena l de u n m o d o t e ó r i c o - p r á c t i c o y mode rnamen te p o s i t i v o , s ino t a m b i é n 
l a c iencia de l a p o l i c í a , l a c ienc ia pen i t enc ia r i a , l a a n t r o p o l o g í a , l a fisiología, 
l a p s i c o l o g í a y las ciencias sociales en sus apl icaciones á l a de l incuencia . 

(9) A . Pugl iese , abogado i t a l i a n o . Le procés criminel au point de vue de la 
sociologie, ponenc ia presentada a l Congreso de a n t r o p o l o g í a c r i m i n a l de Pa
r í s ; Actes de este Congreso, p . 107. E l au to r cree que a l buen mag i s t r ado ins 
t r u c t o r no le bas ta con ser j u r i s t a , sino que t i ene necesidad de ha l l a r se b i e n 
a l c o r r i e n t e de los estudios de a n t r o p o l o g í a y de s o c i o l o g í a , por l o que sol i 
c i t a l a f u n d a c i ó n por e l Es tado de u n seminar io dest inado á l a f o r m a c i ó n de 
esta m a g i s t r a t u r a especial, l a c u a l — a ñ a d e — n o d e b e r í a sa l i r j a m á s de su es
p e c i a l i d a d . 

(10) Cf. m i s Problemas de derecho penal, t , I , cap , I I I , sobre todo las no tas . 
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Mac Donald habla (1) de una ponencia preparada por Lom-
broso para el Congreso penitenciario internacional de París , re
lativa al punto de si convendría organizar la enseñanza de la 
ciencia penal, ó sea por qué medios podría lograrse que los jue
ces, y los empleados de cárceles sobre todo, sin faltar al cumpli
miento de sus deberes y sin perjuicio de la administración de 
justicia, lograran dedicarse al estudio positivo de los hecbos y 
de los problemas que tienen que resolver. Y o no conozco esa po
nencia. 

"Según Lombroso, la instrucción criminológica debería com
prender: a) una parte teórica tocante á las leyes, órdenes, regla
mentos carcelarios, clases de celdas, etc.; b) un estudio de las 
estadíst icas criminales, de las teorías penales, de la liberación 
condicional, del patronato, etc.; c) estudios de antropología cri
minal y *de psiquiatría; d) una parte completamente práctica, 
consistente en el examen de las prisiones y lugares de detención, 

de las p p . 2 Í 1 y sigs. y 234, y m i a r t í c u l o De Administración de Justicia: I . L a 
educación de la magistratura, pub l icado en l a R e v i s t a L a administración, de Ma
d r i d , 1896, t . I I , especialmente las p p . 268 y sigs. 

U n j u r i s t a e s p a ñ o l , profesor de derecho en l a U n i v e r s i d a d de M a d r i d , 
abogado de bas tante n o m b r e y p o l i t i c e que b a ocupado cargos i m p o r t a n t e s , 
i nc luso e l de m i n i s t r o , el Sr. S á n c h e z R o m á n , en l a M e m o r i a que en c o n 
cepto de F i s c a l de l T r i b u n a l Supremo e l e v ó a l gobierno e l 15 de Se t iembre 
de 1898, con o c a s i ó n de l a a p e r t u r a de los t r i b u n a l e s , hab lando de l m i n i s t e r i o 
fiscal, sus funciones y modo de d e s e m p e ñ a r l a s b ien , dice que los fiscales 
« p a r a no c o m p r o m e t e r el é x i t o de los fines de l a j u s t i c i a y de l a defensa so
c i a l que les e s t á encomendada, pa ra que se mani f ies ten á l a a l t u r a y d i g n i 
dad que ex igen sus delicados deberes y p a r a no hacer caer en e l d e s c r é d i t o 
l a i n s t i t u c i ó n que representan, d e b e r í a n conocer l a med ic ina y l a c i r u g í a l e 
ga les en sus apl icaciones á los problemas sobre l a p é r d i d a de l a r a z ó n y l a 
responsab i l idad de l agente , l a f r e n o p a t í a , l a f r e n o l o g í a , l a fisiología, l a b i o 
l o g í a , l a p a t o l o g í a , l a t o s i c o l o g i a y t an tos o t ros ar tes y ciencias que pueden 
figurar en u n j u i c i o o r a l como fac to r i n f l u y e n t e » . V é a s e l a M e m o r i a de refe
r e n c i a , M a d r i d , 1898, p p . 202-203. 

T a m b i é n el Sr. R u i z V a l a r i n o , a c t u a l fiscal de l T r i b u n a l Supremo, da á 
en t ende r en su M e m o r i a ú l t i m a ( la de 1905, pp . 38 89) que los jueces penales 
nues t ros no se h a l l a n h o y en condiciones adecuades pa ra e l d e s e m p e ñ o de 
« u d i f í c i l m i s i ó n , y esto p o r carencia, en t re otras cosas, de los indispensa
bles conoc imien tos . Y como las a ludidas condiciones « n o se i m p r o v i s a n » , 
s e g ú n e l Sr . Ru iz , parece que é l d e s e a r í a l a i n s t i t u c i ó n de una escuela espe
c i a l donde p u d i e r a n p r o p o r c i o n á r s e l e s . * 

( l ) E n su l i b r o Abnormal man, b e i n g essays on educat ion a n d c r ime a n d 
r e l a t e d subjects, W a s h i n g t o n , 1893, pub l i cado por e l Burean of education de 
los Estados Unidos . 
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•celdas, etc. (1). Repito que esta ponencia de Lombroso, más que 
á la educación de los jueces propiamente, se refiere á la de los 
empleados de prisiones, de lo cual no es mi ánimo ocuparme 
ahora, aunque puede suceder que lo haga en otra ocasión. 

53. La Unión internacional de derecho penal respecto del asunto. 
—Hasta el presente, me parece que quien ha estudiado con ma
yor detenimiento esta cuestión de la necesidad de dar á los cri
minalistas una educación ad hoc, inspirada en los estudios y en 
las exigencias modernas, ha sido la Unión internacional de dere
cho penal ̂  la cual ha hecho objeto de discusión este tema, tanto 
en uno de sus Congresos generales (el de Linz , de Agosto, 1895), 
como en varias asambleas del grupo alemán de la misma Unión, 
y en la primera asamblea ó Congreso del grupo francés. 

Puede decirse que originó la cuestión é s t a — a u n cuando la 
misma estuviera ya flotando en el ambiente, como es fácil com
prender por lo antes expuesto—el doctor Juan Gross, magistra
do á la sazón del tribunal territorial de Grraz, por medio de un 
articulo sobre La educación del juris ta práctico, publicado en una 
revista alemana (2). Este mismo magistrado, hoy profesor de 
Criminalística en Viena, juntamente con von Bohus P . Lepar, 
inspector del establecimiento penal de Karthaus, cerca de J i -
cin (Bohemia), y con J . Foinitzki, profesor de derecho penal 
en San Petersburgo, estuvo encargado de presentar al Congreso 
de Linz la ponencia correspondiente á un tema así formulado: 
L a educación profesional de los criminalistas prácticos. Todos los 
ponentes estuvieron de acuerdo en que se impone esa educación 
y que se hace preciso proporcionársela á los futuros magistra
dos, y proporcionársela con un sentido realista y moderno, á la 
vez teórico y práctico (3). «La-misión de los criminalistas—escri-

( l ) V é a s e Mac D o n a l d , ob. c i t . , pp . 42 43. 
'2) D r . H a n n s G-ross, Bie Aushildung des praktísehen Juristen, en l a Zeit-

echrift f ü r die gesamte Strafrechtsioissenscliqft, y a c i tada, t . X I V , 1894, p p . 1-18. Se 
h a pub l i cado u n l a r g o ex t r ac to de este a r t i c u l o en e s p a ñ o l , en l a Revista ge
neral de legislación y jurisprudencia, t . L X X X V I , 1895, pp . 440-50, y en e l Bole • 
Un de lo Institución libre de enseñanza, i. X I X , 1895, p p . 177-183. 

(3) H e a q u i a lgunas de las manifestaciones hechas en esas ponencias. E n 
l a de Grross: N i n g u n a ciencia h a prosperado hasta que se h a n i n t r o d u c i d o en 
e l l a los m é t o d o s exper imenta les . S ó l o l a ciencia j u r í d i c a se ha man ten ido 
a le jada de e l los , pero b i e n l o ha expiado y l o e s t á expiando. Los m é d i c o s y 
d e m á s cu l t i vado re s de las ciencias na tu ra l e s c o r r i g e n du ran t e sus estudios de 
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"be Grross en su ponencia (1)—es la defensa de la colectividad, la-
lucha contra el delincuente; pero esta lucha es difícil realizarla, 
cada día más difícil, sin la conveniente preparación moderna. 
Hay que dotar á aquéllos de nuevos medios, de nuevas enseñan
zas. Y o creo haber encontrado tal auxilio en la Criminalística, á 
cuyo estudio y enseñanza debe hacérsele un sitio allí donde des
de siglos hace encuentran culto los bienes ideales de la humani
dad, ó sea en la Universidad.» 

Me parece, sin embargo, que el espíritu á que respondieron 
las mentadas ponencias seguía siendo el antiguo, el de la pena
lidad represiva. L o demuestra la misma Criminalística, cuyo eŝ  
tudio recomienda Grross como remedio á las deficiencias presen
tes, y en torno de la cual giró principalmente la discusión de la 
asamblea sobre este punto, pues la Criminalística, según en dicha 
asamblea se hizo también notar, y según puede ver cualquiera 
que conozca el contenido de la nueva disciplina (2), parece más 
propio para formar jueces-policías, ó buenos cazadores de delin-

P a c u l t a d los[ v ic ios y errores de los estudios de segunda e n s e ñ a n z a . Con los 
j u r i s t a s no sucede l o mismo; en sus estudios un ive r s i t a r i o s c o n t i n ú a n los de
fectos d e l b a c h i l l e r a t o . Y a s í es como v a n d e s p u é s á l a p r á c t i c a y se encuen
t r a n con que é s t a es m u y o t r a cosa de l o que les h a b í a n e n s e ñ a d o . L o cua l 
t r ae resul tados m a l í s i m o s , porque los d e s e n g a ñ o s y las nuevas experiencias 
«[ue adquieren a l t ropezar con l a v i d a m a n a n sangre, desde e l m o m e n t o que 
son experiencias hechas en v i v o . á Q u é se d i r í a de los aspirantes á m é d i c o s 
que ap rend ie ran l a a n a t o m í a y l a d i s e c c i ó n , no sobre los c a d á v e r e s , sino 
desde luego en vivo? Pues a lgo semejante sucede h o y con los c r i m i n a l i s t a s . 
V é a s e esta ponencia en e l Bulletin de l Union internationale de droit pénal, t , V , 
cuaderno segundo, B e r l í n , 1895, pp . 313 y sigs. 

E n l a de Lepa r : L a e d u c a c i ó n de los c r imina l i s t a s no es h o y adecuada á 
las funciones que deben d e s e m p e ñ a r . 'Necesitan conocer á los c r imina les , l o 
mi smo que e l m é d i c o a l enfermo. Mas no los conocen, como tampoco los co
nocen debidamente los funcionar ios de p o l i c í a n i los de pr is iones . L o s j u r i s 
tas neces i tan a d q u i r i r en l a U n i v e r s i d a d elementos de b i o - s o c i o l o g í a , de an 
t r o p o l o g í a c r i m i n a l y de p s i q u i a t r í a . Los encargados de e jecutar las penas 
deben t a m b i é n prepararse po r e l estudio de l a p s i c o l o g í a , l a p e d a g o g í a y l a 
c iencia pen i t enc ia r i a . U n modo favorab le pa ra e l conoc imien to de los d e l i n 
cuentes po r los magis t rados y jueces s e r í a e l de hacer que é s t o s v i v i e r a n 
en t re el los, cosa que se l o g r a r í a con l a d e s c e n t r a l i z a c i ó n , y po r dec i r lo as í , 
l a m u n i c i p a l i z a c i ó n de l a j u s t i c i a . V é a s e esta ponenc ia en e l m i s m o Bulletin,. 
p p . 323-31. 

(1) P á g i n a s 321-22. 
^2) Expues to po r Gross en su l i b r o Manual del juez, de l que h a y t r a d u c c i ó n , 

e s p a ñ o l a ; en su a r t í c u l o ' a n t e s c i tado, y de nuevo b revemente en l a p o n e n 
c ia de que a q u í se t r a t a . 
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cuentes, que no jueces pedagogos y médico-psicólogos. E l Con. 
greso vino á dar sus votos unánimemente á la siguiente proposi
ción: «A fin de perfeccionar la educación d é l o s criminalistas, y 
especialmente á fin de prepararlos mejor para ser buenos prácti
cos, parece deseable que su enseñanza no se limite al estudio de 
la ley penal. E s de desear que, ya por el establecimiento de cur
sos libres dados á los estudiantes, ya por el de cursos especiales 
destinados á los juristas prácticos, se les proporcionen conoci
mientos más extensos y profundos relativamente á las causas 
del delito en general, á los caracteres del mundo criminal y á los 
modos mejores de ejecución de las penas» (1). 

E n la reunión cuarta del grupo alemán de la Unión, celebra, 
da en Junio de 1895, el fundador de este, Sociedad, von Lisz t , 
profesor de derecho penal entonces en la Universidad de Halle, 
y hoy en la de Berl ín , propuso fundar en Berl ín un curso breve, 
de duración de una semana, para que, por medio de lecciones 
teóricas y de ejercicios prácticos visitándo los establecimientos 
correspondientes, se familiarizaran los futuros criminalistas con 
los resultados científicos modernos y los vieran comprobados 
en la práctica. L a s materias de enseñanza, á cargo de tres ó 
cuatro profesores de los más nombrados, el mismo Liszt entre 
ellos, habrían de ser: ciencia penitenciaria, política criminal, me
dicina legal y psiquiatría. Quedó aprobada la propuesta (2), y el 
curso de referencia fué fundado, según se verá luego. 

A l discutirse, en la quinta asamblea de este mismo grupo, 
celebrada en Junio del año siguiente, un nuevo sistema -penal, 
que presentaba el profesor de derecho penal de Bonn, Seuffert, 
decía éste , con el beneplácito y el apoyo más ó menos explícito 
de los concurrentes, que el juez necesita, para el buen desempe
ño de su cometido, conocer el alma del delincuente (3); y el otro 
ponente (el coponente, der Korreferent, que dicen ellos), Krohne, 
consejero del gobierno y alto empleado en el Ministerio del I n 
terior, de Ber l ín , advertía que esto no se logra con interrogar 

(1) Boletín c i t ado , t . V , cuaderno t e rce ro , 1896, p . 490, y t . V I , cuade rno 
p r i m e r o , 1896, p . 101. 

(2) I d e m , t . V , cuaderno te rcero , p p . 423-24. 
(3) I d e m , t . V I , cuaderno cua r to , 1897, p . 554. 
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dos ó tres veces al procesado, sino ocupándose constantemente 
de él (1). 

Finalmente, en la asamblea que el mentado grupo alemán 
tuvo en Junio de 1898, el consejero ministerial Stadler, de 
Strasburgo, en su ponencia acerca del tema Medios de asegurar 
á la enseñanza del derecho penal un puesto conveniente al lado de la 
enseñanza del derecho privado, propuso la introducción de ejerci
cios prácticos de derecko penal durante los estudios universita
rios, y de cursos doctrinales prácticos durante períodos determi
nados de tiempo, ejercicios que se habían de practicar en los gran
des establecimientos penitenciarios y que serían obligatorios 
para los funcionarios de la administración de la justicia penal (2). 
E n el curso de la discusión afirmó Stadler que, para bien admi
nistrar esta justicia, no basta con el examen del hecho delictuo
so, sino que es preciso conocer bien toda la personalidad del reo, 
á cuyo efecto el criminalista no tiene otro remedio sino poseer, 
cuando menos, la medicina legal y la psiquiatría forense, apren
diéndolas bajo la dirección de un maestro experimentado (3). E l 
otro ponente {Korreferent), Schmidt, fiscal general del tribunal 
territorial de Mainz, vino en el fondo á estar de acuerdo con 
Stadler (4), proponiendo, por lo tanto, á la aprobación de la 
asamblea unas tesis muy análogas á las de éste; de modo que, 
refundidas con ellas, la asamblea aprobó por unanimidad las 
proposiciones de Stadler (5). 

Aún ha resuelto, incidentalmente, el grupo alemán sobre la 
materia, en las reuniones de los años siguientes, sobre todo en 
la sétima, de 1899, al discutirse acerca d é l o s exámenes en la 
facultad de derecho (6); pero lo entonces dicho ofrece ya mu
cho menos interés para nuestro asunto, desde el punto de vista 
que ahora lo tratamos. 

Más recientemente, el grupo francés de la referida Unión in-

(1) Boletín c i t ado , t . V I , cuaderno cua r to , 1897, p . 564. 
(2) I d e m , t . V I I , cuaderno segundo, 1898, p p . 129 y sigs., 141-42, 218 y sigs. 
(§) I d e m , i d . , pp . 219 y 221, 
( i ) I d e m , i d , , pp , 227 y sigs. 
(5) I d e m , i d . , pp , 236 37. 
Í6) I d e m , t . I X , cuadernos p r i m e r o y segundo, 1901, p p . 54 y s igs , 268 y 

s i g u i e n t e s . 



Y L A J U S T I C I A C R I M I N A L 275 

termcioml, que acaba de reorganizarse, ha tenido su primer 
Congreso los días 7 y 8 de Junio de 1905, y en él se lia ocupado 
con preferencia y mucho interés del asunto este de la educación 
ad hoc de los órganos encargados de la administración de la jus
ticia penal, hasta el punto de consagrar dos sesiones, por no ser 
suficiente con una, á la discusión de la primera cuestión del 
programa, formulada de este modo: Za instrucción profesional de 

'lós. magistrados y de los ahogados criminalistas. Encargado de la po
nencia M. Drioux, abogado general del tribunal de Orleans, 
presentó una, cuyos principales extremos fueron los siguientes: 
«Se trata de formar el espíritu de los jóvenes que han de ser 
muy pronto llamados, por razón de su profesión, á observar y á 
clasificar los hechos sobre los que luego tiene que trabajar la 
ciencia pura, y que habrán de dar á los textos legislativos su 
alcance social. Se trata, pues, sobre todo, de una enseñanza 
profesional, de una preparación directa .para la práctica judi
cial . . .» Esta enseñanza no existe hoy sino de un modo deficien-
t í s imo. E n la Escuela de derecho sólo se enseña legislación pe
nal; pero es tan poco el tiempo de que se dispone, que ciertas 
materias cuyo conocimiento es indispensable para la práctica 
judicial no son, por decirlo así, más que desfloradas. Y después 
de salir de la Escuela no se suple tampoco este vacío con la agre
gación de los aspirantes á algún tribunal. Por lo tanto, la ins
trucción profesional de los magistrados está completamente por 
organizar. Para organizaría, hay que crear entre el ingreso en 
la carrera y la licenciatura una enseñanza teórico-práctica, á 
cargo de los actuales profesores de derecho y medicina, con más 
algunos magistrados de los más experimentados, á los que se 

•confiará la parte práctica. L a enseñanza abrazará una parte ge
neral y filosófica, con estas grandes divisiones: 1.a, el delito, sus 
causas y estado actual de la criminalidad; 2.a, la pena, su fun-
ción, sus formas; 3.a, exposición de las cuestiones penitencia
rias; y una parte práctica consagrada al estudio de los delitos 
especiales, de la instrucción criminal propiamente dicha, de la 
medicina legal y de la psiquiatría (1). 

(1) V é a s e l a Revue pénit . , t . X X I X , 1905, p . 916-17, ó l a Revista penitencia-
f i a , de M a d r i d , t . I I , n ú m e r o de D i c i e m b r e de 1905, p . 787. 
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Cuantos tomaron parte en la discusión de esta ponencia es* 
tuvieron de acuerdo con el autor de la misma en lo fundamen
tal. Por de pronto, lo estuvieron todos en que la instrucción que-
actualmente reciben los futuros criminalistas es deficientísima, 
y que, por lo tanto, se hace preciso acudir con el remedio con
veniente al estado que hoy tienen las cosas. Y lo estuvieron 
también casi todos en proponer la creación de una escuela ó en
señanza especial para este objeto. Miembros de los tribunales y 
profesores de derecho marcharon aquí de acuerdo en las lineas 
generales, aun cuando en algunos detalles de organización dis
creparan (1). No hubo, por lo mismo, gran dificultad en llegar 

(1) H e aqu i u n resumen de las p r inc ipa les manifes taciones que se hic ie
r o n tocan te a l p a r t i c u l a r , s e g ú n l a Revue pénit,, antes c i t ada . 

M . T i x i e r , t en ien te fiscal de Tours , a s e g u r ó que, « m u y á menudo , l a j u s 
t i c i a se a d m i n i s t r a s in m é t o d o c i en t í f i co , po r las impres iones recibidas en l a 
v i s t a p ú b l i c a de l a causa y c o n f i á n d o s e t a n só lo á las luces de l b u e n sent ido 
n a t u r a l . E n r ea l idad , los magis t rados carecen de concepciones generales so
bre las causas y e l desarrol lo de l a c r i m i n a l i d a d y sobre los p roced imien tos -
que h a y que emplear pa ra c o m b a t i r l a . . . L o que an te todo nos hace f a l t a es-
u n modo de r e c l u t a r los magis t rados , por med io de l c u a l adqu i ramos segu
r i d a d de que los candidatos á las funciones j u d i c i a l e s poseen todos los cono
c imientos necesarios para ejercerlas, b i e n . H a y que o r g a n i z a r cursos y con
f e r e n c i a s . . . » . 

T a m b i é n M . E e u i l l o l e y , y a c i tado, r e c o n o c i ó l a insuf ic ienc ia de los estu
dios penales y l a necesidad de u n a i n s t r u c c i ó n p rofes iona l , c reyendo que á 
los fu tu ros magis t rados c r i m i n a l i s t a s h a y que ex ig i r les « u n a especie de acl-
mittatur que cer t i f ique de sus c o n o c i m i e n t o s » . 

E l abogado M . D e v i n confiesa ser indispensable « u n a i n s t r u c c i ó n prepa
r a t o r i a pa ra e l abogado y e l m a g i s t r a d o » , á cuyo efecto p ide « u n a escuela-
especial de derecho c r i m i n a l » . 

De l a c u a l se m o s t r a r o n pa r t i da r io s as imismo M . P o i t t e v i n , profesor do 
derecho pena l de Paris , q u i e n d i ó cuen ta con este m o t i v o de l estableci
m i e n t o de l l a b o r a t o r i o de estudios penales, de que p r o n t o hab la remos , en l a 
F a c u l t a d de derecho de Par is desde e l presente curso; M . D e l v a i l l e , p rocura
dor de l a R e p ú b l i c a en B a r su r -Aube ; M . Grarraud, y a c i t ado ; M . E s t r a b a u t . 
t en ien te fiscal en e l t r i b u n a l de l Sena; M . A l b e r t o R i v i é r e , a n t i g u o secreta
r i o de l a Société générale des prisons. Este ú l t i m o aconsejaba l a o r g a n i z a c i ó n 
de estudios, á l a vez t e ó r i c o s y p r á c t i c o s , en las grandes ciudades u n i v e r s i 
t a r i a s pa ra los jueces j ó v e n e s de l d i s t r i t o , los suplentes y Ips tenientes fisca
les; cursos que c o m p r e n d e r í a n , no t a n só lo e l derecho pena l , l a c ienc ia pen i 
t e n c i a r i a y l a c r i m i n o l o g i a , s ino t a m b i é n l a m e d i c i n a m e n t a l , l a medic ina-
l e g a l y l a i n s t r u q c i ó n c r i m i n a l p r á c t i c a . M . E s t r a b a u t ped ia l a c r e a c i ó n de 
escuelas profesionales c r im ina l i s t a s , independientes , a n á l o g a s á las escuelas 
del no t a r i ado organizadas por e l decreto de 1.° de M a y o de 1905, a ñ a d i e n d o 
que e l cer t i f icado de estas escuelas h a b r i a de exigirse a l comienzo de la c a 
r r e r a á todo candida to á l a j u d i c a t u r a . (Como d e s p u é s se ind ica , esta ú l t i m a . 
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;á una conclusión aceptada por todos. E n efecto, el Congreso 
aprobó la moción siguiente, propuesta por los profesores de de
recho penal de Par í s , MM. Poittevin y Grar§on, y encaminada á 
recoger el espíritu y los deseos preponderantes en la asamblea: 
1.° «Que se organice en las Facultades de derecho una enseñan
za especial, teórica y práctica, que abarque el conjunto de los 
estudios penales; 2.° , que el certificado de estudios penales ex
pedido por los profesores sea tomado en consideración para el 
nombramiento y el ascenso en la magistratura.» 

E s de mencionar también, por lo que significa respecto de 
las orientaciones que en estas materias se anuncian como de 
realización práctica cercana, el hecho de que el mismo día en 
que fué tomado por el Congreso el acuerdo que acabamos de in
dicar, se reunieron, aprobaron é hicieron llegar á la autoridad 
competente el siguiente voto once profesores de derecho penal: 
«Los profesores de derecho criminal de las Universidades de 
Francia que abajo firman, reunidos en París con ocasión del pri
mer Congreso nacional de la Unión internacional de derecho penal: 
Considerando que el derecho penal no es tan sólo una ciencia ju r í 
dica, sino que es esencialmente también una ciencia social; que el 
lugar que tiene reservado en la enseñanza no corresponde á su 
importancia; que no es suficiente para permitir al profesor ex
poner, en su conjunto, las teorías generales y especiales de de
recho penal, de procedimiento criminal, de la criminología y de 
la ciencia penitenciaria; que, sin embargo, á los futuros magis
trados y abogados les es indispensable un conocimiento comple
to de todas estas disciplinas... expresan su deseo de que en la 
reorganización de los programas de la Facultad de derecho, de 
que se está tratando ahora, se conceda á la enseñanza del dere-

a s p i r a c i ó n se h a l l a t a m b i é n en camino de real izarse . ) Y M . D e l v a i l l e f o r m u l ó 
a n t e e l Congreso u n v o t o que, apar te de o t ros ex t remos , abarcaba los dos 
s iguientes : 1.° « Q u e bajo l a i n s p e c c i ó n , de los m i n i s t r o s de l a J u s t i c i a y de 
I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a sean establecidas en cada F a c u l t a d de j u r i s p r u d e n c i a 
escuelas especiales de derecho, donde se e n s e ñ e t e ó r i c a y p r á c t i c a m e n t e á 
los es tudiantes y á los l icenciados en derecho, p r i n c i p a l m e n t e l a s o c i o l o g í a , 
l a c r i m i n o l o g í a , e l derecho pena l , l a m e d i c i n a l e g a l y l a m e d i c i n a m e n t a l , 

-por u n Cuerpo docente compuesto sobre todo de mag i s t r ados y de profeso
res de l a F a c u l t a d de derecho. 2.° Que e l d i p l o m a concedido po r las escuelas 
p r á c t i c a s de derecho sea t omado m u y e n cuen ta por e l m i n i s t r o de l a J u s t i c i a 
.para e l r e c l u t a m i e n t o y las p romociones de l persona l de l a m a g i s t r a t u r a » . 
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che penal un tercer semestre, durante el tercer año de estu
dios» (1). 

54. En marcha, con la, ayuda ojicial .—Tan variadas, insisten
tes y, por lo general, autorizadas reclamaciones son indicio cla
ro de que aquí existe un grave defecto, que urge remediar. Los 
jueces actuales no sirven, por lo regular, para el desempeño de-
su difícil cargo. L e s falta aptitud al efecto, y hay que dársela. 
E n algunos sitios han empezado ya. á hacerlo así. E l gobierno 
austríaco, tras de la campaña de Grross y sus coadyuvantes en. 
favor de la enseñanza de la Criminalística, y visto el apoyo que 
la propuesta de convertirla en cátedra universitaria encontró en 
el Congreso de la Unión internacional de derecho penal, celebrado-
en Linz , ha creado en Viena semejante enseñanza, poniendo al 
frente de la misma al propio Grross. Quienes se interesen por 
conocer cuál sea la materia constitutiva de la nueva disciplinar 
pueden quedar enterados de ella por la lectura del libro Manual 
del juez (2), por las otras publicaciones del profesor Grross, antes 
citadas (3), y por la del Archiv f ü r Kriminal-anthropologie und 
Kriminalist ík, Revista que desde 1899 en adelante viene dando á 
luz en Leipzig el creador de la mencionada Criminalística (4). 

Para dar cumplimiento al acuerdo tomado por el grupo ale
mán de la Unión internacional de derecho penal en su asamblea^ 
tenida en Griessen en Junio de 1895, y del cual ya hemos dado 
cuenta (p. 273), se organizaron en Berl ín conferencias de cien
cia penitenciaria, acompañadas de visitas á los establecimien
tos penitenciarios, la primera serie de las cuales tuvo lugar 
del 3 al 17 de Enero de 1896. Estuvieron á cargo de dos direc
tores de la administración penitenciaria, Starke y Krohne, ya, 

(1) F i r m a n este doouinento , c o n fecha 8 de J u n i o de 1905, los profesores 
N o r m a n d (de l a U n i v e r s i d a d de Po i t i e r s ) , Q-arraud (de L y o n ) , Chauveau (de-
Eennes) , B o n n e c a r r é r e (de A i x ) , V i d a l (de Toulonse) , R o u x (de D i j o n j , Gar-
9on y L e P o i t t e v i n (de P a r í s ) , Demogue (de L i l a ) , D e g o i x (de Caen) y Ca
che (de Gí-renoble) . 

(2) H a y t r a d u c c i ó n e s p a ñ o l a p o r D . M á x i m o de A r r e d o n d o , publicada,, 
por l a casa e d i t o r i a l de M a d r i d L a España Moderna. 

(3) E n e l p á r r a f o an t e r i o r . 
(4) V é a s e m i c i tado a r t i c u l o De administración de justicia.: I . L a educación-

de la magistratura, loe . c i t . , p p . 294 y sigs., donde se h a b l a d e l v a l o r de esta 
e n s e ñ a n z a pa ra l a a d m i n i s t r a c i ó n de l a j u s t i c i a pena l con sent ido moderno , , 
esto es, cor recc iona l y p e d a g ó g i c o . 
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citado, ayudados por varios especialistas. E l personal docente 
era escogido, sólo compuesto de diez personas, pertenecientes á 
la magistratura y á la administración. E l programa (1), sin em
bargo, fué poco amplio. Supongo que en los años siguientes ha
brán continuado los cursos y se habrá ido remediando esta de
ficiencia. Mas no tengo noticias de ello. 

E n Priburgo de Brisgovia y en Tolosa de Francia, también 
se han establecido cursos dé ciencia penitenciaria, complemen
tarios de los oficiales de derecho penal, donde se notan tanto» 
vacíos . E n Tolosa los viene dando libremente, á partir de 1894, 
el profesor de derecho penal de aquella Universidad, Jorge V i 
dal. Igualmente, en la Universidad de Lyon ha organizado desde 
hace poco el profesor de derecho penal, M. Grarraud, una serie 
de conferencias acerca de las ciencias auxiliares del derecho 
penal; cuenta al efecto, para lo concerniente á la medicina legal 
y la psiquiatría, con el concurso del profesor de medicina legal 
de aquella Universidad, M. Lacassagne (2). 

E n ciertos países, como Italia, el estudio de la medicina le
gal es obligatorio para los estudiantes de derecho. E n algún 
otro, como Rusia, se incluyó también, hace años, entre las ma
terias constitutivas de la Facultad de jurisprudencia la ense
ñanza obligatoria de la medicina legal y de la psiquiatría judi" 
cial, con cátedras especiales (3). E n Francia, desde el añe 1895, 
los licenciados en derecho pueden volver á consagrarse oficial
mente al estudio del derecho penal, profundizándolo y completán
dolo, durante el período del doctorado (4). A l decir del profesor 
de derecho penal de la Universidad de Innspruch, Fernando 
Lentner, el gobierno austríaco se ha ocupado de reglamentar, de 
acuerdo con las exigencias modernas, los estudios de derecho y 
de sociología, y de crear un aprendizaje judicial, presentando al 

(1) Que puede verse en l a Revue péni t . , t . X X , 1896, pp . 467-68. 
(2) V é a s e l a Bevue pénit. , t . X X I X , 1905, p p . 917 y 921, y l a Revista peni

tenciaria, c i tada poco hace. 
(3) Boletín c i t ado , t . V , cuaderno segundo, ponencia c i tada de P o i n i t z k i , 

p á g i n a 367. 
(4) Discurso de M . L e v e i l l é , profesor de derecho p e n a l en l a U n i v e r s i d a d 

de P a r í s , an te l a Unión de derecho penal, en su Congreso de L i n z . V é a s e e l 
Boletín c i t ado , t . V I , cuaderno p r i m e r o , p . 9o. 
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Parlamento los proyectos correspondientes (1). E n la Universi
dad de Czernowitz, hace tiempo que estableció ese gobierno una 
cátedra de ciencia penitenciaria, obligatoria no tan sólo para los 
estudiantes de derecho, sino también para los prácticos y fun
cionarios de la administración de justicia (2). E n el Gran Duca
do de Badén, la asistencia de los futuros juristas á la cátedra de 
medicina legal es obligatoria, y forma objeto esta disciplina del 
primer examen que aquéllos tienen que sufrir por escrito (3). 
Además, aquí «se concede la mayor importancia á la educación 
de los prácticos, enseñándoles la ciencia penitenciaria. Después 
de su segundo examen, van inmediatamente á la casa de correc
ción de Priburgo, donde, por espacio de catorce días, desempe
ñan las funciones de empleados superiores y quedan sometidos 
á las enseñanzas del director, del médico y del capellán. De este 
modo aprenden el funcionamiento del establecimiento peniten
ciario y una multitud de cosas relativas á la Criminalística» (4). 

Hasta ahora, lo más recomendable y digno de mención en 
este orden ha de ser lo realizado últimamente en Prancia, ó, 
mejor dicho, en París . Los profesores de derecho penal de la Pa-
cultad jurídica de esta población; mentados poco hace, M. Grar-
con y L e Poittevin ( 5 ) , notando lo defectuosísima que es la edu
cación criminológica y penitenciaria que los juristas reciben al 
presente, por lo regular, y su casi completo desconocimiento de 
determinadas disciplinas que recientemente han adquirido gran 
desarrollo, y que ningún funcionario de la administración de 
justicia debiera ignorar, se propusieron poner remedio á seme
jante estado de cosas. Maduraron, al efecto, un plan de nuevas 
enseñanzas, con título especial y todo. Dieron cuenta de sus pro

el) Boletín c i t ado , loe . e i t . , p . 83. 
(2) Discurso de K . I l i l l e r , p rofesor de derecho pena l y consejero de l go

bierno , en Cze rnowi tz , ante l a Unión de derecho penal, en su Congreso de 
L i n z ; Boletín c i t ado , p . 87. 

(3) S tad le r , en su c o m u n i c a c i ó n o r a l a l c i tado sexto Congreso d e l g rupo 
a l e m á n de l a Unión de derecho penal. Boletín c i t ado , t . V I I , cuaderno te rcero , 
p á g i n a 221. 

(4 D i s c u r s o de l profesor de derecho pena l de Bres lau , J u a n Bennecke, 
a n t e l a Unión, en su Congreso de L i n z ; Boletín c i tado, t . V I , cuaderno p r i 
mero , p . 85. 

(5) A m a n t e s de l a ciencia con e s p í r i t u t r a d i c i o n a l , m á s b i en que con e l 
s p í r i t u nuevo; bueno es a d v e r t i r l o . 
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pósitos á los compañeros de Facultad, por cuya parte fueron bien 
acogidos. Dispusieron las cosas de manera que todo les fuese 
favorable para poder abrir en la Facultad lo que llamaban un la
boratorio de estudios penales para los futuros magistrados. 
Aprovecharon la feliz coyuntura de tenerse que celebrar el pri
mer Congreso del grupo francés de la Unión internacional de de
recho penal, de que poco ha hemos dado cuenta, y en su programa 
incluyeron como primera cuestión la ya referida sobre La ins
trucción profesional de los magistrados y de los abogados criminalis
tas. Los autores del proyecto dieron noticia detallada de él á la 
asamblea y consiguieron que ésta adoptara tocante al parti
cular los acuerdos que dejamos dicho. No era necesario más 
para que un gobernante avisado encontrara el apoyo preciso á 
una decisión progresiva y oportuna. Efectivamente, el Congreso 
formuló su voto pidiendo que «se organizara en las Facultades 
de derecho una enseñanza especial teórico práctica, relativa al 
conjunto de los estudios penales», el 8 de Junio de 1905, y el 3 
de Julio siguiente se publicó una disposición ministerial crean
do en la facultad de derecho de París un certificado de ciencia 
penal. • 

E s t a enseñanza se ha establecido y funciona desde el curso 
académico corriente de 1905-1906, bajo la dirección del decano 
de la Facultad. Comprende las materias que propusieron los 
iniciadores, y son á saber: criminología, ciencia penitenciaria, 
derecho penal, procedimientos penales, medicina mental y me
dicina legal. Dura dos semestres, y entre los profesores á quie
nes les está confiada se hallan los mismos MM. L e Poittevin y 
Oarcon, los jefes de clínica de enfermedades mentales, MM. Jac-
quelier y Vurpas, y los profesores agregados de psiquiatría, 
medicina mental y psiquiatría médico-legal. A los que frecuen
ten los cursos de los dos semestres se les otorgará un certificado 
de ciencia penal, previos exámenes orales y escritos; certificado 
que l levará la firma de los profesores encargados de la enseñan
za y la del decano de la facultad, siendo expedido por el vicerrec
tor de la Universidad de París , presidente del Consejo de esta 
Universidad, en nombre de la misma, y con su sello (1). 

(1) V é a s e l a Revue pénit. , t . X X I X , 1905, pp . 1075 y 1076. V é a s e t a m b i é n l a 
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Hay que añadir ahora que el pensamiento de los promo
tores de esta nueva enseñanza era que hubiesen de pasar for
zosamente por ella cuántos quisieran ingresar en el Cuerpo 
de la judicatura. Cuando M. Poittevin participaba al Congreso 
del grupo francés de la Unión de derecho penal los proyectos de 
creación del diploma referido, diciendo que «asi como se ha re
conocido la necesidad de que los futuros magistrados de las co
lonias (1) sigan determinados cursos de la Escuela colonial, pa
rece igualmente útil que los magistrados que se destinen más 
particularmente á la magistratura penal verifiquen un estudio 
más profundo del derecho penal», añadía que «el Grobierno po
drá exigir á los futuros magistrados el certificado de estudios 
penales» (2). E l Congreso se pronunció en este mismo sentido, 
como se ha visto al dar cuenta de sus acuerdos (p. 277). Pues 
bien, también esto va á ser un hecho, á lo que parece; el minis
tro francés de la Justicia se propone exigir el certificado de cien
cia penal para el ingreso y el ascenso en la magistratura de su 
país (3). 

No deben ser olvidados tampoco los seminarios criminalistas 
alemanes y austríacos, como los de Berl ín , Innspruch y otros 
más , en donde se suple, en parte, la carencia de otros medios de 
preparación ad hoc, proporcionados por la enseñanza oficial. El los 
son, hoy por hoy, el sucedáneo de los Institutos de criminalís-

Revista de los tribunales y de legislación universal, de M a d r i d , n ú m e r o s corres
pondientes a l 8 de J u l i o y 9 de D i c i e m b r e de 1905, t . X X X I X , p p . 431 y 776 77. 

(1) Cuando nosotros las t e n í a m o s , no nos cuidamos de esto. 
(2) Bevue pénit. c i t ada , pp . 919 y 920. 
(3) S e g ú n e l Journal des débats d e l 17 de Ene ro ú l t i m o , e s t á n en es tud io 

en F r a n c i a a lgunos proyectos que t i e n d e n á r egu l a r las condiciones de i n 
greso en l a m a g i s t r a t u r a , y dando a lgunas ^ not ic ias acerca de ellos, d e c í a 
entre otras cosas, e l p e r i ó d i c o c i t ado : « A n t e todo , los candidatos á l a c a 
r r e r a h a b r á n de s u f r i r u n examen sobre mater ias que desde Oc tubre se en 
s e ñ a n en l a F a c u l t a d de derecho. L o s jueces y mag i s t r ados d e b e r á n conocer 
l a t ox i co log i a , las enfermedades menta les , e i c , con l o que p o d r á n j u z g a r 
adecuadamente los in formes de los p e r i t o s . . . » 

Y a l d iscut i rse en e l Pa r l amen to l a nueva l e y de presupuestos, va r io s 
d iputados h a n presentado l a s igu ien te a d i c i ó n , que no se s i l l e g a r á á ser 
aprobada: «A p a r t i r de 1.° de J u l i o de 1906, nadie p o d r á ser n o m b r a d o pa ra 
d e s e m p e ñ a r cargo a l g u n o de l a m a g i s t r a t u r a de juzgados y t r i buna le s , á 
menos de haber suf r ido con buen é x i t o las pruebas t e ó r i c a s y p r á c t i c a s de 
u n examen p r o f e s i o n a l . » V é a s e l a Eevue pénit., t . X X X , 1906, pp . 360 y 483. 

/ 
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tica, que algunos, como von Liszt , quisieran ver creados junto á 
cada Universidad, como lugares de cultura superior y de ejerci-
taciones prácticas al mismo tiempo (1). 

Todo esto, y otras cosas más que seguramente han de existir 
á estas horas, pero que yo no conozco (2), con representar bas
tante en cuanto á la enseñanza realista de los criminalistas futu
ros, no es, sin embargo, lo que hay derecho á pedir. Pero es el pri
mer impulso, y «poquito á poco se va lejos». E l objetivo ñna] á 
donde tiende el movimiento parece ya suficientemente señalado. 
Consiste en la habilitación de magistrados, jueces y juristas en 
general para desempeñar por s í mismos, en caso necesario, cier
tas funciones que requieren hoy el concurso indispensable de 
los médicos, ó para desempeñarlas de común acuerdo con éstos , 
cuyo tecnicismo, doctrina y aspiraciones estarán en disposición 
de comprender, gracias á la adquirida cultura realista. Y en tal 
caso, la armonía y la mutua inteligencia, que ahora parecen im
posibles entre ambas partes, estarán logrados. Los conflictos en
tre los tribunales y la psiquiatría habrán desaparecido, por ha
ber desaparecido la causa fundamental de ellos, que es la diver
sidad de cultura y la consiguiente diversidad de estado de espí
ritu entre juristas y médicos. 

(1) E n el Congreso de L i n z . Boletín c i t ado , t . V I , cuaderno p r i m e r o , p á 
g i n a 82. 

(2) E l rec ien te Congreso pen i t enc i a r i o i n t e r n a c i o n a l de Budapes t ha ex 
presado t a m b i é n u n á n i m e m e n t e el v o t o de que se establezcan en las F a c u l 
tades de dereebo cursos de ciencia pen i t enc i a r i a , consagrados á los f u t u r o s 
candidatos á l a m a g i s t r a t u r a . Q u i z á s las Actes de este Congreso, cuando se 
p u b l i q u e n , den cuenta de o t ros pasos realizados por las leyes y l a p r á c t i c a 
en l a d i r e c c i ó n á que ahora m e refiero. 
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X I I I 

REFLEXIOiSTES E l N A L E S 

55. Acción cooperadora de juristas y médicos.—Yo me figuro 
•que la realización de este acontecimiento, que alguien calificaría 
ú e venturoso, no está lejana. E n parte se está viendo ya hoy, 
supuesto que unos y otros se van entendiendo, más cada vez, 
en sus libros y otras publicaciones científicas, en sus reuniones 
y asociaciones, en sus Congresos. Estos últimos, sobre todo los 
de antropología criminal, los de patronato y los penitenciarios, 
á los que pudiéramos agregar los de psicología, enseñan no poco, 
y son no poco sugestivos y edificantes en tal respecto. Se siente 
•correr por dentro de ellos un confortante aire de concordia, de
bido principalmente á la concordia intelectual, es decir, al hecho 
de que, aparte de ciertas diferencias doctrinales mayores ó me
nores, que siempre tiene que haber, y hasta conviene que haya, 
existe entre todos un terreno común, que puede servirles de apo
yo y de campo neutral para su respectiva acción. A l conocimiento 
de las ciencias sociales por parte de los naturalistas y médicos, y 
al de las ciencias naturales por parte de los juristas y sociólogos, 
hay que atribuir el milagro. E s de esperar, por tanto, que á me
dida que ese conocimiento vaya siendo mayor, más y más ha de 
i r penetrando también en los respectivos espíritus la convicción 
de que todos ellos van á una, que todos quieren y persiguen lo 
mismo, que conviene ayudarse, en vez de desavenirse y luchar, 
y que, al cabo, hágase lo que se haga, todo el mundo, cada uno 
por su lado, sin conocerse unos á otros muchas veces, sin saber 
<5ada grupo de los otros, y queriendo marchar solos, todo el 
mundo contribuye con los demás á idénticos fines. Recuérdese 
el conocido símil de los mineros que perforan un túnel en di
rección distinta, hasta tropezar unos con otros. 

Generalmente, no se ha solido ni se suele ver así el proble 
ma. Lo más común ha sido que médicos y juristas, al mirar á la 
administración de justicia, sobre todo á la penal, se hayan consi
derado como irreconciliables enemigos..., á pesar de tener que 
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andar frecuentemente juntos. Y a lo hemos visto (sobre todo en 
los §§ 4 y sigs., 20 y sigs., 23 y sigs. y otros). Para los juris
tas, los médicos eran unos huéspedes molestos, con pretensio
nes y ambiciones desmedidas, y la medicina legal «una in
trusa á la cual hacían una acogida desdeñosa» (1). Los médi
cos, á su vez, han llegado, en la materia, á extremos que tam
poco parecen justificados. L o hacen así aun hombres de gran 
prestigio, los cuales quieren proscribir en absoluto, ó poco 
menos, á los juristas de la administración de justicia penal, 
para ponerla exclusivamente al cuidado de los médicos. «Los 
juristas, en cuanto legisladores y en cuanto aplicadores de las 
leyes, han fracasado en lo referente al tratamiento de los cri
minales. E n opinión mía, la única esperanza está en la profesión 
médica.» Esto decía pocos años hace, en 1895, el doctor A g u s t í n 
Plint, profesor de fisiología del Bellevue Hospital Medical Co-
lleg&, de Nueva Y o r k , médico del mismo hospital y médico con
sultor del asilo de locos de la ciudad de Nueva York , en su discur
so acerca del Papel que la profesión médica habrá de desempeñar en lo-

futuro para el tratamiento científico de los criminales, dirigido á la 
New York State Medical Association, en su calidad de presidente 
de la misma (2). Y a se ha visto también (p. 241) que, según el 
doctor Penta, «la historia nos enseña que un combate continuo, 
áspero, harto violento, pero provechoso para la civilización y la. 
ciencia, ha tenido lugar entre el juez y el médico, y que este úl
timo, ganando poco á poco el terreno al otro, lo ha ido encerran
do en l ímites cada día más estrechos, disminuyendo su jurisdic-

(1) D r . G-arnier, en su c i tada ponenc ia a l Congreso de a n t r o p o l o g í a c r i 
m i n a l de Bruse las . Actes de este Congreso, p . 163, F r e c u e n t e m e n t e se oye ó 
se lee que los m é d i c o s se l a m e n t a n de las pocas consideraciones que se les 
t i e n e n en estrados. «A cier tos abogados tenemos que recordar , con los deb i 
dos respetos, que no por ocupar u n s i t io a lgunos c e n t í m e t r o s m á s a l t o en los . 
estrados, se deben ap rop i a r e l d i c t ado de letrados, pues de su n e g r a t o g a á líi 
a m a r i l l a m u c e t a que puede os ten ta r e l m ó d i c o , no h a y l a d i s t anc ia que el los 
c r e e n . » (Pascual y Pra ts , Relaciones del médico con l a administración de justicia, 
f o l l e t o y a c i t ado , p . 9.) L a c u l p a de esta a c t i t u d d e s d e ñ o s a de los j u r i s t a s 
pa ra con los m ó d i c o s no es s iempre n i exc lus ivamen te de los p r imeros ; reco
noce t a m b i é n por causa l a i g n o r a n c i a y l a i ncompe tenc ia , a c o m p a ñ a d a s á 
veces de pretensiones a r rogantes po r pa r t e de los segundos (§§ 10 y s ig s . ) . 

(2) H á l l a s e este discurso en l a Circular of information, y a c i tada , p u b l i 
cada po r e l R e f o r m a t o r i o de E l m i r a en D i c i e m b r e de 1895, p p . 43 y sigs. L a s 
pa labras acotadas en el t e x t o cons tan en l a p . 46. 
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«ion, su tarea, su importancia... Un último paso, un último 
triunfo para la ciencia positiva, y el médico reemplazará completa
mente al magistrado... E l que hoy no es sino un humilde paria 
«ntre los empleados de las prisiones, vendrá á ser, lo repito, en 
un porvenir próximo, el quicio de todo el sistema penal (judicial 
y penitenciario)». No se puede decir con mayor claridad que los 
juristas sobran. Y si no sobran del todo, su papel, en concepto de 
Penta, no puede ser más secundario en la administración de la 
justicia penal. Se les priva de la facultad de juzgar, que tienen 
hoy en exclusivo, para obligarles á compartirla con los médi
cos, quedando éstos en mayoría en el tribunal mixto que se 
forme. He aquí el bosquejo del nuevo plan, s e g ú n el propio 
Penta; debiendo advertirse que el ideal del autor consiste en la 
total sustitución dicha del magistrado por el médico, y que esto 
otro que ahora propone, solamente representa como una transi
ción con lo presente y un puente hacia el porvenir: «La obra 
del médico especialista comenzaría apenas hubiera terminado la 
del juez de instrucción y desde el momento en que se hubiesen 
recogido pruebas suficientes de la culpabilidad del acusado. L a 
causa sería discutida en dos tiempos. E n el primero, se confir
maría la acusación; en el segundo, se aplicaría la condena. E n 
esta segunda parte del proceso intervendrían solamente el mé 
dico relator, otros dos peritos elegidos por el magistrado y dos 
jueces (Judices togati), todos los cuales tendrían voz y voto, ha
ciendo de esta suerte cesar el muy censurable inconveniente, la 
estúpida mentira por la cual se considera todavía al magistrado 
como el perito d é l o s peritos» (1). 

( l ) Áctes d e l Congreso p e n i t e n c i a r i o i n t e r n a c i o n a l de Bruse las , t . I I , p á 
g inas 560 y 566, y t . I I I , p . 108. 

H a y que a d v e r t i r que no son so lamente m é d i c o s los que tales pre tensio
nes f o r m u l a n ; t a m b i é n les a y u d a n en e l l o a lgunos j u r i s t a s . Por e jemplo , e l 
abogado i t a l i a n o A . Pugl iese , en su ponenc ia a l Congreso de a n t r o p o l o g í a 
« r i m i n a l de P a r í s , sobre E l 'procedimiento criminal desde el punto de vista de la 
tociologia, e s c r i b i ó , en t re o t ras , las s iguientes afirmaciones, que po r s u o a r á c 
t e r co r t an t e no pueden dejar duda a l g u n a sobre e l pensamiento d e l au tor : 
« N o s o t r o s , que hemos sostenido siemjpre no ser razonable que ae someta a l 

j u i c i o d e l sent ido c o m ú n e l d i c t amen m é d i c o - l e g a l , n i a l de l j u r a d o e l i n 
f o r m e de u n p e r i t o , n o podemos tener d i f i c u l t a d a l g u n a en p r o c l a m a r que 
^•a es t i e m p o de p r o s c r i b i r l a a n t i g u a m á x i m a ; e l juez es e l p e r i t o de los pe-
r i t o s . N o ; esta m á x i m a puede l isonjear l a v a n i d a d de l juez , pero no responde 
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Ninguno de los dos indicados puntos de vista, exclusivistas 
ambos, está, probablemente, llamado á prevalecer. Otro superior, 
que los abarque y componga, es el que parece que obtendrá pre
dominio; otro, en que magistrados y médicos procedan de consu
no, auxiliándose mutuamente, no ya para castigar á los delin
cuentes, ni para imponerles la pena que les corresponda por sil 
merecimiento ó imputabilidad, según hemos visto que lo quieren 
todavía aun los espíritus más progresivos, v. g., el doctor Pen-
ta, sino para emplear cerca de ellos los recursos más adecuados 
á su situación de inferioridad, peligro y miseria; aquellos recur
sos educativos, terapéut icos y correccionales que más se juzgue 
que sirven para el fin de mejoramiento que se busca. Esto es lo 
que se hace ya hoy con los jóvenes delincuentes, conforme se ha 
dicho (§§ 43 y sigs.), y esto es lo que, al parecer, se hará asi. 
mismo el día de mañana con todos los delincuentes, sean chicos, 
sean grandes. «El médico—dice bien el doctor Lacassagne (1)— 
no debe ser solamente el auxiliar de la justicia, suministrando á 
ésta el estudio biológico del criminal; debe ser también un cola
borador que habrá de pronunciarse, durante la aplicación de la 
pena, sobre la posibilidad de modificar el temperamento ó los instin
tos del condenado por la educación y el trahajo.-» 

Una obra semejante es obra de pedagogía correccional, en 
vez de ser obra penal propiamente dicha, con el sabor y el sen
tido de dureza, pago, venganza y odio que solemos hacer que 
acompañen á la voz pena. Los lugares destinados al tratamiento 

&, l a v e r d a d . Cada uno en su puesto: h e a q u í l a ve rdad . Cuando se presenta 
u n a c u e s t i ó n de med ic ina l e g a l , el juez de ella debe ser el médico legista. E l po» 
der socia l n o debe hacer o t r a cosa m á s que r e g l a m e n t a r este j u i c i o , a l cual 
se le debe tributar el mismo homenaje que á los demás, quipro veritate habentur .. Pro
ponemos ensayar u n j u r a d o t é c n i c o p a r a las cuestiones de med ic ina l ega l y 
p s i q u i a t r í a , y decimos que la comisión de médicos legistas, á la cual debe defe
rirse el juicio, no ha de limitarse á manifestar votos, sino que, por el contrario, debe 
dar una verdadera decisión». (Actes del c i tado Congreso, pp . 108 y 109). Por 
c ier to , que, a l d i s c u t i r estas proposiciones, u n m é d i c o l eg i s t a t a n repu tado 
eomo e l D r . B r o u a r d e l se c r e y ó ob l igado á « r e h u s a r e l r e g a l o » que á los m é 
dicos legis tas como é l les hac i a Pugl iese , a ñ a d i e n d o que « n a d a s e r í a m á s da
ñ o s o pa ra l a j u s t i c i a que e l ^bandanar e l pe r i t o m é d i c o su pape l de pe r i t o 
p a r a d e s e m p e ñ a r e l de j u e z » . (Actes c i tadas , p . 300.) Cf. lo que dejamos dicho 
e n los caps. I I y I I I , sobre todo en los §§ 20 y 21. 

( l ) E n su ponenc ia a l Congreso de a n t r o p o l o g í a c r i m i n a l de A m s t e r d a m ; 
"Véase e l Compte-vendu de este Congreso, p . 229. 
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de los delincuentes «se convertirán, según ha dicho el misma 
doctor Lacassag'ne (1), en una especie dé escuela de ortopedia 
moral, donde se educará á los individuos de facultades morales 
poco desarrolladas, lo mismo que se educa en los establecimien
tos médico-pedagógicos á los idiotas y á los imbéciles». 

Pues bien; para esta obra de educación no cabe excluir á na
die; todos cuantos puedan aportar á ella algún elemento deben 
ser bien recibidos, y están obligados á aportarlo. No caben aquí 
competencias ni recelos. No hay que preguntar si corresponde 
la dirección y la intervención al jurista sólo ó al médico sólo; al 
primero con la subordinación del segundo, ó al contrario."El pro
blema, puesto de este modo, está mal puesto. L o que cada uno 
tiene que preguntarse es qué es lo que en beneficio de tal clase 
de necesitados, que se llaman delincuentes, puede y debe hacer 
él, ya solo, ya de acuerdo con otros, interesados en el mismo pro
pósito que él. Lo que debe preocuparle es adquirir los mayores 
medios á propósito, no tanto materiales como intelectuales. E l 
buen éxito de esta obra de educación, como de toda obra pare
cida, y aun podemos añadir que de toda obra humana, depende 
más que nada del personal en cuyas manos esté (2). Por eso 
conviene mucho pensar en la preparación. Pero todo el que la 
tenga, sin mirar si posee ó no el título correspondiente, ni tam
poco si el que posee es de jurista ó de médico, puede y debe em
plearla, ayudando á los demás, ó pidiendo á los demás su ayuda, 
según los casos. E s lo mismo que cuando se persigue otro fin 
cualquiera; hacer una casa, por ejemplo. Aptitudes, voluntad y 
medios materiales es lo que se requiere; puede prestarlos cual
quiera que disponga de esos recursos; pueden prestarlos de con
suno muchos sujetos, sean ó no gente de diploma. 

Para comprender lo que en este sentido de cooperación 
protectora y educadora habrá de suceder en el porvenir con to-

(1) V é a s e m á s a t r á s , § 42, p . 206. 
(2) V é a s e l a d i s c u s i ó n de l a Société générále des prisons, de P a r í s , acerca 

de l Tratamiento que se dehe aplicar á los delincuentes de responsabilidad limitada; 
Revue pénit . , t . X X I X , 1905, p p . 214 215 (discurso de M . Bonjean , j u e z de l t r i 
b u n a l d e l Sena), y 502 (discurso de A . R i v i é r e ) . V é a s e t a m b i é n e l rapport de 
M . V i n c e n s i n i a l Congreso p e n i t e n c i a r i o i n t e r n a c i o n a l de Bruselas; Actes de 
este Congreso, t . I I I , p . 143, . * 
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dos los delincuentes, repito que debe tenerse presente lo que 
pasa ya á estas horas con los delincuentes jóvenes . Aquí , todo 
el mundo, abogados, fiscales, magistrados, médicos, miembros 
de las sociedades de patronato, ó de otras sociedades análo
gas, todos van á una, todos persiguen el interés y el mejora
miento del menor (que es también el interés social), y por eso no 
se establecen pugnas entre ellos, sino á lo más «en cuanto al 
medio de protección que debe escogitarse» (1), marchando de 
acuerdo en todo lo demás. No sé yo por qué no ha de ocurrir con 
el tratamiento penal, cuando sea médico-pedagógico, lo que su
cede en todos los establecimientos de esta índole, esto es, que 
cuantos funcionarios intervengan en él hayan de marchar uni
dos hacia los mismos fines. ¿No pasa también esto ya hoy en 
los reformatorios para adultos, como el de Elmira y otros varios 
en los Estados Unidos, donde el tratamiento de los reclusos és 
médico-pedagógico, lo mismo que se puede hacer en un estable
cimiento para niños delincuentes, ó retrasados, ó débiles? 

Si la administración de justicia penal llega, por fin, á con
vertirse toda ella en pedagogía correccional, á la consecución de 
cuyos fines se aplicarán igualmente, y en ayuda mutua, juris
tas y médicos, vendrá á suceder una cosa que hoy apenas somos 
capaces de comprender, porque choca demaciado con el orden de 
nuestras concepciones é instituciones actuales. Cuando el Con
greso de antropología criminal de Roma, en 1885, acordó que 
los profesores y estudiantes de derecho penal fueran admitidos 
en las prisiones, para estudiar éstas y á sus habitantes, consti
tuidos así en clínica criminal, D.a Concepción Arenal escribió 
un artículo, titulado precisamente Clínica criminal (2), en el que 
se oponía, razonadamente, á la ejecución posible de tal acuer-

(1) Ponencia, y a c i tada , de M . T h i r y a l Oongres o i n t e r n a c i o n a l de p a 
t r o n a t o de Amberes de 1894, 1.a par te , Documentos, d o c u m e n t o D , 1 bis, p á g i 
nas 10-11. V é a s e t a m b i é n m i a r t í c u l o De administración de justicia, I I : Organi
zación judicial , en L a Administración, de M a d r i d , t . I I I , 1896, p . 574, y m i s l i 
b ros c i tados Nuevos derroteros penales, §§ X I I y X I I I , y Bases para un nuevo de
recho penal, cap. V I , n ú m . 70. 

(2) Puede verse este a r t í c u l o en L a nueva ciencia jur íd ica , R e v i s t a de M a 
d r i d , t , I , 1892, p p . 3 y sigs. , ó e n el Boletín de la Institución libre de Enseñanza, 
t . X I , 1887, p . 200 y sigs., ó en las Ohras completas de l a au to ra , ó en a l g ú n 
o t r o s i t i o , porque e s t á pub l i cado en var ios . 
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do, entre otras cosas, porque el enfermo j el criminal son cosas 
muy distintas, y se comportan de muy distinta manera. Estable
cía la Sra . Arenal un paralelo, á dos columnas, entre arabos, y 
decía en él: «El delincuente está , ó cree estar interesado en en
gañar al profesor clínico. E l enfermo tiene interés , y lo sabe, 
en decir la verdad al médico. L a disposición del delincuente res
pecto al profesor clínico es más bien hostil que benévola, pues 
forma parte de aquella sociedad que con sus leyes oprime al pe
nado. L a disposición del enfermo respecto al médico es benévo
la, cuando no de afecto y gratitud.» 

Cuesta un poco de trabajo explicarse cómo D.a Concepción 
Arenal, que tan maduradas tenía estas cosas y tan gran ta
lento pose ía , no advirtió que tales diferencias, y las demás 
que ella veía entre el delincuente y el enfermo, son, sin duda, 
reales, pero no lo son sino actualmente, con relación á las concep* 
ciones actuales, donde están frente á frente dos enemigos que se 
odian y expían, y que son, de un lado el delincuente, y de otro 
aquella sociedad que con sus leyes oprime al penado. Pero la autora 
protestó no pocas veces, y con no poca energía, contra estas 
erróneas concepciones y contra las crueldades y procedimientos 
derivados de ellas. Sabía y dijo repetidamente que los delincuen
tes deben ser tratados con amor y humanidad (1). No hay que 
considerarlos como enfermos reales y efectivos, como enfermos 
corporales, para comportarnos con ellos de un modo análogo, 
aunque no igual, que es como pide su tratamiento propio, como 
nos comportamos con los enfermos. Unos y otros están necesita
dos de amparo y protección, cada cual por su estilo, y nosotros, 
es decir, los que pueden proporcionárselo se lo proporcionan. 

Desde el instante en que se haga así, el sentido de las cura
ciones físicas y el de las curaciones morales será idéntico. L a s 
diferencias señaladas entre enfermos y delincuentes empezarán 

( l ) « T o d a s las personas que se ocupan de estas cues t iones—ha d icho 
t a m b i é n hace poco u n abogado f r a n c é s , Pab lo K a h n , — d e b e r í a n tener an te 
los ojos u n a p á g i n a de E s q u i r o l , donde este a u t o r dice que se e q u i v o c a r í a el 
que se figurase á los locos como mons t ruos , pues son hombres que t i e n e n las 
mi smas pasiones, los mismos deseos, las m i s m á s ideas que noso t ros . Y o creo 
que se puede deci r o t ro t a n t o de los c r imina les ; tampoco son monstruos, sino 
hombres como nosotros, por lo que es preciso mirarlos siempre con humanidad,* 
Mevue pénit . , t . X X I X , 1905, p. 352. 
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á desaparecer, y unos y otros se confiarán á sus protectores,, 
como se confían hoy mismo muchas veces los delincuentes á las 
personas, sean ó no funcionarios de prisiones, que ven que los 
miran y tratan con simpatía, dulzura y cariño, y que se intere
san por ellos. Greneralícese este trato, y será general también la 
confianza de los delincuentes en sus patronos. «Lospresos cobra
rán afecto al médico (lo mismo debe decirse del jurista ó de otra, 
cualquiera persona que haga lo mismo) y encontrarán en él aL 
confidente, al amigo, al guardián atento de su salud, al juez im
parcial de sus acciones y de sus tendencias; á aquél, en suma, 
que cuando llegue el caso podrá serles útil y sabrá mejor com
padecer su situación é infundirles ánimo» (1). 

¿No se entreve un halagüeño porvenir por este lado, un por
venir del que los hombres no tengan que avergonzarse, como 
tendrán, sin duda, que avergonzarse, ó que lamentar siquiera, 
el modo bárbaro y ciego como tratan al presente á aquellos her
manos suyos á quienes llaman criminales? 

(1) D r . Penta , rapport a l Congreso p e n i t e n c i a r i o de Bruselas; Actes de este 
Congreso, t . I I I , p . 111. 
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